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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO que modifica al anexo número 6 al Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal celebrado por el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y el Gobierno del Estado de Veracruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

ACUERDO QUE MODIFICA AL ANEXO NUMERO 6 AL CONVENIO DE ADHESION AL SISTEMA 
NACIONAL DE COORDINACION FISCAL CELEBRADO POR EL GOBIERNO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, Y EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE VERACRUZ. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del 
Estado de Veracruz convienen en modificar el Anexo número 6 al Convenio de Adhesión al Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal que tiene celebrado, 

CONSIDERANDO 
Que el 31 de diciembre de 1998 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que 

se modifican diversas leyes fiscales y otros ordenamientos federales, entre otras, la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado, en sus artículos 15 fracción XIII y 41 fracción VI, conforme a la cual, a partir del 1 de 
enero del año en curso, los espectáculos públicos consistentes en funciones de cine, son objeto del pago 
del Impuesto al Valor Agregado y, en consecuencia, no pueden ser a su vez objeto de impuestos estatales 
o municipales, sin contravenir el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 

Que derivado de la citada reforma a la Ley del Impuesto al Valor Agregado y, con fundamento en el 
artículo 10 de la Ley de Coordinación Fiscal, es necesario modificar el Anexo número 6, celebrado por el 
Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado 
de Veracruz el 1 de enero de 1992 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de febrero de 
1993, por lo que ambas partes 

ACUERDAN 
UNICO.- Modificar la cláusula primera del Anexo número 6 al Convenio de Adhesión al Sistema 

Nacional de Coordinación Fiscal, para quedar en los siguientes términos: 
"PRIMERA.- El Estado conviene con la Secretaría establecer en su legislación local, ya sea 
estatal, municipal o ambas, impuestos a los espectáculos públicos consistentes en obras de 
teatro y funciones de circo, que en su conjunto, incluyendo adicionales, no superen un 
gravamen de 8% calculado sobre el ingreso total que derive de dichas actividades. 
Consecuentemente la Federación mantendrá en suspenso la aplicación del Impuesto al 
Valor Agregado a los citados espectáculos en el territorio del mismo." 

TRANSITORIO 
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UNICO.- El presente Acuerdo está en vigor a partir del 1 de enero de 1999, deberá ser aprobado por la 
Legislatura del Estado y publicado tanto en el Periódico Oficial de la entidad como en el Diario Oficial de 
la Federación. 

México, D.F., a 9 de noviembre de 1999.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador, Miguel Alemán 
Velasco.- Rúbrica.- La Secretaria General de Gobierno, Nohemí Quirasco Hernández.- Rúbrica.- El 
Secretario de Finanzas y Planeación, Juan Amieva Huerta.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, José Angel Gurría Treviño.- Rúbrica. 

 
ANEXO número 3 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que 
celebran el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el 
Gobierno del Estado de Veracruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

ANEXO NUMERO 3 AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL 
FEDERAL QUE CELEBRAN EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del 
Estado de Veracruz tienen celebrado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, 
el que entró en vigor el 1 de enero de 1997. 

El Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 propone, entre sus acciones prioritarias, impulsar un nuevo 
Federalismo que fortalezca las haciendas de las entidades federativas y de los municipios a través de 
estrategias que acerquen a las autoridades al lugar en el que surgen los problemas, y así se expresa que: 
"Debe mejorar la colaboración administrativa entre la Federación y los gobiernos locales en materia 
fiscal". 

Por esta razón, el Ejecutivo Federal envió al H. Congreso de la Unión iniciativa de reformas y 
adiciones a la Ley de Coordinación Fiscal en la que, entre otras, se propuso la adición de un artículo 3o.-B 
a dicho ordenamiento, misma que fue aprobada. Lo anterior, como respuesta a la preocupación 
permanente de las autoridades fiscales federales, estatales y municipales, respecto de la economía 
informal que genera problemas de carácter social y de competencia desleal frente a los contribuyentes 
que cumplen permanentemente con sus obligaciones fiscales. 

En este contexto se promueve, tanto la incorporación al Registro Federal de Contribuyentes de los 
individuos que realizan actividades dentro de la economía informal, como el interés de los municipios por 
colaborar en este programa, en los términos de los convenios correspondientes, al participar éstos de 
70% de la recaudación que se obtenga de los denominados "pequeños contribuyentes" que se incorporen 
al padrón a partir del 1 de enero de 1998. 

Por lo expuesto, la Secretaría y el Estado, con fundamento en la legislación federal a que se refiere el 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, así como en el artículo 3o. B de la 
Ley de Coordinación Fiscal; y en la legislación estatal y municipal, en los siguientes artículos: 68 fracción 
LII inciso f), 110 y 114 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave, 3o. 
fracciones IV y VII, 15, 16 y 184 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado; 6o. de la Ley de Ingresos de 
los Municipios del Estado para el año de 1998; y 105 inciso A fracciones II y V de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre, han acordado suscribir el presente Anexo al Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal adicionando a éste las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- La Secretaría y el Estado, sin perjuicio de lo dispuesto en la fracción I de la cláusula 

octava del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, convienen en coordinarse 
para que el Estado, por conducto de sus municipios, ejerza facultades operativas de verificación para la 
incorporación al Registro Federal de Contribuyentes, tratándose de lo referido en la sección III del capítulo 
VI del título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

SEGUNDA.- El Estado, por conducto de sus municipios, ejercerá las siguientes facultades: 
I. Realizar actos de verificación para propiciar que los contribuyentes de que se trata se incorporen al 

Registro Federal de Contribuyentes. 
Lo anterior, se llevará a cabo siempre con base a una programación compartida y coordinada entre los 

municipios y el Estado. 
II. Localizar a los contribuyentes no inscritos en el Registro Federal de Contribuyentes, objeto de este 

Anexo. 
III. Notificar los requerimientos que emita el Estado, mediante los cuales se solicita a los 

contribuyentes su inscripción al Registro Federal de Contribuyentes ante la Administración Local de 
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Recaudación que les corresponda, dependiente de la Administración General de Recaudación del Servicio 
de Administración Tributaria. 

IV. Vigilar que los contribuyentes localizados cumplan con su inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes, conforme a lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 27 del Código Fiscal de la 
Federación e informar de ello al Estado. 

El Estado a su vez, por conducto de la administración local de recaudación correspondiente, 
dependiente de la Administración General de Recaudación del Servicio de Administración Tributaria, 
informará a la Secretaría, de acuerdo con la normatividad que ésta emita al efecto, sobre los 
contribuyentes que se hayan inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes, como resultado de los 
actos de verificación de los municipios. 

TERCERA.- La Secretaría se reserva el ejercicio de las facultades de planeación, programación, 
normatividad y evaluación de las acciones de verificación y, el Estado y sus municipios observarán a lo 
que a este respecto señale la propia Secretaría, pudiendo ésta en cualquier momento ejercer las 
atribuciones a que se refiere el presente Anexo, en forma separada o conjunta con el Estado, aun cuando 
hayan sido conferidas a este último para que las ejerza por conducto de sus municipios, de conformidad 
con lo dispuesto en la cláusula vigesimaprimera del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. 

Para los efectos de programación de los actos de verificación a que se refiere este Anexo, deberán 
efectuarse reuniones bimestrales entre el Estado y sus municipios con objeto de coordinar acciones y 
conocer avances. El Estado hará un seguimiento de dichas reuniones e informará a la Secretaría de los 
resultados obtenidos, por conducto de la administración local de la recaudación correspondiente, 
dependiente de la Administración General de Recaudación del Servicio de Administración Tributaria. 

En todo caso, la programación y los actos de verificación a que se refiere este Anexo se ajustarán a la 
normatividad expedida por la Secretaría. 

CUARTA.- Independientemente de lo dispuesto en este Anexo el Estado, cuando así lo acuerde 
expresamente con sus municipios, ejercerá en forma directa las facultades a que se refiere la cláusula 
segunda de este Anexo. En este caso, los municipios no sufrirán perjuicio en la percepción de los ingresos 
a que se refiere el artículo 3o. B de la Ley de Coordinación Fiscal y este Anexo. 

QUINTA.- Los municipios percibirán por la realización de las facultades de verificación a que se refiere 
este Anexo el 70% de la recaudación que obtenga la Federación, por conducto de la Secretaría, de los 
contribuyentes que tributen en la sección III del capítulo VI del título IV de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta y que se incorporen al Registro Federal de Contribuyentes, a partir del 1 de enero de 1998. 

La Secretaría entregará la participación a los municipios, por conducto del Estado, en el mes siguiente 
al pago de las contribuciones. 

Dentro de los 5 días siguientes a aquél en que el Estado los reciba, éste hará entrega de los ingresos 
participables a cada Municipio, con base en el monto efectivamente pagado por concepto del Impuesto 
Sobre la Renta a cargo del contribuyente domiciliado en sus respectivas circunscripciones territoriales. 

Tratándose de las multas derivadas de las facultades de verificación de los municipios, su imposición, 
cobro e incentivos, corresponderán al Estado, de conformidad con lo dispuesto en las cláusulas octava 
fracción I y decimacuarta fracción II del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal. 

SEXTA.- El Estado incluirá el monto de los ingresos que haya entregado a sus municipios como 
resultado de lo dispuesto en este Anexo, en la cuenta mensual comprobada de Ingresos Coordinados que 
formule a la Secretaría de los términos de la sección IV del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal. 

SEPTIMA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal y, por lo tanto, le son aplicables, en todo lo conducente a sus disposiciones, así 
como las de la legislación fiscal federal correspondiente. Deberá ser publicado tanto en el Periódico Oficial 
del Estado como en el Diario Oficial de la Federación, y entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en este último. 

México, D.F., a 9 de noviembre de 1999.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador, Miguel Alemán 
Velasco.- Rúbrica.- La Secretaria General de Gobierno, Nohemí Quirasco Hernández.- Rúbrica.- El 
Secretario de Finanzas y Planeación, Juan Amieva Huerta.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, José Angel Gurría Treviño.- Rúbrica. 

 
DECIMA Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 1999 y Anexos 1, 2, 
3, 4 y 5. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 
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DECIMA RESOLUCION DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 
1999 Y ANEXOS 1, 2, 3, 4, 5, 8, 15, 18 Y 19. 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 
fracción l, inciso g) del Código Fiscal de la Federación y 6o., fracción XXXIV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, esta Secretaría resuelve: 

Primero. Se reforman las Reglas 7.2.1., 7.2.4. y 10.1.; se adicionan las Reglas 2.15., 3.8.22., 6.1.42., 
y 9.22., de la Resolución Miscelánea Fiscal para 1999 en vigor, para quedar de la siguiente manera: 

“2.15. Para efectos del artículo 31, primer párrafo del Código, las formas que al efecto apruebe la 
Secretaría, deberán ser impresas por las personas autorizadas por el SAT. 

 Las personas que soliciten autorización para imprimir formas fiscales, deberán cumplir con los 
requisitos que a continuación se señalan: 
A. Presentar a través de escrito libre en los términos del artículo 18 del Código, solicitud 

ante la Administración Local de Recaudación que corresponda a su domicilio fiscal. 
B. Estar inscritas al Registro Federal de Contribuyentes. 
C. Demostrar que cuentan con la maquinaria y equipo necesario para la impresión de las 

formas fiscales, la que se sujetará a las especificaciones técnicas que se requieran y a 
las que se hace mención en el Anexo 1 de la presente Resolución. 

D. Presentar un esquema relativo a su red de distribución de las formas fiscales que 
impriman y comercialicen. 

 El SAT revocará la autorización otorgada, cuando con motivo del ejercicio de sus facultades 
descubra que los impresores autorizados han dejado de cumplir con los requisitos que 
determinaron la autorización. La revocación a que se refiere este párrafo operará a partir de la 
fecha en que surta efectos la notificación de la misma. 

3.8.22. Para reconocer los efectos de la desincorporación de una sociedad conforme al segundo 
párrafo del artículo 57-J de la Ley del ISR, en el supuesto de que la declaración 
correspondiente al ejercicio inmediato anterior no se haya presentado por encontrarse dentro 
del plazo establecido en la Ley citada, la sociedad controladora podrá presentar la declaración 
complementaria a que se refiere dicha disposición dentro del mes siguiente a la fecha en que 
se presente o debió presentarse la declaración del ejercicio, en cuyo caso el impuesto que 
corresponda a la desincorporación deberá enterarse actualizado en los términos del artículo 
17-A del Código, por el periodo comprendido desde el mes en que debió pagarse el impuesto y 
hasta el mes en que se pague, así como con los recargos correspondientes al mismo periodo 
calculados en los términos del artículo 21 del citado Código. En cualquier caso los efectos de 
la desincorporación deberán reconocerse en declaración complementaria del ejercicio. 

6.1.42.  Para los efectos de la fracción III de las Disposiciones Transitorias de la Ley del IEPS vigente a 
partir del 1o. de enero de 2000, los productores, envasadores e importadores de productos 
denominados “Ron”, “Ron Añejo”, “Ron Reserva” y “Ron con Sabor”, deberán presentar a más 
tardar el 30 de enero de 2000, escrito libre solicitando la autorización para la determinación del 
impuesto en los términos de la citada fracción. 

 El escrito libre a que se refiere el párrafo anterior se deberá presentar ante la Dirección General 
Adjunta de Política Tributaria II, Aduanera y de Coordinación Fiscal de la Dirección General de 
Política de Ingresos por Impuestos y de Coordinación Fiscal, sita en Avenida Hidalgo No. 77, 
Módulo IV, 4o. piso, Colonia Guerrero, Código Postal 06300, México, D.F.  

 La solicitud de autorización a que se refiere la fracción III citada, deberá presentarse por 
duplicado acompañada de la siguiente documentación: 
1. Copia de la cédula de identificación fiscal y formulario de inscripción en el Registro 

Federal de Contribuyentes. 
2. Copia de la constancia de inscripción al Padrón de Contribuyentes de Bebidas 

Alcohólicas a que se refiere la Ley del IEPS. 
3. Copia de las declaraciones anuales y pagos provisionales del impuesto especial sobre 

producción y servicios, correspondientes a los ejercicios fiscales de 1998 y 1999. 
4. Copia de las listas de precios a que se refiere el artículo 19, fracción XV de la Ley del 

IEPS vigente para 1999, presentadas ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
durante el mismo año. 

5. Copia de la información a que se refieren las fracciones VIII, primero y segundo párrafos, 
X, primero y segundo párrafos y XIII, del artículo 19, de la Ley del IEPS vigente para 
1999, presentada ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público durante el mismo año. 

 Para efectos de la presentación de la documentación señalada, se podrá optar por su envío a 
través de correo certificado o mensajería especializada, a la Dirección General Adjunta de 
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Política Tributaria II, Aduanera y de Coordinación Fiscal de la Dirección General de Política de 
Ingresos por Impuestos y de Coordinación Fiscal. 

 La Secretaría de Hacienda y Crédito Público resolverá sobre la procedencia de la autorización 
para poder ejercer la opción a que se refiere la fracción III de las Disposiciones Transitorias de 
la Ley del IEPS vigente a partir del 1o. de enero de 2000. 

 No procederá la autorización a que se refiere el párrafo anterior cuando el contribuyente no se 
encuentre al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

7.2.1. Para efectos de los artículos 14-C y 15-B de la Ley del ISTUV se da a conocer el factor de 
actualización al primero de enero de 2000, mismo que de conformidad con el artículo 17-A del 
Código se determinó en cantidad de 1.1392. 

7.2.4. De conformidad con el artículo 5o. fracción I, último párrafo de la Ley del ISTUV, se da a 
conocer el siguiente factor de actualización de enero de 2000: 1.0251.  

9.22.  Para efectos del cuarto párrafo del artículo 1o. de la Ley Federal de Derechos y con la finalidad 
de facilitar a los contribuyentes el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, se dan a conocer 
en el Anexo 19 de la presente Resolución las cuotas de los derechos que se deberán aplicar a 
partir del 1o. de enero del 2000, conforme al factor de actualización de 1.0278, con excepción 
de las cuotas establecidas en la Sección Primera del Capítulo I y del Capítulo II del Título I de 
la Ley en comento, las cuales se incrementarán conforme al factor anual de 1.1110, así como 
las nuevas cuotas aprobadas por el H. Congreso de la Unión a través de la Iniciativa de Ley 
que Reforma, Adiciona y Deroga a la Ley Federal de Derechos. 

10.1. De conformidad con el artículo 3o., fracción I, tercer párrafo de la Ley del ISAN, se da a 
conocer el siguiente factor para la actualización de enero de 2000: 1.0309. 

 ....................................................................................................................................................” 
Segundo. Se modifican los siguientes Anexos de la Resolución Miscelánea Fiscal para 1999 en vigor: 
·  1, para reformar los rubros A, B y C. 
·  2. 
·  3, para reformar el rubro C. 
·  4, para reformar los rubros B y C. 
·  5. 
·  8, para reformar los rubros A, B y C. 
·  15, para reformar los rubros C al K y Ñ a O, y para adicionar los rubros P y Q. 
·  18. 
Tercero. Se da a conocer el Anexo 19 mismo que contiene las cuotas actualizadas del primer 

trimestre de 2000 de la Ley Federal de Derechos. 
Transitorios 

Primero. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. Las formas oficiales que se publican en el Anexo 1, entrarán en vigor el 1o. de febrero 
de 2000, con excepción de la 37 y 37-A cuya entrada en vigor será el 1o. de enero de 
2000. Estos nuevos formatos dejan sin efectos las formas oficiales 2, 2-A, 3, 4, 5, 6, 8, 
S.H.C.P. 9, 11, 14, 16, 26, 27, 28, 29, 37, 37-A, 42, 50, 53, 54, y HISR-71 vigentes 
hasta esas fechas, respectivamente. 

Tercero. La Regla 6.1.42., entrará en vigor el 1o. de enero de 2000. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 15 de diciembre de 1999.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público y 

del Subsecretario del Ramo, y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta 
Secretaría, el Subsecretario de Ingresos, Tomás Ruiz.- Rúbrica. 

Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 1999 
Contenido 

A. Formas oficiales aprobadas. 
1. Código 
2. Ley del ISR 
3. Ley del IEPS 
4. Ley FISAN 

B. Formas oficiales aprobadas que pueden ser enviadas a través del servicio postal. 
C. Formatos, cuestionario, instructivo y catálogos aprobados. 
 

A. Formas oficiales aprobadas. 
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1. Código 

Número Nombre de la forma oficial Número de ejemplares a 
presentar 

................ .................................................................................
... 

................................................... 

5 Declaración general de pago de derechos. 21.6 x 
27.9 cms./Carta 75.0 g/m2 Color negro. Pantone 176 
CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). Esta forma no 

es de libre impresión. 

Triplicado 

16 Declaración general de pago de productos y 
aprovechamientos. 21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2 
Color negro. Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 

CVU (azul). Esta forma no es de libre impresión. 

Triplicado 

................ .................................................................................
... 

..................................................... 

37 Constancia de retenciones por salarios y conceptos 
asimilados. 21.5 x 28 cms./Carta 75.0 g/m2 Color 

impresión negra en fondo blanco. Esta forma es de 
libre impresión. 

Duplicado 

37-A Constancia de percepciones y retenciones. 21.5 x 28 
cms./Carta 75.0 g/m2 Color impresión negra en 
fondo blanco. Esta forma es de libre impresión. 

Duplicado 

................ .................................................................................
... 

..................................................... 

42 Declaración de operaciones con clientes y 
proveedores de bienes y servicios. 21.6 x 27.9 

cms./Carta 75.0 g/m2 Color negro. Pantone 176 
CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). Esta forma no 

es de libre impresión. 

Duplicado 

Anexo 1 de 
la forma 
fiscal 42 

Operaciones con clientes. 21.6 x 27.9 cms./Carta 
75.0 g/m2 Color negro. Pantone 176 CVC (rosa) 

Pantone 2727 CVU (azul). Esta forma no es de libre 
impresión. 

Duplicado 

Anexo 2 de 
la forma 
fiscal 42 

Operaciones con proveedores de bienes y servicios. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2 Color negro. 

Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

................ .................................................................................
... 

..................................................... 

2. Ley del ISR 
26 Declaración anual informativa de crédito al salario 

pagado en efectivo. 21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 
g/m2 Color negro. Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 

2727 CVU (azul). Esta forma no es de libre 
impresión. 

Duplicado 

Anexo 1 de 
la forma 
fiscal 26 

Datos de los trabajadores. 21.6 x 27.9 cms./Carta 
75.0 g/m2 Color negro. Pantone 176 CVC (rosa) 

Pantone 2727 CVU (azul). Esta forma no es de libre 
impresión. 

Duplicado 

27 Declaración informativa de pagos y retenciones, 
(excepto pagos al extranjero y crédito al salario). 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2 Color negro. 

Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

Anexo 1 de 
la forma 
fiscal 27 

Datos de las personas a quienes se les hicieron los 
pagos. 21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2 Color 

negro. Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 CVU 
(azul). Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 
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28 Constancia de pagos efectuados a residentes en el 
extranjero provenientes de fuente de riqueza ubicada 

en territorio nacional. 21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 
g/m2 Color negro. Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 

2727 CVU (azul). Esta forma no es de libre 
impresión. 

Triplicado 

29 Declaración informativa de retenciones y pagos 
efectuados a residentes en el extranjero. 21.6 x 27.9 

cms./Carta 75.0 g/m2 Color negro. Pantone 176 
CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). Esta forma no 

es de libre impresión. 

Duplicado 

................ .................................................................................
... 

..................................................... 

71 Declaración del ejercicio. Personas morales no 
contribuyentes. 21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2 

Color negro. Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 
CVU (azul). Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

Anexo 1 de 
la forma 
fiscal 71 

Análisis de remanente distribuible. 21.6 x 27.9 
cms./Carta 75.0 g/m2 Color negro. Pantone 176 

CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). Esta forma no 
es de libre impresión. 

Duplicado 

Anexo 2 de 
la forma 
fiscal 71 

Sociedades de inversión. 21.6 x 27.9 cms./Carta 
75.0 g/m2 Color negro. Pantone 176 CVC (rosa) 

Pantone 2727 CVU (azul). Esta forma no es de libre 
impresión. 

Duplicado 

................ .................................................................................
... 

..................................................... 

2 Declaración del ejercicio. Personas morales, régimen 
general. 21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2 Color 

negro. Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 CVU 
(azul). Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

Anexo A de 
la forma 
fiscal 2 

Estado de resultados. Personas morales en general. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2 Color negro. 

Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

Anexo B de 
la forma 
fiscal 2 

Estado de resultados. Empresas del sistema 
financiero. 21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2 Color 
negro. Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 CVU 

(azul). Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

Anexo C de 
la forma 
fiscal 2 

Análisis del costo de ventas. Personas morales que 
transforman materias primas u otros insumos. 21.6 x 
27.9 cms./Carta 75.0 g/m2 Color negro. Pantone 176 
CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). Esta forma no 

es de libre impresión. 

Duplicado 

Anexo D de 
la forma 
fiscal 2 

Desglose de las remuneraciones a los trabajadores. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2 Color negro. 

Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

2-A Declaración de consolidación. 21.6 x 27.9 
cms./Carta 75.0 g/m2 Color negro. Pantone 176 

CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). Esta forma no 
es de libre impresión. 

Duplicado 

Anexo I de 
la forma 
fiscal 2-A 

Controladoras puras. 21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 
g/m2 Color negro. Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 

2727 CVU (azul). Esta forma no es de libre 
impresión. 

Duplicado 

3 Declaración del ejercicio. Personas morales, régimen 
simplicado. 21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2 Color 
negro. Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 CVU 

(azul). Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 
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Anexo 1 de 
la forma 
fiscal 3 

Empresas de Autotransporte. Declaración de sus 
integrantes, personas físicas. 21.6 x 27.9 cms./Carta 

75.0 g/m2 Color negro. Pantone 176 CVC (rosa) 
Pantone 2727 CVU (azul). Esta forma no es de libre 

impresión. 

Duplicado 

6 Declaración del ejercicio. Personas físicas. 21.6 x 
27.9 cms./Carta 75.0 g/m2 Color negro. Pantone 176 
CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). Esta forma no 

es de libre impresión. 

Duplicado 

Anexo 1 Salarios y honorarios. 21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 
g/m2 Color negro. Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 

2727 CVU (azul). Esta forma no es de libre 
impresión. 

Duplicado 

Anexo 2 Arrendamiento. 21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2 
Color negro. Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 

CVU (azul). Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

Anexo 3 Enajenación, adquisición de bienes, dividendos y 
otros ingresos. 21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2 

Color negro. Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 
CVU (azul). Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

Anexo 4 Actividades empresariales (Régimen general). 21.6 x 
27.9 cms./Carta 75.0 g/m2 Color negro. Pantone 176 
CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). Esta forma no 

es de libre impresión. 

Duplicado 

Anexo 5 Actividades empresariales (Régimen simplificado). 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2 Color negro. 

Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

Anexo 6 Pequeños contribuyentes. 21.6 x 27.9 cms./Carta 
75.0 g/m2 Color negro. Pantone 176 CVC (rosa) 

Pantone 2727 CVU (azul). Esta forma no es de libre 
impresión. 

Duplicado 

Anexo 7 Inversiones en jurisdicciones de baja imposición 
fiscal. 21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2 Color negro. 
Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 

Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

Anexo 8 Retenedores, copropietarios y deducciones 
personales. 21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2 Color 
negro. Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 CVU 

(azul). Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

Anexo 9 Desglose de las remuneraciones a los trabajadores. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2 Color negro. 

Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

8 Declaración del ejercicio. Personas físicas. Sueldos, 
salarios y conceptos asimilados. 21.6 x 27.9 

cms./Carta 75.0 g/m2 Color negro. Pantone 176 
CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). Esta forma no 

es de libre impresión. 

Duplicado 

Anexo 1 de 
la forma 
fiscal 8 

Deducciones personales, retenedores e impuesto 
acreditable pagado en el extranjero. 21.6 x 27.9 
cms./Carta 75.0 g/m2 Color negro. Pantone 176 

CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). Esta forma no 
es de libre impresión. 

Duplicado 

10 Declaración de pago en materia de aguas 
nacionales. 21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2 Color 
negro. Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 CVU 

(azul). Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 
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50 Declaración informativa de contribuyentes que 
otorguen donativos. 21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 

g/m2 Color negro. Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 
2727 CVU (azul). Esta forma no es de libre 

impresión. 

Duplicado 

Anexo 1 de 
la forma 
fiscal 50 

Datos de las donatarias. 21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 
g/m2 Color negro. Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 

2727 CVU (azul). Esta forma no es de libre 
impresión. 

Duplicado 

Anexo 2 de 
la forma 
fiscal 50 

Remanente distribuido en bienes a personas físicas. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2 Color negro. 

Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

................ .................................................................................
... 

..................................................... 

53 Declaración informativa anual de sociedades de 
inversión de capitales. 21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 

g/m2 Color negro. Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 
2727 CVU (azul). Esta forma no es de libre 

impresión. 

Duplicado 

Anexo 1 de 
la forma 
fiscal 53 

Empresas promovidas. 21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 
g/m2 Color negro. Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 

2727 CVU (azul). Esta forma no es de libre 
impresión. 

Duplicado 

54 Declaración sobre las inversiones en jurisdicciones 
de baja imposición fiscal, en sociedades o entidades 
residentes o ubicadas en dichas jurisdicciones. 21.6 
x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2 Color negro. Pantone 

176 CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). Esta 
forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

Anexo 1 de 
la forma 
fiscal 54 

Inversiones que generan intereses, en instituciones 
del sistema financiero. 21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 

g/m2 Color negro. Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 
2727 CVU (azul). Esta forma no es de libre 

impresión. 

Duplicado 

Anexo 2 de 
la forma 
fiscal 54 

Inversiones en sociedades de inversión. 21.6 x 27.9 
cms./Carta 75.0 g/m2 Color negro. Pantone 176 

CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). Esta forma no 
es de libre impresión. 

Duplicado 

Anexo 3 de 
la forma 
fiscal 54 

Otras inversiones en entidades del sistema 
financiero. 21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2 Color 
negro. Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 CVU 

(azul). Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

Anexo 4 de 
la forma 
fiscal 54 

Inversiones en acciones de personas morales. 21.6 x 
27.9 cms./Carta 75.0 g/m2 Color negro. Pantone 176 
CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). Esta forma no 

es de libre impresión. 

Duplicado 

Anexo 5 de 
la forma 
fiscal 54 

Participación en fideicomisos y similares. 21.6 x 27.9 
cms./Carta 75.0 g/m2 Color negro. Pantone 176 

CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). Esta forma no 
es de libre impresión. 

Duplicado 

Anexo 6 de 
la forma 
fiscal 54 

Inversiones en asociaciones en participación y 
similares. 21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2 Color 

negro. Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 CVU 
(azul). Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

Anexo 7 de 
la forma 
fiscal 54 

Otras inversiones en jurisdicciones de baja 
imposición fiscal. 21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2 
Color negro. Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 

CVU (azul). Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 
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Anexo 8 de 
la forma 
fiscal 54 

Comentarios. 21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2 
Color negro. Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 

CVU (azul). Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

................ .................................................................................
... 

..................................................... 

3. Ley del IEPS 
................ .................................................................................

... 
..................................................... 

4 Declaración del ejercicio. Impuesto especial sobre 
producción y servicios. 21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 
g/m2 Color negro. Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 

2727 CVU (azul). Esta forma no es de libre 
impresión. 

Duplicado 

Anexo 1 de 
la forma 
fiscal 4 

Impuesto retenido por enajenación a través de 
comisionistas, mediadores, agentes, representantes, 

corredores, consignatarios o distribuidores. 21.6 x 
27.9 cms./Carta 75.0 g/m2 Color negro. Pantone 176 
CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). Esta forma no 

es de libre impresión. 

Duplicado 

................ .................................................................................
... 

..................................................... 

4. Ley FISAN 
................ .................................................................................

... 
.................................................... 

9 Pago del impuesto sobre tenencia o uso de 
aeronaves. 21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2 Color 
negro. Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 CVU 

(azul). Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

11 Pago provisional del impuesto sobre automóviles 
nuevos. 21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2 Color 

negro. Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 CVU 
(azul). Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

Anexo 1 de 
la forma 
fiscal 11 

Análisis de las enajenaciones en el mercado 
nacional. 21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2 Color 

negro. Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 CVU 
(azul). Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

14 Declaración del ejercicio del impuesto sobre 
automóviles nuevos. 21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 

g/m2 Color negro. Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 
2727 CVU (azul). Esta forma no es de libre 

impresión. 

Duplicado 

B. Formas oficiales aprobadas que pueden ser enviadas a través del servicio postal. 
Número Nombre de la forma oficial Número de ejemplares a 

presentar 
26 Declaración anual informativa de crédito al salario 

pagado en efectivo. 21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 
g/m2 Color negro. Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 

2727 CVU (azul). Esta forma no es de libre 
impresión. 

Duplicado 

Anexo 1 de 
la forma 
fiscal 26 

Datos de los trabajadores. 21.6 x 27.9 cms./Carta 
75.0 g/m2 Color negro. Pantone 176 CVC (rosa) 

Pantone 2727 CVU (azul). Esta forma no es de libre 
impresión. 

Duplicado 

27 Declaración informativa de pagos y retenciones, 
(excepto pagos al extranjero y crédito al salario). 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2 Color negro. 

Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 
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Anexo 1 de 
la forma 
fiscal 27 

Datos de las personas a quienes se les hicieron los 
pagos. 21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2 Color 

negro. Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 CVU 
(azul). Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

54 Declaración sobre las inversiones en jurisdicciones 
de baja imposición fiscal, en sociedades o entidades 
residentes o ubicadas en dichas jurisdicciones. 21.6 
x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2 Color negro. Pantone 

176 CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). Esta 
forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

Anexo 1 de 
la forma 
fiscal 54 

Inversiones que generan intereses, en instituciones 
del sistema financiero. 21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 

g/m2 Color negro. Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 
2727 CVU (azul). Esta forma no es de libre 

impresión. 

Duplicado 

Anexo 2 de 
la forma 
fiscal 54 

Inversiones en sociedades de inversión. 21.6 x 27.9 
cms./Carta 75.0 g/m2 Color negro. Pantone 176 

CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). Esta forma no 
es de libre impresión. 

Duplicado 

Anexo 3 de 
la forma 
fiscal 54 

Otras inversiones en entidades del sistema 
financiero. 21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2 Color 
negro. Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 CVU 

(azul). Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

Anexo 4 de 
la forma 
fiscal 54 

Inversiones en acciones de personas morales. 21.6 x 
27.9 cms./Carta 75.0 g/m2 Color negro. Pantone 176 
CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). Esta forma no 

es de libre impresión. 

Duplicado 

Anexo 5 de 
la forma 
fiscal 54 

Participación en fideicomisos y similares. 21.6 x 27.9 
cms./Carta 75.0 g/m2 Color negro. Pantone 176 

CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). Esta forma no 
es de libre impresión. 

Duplicado 

Anexo 6 de 
la forma 
fiscal 54 

Inversiones en asociaciones en participación y 
similares. 21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2 Color 

negro. Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 CVU 
(azul). Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

Anexo 7 de 
la forma 
fiscal 54 

Otras inversiones en jurisdicciones de baja 
imposición fiscal. 21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2 
Color negro. Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 

CVU (azul). Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

Anexo 8 de 
la forma 
fiscal 54 

Comentarios. 21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2 
Color negro. Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 

CVU (azul). Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

 
C. Formatos, cuestionario, instructivo y catálogos aprobados. 

 
1. a 3. ......................................................................................................................................................  
4. Instructivo para medios magnéticos. 
 

Características generales 
Cuando en las disposiciones fiscales se hiciera referencia a declaraciones, avisos o cualquier 

información que deba presentarse mediante medios magnéticos, se utilizará para ello: 
(1) Los contribuyentes que tienen la obligación de presentar mediante dispositivo magnético 

declaraciones informativas de: crédito al salario, forma 26; retenciones del ISR, forma 27; 
residentes en el extranjero a los que se les hayan efectuado pagos formas 28 y 29; 
operaciones con clientes y proveedores, forma 42; precio de enajenación de producto y 
volumen de cigarros por marca, y precio de enajenación por unidad en territorio nacional de 
autos usados importados, de conformidad con los artículos 58, fracción X, 83, fracción V, 86, 
penúltimo párrafo, 92, quinto párrafo, 112, fracción VIII, 119-I, fracción VII, segundo párrafo, 
123, fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 19, fracción IX, de la Ley del Impuesto 
Especial Sobre Producción y Servicios, y 17, primer párrafo, de la Ley del Impuesto Sobre 
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Tenencia o Uso de Vehículos, respectivamente, deberán utilizar únicamente el Sistema de 
Declaraciones Informativas por Medios Magnéticos (D.I.M.M.), observando lo siguiente: 
• El sistema D.I.M.M., deberá ser utilizado por el (los) contribuyente(s) que esté(n) 

obligado(s) de conformidad con las leyes fiscales respectivas, o por aquellos que opten 
por presentar su información en dispositivos magnéticos. 

• El sistema D.I.M.M., sustituye cualquier forma anterior de presentación en dispositivos 
magnéticos para las declaraciones informativas señaladas. 

• El sistema D.I.M.M., estará disponible en las administraciones locales de recaudación, 
para lo cual se deberá acudir al módulo de atención fiscal para obtener el programa 
relativo, y sus actualizaciones inherentes, presentando para ello cinco discos flexibles 
útiles de 3.5”, de doble cara y alta densidad; así como en la dirección de Internet ¡Error! 
No se encuentra el origen de la referencia. dentro de la página principal, localizando el 
icono de otros servicios. 

• Los contribuyentes que cuenten con un sistema propio para la obtención de la 
información, podrán transferirla al sistema D.I.M.M., a través de la opción de carga 
Batch. 

• El sistema D.I.M.M., genera el disco flexible, así como el escrito de presentación, mismos 
que el contribuyente deberá presentar en la Administración Local de Recaudación que 
corresponda a su domicilio fiscal. 

(2).  .....................................................................................................................................................  
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 15 de diciembre de 1999.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público y 

del Subsecretario del Ramo, y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta 
Secretaría, el Subsecretario de Ingresos, Tomás Ruiz.- Rúbrica. 
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(Continúa en la Segunda Sección) 

SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 
AVISO de proyectos de normas mexicanas PROY-NMX-F-179-SCFI-1999, PROY-NMX-F-449-SCFI-
1999, PROY-NMX-F-472-SCFI-1999, PROY-NMX-F-474-SCFI-1999, PROY-NMX-F-481-SCFI-1999, 
PROY-NMX-F-482-SCFI-1999, PROY-NMX-F-484-SCFI-1999, PROY-NMX-FF-033-SCFI-1999, PROY-
NMX-FF-042-SCFI-1999, PROY-NMX-FF-085-SCFI-1999 y PROY-NMX-FF-086-SCFI-1999. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial.- Dirección General de Normas. 

AVISO PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS 
La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, por conducto de la Dirección General de Normas, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 51-A, 51-B de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y 24 
fracciones I y XV del Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, publica el 
aviso de consulta pública de los proyectos de las normas mexicanas que se listan a continuación, mismos 
que han sido elaborados y aprobados por el Comité Técnico de Normalización Nacional de Productos de 
la Pesca. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, estos 
proyectos de normas mexicanas se publican para consulta pública a efecto de que dentro de los 
siguientes 60 días naturales los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Comité que los 
propuso, ubicado en Pitágoras número 1320 piso 6, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, 
03310, México, D.F., con copia a esta Dirección General, dirigida a la dirección descrita en el párrafo 
siguiente. 
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Durante este lapso de tiempo, el texto completo de los documentos puede ser consultado 
gratuitamente en la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de 
Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, Estado de 
México o en la página de Internet de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial cuya dirección es 
http://www.secofi.gob.mx/dgn1.html. 

PROY-NMX-F-179-SCFI-1999 PRODUCTOS DE LA PESCA–SARDINAS Y PESCADOS SIMILARES 
ENLATADOS–ESPECIFICACIONES. 
CANCELA A LA NMX-F-179-1993-SCFI. 

SINTESIS 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones mínimas de calidad aplicables al 
producto denominado sardinas y pescados similares enlatados, con el objeto de garantizar que es apto 
para su consumo. 

 

PROY-NMX-F-449-SCFI-1999 PRODUCTOS DE LA PESCA–CALAMAR ENLATADO–
ESPECIFICACIONES. 
CANCELA A LA NMX-F-449-1993-SCFI. 

SINTESIS 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones mínimas de calidad aplicables al 
producto denominado calamar enlatado, con el objeto de garantizar que es apto para su consumo. 

 
PROY-NMX-F-472-SCFI-1999 PRODUCTOS DE LA PESCA–LANGOSTA CONGELADA–

ESPECIFICACIONES. 
CANCELA A LA NMX-F-472-1993-SCFI. 

SINTESIS 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones mínimas de calidad aplicables al 
producto denominado langosta congelada, con el objeto de garantizar que es apto para su consumo. 

 

PROY-NMX-F-474-SCFI-1999 PRODUCTOS DE LA PESCA–PESCADO FRESCO REFRIGERADO DE 
ORIGEN MARINO–ESPECIFICACIONES. 
CANCELA A LA NMX-F-474-1986. 

SINTESIS 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones mínimas de calidad aplicables al 
producto denominado pescado fresco refrigerado de origen marino, con el objeto de garantizar que es 
apto para su consumo. 

 

PROY-NMX-F-481-SCFI-1999 PRODUCTOS DE LA PESCA–MEJILLONES ENLATADOS–
ESPECIFICACIONES. 
CANCELA A LAS NMX-F-355-1994-SCFI Y NMX-F-481-1985. 

SINTESIS 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones mínimas de calidad aplicables al 
producto denominado mejillones enlatados, con el objeto de garantizar que es apto para su consumo. 

 

PROY-NMX-F-482-SCFI-1999 PRODUCTOS DE LA PESCA–ABULON ENLATADO EN SALMUERA–
ESPECIFICACIONES. 
CANCELA A LA NMX-F-482-1993-SCFI. 

SINTESIS 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones mínimas de calidad aplicables al 
producto denominado abulón enlatado en salmuera, con el objeto de garantizar que es apto para su 
consumo. 

 

PROY-NMX-F-484-SCFI-1999 PRODUCTOS DE LA PESCA–ALMEJA ENLATADA EN SALMUERA–
ESPECIFICACIONES. 
CANCELA A LA NMX-F-484-1993-SCFI. 

SINTESIS 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones mínimas de calidad aplicables al 
producto denominado almeja enlatada en salmuera, con el objeto de garantizar que es apto para su 
consumo. 
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PROY-NMX-FF-033-SCFI-
1999 

PRODUCTOS DE LA PESCA–BAGRE DE AGUA DULCE FRESCO 
REFRIGERADO-ESPECIFICACIONES. 
CANCELA A LA NMX-FF-033-1982. 

SINTESIS 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones mínimas de calidad aplicables al 
producto denominado bagre de agua dulce fresco refrigerado, con el objeto de garantizar que es apto 
para su consumo. 

 

PROY-NMX-FF-042-SCFI-
1999 

PRODUCTOS DE LA PESCA–CRUSTACEOS COMESTIBLES 
FRESCOS REFRIGERADOS–ESPECIFICACIONES. 
CANCELA A LA NMX-FF-042-1982. 

SINTESIS 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones mínimas de calidad aplicables al 
producto denominado crustáceos comestibles frescos refrigerados, con el objeto de garantizar que es 
apto para su consumo. 

 

PROY-NMX-FF-085-SCFI-
1999 

PRODUCTOS DE LA PESCA–LANGOSTA VIVA–ESPECIFICACIONES. 
CANCELA A LA NMX-FF-085-1993-SCFI. 

SINTESIS 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones mínimas de calidad aplicables al 
producto denominado langosta viva, con el objeto de garantizar que es apto para su consumo. 

 

PROY-NMX-FF-086-SCFI-
1999 

PRODUCTOS DE LA PESCA–PORCIONES EMPANIZADAS Y 
CONGELADS DE PESCADO–ESPECIFICACIONES. 
CANCELA A LA NMX-FF-086-1993-SCFI. 

SINTESIS 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones mínimas de calidad aplicables al 
producto denominado porciones empanizadas y congeladas de pescado, con el objeto de garantizar que 
es apto para su consumo. 

 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 10 de diciembre de 1999.- La Directora General de Normas, Carmen Quintanilla 

Madero.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y 
DESARROLLO RURAL 

REGLAMENTO de la Ley de Organizaciones Ganaderas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de 
la facultad que me confiere el artículo 89, fracción l, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y con fundamento en los artículos 31, 34 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, he tenido a bien expedir el siguiente: 

REGLAMENTO DE LA LEY DE ORGANIZACIONES GANADERAS 
TÍTULO PRIMERO DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO I DEL OBJETO, ALCANCES Y ATRIBUCIONES 
Artículo 1o.- El presente ordenamiento es de interés público y de observancia general en todo el país, 

y tiene por objeto reglamentar la Ley de Organizaciones Ganaderas. Su aplicación e interpretación para 
efectos administrativos corresponde al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Rural. 

Artículo 2o.- Para los efectos de este Reglamento, además de lo establecido en la Ley de 
Organizaciones Ganaderas, se entiende por: 

I. Asociación: asociación ganadera local general o especializada; 
II. Confederación: Confederación Nacional de Organizaciones Ganaderas; 
III. Criador: persona que se dedica a la reproducción de animales domésticos; 
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IV. Entidades Federativas: los estados y el Distrito Federal, como partes integrantes de la 
Federación; 

V. Especie-producto: identifica a la especie y al principal objetivo de producción; 
VI. Fierro: instrumento de herrar a fuego o en frío en el cuerpo del animal que identifica de manera 

permanente al propietario del mismo; 
VII. Ganadero: persona física o moral que se dedica a la cría, producción, fomento y explotación 

racional de alguna especie animal;  
VIII. Lineamientos Técnico-Genealógicos: disposiciones emitidas por la Secretaría en donde se 

indican los procedimientos para el registro genealógico y productivo de los animales 
domésticos; 

IX. Marca: muesca o arete en las orejas del animal que lo identifica y señala a su propietario; 
X. Organizaciones ganaderas: las asociaciones ganaderas locales generales y especializadas, las 

uniones ganaderas regionales generales o estatales y especializadas y la Confederación 
Nacional de Organizaciones Ganaderas, todas ellas debidamente constituidas en términos de 
la Ley; 

XI. Organización nacional de productores por rama especializada: organización que cuenta con 
presencia en más de cinco entidades federativas y que agrupa a ganaderos criadores de 
ganado de registro que se rigen por los lineamientos Técnico-Genealógicos; 

XII. Organización nacional de productores por especie-producto: organización que cuenta con 
presencia en más de cinco entidades federativas y que agrupa a ganaderos de una especie 
animal determinada que identifica al objetivo principal de producción; 

XIII. Predio ganadero: extensión territorial dedicada a la realización de la actividad ganadera; 
XIV. Reglamento: Reglamento de la Ley de Organizaciones Ganaderas; 
XV. Socio: persona física o moral que se dedica a la actividad ganadera y que es miembro de una 

organización ganadera;  
XVI. Tatuaje: identificación permanente mediante tinción cutánea en las orejas o belfos u otras 

partes del animal, correspondiente al propietario o al número del animal; 
XVII. Unidad de producción: predio o predios ganaderos destinados a la actividad ganadera, 

explotados de manera individual o colectiva, cualquiera que sea el tipo de tenencia de la tierra; 
XVIII. Unión: organización ganadera regional o estatal, ya sea general o especializada, integrada por 

asociaciones ganaderas locales, y 
XIX. Vientre: hembra dedicada a la reproducción. 
Artículo 3o.- La Secretaría, coordinará con las demás dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, así como con los gobiernos de las entidades federativas y municipios, en el ámbito de 
sus correspondientes atribuciones, la debida aplicación de este Reglamento. 

CAPÍTULO II DEL ESTADO Y LAS ORGANIZACIONES 
Artículo 4o.- La Secretaría propiciará el fortalecimiento de la estructura y funcionamiento de las 

organizaciones ganaderas para el desarrollo de sus actividades. Para estos efectos se coordinará a nivel 
nacional con la Confederación, a nivel regional o estatal con las uniones y a nivel municipal con las 
asociaciones. 

Artículo 5o.- La Secretaría coordinará sus acciones con las dependencias y entidades del sector 
público involucradas en el subsector pecuario, basándose en el Plan Nacional de Desarrollo y en los 
programas que de él se derivan, para proporcionar los servicios técnicos, estímulos y apoyos para el 
fomento y desarrollo de la ganadería y de las organizaciones ganaderas, tales como: 

I. Infraestructura pecuaria; 
II. Integración de la cadena producción-proceso-comercialización; 
III. Asistencia técnica y transferencia de tecnología; 
IV. Organización y capacitación de productores; 
V. Servicios e infraestructura para la sanidad animal; 
VI. Conservación y uso racional de los recursos naturales; 
VII. Autorización de Reglamentos Técnicos para la expedición de certificados genealógicos y 

productivos;  
VIII. Elaboración de estudios y expedición de certificados de coeficiente de agostadero, y 
IX. Las demás inherentes al subsector pecuario. 
Artículo 6o.- La Secretaría podrá convenir con las organizaciones ganaderas, en su carácter de 

organizaciones de consulta y colaboración del Estado, la formulación e implementación de programas de 
fomento ganadero. Igualmente, podrá hacerlo respecto de la ejecución de campañas sanitarias. 

Artículo 7o.- Las organizaciones nacionales de productores por rama especializada, dedicadas a la 
producción de animales de registro, deberán demostrar el cumplimiento de los Lineamientos Técnico-
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Genealógicos necesarios para el control del Sistema de Registro y Certificación Genealógica publicados al 
efecto. 

Artículo 8o.- Las organizaciones ganaderas constituidas conforme a la Ley y este Reglamento 
deberán ostentar en su denominación el tipo de organización ganadera bajo la cual están constituidas, la 
especialización que tuvieren, en su caso, y el registro otorgado por la Secretaría. 

Artículo 9o.- Las organizaciones ganaderas deberán entregar anualmente a la Secretaría y, en su 
caso, al organismo inmediato superior al que estén afiliadas los padrones de productores y los inventarios 
ganaderos; asimismo, deberán informar cuando la propia Secretaría lo solicite, sobre las actividades que 
desarrollen en la materia, así como respecto de su funcionamiento interno. 

Artículo 10.- Las organizaciones ganaderas podrán constituirse como organizaciones auxiliares del 
crédito en su modalidad de uniones de crédito, en los términos de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito. La Secretaría apoyará las gestiones de las organizaciones ganaderas 
para este efecto. 

Artículo 11.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por conducto de las sociedades nacionales 
de crédito autorizadas para operar como banca de primer piso, deberá recaudar y podrá administrar en 
cuentas especiales los ingresos destinados a las funciones previstas por la fracción XIV del artículo 5o. de 
la Ley. 

Artículo 12.- En el caso de animales, sus productos o subproductos, relacionados con operaciones de 
comercio exterior, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público otorgará a las organizaciones ganaderas 
constituidas legalmente las facilidades necesarias para que durante el procedimiento de despacho 
aduanero se recauden los ingresos aludidos en el párrafo que antecede y cuando sean bienes con origen y 
destino dentro del territorio nacional, la recaudación podrá hacerse, en su caso, durante el trámite de 
expedición del certificado de movilización nacional. 

CAPÍTULO III DE LAS REGIONES GANADERAS 
Artículo 13.- Es facultad indelegable del Titular de la Secretaría determinar las regiones ganaderas 

mediante acuerdo que se publicará en el Diario Oficial de la Federación. 
Artículo 14.- La determinación de las regiones ganaderas se hará tomando en consideración los 

siguientes criterios: 
I. La regionalización estatal ya existente; 
II. El clima, la topografía y la vegetación en la entidad federativa; 
III. La infraestructura de comunicaciones de cada entidad federativa; 
IV. Las actividades económicas de la entidad federativa; 
V. La opinión de los gobiernos de las entidades federativas cuya intervención sea necesaria; 
VI. La opinión de las uniones existentes en la región ganadera o entidad federativa que 

corresponda, y 
VII. Los demás que a juicio de la Secretaría considere importantes. 

CAPÍTULO IV DE LAS EQUIVALENCIAS 
Artículo 15.- Para los efectos del artículo 8o. de la Ley, un vientre bovino equivale a: una yegua, tres 

cerdas, seis cabras, cinco borregas, cien gallinas o cinco colmenas de abejas. 
Para las especies no incluidas en el párrafo anterior la equivalencia será determinada por la Secretaría 

mediante acuerdo de su Titular que se publicará en el Diario Oficial de la Federación. 
TÍTULO SEGUNDO DE LAS ORGANIZACIONES GANADERAS 

CAPÍTULO I DEL OBJETO Y CONSTITUCIÓN 
Artículo 16.- Las organizaciones ganaderas para el cumplimiento de su objeto, en términos del 

artículo 5o. de la Ley, realizarán las siguientes actividades: 
I. Propugnar por la constitución de una sola organización ganadera general o especializada, por 

municipio o región ganadera; 
II. Integrar la estadística ganadera local, regional o estatal y nacional, según corresponda, 

considerando el padrón de productores y los inventarios para cada una de las especies; 
III. Procurar que sus socios establezcan contabilidad ganadera en sus explotaciones, a fin de que 

conozcan sus costos de producción y estudios de precios de los productos que comercialicen; 
IV. Fomentar entre sus socios la reforestación y advertir los daños que ocasionan la tala 

inmoderada, los incendios y la erosión, así como aconsejar a sus socios los medios para 
prevenirlos y combatirlos; 

V. Vigilar que sus socios realicen la movilización del ganado en estricto cumplimiento a lo previsto 
por el artículo 13 de la Ley y por el Título Cuarto, Capítulo III de este Reglamento; 

VI. Fungir como entidades de acreditación, siempre que cumplan con lo dispuesto en la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento; 

VII. Convenir con instituciones, empresas y organismos dedicados a la investigación pecuaria, el 
desarrollo de tecnología demandada por los productores; 
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VIII. Apoyar a sus socios para la solución de problemas de carácter técnico, económico y social, 
relacionados con la producción, comercialización e industrialización de la actividad ganadera, y 

IX. Las demás que se deriven de su naturaleza, de sus estatutos y las que les señalen otros 
ordenamientos legales. 

Artículo 17.- Todo ganadero podrá afiliarse libremente a una asociación por municipio; asimismo, las 
asociaciones podrán pertenecer a una sola unión ganadera regional en una misma región ganadera o 
estado. 

Artículo 18.- Para constituir una asociación ganadera local general es necesario reunir a un mínimo 
de treinta ganaderos que realicen su actividad dentro de la extensión territorial con la que cuenta el 
municipio en el que se pretenden constituir.  

Los ganaderos deberán estar organizados en unidades de producción individuales o colectivas y ser 
criadores de cuando menos cinco vientres bovinos, o su equivalencia en otras especies, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 15 de este Reglamento. 

La unidad de producción que se maneje en forma individual y que sea de varios dueños que no estén 
constituidos legalmente dentro de una figura asociativa reconocida, será considerado como un solo socio 
para efecto de su participación en las organizaciones ganaderas. 

Artículo 19.- Para constituir una asociación ganadera local especializada, deberán reunirse como 
mínimo, diez ganaderos criadores de alguna especie-producto determinada que identifique al objetivo 
principal de producción, y que realicen su actividad dentro de la extensión territorial con la que cuenta el 
municipio en el que se pretendan constituir, considerando el número de vientres indicado en el artículo 15 
de este Reglamento. 

Artículo 20.- Para constituir una unión es necesario que se encuentren agrupadas y funcionando 
cuando menos, el treinta por ciento de las asociaciones de una región ganadera o entidad federativa en 
los términos del artículo 14 de este Reglamento y que tengan como mínimo tres meses de funcionamiento 
contados a partir de la fecha de su registro ante la Secretaría.  

Cada asociación estará representada por los delegados a los que se refiere el artículo 51 de este 
Reglamento. 

Artículo 21.- A la Confederación Nacional de Organizaciones Ganaderas podrán afiliarse libremente 
las uniones y organizaciones nacionales de productores por rama especializada o por especie-producto, 
las cuales ingresarán de acuerdo con sus propios estatutos y los de la Confederación. 

Artículo 22.- Los ganaderos o las asociaciones ganaderas locales que pretendan constituir una 
organización ganadera, darán aviso por escrito a la Secretaría cuando menos con treinta días naturales 
de anticipación a la fecha de la celebración de la asamblea constitutiva, del lugar en donde la llevarán a 
cabo, así como del nombre que identificará a su organización ganadera para el efecto de constituir 
preferencia sobre su uso. Al escrito de aviso deberán adjuntar los documentos que acrediten la 
personalidad de quienes lo signan y para el caso de las personas morales, anexarán copia certificada del 
documento que acredite su existencia legal.  

Recibido el aviso y la documentación referida, la Secretaría designará a un representante debidamente 
acreditado para que asista a la celebración de la asamblea constitutiva respectiva. 

Artículo 23.- Para el caso de la constitución de una asociación se invitará al Presidente Municipal y, 
en su caso, a la unión ganadera regional a la que podría afiliarse. Tratándose de una unión, se invitará al 
Gobierno de la entidad federativa y a la Confederación. 

Si los invitados a los que se refiere este precepto no se presentan en el lugar, día y hora señalados 
para efectuar la asamblea constitutiva, ésta se llevará a cabo asentando tal circunstancia en el acta 
correspondiente. 

Artículo 24.- En la celebración de la asamblea constitutiva de las asociaciones o uniones, los 
asociantes deberán: 

I. Acreditar ante la Secretaría que cumplen con los requisitos señalados en el artículo 26 de este 
Reglamento anexando las documentales respectivas;  

II. Levantar lista de asistencia, misma que será cotejada con el acta previa de verificación y se 
agregará al acta constitutiva como padrón de productores: 
A) Para las asociaciones, contendrá nombre completo del ganadero, edad, nacionalidad, 

domicilio particular, la denominación de sus predios, el dibujo de su fierro, marca, tatuaje 
o cualquier otro medio de identificación para las especies equivalentes, número de 
animales que conforman su explotación, su firma o a menos que no sepa o no pueda 
firmar, imprimirá su huella digital. Para las personas morales, además, se indicará su 
denominación o razón social, los datos de constitución e inscripción en el registro público 
en su caso, debiendo anexar los documentos que así lo acrediten; 
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B) Para las uniones, se asentará nombre completo, edad y domicilio de los asistentes, 
mencionando la denominación, domicilio y registro ante la Secretaría de la asociación 
que representan; 

III. Manifestar su voluntad de constituirse como organización ganadera y deberán mencionar si 
con anterioridad han pertenecido a otra organización ganadera; 

IV. Elegir los consejos directivo y de vigilancia así como los delegados ante la organización 
inmediata superior; a partir de este momento la asamblea la conducirán el presidente y el 
secretario del consejo directivo electo;  

V. Elaborar y en su caso aprobar los estatutos que regirán el funcionamiento de la organización 
ganadera que se constituye, y  

VI. Levantar y suscribir el acta constitutiva por cuadruplicado, enviándola a la Secretaría, 
acompañada de la solicitud respectiva, quien iniciará el procedimiento registral en términos de 
este Reglamento. 

Artículo 25.- El acta constitutiva de las asociaciones y uniones para su validez consignará cuando 
menos lo siguiente: 

I. Lugar y fecha de constitución, denominación y domicilio de la asociación o unión que se 
establecerá en el municipio o en la región ganadera o entidad federativa que corresponda, 
respectivamente; 

II. Nombre completo o denominación y firma de los asociados; 
III. Relación y número de socios:  

A) Para el caso de las asociaciones se asentará de cada uno: nombre completo, edad, 
nacionalidad, domicilio particular, la denominación del predio donde realice su actividad 
ganadera, y firma, o a menos que no sepa o no pueda firmar, imprimirá su huella digital. 
Para las personas morales, se indicará su denominación o razón social, domicilio social, 
los datos de constitución e inscripción en el registro público en su caso, debiendo anexar 
los documentos que así lo acrediten, y 

B) Para las uniones se asentará: la denominación, registro ante la Secretaría, domicilio, 
padrón de productores de cada una de las asociaciones que la integren y la firma de 
quienes las representen; 

IV. Nombre completo de los miembros que desempeñen cargos en los consejos directivo y de 
vigilancia, y en su caso, de los delegados ante la organización ganadera inmediata superior;  

V. Los estatutos debidamente aprobados por la asociación o unión, y 
VI. Constancia de la asistencia del representante de la Secretaría y en su caso, de la de los 

representantes del Gobierno de la entidad federativa, del Ayuntamiento y de la Unión o de la 
Confederación. 

Se dará fe pública de la realización de la asamblea constitutiva mediante fedatario, con la presencia de 
un representante de la Secretaría.  

Artículo 26.- Los estatutos de las organizaciones ganaderas deberán contener, cuando menos:  
I. La denominación de la organización ganadera, domicilio, objeto y duración; 
II. El patrimonio de la organización ganadera, y en su caso, la expresión de lo que cada socio 

aporte en dinero o en especie; 
III. Los requisitos para la admisión y exclusión de sus socios, sus obligaciones y derechos; 
IV. El sistema de votación en las asambleas generales; 
V. Los requisitos para ser miembro de los órganos y representantes de las organizaciones 

ganaderas, así como el procedimiento para la elección de los mismos, sus derechos y 
obligaciones; 

VI. Las sanciones para el caso de violación de los estatutos; 
VII. Los asuntos que se tratarán en las asambleas generales ordinarias y extraordinarias, así como 

las condiciones para el ejercicio del derecho de voto y para la validez de sus acuerdos y 
resoluciones; 

VIII. Las disposiciones referentes a los fondos, presupuestos e informes financieros de la 
organización ganadera y a las cuotas de los socios, así como el régimen de responsabilidades 
aplicable a los socios de las organizaciones ganaderas; 

IX. El procedimiento para dirimir conflictos en su organización ganadera, y 
X. Las causas de disolución y reglas del procedimiento de liquidación. 
En lo no previsto por la Ley, este Reglamento y los estatutos, se estará a lo que acuerde la asamblea 

general. 
CAPÍTULO II DE LOS SOCIOS 

Artículo 27.- Para ingresar a una organización ganadera deberá presentarse al consejo directivo de la 
misma, según sea el caso, una solicitud que contenga, cuando menos, los siguientes requisitos: 
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I. Asociación ganadera local: ser ganadero mayor de edad en términos de lo dispuesto por los 
artículos 4o., fracción VI de la Ley y 15 de este Reglamento y contar con fierro, marca o tatuaje 
registrado ante la autoridad competente, y en su caso con cualquier otro medio de 
identificación para las especies equivalentes; señalar nombre completo, edad, nacionalidad y 
domicilio. Para el caso de las personas morales, señalar denominación o razón social, 
domicilio social, los datos de constitución y registro público en su caso y nombre y domicilio de 
quienes la integren y legalmente las representen; acreditar la propiedad de los vientres y 
legítima tenencia de los terrenos en los que practique la actividad ganadera; exhibir el registro 
de su fierro, marca o tatuaje, y realizar la actividad ganadera en el municipio al que 
corresponda la asociación; 

II. Unión ganadera regional: estar constituida como asociación ganadera local en términos de la 
Ley y este Reglamento, dentro de la región ganadera a la que pertenezca la unión ganadera 
regional a la que pretenda ingresar; y tener por lo menos tres meses de funcionamiento, 
contados a partir de la fecha del registro ante la Secretaría; señalar denominación y domicilio, 
indicar los nombres completos de quienes designen como delegados propietarios y suplentes 
ante la asamblea de la Unión, así como exhibir su padrón de productores, y 

III. Confederación Nacional de Organizaciones Ganaderas: estar constituida como unión ganadera 
regional o como organización nacional de productores por rama especializada o por especie-
producto y contar con registro ante la Secretaría; señalar denominación y domicilio dentro del 
territorio nacional; indicar los nombres completos de quienes designen como delegados 
propietarios y suplentes ante la Asamblea de la Confederación, y proporcionar su padrón de 
productores. 

La solicitud deberá presentarse por escrito y llevará la firma del solicitante, a menos que no sepa o no 
pueda firmar, entonces imprimirá su huella digital. A la solicitud se adjuntarán los documentos que 
acrediten el cumplimiento de los requisitos para ingresar a la organización; se expresará en su caso, la 
aportación que en dinero o en especie se realice a la organización ganadera.  

Artículo 28.- En caso de que el consejo directivo de la organización ganadera no acepte el ingreso del 
solicitante, éste tendrá derecho a que se le escuche en la siguiente asamblea general. 

Artículo 29.- Los estatutos debidamente aprobados por la asamblea general de una organización 
ganadera procurarán garantizar a sus socios, cuando menos, el ejercicio de los siguientes derechos: 

I. Participar con voz y voto en las asambleas generales; 
II. Convocar a asamblea general ordinaria o extraordinaria en los términos de lo dispuesto por 

este Reglamento y sus respectivos estatutos; 
III. Elegir y ser electos para desempeñar los cargos en el consejo directivo, en el de vigilancia y en 

todas las comisiones que les designe la asamblea general, y como delegados, ante la 
organización ganadera inmediata superior. Para el caso de las asociaciones, se requiere que el 
socio tenga una antigüedad mínima de un año, contada a partir de la fecha de su aceptación 
por la asamblea general; 

IV. Utilizar las instalaciones y recibir los servicios que preste la organización ganadera; 
V. Presentar las iniciativas que crean convenientes para el mejor desarrollo de la ganadería y de 

la organización ganadera; 
VI. Exigir de los miembros y dirigentes de la organización ganadera a la que pertenezca, el estricto 

cumplimiento de la Ley, este Reglamento, así como de los estatutos y los acuerdos tomados 
por las organizaciones de las que forme parte en los términos de este Reglamento; 

VII. Ser atendidos por el consejo directivo en todos los asuntos relacionados con la ganadería, 
quien los tramitará diligentemente ante las autoridades correspondientes e instituciones 
privadas, cuando el asunto lo requiera, de conformidad con el artículo 12 de la Ley; 

VIII. Separarse en cualquier tiempo de la organización ganadera, garantizando el cumplimiento de 
las obligaciones contraídas con la propia organización o con terceros en razón de su 
membresía; para el caso de asociaciones y uniones deberá contar con la aprobación de las 
dos terceras partes de sus asociados en asamblea general, que deberá ser convocada 
específicamente para tal efecto. 

 La separación voluntaria o por sanciones aplicadas en términos de la Ley, este Reglamento y 
los estatutos respectivos, no generará a favor del socio saliente derecho alguno sobre los 
bienes de la organización ganadera; 

IX. Pertenecer en lo individual a cualquier agrupación política o social, o no pertenecer a ninguna, 
y 

X. Los demás que les señalen la Ley, este Reglamento y los estatutos de cada organización 
ganadera. 
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Artículo 30.- Los estatutos debidamente aprobados por la asamblea general de una organización 
ganadera, deberán prever para sus miembros, cuando menos, las siguientes obligaciones: 

I. Asistir en términos de las convocatorias respectivas, a todas las asambleas generales que 
celebre la organización ganadera; 

II. Contribuir pecuniariamente en la forma que establezcan sus estatutos al sostenimiento de la 
organización a la que pertenezcan; 

III. Desempeñar los cargos y comisiones que les encomiende la asamblea general; 
IV. Acatar los acuerdos de la asamblea general y de los consejos directivo y de vigilancia, y 
V. Las demás que les impongan la Ley, este Reglamento y los estatutos de cada organización 

ganadera. 
Artículo 31.- Cuando en términos de los estatutos de las organizaciones ganaderas se presente una 

causa de exclusión de alguno de los socios, el consejo directivo lo suspenderá provisionalmente en sus 
derechos, turnará el asunto a la comisión respectiva a fin de que en la siguiente asamblea general 
presente un dictamen al respecto para su discusión y votación, debiéndose escuchar en todo tiempo al 
interesado. La asamblea general resolverá en definitiva la pérdida o no de la calidad de socio.  

Artículo 32.- Es obligación de los socios contribuir al pago de las cuotas especiales a que se refiere el 
artículo 15 de la Ley. 

Tratándose de falta de pago de las cuotas ordinarias el consejo directivo, sin suspender en sus 
derechos al socio moroso, le otorgará un plazo no menor de dos meses ni mayor de seis meses para que 
regularice su situación, apercibiéndolo de la pérdida de la calidad de socio si no cumple con la obligación 
dentro del plazo señalado. 

CAPÍTULO III DE LOS ÓRGANOS Y REPRESENTANTES 
Artículo 33.- Las organizaciones ganaderas contarán con los siguientes órganos: 
I. Asamblea general; 
II. Consejo directivo; 
III. Consejo de vigilancia, y 
IV. Los demás que en su caso, señalen los estatutos. 

SECCIÓN PRIMERA DE LA ASAMBLEA GENERAL 
Artículo 34.- La asamblea general es la autoridad suprema de las organizaciones ganaderas y 

tendrán derecho a integrarla todos los socios legalmente reconocidos; sus resoluciones y acuerdos serán 
obligatorios para todos los socios siempre que no contravengan disposición legal alguna. 

Artículo 35.- La asamblea general podrá sesionar en forma ordinaria o extraordinaria a convocatoria 
del consejo directivo, o a solicitud por escrito del consejo de vigilancia o de cuando menos el treinta y 
cinco por ciento de los socios. 

Si fuera el caso y el consejo directivo se negare a convocar a asamblea o simplemente no lo hiciere, 
los interesados deberán solicitarlo al consejo de vigilancia, y si éste tampoco convoca, lo solicitarán al 
consejo directivo de la Unión y en su caso, al de la Confederación. 

Artículo 36.- La asamblea general ordinaria tendrá por objeto evaluar el funcionamiento de la 
organización ganadera en el ejercicio social correspondiente y se ocupará de los asuntos incluidos en el 
orden del día, considerando al menos los siguientes: 

I. Lista de asistencia y verificación del quórum; para el caso de asociaciones se deberá señalar 
cuando los socios no acudan personalmente y lo hagan a través de representante; 

II. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de asamblea anterior;  
III. Lectura, discusión y aprobación, en su caso, de los informes de los consejos directivo y de 

vigilancia; de los proyectos e iniciativas que presenten los socios de la organización ganadera 
y del plan de actividades a desarrollar durante el ejercicio social que inicie; 

IV. Ratificación o rectificación de las resoluciones provisionales que hubiere dictado el consejo 
directivo respecto de la admisión o exclusión de socios, así como de la suspensión de 
derechos, y 

V. Elección de los consejos directivo y de vigilancia, y en su caso, de los delegados ante la 
organización ganadera inmediata superior. 

Los socios de nuevo ingreso aceptados por la asamblea general ordinaria podrán ejercer su derecho 
de voto en la asamblea inmediata posterior de aquella que se trate su admisión. 

Artículo 37.- Las organizaciones ganaderas se reunirán en asamblea general ordinaria una vez al año 
y la celebrarán en el domicilio que determine la convocatoria. Las asociaciones se reunirán en los meses 
de enero o febrero, las uniones en marzo o abril y la Confederación en mayo o junio. 

Artículo 38.- Las asambleas generales extraordinarias de las organizaciones ganaderas se celebrarán 
en cualquier tiempo dentro del lugar de su domicilio y tratarán los asuntos que se señalen expresamente 
en el orden del día, sin que se puedan incluir otros, bajo el rubro de asuntos generales. 
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Artículo 39.- La asamblea general sesionará legalmente con el cincuenta por ciento más uno de los 
socios debidamente acreditados por la misma, salvo en los casos previstos en los artículos 40 y 42 
párrafo segundo de este Reglamento. Cualquier socio podrá reclamar el quórum cuando lo estime 
necesario. 

Artículo 40.- Cualquier modificación a los estatutos de las organizaciones ganaderas deberá ser 
aprobada por mayoría calificada de dos terceras partes de los socios. Para que la modificación aprobada 
surta efectos es necesario que su discusión haya sido incluida dentro del orden del día de la convocatoria 
a la asamblea general. 

Artículo 41.- Las convocatorias para las asambleas generales, primera o segunda según sea el caso, 
expresarán la fecha, lugar y hora en la que se llevarán a cabo. Las asociaciones notificarán a sus socios 
mediante correo; las uniones y la Confederación, las enviarán por correo certificado a cada uno de sus 
socios.  

La difusión de las convocatorias se llevará a cabo a través de los medios de comunicación disponibles 
y se exhibirán en el domicilio de la organización ganadera respectiva. 

Artículo 42.- Para la celebración de las asambleas generales ordinarias, la convocatoria se expedirá 
cuando menos con treinta días naturales de anticipación a la fecha señalada; tratándose de asambleas 
extraordinarias, dicho plazo será de diez días naturales. 

Si por falta de quórum no tuviere verificativo la asamblea general, ésta se realizará en la fecha, lugar y 
hora que para tal efecto se haya señalado en la propia convocatoria, misma que no podrá exceder de 
cinco días naturales siguientes a la fecha inicial y se llevará a cabo con el número de socios que se 
presenten.  

Artículo 43.- En las asambleas generales que celebren las asociaciones, se computará un voto por 
cada socio asistente o su representante, que deberá a su vez ser socio. El representante deberá cumplir 
con lo siguiente: exhibir carta poder ratificada ante fedatario público y no representar a más de un socio. 

En las asociaciones, las unidades de producción colectiva que tengan el carácter de socio, ejercerán 
su voto a través de quien conforme a su organización interna legalmente las represente; o bien, por medio 
de la persona que su órgano directivo designe. 

En las asambleas generales que celebren las uniones, se computará un voto por cada delegado 
propietario asistente; el suplente votará sólo en ausencia del delegado propietario. 

Para el caso de la Confederación se computarán dos votos por cada socio a través de sus delegados 
propietarios; los suplentes votarán sólo en ausencia de los delegados propietarios. 

Artículo 44.- Las sesiones de las asambleas generales, ordinarias o extraordinarias, se deberán 
verificar siempre que exista el quórum legal exigido. Las resoluciones se tomarán por mayoría de votos y, 
en caso de empate, el presidente de la organización ganadera tendrá voto de calidad, salvo lo dispuesto 
en los artículos 17, fracción I, de la Ley y 42 de este Reglamento. 

Al término de las sesiones se levantará el acta respectiva, haciendo constar los acuerdos adoptados, 
agregándose la lista de asistencia que deberá contener los nombres y firmas de los socios asistentes. 

SECCIÓN SEGUNDA DE LOS CONSEJOS DIRECTIVO Y DE VIGILANCIA 
Artículo 45.- El consejo directivo es el órgano encargado de la ejecución de los acuerdos de la 

asamblea general, así como de la representación legal y gestión administrativa de la organización 
ganadera. 

Artículo 46.- El consejo directivo estará integrado por un número impar de socios nombrados por 
mayoría de votos en asamblea general, entre los que se nombrará un presidente, un secretario, un 
tesorero y cuando menos dos vocales; podrá contar en su caso, con las comisiones que señalen los 
estatutos de cada organización ganadera. 

Artículo 47.- El consejo de vigilancia es el órgano encargado de supervisar que los actos del consejo 
directivo se ajusten a lo dispuesto por la Ley, este Reglamento y los estatutos de las organizaciones 
ganaderas. Estará constituido por un presidente, un secretario y un vocal, electos por mayoría de votos en 
asamblea general. 

Artículo 48.- Los miembros de los consejos directivo y de vigilancia durarán en su encargo dos años 
para el caso de las asociaciones, y tres años para las uniones y la Confederación. Sus nombramientos 
serán revocables en cualquier tiempo por la organización ganadera legalmente constituida en asamblea 
general. 

Artículo 49.- En los términos de la fracción V del artículo 26 de este Reglamento, los estatutos de las 
organizaciones ganaderas determinarán los requisitos que deberán reunir los socios para desempeñar un 
cargo dentro de los consejos directivo y de vigilancia. 

SECCIÓN TERCERA DE LOS DELEGADOS 
Artículo 50.- Las asociaciones y uniones designarán delegados que fungirán como sus representantes 

ante las organizaciones a las que se afilien. Los estatutos de cada organización determinarán los 
derechos y obligaciones de dichos representantes, entre las cuales se incluirán cuando menos: 
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I. Registrar sus nombres completos y domicilios en la organización ganadera inmediata superior; 
II. Asistir a las asambleas generales que celebre la organización ganadera inmediata superior y 

desempeñar los cargos y comisiones que les sean conferidos; 
III. Promover ante la organización inmediata superior el trámite y resolución de todos los asuntos 

que le encomiende su representada, y 
IV. Informar a su representada sobre los acuerdos y compromisos tomados en las asambleas 

generales dentro del mes siguiente a su celebración. 
Artículo 51.- Los delegados de las asociaciones serán un propietario y un suplente y los de las 

uniones serán dos propietarios y dos suplentes, electos de entre los socios por mayoría de votos; durarán 
en su cargo dos y tres años respectivamente. Sus nombramientos podrán revocarse en cualquier tiempo 
por la asamblea general legalmente constituida.  

CAPÍTULO IV DEL PATRIMONIO 
Artículo 52.- El patrimonio de las organizaciones ganaderas estará integrado por: 
I. Las cuotas de sus socios de acuerdo con la cuantía y procedimiento que establezca la 

asamblea general; 
II. Los subsidios, subvenciones, donaciones y legados que en su favor se constituyan; 
III. Los bienes muebles e inmuebles necesarios para la realización de su objeto; 
IV. Las acciones y participaciones que les correspondiere en instituciones de cualquier índole, y 
V. Las percepciones que reciban con motivo de asesorías o prestación de servicios en la actividad 

pecuaria, sea a sus socios o a terceros. 
La organización ganadera deberá formular el inventario de su patrimonio y mantenerlo actualizado. 
Artículo 53.- Las organizaciones ganaderas no tendrán carácter lucrativo, sin embargo, podrán 

realizar actividades remuneradas vinculadas con su objeto. 
CAPÍTULO V DE LA DISOLUCIÓN 

Artículo 54.- La disolución de las organizaciones ganaderas tendrá lugar en los casos previstos por el 
artículo 17 de la Ley. 

Artículo 55.- El acuerdo de disolución de una organización ganadera constituida en los términos de la 
Ley y de este Reglamento, deberá expresar las causas que la motivaron, notificando lo anterior a la 
Secretaría para que proceda, en un plazo de diez días hábiles, a la cancelación de su registro, previa 
ratificación que realicen los miembros de los consejos directivo y de vigilancia de la organización 
ganadera que se disuelve.  

Los liquidadores a los que se refiere el artículo 18 de la Ley procederán a concluir las operaciones 
pendientes y a pagar el pasivo de la organización ganadera que esté en proceso de liquidación, hasta 
donde alcance el activo disponible. El destino y distribución del remanente, se establecerá en los estatutos 
de cada organización ganadera.  

CAPÍTULO VI DE LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
Artículo 56.- Los conflictos internos que se susciten con motivo de la organización y funcionamiento 

de las organizaciones ganaderas, serán resueltos en términos de sus estatutos. 
Artículo 57.- La Secretaría, a petición de los interesados, actuará como árbitro en las controversias 

que pudieran surgir entre asociaciones o entre éstas y las uniones. 
Cuando la controversia se origine por causas vinculadas a la Confederación la competencia para 

resolverla será de la Secretaría. 
Artículo 58.- Los laudos derivados del procedimiento arbitral tendrán el carácter de resolución 

definitiva y no admitirán ulterior recurso administrativo. 
TÍTULO TERCERO DEL SISTEMA REGISTRAL 

CAPÍTULO I DEL REGISTRO NACIONAL DE ORGANISMOS GANADEROS 
Artículo 59.- El sistema registral comprende las normas y procedimientos que tienen por objeto la 

calificación e inscripción de los actos, documentos y demás elementos de significación jurídica que 
conforme a la Ley, este Reglamento y otras disposiciones aplicables deban registrarse. 

Artículo 60.- Se registrarán: 
I. Las actas constitutivas de las organizaciones ganaderas; 
II. Los estatutos de las organizaciones ganaderas; 
III. El padrón de productores de las organizaciones ganaderas; 
IV. Las actas de las sesiones de las asambleas generales ordinarias o extraordinarias que 

celebren las organizaciones ganaderas en las que se ratifique o rectifique las resoluciones 
provisionales que hubiere dictado el consejo directivo respecto de la admisión, exclusión o 
renuncia de miembros, así como de la suspensión de derechos; 

V. Nombramiento y remoción de los miembros de los órganos directivos y delegados de las 
organizaciones ganaderas; 

VI. Las actas de disolución de las organizaciones ganaderas; 
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VII. Los fierros, marcas y tatuajes que hayan sido autorizados por las autoridades competentes en 
los términos de la legislación local sobre la materia. Para tal fin, la Secretaría celebrará con los 
gobiernos de las entidades federativas los convenios respectivos, y 

VIII. En general toda modificación a las inscripciones previamente asentadas. 
Las inscripciones a que se refieren las fracciones anteriores, deberán cumplir con las disposiciones de 

la Ley, de este Reglamento y de los estatutos de las organizaciones ganaderas para que la Secretaría los 
registre y surtan plenamente sus efectos. 

Artículo 61.- El Registro Nacional de Organismos Ganaderos estará a cargo de la Dirección General 
Jurídica de la Secretaría y será el área encargada de la función registral en términos de la Ley, este 
Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 62.- La función registral se llevará a cabo mediante las actividades de calificación, 
inscripción, certificación y cotejo de los actos, documentos y demás elementos de significación jurídica a 
que se refiere el artículo 60 de este Reglamento, resguardándose aquellos en los que consten los mismos. 

Artículo 63.- El Registro Nacional de Organismos Ganaderos podrá realizar cotejos y expedir copias 
certificadas de los documentos que obren bajo su custodia, previo pago de los derechos correspondientes. 

Las personas que acrediten su interés jurídico podrán obtener información sobre los asientos 
registrales y solicitar a su costa las constancias que los acrediten. 

Artículo 64.- La Secretaría promoverá los acuerdos de coordinación entre las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal necesarios para el cumplimiento de la función registral a 
que se refiere este Título. De igual manera establecerá los mecanismos y acciones de colaboración y 
coordinación con las autoridades de las entidades federativas y de los municipios. 

CAPÍTULO II DE LOS FOLIOS GANADEROS 
Artículo 65.- El Registro Nacional de Organismos Ganaderos instrumentará el Archivo Nacional de 

Organizaciones Ganaderas encargado de la custodia, clasificación y catalogación de los documentos en 
materia de organización ganadera, con el objeto de facilitar su manejo y consulta. Este archivo operará a 
través del sistema de folios y constancias, de conformidad con las normas de operación que emita la 
Dirección General Jurídica de la Secretaría. 

Artículo 66.- El folio ganadero es el instrumento en el que se practicarán los asientos que se originen 
por el registro de los actos, documentos y demás elementos de significación jurídica a que se refiere el 
artículo 60 de este Reglamento, con el fin de que produzcan plenamente sus efectos. 

Artículo 67.- Los folios ganaderos son: 
I. De asociaciones ganaderas locales generales; 
II. De asociaciones ganaderas locales especializadas; 
III. De uniones ganaderas regionales generales; 
IV. De uniones ganaderas regionales especializadas; 
V. De la Confederación Nacional de Organizaciones Ganaderas; 
VI. De organizaciones nacionales de productores por rama especializada o por especie-producto, y 
VII. De fierros, marcas y tatuajes. 
Artículo 68.- Por cada folio ganadero, con excepción del denominado “De fierros, marcas y tatuajes”, 

existirán cuatro libros en los que se asentarán los siguientes actos:  
I. Libro Primero: actas constitutivas y de disolución; 
II. Libro Segundo: estatutos; 
III. Libro Tercero: padrón de productores y asambleas generales ordinarias y extraordinarias, y 
IV. Libro Cuarto: nombramientos y remociones de los miembros de los órganos directivos y 

delegados. 
El folio “De fierros, marcas y tatuajes”, se llevará en un solo libro. 
Todos los actos y documentos que modifiquen las inscripciones previamente asentadas, se registrarán 

en el libro que corresponda. 
Artículo 69.- Para la mejor organización de los folios ganaderos, el Registro Nacional de Organismos 

Ganaderos integrará los índices necesarios que correspondan al sistema registral. 
CAPÍTULO III DE LA OBTENCIÓN DEL REGISTRO 

SECCIÓN PRIMERA DE LA SOLICITUD 
Artículo 70.- Se registrarán ante la Secretaría los actos, documentos y demás elementos de 

significación jurídica a que se refiere el artículo 60 de este Reglamento. Una vez que queden registradas, 
las organizaciones ganaderas que se constituyan con estricto apego a lo establecido en la Ley y en este 
Reglamento, gozarán de personalidad jurídica para todos los efectos. 

Artículo 71.- El registro se solicitará ante la Dirección General Jurídica de la Secretaría, utilizando los 
formatos base o a través de los medios electrónicos que determine la misma. 

Las Delegaciones de la Secretaría podrán recibir las solicitudes de registro de los actos, documentos y 
demás elementos de significación jurídica a que se refiere el artículo 60 de este Reglamento, según 
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corresponda a su ámbito territorial de competencia, debiendo remitir de manera inmediata a la Dirección 
General Jurídica de la Secretaría la solicitud acompañada de la documentación recabada. 

Artículo 72.- Las organizaciones nacionales de productores por rama especializada o especie-
producto podrán solicitar su registro ante la Secretaría, debiendo observar lo siguiente: 

I. Estar constituidas en términos de ley; 
II. Estar inscritas, en su caso, en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, del lugar en 

el que se hubieren constituido; 
III. Perseguir un objeto análogo al de las organizaciones ganaderas, y 
IV. Contar con organizaciones filiales en al menos cinco entidades federativas. 
Artículo 73.- Las organizaciones nacionales de productores por rama especializada o especie-

producto que sean registradas por la Secretaría, deberán cumplir con lo previsto para las organizaciones 
ganaderas, en lo que les sea aplicable. 

Artículo 74.- Además de lo establecido en los formatos base, las organizaciones al solicitar su registro 
deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Acreditar que cuentan con domicilio social, infraestructura básica y el equipo necesario para 
prestar los servicios a sus socios, y 

II. Para el caso de asociaciones, acreditar que sus socios son ganaderos en términos de la Ley y 
este Reglamento, presentar los títulos legítimos de los vientres y de la posesión de los 
terrenos, exhibir su padrón de productores certificado por la Delegación de la Secretaría que 
corresponda y adjuntar la copia certificada del registro de sus fierros.  

Artículo 75.- En caso de que se solicite el registro de una unión dentro de una región en donde ya 
existe una similar, ésta podrá expresar ante la Secretaría lo que a su derecho convenga.  

SECCIÓN SEGUNDA DE LA CALIFICACIÓN REGISTRAL E INSCRIPCIÓN 
Artículo 76.- El Registro Nacional de Organismos Ganaderos en el desempeño de la función registral, 

garantizará el principio de prelación. El procedimiento de registro se iniciará con la recepción de la 
solicitud de registro que se elabore utilizando los formatos base, a la que se acompañará toda la 
documentación que apoye su petición. Tratándose de la solicitud de registro de una organización 
ganadera, se anexará el acta constitutiva por cuadruplicado para que, en su caso, se registre y quedará 
una en el Registro Nacional de Organismos Ganaderos, otra en la Delegación de la Secretaría 
correspondiente; de ser el caso, se enviará una a la Confederación y la restante se devolverá a los 
interesados. 

A la solicitud de registro se le dará un número de entrada progresivo, fecha y hora de recepción, con 
los que se establecerá la prelación. 

Artículo 77.- El Registro Nacional de Organismos Ganaderos calificará las solicitudes valorando cada 
una de las constancias que se presenten, y determinará si reúnen los requisitos de forma y fondo que se 
necesitan para obtener el registro de esta Secretaría.  

La Secretaría en todo momento podrá verificar la existencia de instalaciones, equipo y animales, 
necesarios para la procedencia del registro respectivo, y podrá allegarse los medios de prueba que 
considere necesarios para mejor proveer, sin más limitaciones que las establecidas en la ley. A petición 
de la Secretaría, la Confederación Nacional de Organizaciones Ganaderas coadyuvará para el 
cumplimiento de este precepto. 

Artículo 78.- La calificación de solicitudes de registro deberá producirse en un plazo que no excederá 
de diez días hábiles, contados a partir de que el Registro Nacional de Organismos Ganaderos las reciba 
para su dictamen. En caso de controversia, se estará a lo dispuesto por el artículo 75 de este Reglamento.  

Una vez calificadas las solicitudes de registro se notificarán a los interesados con arreglo a lo 
dispuesto por la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Artículo 79.- La resolución que emita el Registro Nacional de Organismos Ganaderos al calificar una 
solicitud, deberá: 

I. Constar por escrito señalando lugar y fecha de emisión; 
II. Estar fundada y motivada; 
III. Llevar la firma autógrafa del servidor público competente para emitirla, y 
IV. Decidir expresamente sobre todos los puntos de la solicitud. 
Artículo 80.- Cuando la calificación otorgue el registro se procederá a realizar la inscripción en el folio 

ganadero respectivo, previo pago de los derechos que al efecto fije la Ley Federal de Derechos. 
Cumplidos los requisitos para el registro de una asociación o unión, ésta deberá publicar la resolución 

que en su caso se emita, en el diario oficial de la entidad federativa o en uno de los periódicos de mayor 
circulación de la localidad que corresponda. Si se trata del otorgamiento de registro a una organización 
nacional de productores por rama especializada o especie-producto, la publicación se hará en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Artículo 81.- No procederá el registro ante la Secretaría en los siguientes casos: 
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I. Cuando se trate de actos que no sean susceptibles de inscripción; 
II. Cuando la solicitud no reúna los requisitos de forma y fondo necesarios para obtener el 

registro, y 
III. Como resultado de una resolución que la Secretaría emita en términos del artículo 75 de este 

Reglamento. 
Artículo 82.- Contra la resolución emitida por el Registro Nacional de Organismos Ganaderos que 

niegue el servicio registral procederá el recurso de revisión, en los términos de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

SECCIÓN TERCERA DE LA RECTIFICACIÓN DE ASIENTOS 
Artículo 83.- Las inscripciones realizadas en los folios ganaderos podrán rectificarse por causa de 

error material o de concepto, en caso de existir discrepancia entre los documentos y la inscripción. 
Artículo 84.- Son errores materiales aquellos que no cambian el sentido general de la inscripción ni el 

de alguno de sus conceptos, tales como inscribir una palabra por otra, omitir la expresión de alguna 
circunstancia o equivocar los datos al ser transcritos. 

La rectificación de asientos por errores materiales se efectuará de oficio o a petición de parte y será 
realizada por la Dirección General Jurídica de la Secretaría. 

Artículo 85.- Son errores de concepto los que alteren o varíen el sentido de los documentos o actos 
que se inscriben. 

La rectificación de asientos por errores de concepto procederá a petición de parte, siempre que se 
manifieste expresamente el consentimiento del o los interesados en el asiento. A falta de consentimiento 
unánime de los interesados, la rectificación sólo procederá por resolución judicial. 

Artículo 86.- En la rectificación de asientos se observará lo siguiente: 
I. Se señalará el motivo de la rectificación; 
II. Se asentará la expresión “cancelado totalmente” o “cancelado parcialmente”, en el asiento en 

el que exista error material o de concepto, y 
III. Dicho asiento se transcribirá correctamente en el folio ganadero respectivo. 
Artículo 87.- La rectificación de asientos se llevará a cabo con los documentos que al efecto exhiban 

los interesados y con los que obren en poder del Registro Nacional de Organismos Ganaderos y en su 
caso, con la sentencia ejecutoriada respectiva. La rectificación de los asientos surtirá sus efectos desde la 
fecha de inscripción inicial del asiento rectificado. 

Artículo 88.- Las rectificaciones se harán en los folios ganaderos en forma sucinta, y el espacio 
restante se destinará para las inscripciones, reservándose las últimas quince fojas para continuar 
asentando las rectificaciones que excedan del espacio reservado al margen de las inscripciones 
correspondientes. 

Artículo 89.- En caso de mutilación o destrucción de los asientos o folios, previa autorización de la 
Dirección General Jurídica de la Secretaría, se procederá a su reposición con base en los documentos 
que tenga en su poder y exhiban los interesados, y con los que obren en el Registro Nacional de 
Organismos Ganaderos. Los folios ganaderos en que consten los asientos repuestos deberán ostentar el 
sello de “reposición”. 

SECCIÓN CUARTA DE LOS CERTIFICADOS  
Artículo 90.- La Secretaría a través de la Dirección General Jurídica de la Secretaría, expedirá los 

certificados de los asientos que obren en los folios a cargo del Registro Nacional de Organismos 
Ganaderos y demás documentos que se encuentren en el archivo a su cargo y que se relacionen 
directamente con la prestación del servicio registral.  

Se deberá expedir un certificado para cada una de las organizaciones ganaderas que obtengan su 
registro ante la Secretaría. 

Artículo 91.- Los certificados a que se refiere el artículo anterior, deberán contener: 
I. Los datos del registro respectivo; 
II. La ubicación del asiento registral dentro de los folios ganaderos; 
III. La fecha en la que se expide el registro, y 
IV. La firma de quien lo expide y el sello correspondiente. 
Artículo 92.- En caso de extravío o destrucción del certificado a que se refiere esta Sección Cuarta, el 

interesado podrá solicitar su reposición al Registro Nacional de Organismos Ganaderos, efectuándose la 
anotación marginal de esta circunstancia en el folio ganadero respectivo. 

El duplicado deberá ostentar el sello de “reposición”, contendrá los datos de los asientos registrales a 
que se refiere el artículo anterior y será autorizado por la Dirección General Jurídica de la Secretaría. 

CAPÍTULO IV DE LA REVOCACIÓN Y NULIDAD DEL REGISTRO 
Artículo 93.- El registro de una organización ganadera se revocará previa resolución que emita la 

Secretaría, cuando: 
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I. No cuenten con los recursos suficientes para su sostenimiento o con las instalaciones 
necesarias para el cumplimiento de su objeto en términos de la Ley y este Reglamento; 

II. El número de sus socios en virtud de separaciones, llegue a ser inferior al mínimo necesario 
que la Ley establece; 

III. Sus asociados sean obligados a realizar actividades políticas partidistas o a la adopción de 
militancia partidista alguna; 

IV. Por resolución judicial que haya causado ejecutoria, y 
V. Las demás causas previstas en la Ley. 
La revocación producirá la extinción del derecho de la organización ganadera a utilizar el registro, a 

partir de la notificación respectiva. 
Dentro del procedimiento para revocar el registro, la Secretaría podrá allegarse los medios de prueba 

que considere necesarios para mejor proveer, sin más limitaciones que las establecidas en la ley. 
Artículo 94.- El procedimiento para declarar la nulidad del registro de una organización ganadera se 

substanciará ante la Dirección General Jurídica de la Secretaría, de oficio o a petición de parte interesada.  
Artículo 95.- Procederá la nulidad cuando se compruebe que la organización ganadera, al momento 

de solicitar su registro ante la Secretaría, no reunía alguno de los requisitos que establece la Ley y este 
Reglamento. 

La declaración de nulidad producirá efectos retroactivos a la fecha de expedición del registro. La 
organización cuyo registro hubiese sido anulado, será responsable de los daños y perjuicios que se 
ocasionen a terceros. 

Artículo 96.- El procedimiento de nulidad se iniciará con el escrito de la parte interesada que dirija a la 
Dirección General Jurídica de la Secretaría, expresando los motivos y argumentos en que fundamente su 
petición, anexando las pruebas que estime convenientes. 

La Dirección General Jurídica notificará del inicio de este procedimiento a la organización ganadera 
correspondiente, para que ésta dentro de los quince días siguientes exponga lo que a su derecho 
convenga y, en su caso, aporte las pruebas con que cuente. 

Una vez escuchada la organización ganadera y desahogadas las pruebas ofrecidas y admitidas, la 
Dirección General Jurídica procederá, dentro de los quince días siguientes, a dictar por escrito la 
resolución que proceda. 

TÍTULO CUARTO DE LA IDENTIFICACIÓN Y MOVILIZACIÓN DE GANADO 
CAPÍTULO I DE LOS MEDIOS DE IDENTIFICACIÓN DEL GANADO 

SECCIÓN PRIMERA DE LOS FIERROS, MARCAS Y TATUAJES 
Artículo 97.- El Ejecutivo Federal a través de la Secretaría, coordinará sus acciones con los gobiernos 

de las entidades federativas y de los municipios, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, para 
registrar los fierros, marcas y tatuajes a que se refiere el artículo 13 de la Ley. 

Artículo 98.- Todos los fierros, marcas y tatuajes a que se refiere la Ley y este Reglamento, deberán 
contar con su registro ante la Secretaría en términos de la fracción VII del artículo 60 de este Reglamento. 
Los fierros, marcas y tatuajes no registrados carecerán de validez.  

Artículo 99.- Todo ganadero tiene la obligación de identificar sus animales y acreditar la propiedad de 
los mismos, debiendo aplicar alguno de los métodos citados en el artículo anterior. 

SECCIÓN SEGUNDA DEL CERTIFICADO 
Artículo 100.- Las personas que obtengan el registro de un fierro, marca o tatuaje ante la Secretaría, 

tendrán el derecho exclusivo de uso sobre el mismo en el municipio o demarcación territorial respectiva. 
La titularidad de este derecho se acreditará a través del certificado que al efecto expida la Secretaría, en 
términos de la fracción VII del artículo 60 de este Reglamento. 

Artículo 101.- El titular del certificado podrá ser persona física o moral. No podrán existir dos fierros, 
marcas o tatuajes iguales, registrados en la misma región ganadera o entidad federativa. 

Artículo 102.- Si varias personas solicitan el registro del mismo fierro, marca o tatuaje, tendrá derecho 
a obtener el registro, aquella que primero haya presentado la solicitud. 

CAPÍTULO II DE LA PROPIEDAD DEL GANADO 
Artículo 103.- La propiedad de los animales se acredita con alguno de los siguientes medios 

probatorios:  
I. La factura de la compraventa correspondiente; 
II. Los fierros, marcas o tatuajes debidamente registrados ante la Secretaría; 
III. La resolución judicial ejecutoriada que así lo determine, y 
IV. Los demás medios de prueba establecidos por el derecho común. 

CAPÍTULO III DE LA MOVILIZACIÓN DE ANIMALES 
Artículo 104.- Para la movilización de animales se requiere:  
I. Acreditar debidamente la propiedad con la factura de compraventa correspondiente; 
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II. Contar con la certificación de la asociación ganadera local que exista en el municipio, y 
III. Contar con el certificado zoosanitario, mediante el cual, se acredite el cumplimiento de los 

requisitos zoosanitarios. 
En la certificación a que se refiere la fracción II de este artículo se hará constar que el ganadero es 

socio de la asociación respectiva; que el ganado que moviliza es de su propiedad o tiene la legal posesión 
sobre él, y que es titular del fierro, marca o tatuaje con el que está identificado. 

Para aquellos ganaderos que no pertenezcan a las asociaciones ganaderas existentes en el municipio, 
además de acreditar que el ganado que moviliza es de su propiedad o tienen la legal posesión sobre él, 
deberán solicitar ante alguna asociación en el municipio la certificación a que se refiere la fracción ll de 
este artículo; dicha asociación deberá otorgar la certificación, siempre y cuando, el ganadero anexe a su 
solicitud el certificado que acredite el registro de su fierro, marca o tatuaje ante la Secretaría, en los 
términos de la fracción VII del artículo 60 de este Reglamento. 

En el supuesto de que la movilización sea realizada por una persona que no sea ganadero, ésta 
recibirá la certificación a que se refiere la fracción ll de este artículo, cuando acredite debidamente la 
propiedad o legal posesión sobre el ganado que moviliza.  

Artículo 105.- En la factura que acredite la propiedad del ganado bovino, caballar, mular y asnal, 
deberá ir dibujado el fierro, marca o tatuaje del propietario que corresponda con el que lleva el animal en 
su cuerpo. 

Artículo 106.- El ganado bovino, caballar, mular y asnal, al momento de la movilización deberá tener 
el fierro, marca o tatuaje que acredite la propiedad perfectamente cicatrizado; en el caso de que el fierro 
no esté cicatrizado se asentará esta circunstancia en la certificación que haga la asociación, sin 
contravenir la legislación estatal correspondiente. 

Artículo 107.- Las facturas que acrediten la propiedad del ganado deberán presentarse en original, y 
observar las especificaciones que al efecto emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Artículo 108.- El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en los artículos de este 
Capítulo, será motivo para que la autoridad, conforme a la legislación aplicable, asegure el ganado 
respectivo y en su caso imponga las sanciones que procedan. 

TÍTULO QUINTO DE LAS SANCIONES Y DEL RECURSO DE REVISIÓN 
CAPÍTULO I DE LAS SANCIONES 

Artículo 109.- Para la imposición de las sanciones previstas en la Ley y este Reglamento, la 
Secretaría se sujetará a lo dispuesto por la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Artículo 110.- Toda persona podrá hacer del conocimiento de la Secretaría la existencia de hechos 
que puedan constituir infracciones a la Ley, a este Reglamento y a otras disposiciones aplicables. El 
denunciante procurará señalarlos por escrito, acompañando las pruebas que pudiere ofrecer. 

Artículo 111.- Los servidores públicos de la Secretaría que infrinjan las disposiciones de la Ley y este 
Reglamento, serán sancionados conforme a lo dispuesto por la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos. 

Las sanciones por infracciones administrativas se impondrán sin perjuicio de las penas que en su caso 
procedan por la comisión de un ilícito.  

Si la infracción deriva de un acuerdo mayoritario de los socios tomado en asamblea general y trae 
como consecuencia la violación a los preceptos de la Ley y este Reglamento, podrá sancionarse con la 
cancelación del registro de la organización ganadera correspondiente. 

Se sancionará con la disolución y en consecuencia, cancelación del registro, a las organizaciones 
ganaderas que obliguen a sus asociados a la realización de actividades político-partidistas, o a la 
adopción de cualquier militancia en partidos políticos. 

Artículo 112.- A las personas que para identificar su ganado utilicen fierros, marcas o tatuajes sin 
contar con el registro respectivo, y a los directivos o empleados de la organización que hagan mal uso de 
la documentación relacionada con la acreditación de la propiedad del ganado, se les impondrá multa de 
trescientos hasta quinientos días de salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal al 
momento de cometer la infracción. 

CAPÍTULO II DEL RECURSO DE REVISIÓN 
Artículo 113.- Los interesados afectados por los actos y resoluciones de la Secretaría que pongan fin 

al procedimiento administrativo, a una instancia o resuelvan un expediente, podrán interponer recurso de 
revisión en términos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Artículo 114.- El plazo para interponer el recurso de revisión será de quince días contados a partir del 
día siguiente a aquel en que hubiere surtido efectos la notificación de la resolución que se recurra. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
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SEGUNDO.- Se abroga el Reglamento de la Ley de Asociaciones Ganaderas, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el diecisiete de agosto de mil novecientos noventa y tres. 

TERCERO.- La Secretaría publicará los formatos a que hacen referencia los artículos 71, 74 y 76 del 
presente Reglamento, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la publicación del mismo. 

CUARTO.- Durante el primer año de vigencia el plazo a que se refiere el artículo 78 de este 
Reglamento, será de treinta días hábiles, contados a partir de que el Registro Nacional de Organismos 
Ganaderos reciba las solicitudes para su dictamen.  

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
veintitrés días del mes de diciembre del año de mil novecientos noventa y nueve.- Ernesto Zedillo Ponce 
de León.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Ángel Gurría Treviño.- Rúbrica.- 
El Secretario de Comercio y Fomento Industrial, Herminio Blanco Mendoza.- Rúbrica.- El Secretario de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, Romárico Arroyo Marroquín.- Rúbrica. 

PODER JUDICIAL 
Edictos y notificaciones 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial Federal 

Juzgado Séptimo de Distrito en Tamaulipas 
Reynosa, Tamps. 

EDICTO 
En términos de los artículos 7 y 8 fracción II, incisos a) y b) de la Ley Federal para la Administración 

de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados, se notifica a cualquier persona interesada o su 
representante legal, el aseguramiento del vehículo marca Ford, color azul, modelo mil novecientos 
sesenta y cuatro, placas de circulación VM5610 americanas del Estado de Oregón, Estados Unidos de 
América, serie F25CR446165, decretado por este Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado con residencia 
en Reynosa, Tamaulipas, dentro de la causa penal 178/99-2, instruida en contra de Luis Angel Salinas 
Mendoza, por el delito de ataques a las vías generales de comunicación, para el efecto que dentro de los 
seis meses contados a partir de la última publicación del presente, promueva lo que a su interés 
convenga; con el apercibimiento que de no hacerlo así en dicho término, el bien referido causará 
abandono en favor de la Federación, en términos del artículo 44 de la ley invocada. 

Ciudad Reynosa, Tamps., a 10 de noviembre de 1999. 
El Juez Séptimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas 

Lic. José Manuel Blanco Quihuis 
Rúbrica. 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial Federal 

Juzgado Séptimo de Distrito en Tamaulipas 
Reynosa, Tamps. 

EDICTO 
En términos de los artículos 7 y 8 fracción II, incisos a) y b) de la Ley Federal para la Administración 

de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados, se notifica a cualquier persona interesada o su 
representante legal, el aseguramiento del vehículo marca Aclaim Plymounth, tipo Sedán, color guinda, 
modelo al parecer mil novecientos noventa y uno, cuatro puertas, serie 1P3XA46K7MF659305, placas de 
circulación 897-THD1 fronterizas del Estado de Tamaulipas, decretado por este Juzgado Séptimo de 
Distrito en el Estado con residencia en Reynosa, Tamaulipas, dentro de la causa penal 180/99-2, instruida 
en contra de Mario Elizondo Ramos y otro, por el delito contra la salud en la modalidad de posesión de 
heroína, para el efecto que dentro de los seis meses contados a partir de la última publicación del 
presente, promueva lo que a su interés convenga; con el apercibimiento que de no hacerlo así en dicho 
término, el bien referido causará abandono en favor de la Federación, en términos del artículo 44 de la ley 
invocada. 

Ciudad Reynosa, Tamps., a 10 de noviembre de 1999. 
El Juez Séptimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas 

Lic. José Manuel Blanco Quihuis 
Rúbrica. 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial Federal 

Juzgado Séptimo de Distrito en Tamaulipas 
Reynosa, Tamps. 

EDICTO 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 24 de diciembre de 1999 

En términos de los artículos 7 y 8 fracción II, incisos a) y b) de la Ley Federal para la Administración 
de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados, se notifica a cualquier persona interesada o su 
representante legal, el aseguramiento del vehículo tipo camioneta de varios colores, sobresaliendo el café 
con franja crema, marca Chevrolet, Custom Sierra, placas de circulación VW82735 del Estado de 
Tamaulipas, con la leyenda "Servicio Particular", serie TC2149Z513702 y en la caja trasera equipada con 
redilas de estructura de metal rectangulares; así como de un tanque de gasolina de metal de 
aproximadamente un metro y medio con dos parches en su parte superior de al parecer pasta de uso 
automotriz, decretado por este Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado con residencia en Reynosa, 
Tamaulipas, dentro de la causa penal 184/99-1, instruida en contra de Vicente Zarco Alvarez y otros, por 
el delito de transporte del narcótico denominado marihuana y otro, para el efecto que dentro de los seis 
meses contados a partir de la última publicación del presente, promueva lo que a su interés convenga; 
con el apercibimiento que de no hacerlo así en dicho término, el bien referido causará abandono en favor 
de la Federación, en términos del artículo 44 de la ley invocada. 

Ciudad Reynosa, Tamps., a 10 de noviembre de 1999. 
El Juez Séptimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas 

Lic. José Manuel Blanco Quihuis 
Rúbrica. 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial Federal 

Juzgado Séptimo de Distrito en Tamaulipas 
Reynosa, Tamps. 

EDICTO 
En términos de los artículos 7 y 8 fracción II, incisos a) y b) de la Ley Federal para la Administración 

de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados, se notifica a cualquier persona interesada o su 
representante legal, el aseguramiento del vehículo marca Oldsmobile, tipo Sedán, modelo mil novecientos 
ochenta y cinco, placas de circulación N264B del Estado de Pennsylvania, Estados Unidos de América, 
serie 1G3AJ19E5FG323580, decretado por este Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado con residencia 
en Reynosa, Tamaulipas, dentro de la causa penal 185/99-2, instruida en contra de Taydé Petra 
Guadarrama, por el delito de uso de documento falso, para el efecto que dentro de los seis meses 
contados a partir de la última publicación del presente, promueva lo que a su interés convenga; con el 
apercibimiento que de no hacerlo así en dicho término, el bien referido causará abandono en favor de la 
Federación, en términos del artículo 44 de la ley invocada. 

Ciudad Reynosa, Tamps., a 10 de noviembre de 1999. 
El Juez Séptimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas 

Lic. José Manuel Blanco Quihuis 
Rúbrica. 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial Federal 

Juzgado Séptimo de Distrito en Tamaulipas 
Reynosa, Tamps. 

EDICTO 
En términos de los artículos 7 y 8 fracción II, incisos a) y b) de la Ley Federal para la Administración 

de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados, se notifica a Paulo García Rivera y cualquier 
persona interesada o su representante legal, el aseguramiento de una camioneta marca Chrysler, tipo 
Van, modelo mil novecientos ochenta, de color amarillo con franjas de color café, placas de circulación 
del Estado de Tamaulipas, número 472-TJU9, serie B21JPAX107928, decretado por este Juzgado 
Séptimo de Distrito en el Estado con residencia en Reynosa, Tamaulipas, dentro de la causa penal 
166/99-3, instruida en contra de Francisco Estrada Pérez, por el delito de transporte del narcótico 
denominado marihuana, para el efecto que dentro de los seis meses contados a partir de la última 
publicación del presente, promueva lo que a su interés convenga; con el apercibimiento que de no hacerlo 
así en dicho término, el bien referido causará abandono en favor de la Federación, en términos del 
artículo 44 de la ley invocada. 

Ciudad Reynosa, Tamps., a 8 de noviembre de 1999. 
El Juez Séptimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas 

Lic. José Manuel Blanco Quihuis 
Rúbrica. 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial Federal 

Juzgado Séptimo de Distrito en Tamaulipas 
Reynosa, Tamps. 
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EDICTO 
En términos de los artículos 7 y 8 fracción II, incisos a) y b) de la Ley Federal para la Administración 

de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados, se notifica a cualquier persona interesada o su 
representante legal, el aseguramiento del vehículo marca Ford, tipo Sedán, modelo mil novecientos 
ochenta y dos, placas de circulación 242TJM7 fronterizas del Estado de Tamaulipas, serie número 
2FABP35FICBI56205, decretado por este Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado con residencia en 
Reynosa, Tamaulipas, dentro de la causa penal 177/99-1, instruida en contra de Jaime Pérez Enríquez, 
por el delito de ataques a las vías generales de comunicación, para el efecto que dentro de los seis meses 
contados a partir de la última publicación del presente, promueva lo que a su interés convenga; con el 
apercibimiento que de no hacerlo así en dicho término, el bien referido causará abandono en favor de la 
Federación, en términos del artículo 44 de la ley invocada. 

Ciudad Reynosa, Tamps., a 8 de noviembre de 1999. 
El Juez Séptimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas 

Lic. José Manuel Blanco Quihuis 
Rúbrica. 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial Federal 

Juzgado Séptimo de Distrito en Tamaulipas 
Reynosa, Tamps. 

EDICTO 
En términos de los artículos 7 y 8 fracción II, incisos a) y b) de la Ley Federal para la Administración 

de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados, se notifica a cualquier persona interesada o su 
representante legal, el aseguramiento del vehículo marca Chevrolet, tipo Pick Up, color azul marino con 
una franja gris a los costados, modelo al parecer mil novecientos ochenta, placas de circulación número 
VW36348 mexicanas del Estado de Tamaulipas, serie número CCZ14AZ135159, decretado por este 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado con residencia en Reynosa, Tamaulipas, dentro de la causa 
penal 181/99-1, instruida en contra de José Luis Castillo Briseño y Doroteo Zamora Banda, por el delito de 
transporte del narcótico denominado marihuana, para el efecto que dentro de los seis meses contados a 
partir de la última publicación del presente, promueva lo que a su interés convenga; con el apercibimiento 
que de no hacerlo así en dicho término, el bien referido causará abandono en favor de la Federación, en 
términos del artículo 44 de la ley invocada. 

Ciudad Reynosa, Tamps., a 8 de noviembre de 1999. 
El Juez Séptimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas 

Lic. José Manuel Blanco Quihuis 
Rúbrica. 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial Federal 

Juzgado Séptimo de Distrito en Tamaulipas 
Reynosa, Tamps. 

EDICTO 
En términos de los artículos 7 y 8 fracción II, incisos a) y b) de la Ley Federal para la Administración 

de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados, se notifica a cualquier persona interesada o su 
representante legal, el aseguramiento del vehículo marca Ford, tipo Sedán, línea Gran Marquis, color azul 
marino, modelo al parecer mil novecientos ochenta y cinco, cuatro puertas, número de serie 
2MEBP95F3FX724957, placas de circulación DO5PPS, del Estado de Texas, decretado por este Juzgado 
Séptimo de Distrito en el Estado con residencia en Reynosa, Tamaulipas, dentro de la causa penal 
182/99-2, instruida en contra de Luz de León Cantú, por el delito de posesión de cartuchos no reservados 
para uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, para el efecto que dentro de los seis 
meses contados a partir de la última publicación del presente, promueva lo que a su interés convenga; 
con el apercibimiento que de no hacerlo así en dicho término, el bien referido causará abandono en favor 
de la Federación, en términos del artículo 44 de la ley invocada. 

Ciudad Reynosa, Tamps., a 8 de noviembre de 1999. 
El Juez Séptimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas 

Lic. José Manuel Blanco Quihuis 
Rúbrica. 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial Federal 

Juzgado Séptimo de Distrito en Tamaulipas 
Reynosa, Tamps. 

EDICTO 
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En términos de los artículos 7 y 8 fracción II, incisos a) y b) de la Ley Federal para la Administración 
de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados, se notifica a cualquier persona interesada o su 
representante legal, el aseguramiento del vehículo marca Nissan, tipo Tsuru, cuatro puertas, modelo mil 
novecientos noventa y cuatro, placas de circulación número 9548MKD, del Estado de Nuevo León, serie 
número 1C3B627C76T580795, decretado por este Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado con 
residencia en Reynosa, Tamaulipas, dentro de la causa penal 188/99-2, instruida en contra de José Aarón 
Quiroz de León, por el delito de transporte de indocumentados, para el efecto que dentro de los seis 
meses contados a partir de la última publicación del presente, promueva lo que a su interés convenga; 
con el apercibimiento que de no hacerlo así en dicho término, el bien referido causará abandono en favor 
de la Federación, en términos del artículo 44 de la ley invocada. 

Ciudad Reynosa, Tamps., a 8 de noviembre de 1999. 
El Juez Séptimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas 

Lic. José Manuel Blanco Quihuis 
Rúbrica. 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA 

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 
Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 

Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $9.3695 
M.N. (NUEVE PESOS CON TRES MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO DIEZMILESIMOS MONEDA 
NACIONAL) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 
día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 23 de diciembre de 1999. 

BANCO DE MEXICO 
 Gerente de Disposiciones Gerente de Mercado 
 al Sistema Financiero de Valores 
 Fernando Corvera Caraza Jaime Cortina Morfin 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 

 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
 FIJO   MIENTO LIQUIDABLE 
   AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 9.35 Personas físicas 10.03 
Personas morales 9.35 Personas morales 10.03 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 9.75 Personas físicas 10.54 
Personas morales 9.75 Personas morales 10.54 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 9.96 Personas físicas 11.04 
Personas morales 9.96 Personas morales 11.04 
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Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por las 
instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día 23 de 
diciembre de 1999. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que se refiere la 
publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de abril de 1989. 

México, D.F., a 23 de diciembre de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Gerente de Disposiciones Director de Información 
 al Sistema Financiero del Sistema Financiero 
 Fernando Corvera Caraza Cuauhtémoc Montes Campos 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 
marzo de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada 
mediante Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de 
banca múltiple, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida 
el día de hoy, fue de 18.8200 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: Bancomer S.A., 
Banca Serfin S.A., Banco Santander Mexicano S.A., Banco Internacional S.A., Banco Bilbao-Vizcaya 
México S.A., Citibank México S.A., Banca Quadrum S.A., Chase Manhattan Bank México S.A., Banco 
Inverlat S.A., Banca Cremi S.A., y Bancrecer S.A. 

México, D.F., a 23 de diciembre de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Operaciones Gerente de Disposiciones 
 David Margolin Schabes al Sistema Financiero 
 Rúbrica. Fernando Corvera Caraza 
  Rúbrica. 
 
VALOR de la unidad de inversión. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
VALOR DE LA UNIDAD DE INVERSION 

El Banco de México, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo tercero del Decreto que establece 
las obligaciones que podrán denominarse en unidades de inversión y reforma y adiciona diversas 
disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta; con fundamento 
en los artículos 8o. y 10o. de su Reglamento Interior, y según el procedimiento publicado por el propio 
Banco Central en el Diario Oficial de la Federación del 4 de abril de 1995, da a conocer el valor en 
pesos de la Unidad de Inversión, para los días 26 de diciembre a 10 de enero de 2000. 
 Fecha Valor (Pesos) 
 26-diciembre-1999 2.667036 
 27-diciembre-1999 2.667882 
 28-diciembre-1999 2.668728 
 29-diciembre-1999 2.669574 
 30-diciembre-1999 2.670421 
 31-diciembre-1999 2.671267 
 1-enero-2000 2.672114 
 2-enero-2000 2.672962 
 3-enero-2000 2.673809 
 4-enero-2000 2.674657 
 5-enero-2000 2.675505 
 6-enero-2000 2.676353 
 7-enero-2000 2.677202 
 8-enero-2000 2.678051 
 9-enero-2000 2.678900 
 10-enero-2000 2.679749 

México, D.F., a 23 de diciembre de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Precios, Salarios  Gerente de Disposiciones 
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 y Productividad al Sistema Financiero 
 Javier Salas Martín del Campo Fernando Corvera Caraza 
 Rúbrica. Rúbrica. 

 
INDICE nacional de precios al consumidor. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

De acuerdo con la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
julio de 1989, el Indice Nacional de Precios al Consumidor quincenal, con base en 1994=100, 
correspondiente a la primera quincena de diciembre de 1999, es de 307.933 puntos. Esta cifra representa 
un incremento del 0.51 por ciento respecto del Indice Quincenal de la segunda quincena de noviembre de 
1999, que fue de 306.375 puntos. 

México, D.F., a 23 de diciembre de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Precios, Salarios  Gerente de Disposiciones 
 y Productividad al Sistema Financiero 
 Javier Salas Martín del Campo Fernando Corvera Caraza 
 Rúbrica. Rúbrica. 

 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Jalisco 
Materia Civil 
Guadalajara, Jal. 
EDICTO 
A: Carlos Isabel López Sevilla y María Mercedes Ramírez Venegas. 
En amparo 1170/98, promovido por Multibanco Comermex, hoy Banco Inverlat, S.A., contra actos Juez 
Séptimo Civil de esta ciudad, se ordenó emplazar a los terceros perjudicados aludidos por edictos para 
que comparezcan si a su interés conviene en treinta días. 
Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico Excélsior. 
Guadalajara, Jal., a 1 de octubre de 1999. 
El Secretario 
Lic. David López Rubio 
Rúbrica. 
(R.- 116405) 
 
REHMEX, S.A. DE C.V. 
AVISO 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 9o. de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 
notifica al público: 
Que en asamblea general de accionistas de fecha 23 de diciembre de 1998, se acordó reducir el capital 
social de la empresa en su parte fija, por la cantidad de $1,000.00 un mil pesos 00/100 moneda nacional. 
México, D.F., a 2 de diciembre de 1999. 
Delegado Especial 
Ing. Roberto Tietzsch Cabrera 
Rúbrica. 
(R.- 116700) 
 
REHMEX ORGANIZACION, S.A. DE C.V. 
AVISO 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 9o. de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 
notifica al público: 
Que en asamblea general de accionistas de fecha 23 de diciembre de 1998, se acordó reducir el capital 
social de la empresa en su parte fija, por la cantidad de $500.00 quinientos pesos 00/100 moneda 
nacional. 
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México, D.F., a 2 de diciembre de 1999. 
Delegado Especial 
Ing. Roberto Tietzsch Cabrera 
Rúbrica. 
(R.- 116701) 
 
RAMOS Y HERRERA SERVICIOS JURIDICOS INTEGRALES, S.C. 
BALANCE GENERAL DE LIQUIDACION AL 31 DE AGOSTO DE 1999 
(cifras en pesos) 
Activo circulante 
Bancos 46,767.00 
Impuestos a favor 7,657.00 54,424.00 
Cargos diferidos  3,048,553.00 
Suma el activo  3,102,977.00 
Suma el pasivo  0.00 
Partes sociales 10,000.00 
Utilidades acumuladas 3,585,293.00 
Pérdida del periodo 492,316.00 
Suma capital contable  3,102,977.00 
Suma pasivo y capital  3,102,977.00 
México, D.F., a 6 de diciembre de 1999. 
Liquidador 
Francisco Martínez Valenzuela 
Rúbrica. 
(R.- 116776) 
 
ROCOL MEXICANA, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL PARA LIQUIDACION 
AL 30 DE NOVIEMBRE DE 1999 
Total de activo 1,146,429.67 
Total de pasivo circulante 1,244,038.86 
Suma de pasivo y capital 1,146,429.67 
México, D.F., a 1 de diciembre de 1999. 
Liquidador 
Mauricio Lujambio Fuentes 
Rúbrica. 
(R.- 116902) 
 
TANQUES Y ESTRUCTURAS SAENCO, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 31 DE OCTUBRE DE 1999 
(pesos) 
Total activo 0.00 
Total pasivo 0.00 
Capital 0.00 
Total pasivo y capital 0.00 
El presente balance se publica para dar cumplimiento a lo establecido en la fracción II del artículo 247 de 
la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
México, D.F., a 5 de noviembre de 1999. 
Liquidador 
Salvio Ordaz Atrian 
Rúbrica. 
(R.- 116918) 
 
CCIF, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 30 DE OCTUBRE DE 1999 
(pesos) 
Total activo 0.00 
Total pasivo 0.00 
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Capital 0.00 
Total pasivo y capital 0.00 
El presente balance se publica para dar cumplimiento a lo establecido en la fracción II del artículo 247 de 
la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
México, D.F., a 5 de noviembre de 1999. 
Liquidador 
Eduardo Ramírez Herrera 
Rúbrica. 
(R.- 116921) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial 
Estado de Chihuahua 
Juzgado Séptimo de lo Civil 
Distrito Judicial Bravos 
Ciudad Juárez, Chih. 
Expediente 375/95 
EDICTO 
Se convoca a los acreedores de Triángulo Eléctrico, S.A., Edmundo Castillo Ochoa y Armida Medina de 
Castillo a la junta de reconocimiento, rectificación y graduación de créditos presentados en quiebra de los 
declarados quebrados, que se celebrará en el Juzgado Séptimo de lo Civil del Distrito Bravos, a las nueve 
horas con treinta minutos del día doce de enero del dos mil, de acuerdo al siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
1.- Lista de asistencia. 2.- Lectura de la lista de acreedores presentada por la sindicatura. 3.- Apertura del 
debate contradictorio sobre cada uno de los créditos. 4.- Asuntos generales. 
Para su publicación por tres veces consecutivas en un periódico de mayor circulación y en el Diario 
Oficial de la Federación. 
Ciudad Juárez, Chih., a 22 de noviembre de 1999. 
El C. Secretario de Acuerdos Interino 
del Juzgado Séptimo de lo Civil 
Lic. Iván Erives Burgos 
Rúbrica. 
(R.- 117276) 
 
ICU DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 1 DE DICIEMBRE DE 1999 
Activo 
Activo circulante 
Fondo fijo de caja $50,000.00 
Suma del activo $50,000.00 
Capital 
Capital social $50,000.00 
Suma del pasivo y capital $50,000.00 
México, D.F., a 7 de diciembre de 1999. 
Liquidador 
Lic. Joaquín Muriel García 
Rúbrica. 
(R.- 117279) 
 
PROTUVAL, S.A. DE C.V. 
AVISO 
En asamblea de accionistas de Protuval, S.A. de C.V., celebrada el 8 de diciembre de 1999, se tomó el 
acuerdo de disminuir el capital social en su parte fija en una suma de $101,912.00 pesos para quedar en 
la cantidad de $98,088.00 pesos, que se publica para efectos del artículo 9o. de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. 
Atentamente 
México, D.F., a 16 de diciembre de 1999. 
Administrador Unico 
José Pérez Ontiveros 
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Rúbrica. 
(R.- 117339) 
 
SOCIEDAD MEXICANA DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION, S.C. 
CONSULTA PUBLICA DE PROYECTOS DE NORMA MEXICANA 
AVISO 
NORMEX en cumplimiento al artículo 51-A fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
y a los artículos 43 y 46 del Reglamento de la misma ley, convoca a los interesados para que en un 
periodo de 60 días naturales los interesados presenten en idioma español y por escrito sus comentarios 
ante el seno de cada comité, ubicados en la oficina de NORMEX. Para la consulta o adquisición de los 
proyectos deberá contactar a la Dirección de Normalización de NORMEX. 
Por el Comité Técnico de Normalización Nacional para la Industria Alimentaria 
PROY-NMX-F-023-NORMEX-1999-Alimentos-Pastas, características, denominación, clasificación 
comercial. (Esta Norma cancela a la NMX-F-023-S-1980). 
Resumen: este Proyecto establece la denominación comercial, especificaciones fisicoquímicas y 
microbiológicas, métodos de prueba para la evaluación del producto. 
PROY-NMX-F-041-NORMEX-1999-Alimentos-Polvo para preparar gelatina. (Esta Norma cancela a la 
NMX-F-041-1983). 
Resumen: este Proyecto establece la clasificación, designación y especificaciones fisicoquímicas y 
microbiológicas del producto denominado polvo para gelatina y que se comercialice en el territorio 
nacional. 
PROY-NMX-F-043-NORMEX-1999-Alimentos-Calidad para grenetina comestible. (Esta Norma cancela a 
la NMX-F-043-1970). 
Resumen: este Proyecto establece la clasificación, especificaciones fisicoquímicas y microbiológicas, 
métodos de prueba para su evaluación que debe cumplir el producto denominado grenetina y que se 
comercialice en territorio nacional. 
PROY-NMX-F-390-NORMEX-1999-Alimentos-Métodos de prueba para la determinación de conservadores 
en alimentos. (Esta Norma cancela a la NMX-F-390-1982). 
Resumen: este Proyecto establece los métodos de prueba para determinar conservadores (benzoatos, 
sorbatos y propionatos) empleados en alimentos procesados, bebidas no alcohólicas y alcohólicas. 
PROY-NMX-F-601-NORMEX-1999-Alimentos-Alimentos para humanos-Tés y sus variedades. (Esta 
Norma cancela a las NMX-F-162-1982, NMX-F-430-1982, NMX-F-431-1982). 
Resumen: este Proyecto establece las especificaciones sensoriales, fisicoquímicas y microbiológicas que 
deben cumplir los productos denominados tés y sus variedades que se comercialicen en territorio 
nacional. 
PROY-NMX-F-602-NORMEX-1999-Alimentos-Bebidas no alcohólicas-Jugos envasados. (Esta Norma 
cancela a las NMX-F-018-1968, NMX-F-044-1983, NMX-F-045-1982, NMX-F-117-1968, NMX-F-118-
1984). 
Resumen: este Proyecto establece las especificaciones que deben cumplir el producto denominado jugo 
envasado. 
PROY-NMX-F-603-NORMEX-1999-Alimentos-Caldo y consomé de ave, res, tomate, pollo, camarón y de 
otras denominaciones en presentaciones de granulado, polvo, tabletas o cubos. (Esta Norma cancela a 
las NMX-F-158-1986, NMX-F-375-1986 y NMX-F-381-1986). 
Resumen: este Proyecto establece la clasificación, designación, especificaciones fisicoquímicas y 
microbiológicas que deben cumplir los productos que de caldo o consomé y que se comercialicen en 
territorio nacional. 
PROY-NMX-F-604-NORMEX-1999-Alimentos-Bebidas no alcohólicas-Néctares envasados. (Esta Norma 
cancela a las NMX-F-053-S-1980, NMX-F-057-S-1980, NMX-F-072-S-1980, NMX-F-073-S-1980, NMX-F-
076-S-1980, NMX-078-S-1980 y NMX-F-087-S-1980). 
Resumen: este Proyecto establece las especificaciones que deben cumplir los productos denominados 
néctares envasados que se comercialicen en territorio nacional. 
Por el Comité Técnico de Normalización Nacional para Envase y Embalaje 
PROY-NMX-EE-059-NORMEX-1999-Envase y embalaje-Símbolos para manejo, transporte y 
almacenamiento. (Esta Norma cancela la NMX-EE-059-1979). 
Resumen: este Proyecto especifica un conjunto de símbolos convencionales usados para marcar el 
envase y/o embalaje en su cadena de distribución física, para llevar instrucciones de manejo, siendo 
usados sólo cuando sea necesario. 
Por el Comité Técnico de Normalización Nacional para Bebidas Alcohólicas 
PROY-NMX-V-011-NORMEX-1999-Bebidas alcohólicas-Sidra-Sidra gasificada-Especificaciones. (Esta 
Norma cancela la NMX-V-011-1992). 
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Resumen: este Proyecto establece la clasificación y especificaciones fisicoquímicas que deben cumplir las 
bebidas alcohólicas fermentadas que se denominen sidra natural y sidra gasificada. 
PROY-NMX-V-047-NORMEX-1999-Bebidas alcohólicas-Vino espumoso y vino gasificado- 
Especificaciones. 
Resumen: este Proyecto establece la clasificación y especificaciones fisicoquímicas que deben cumplir las 
bebidas alcohólicas que se denominen vino espumoso y vino gasificado. 
PROY-NMX-V-048-NORMEX-1999-Bebidas alcohólicas-Determinación de dióxido de carbono (CO2) en 
bebidas alcohólicas-Métodos de prueba. 
Resumen: este Proyecto establece los métodos de prueba para determinar el contenido de CO2 en vinos y 
bebidas alcohólicas. 
Tlalnepantla de Baz, Edo. de Méx., a 7 de diciembre de 1999. 
Directora de Normalización 
Ing. Olga Arce León 
Rúbrica. 
(R.- 117343) 
 
EUROMAC, S.A. DE C.V. 
AVISO DE REDUCCION AL CAPITAL SOCIAL 
En cumplimiento a lo señalado por el artículo noveno de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 
hace del conocimiento público que Euromac, S.A. de C.V., resolvió en la asamblea general extraordinaria 
de accionistas llevada a efecto el 15 de diciembre de 1999, reducir el capital social en $7'275,000 M.N., 
correspondiendo $780,000 M.N. a la parte mínima fija y $6'495,000 M.N., a la parte variable, para quedar 
fijado en $52,725,000 M.N., mediante el reembolso a un accionista de las 727,500 acciones que son de su 
propiedad. 
Atentamente 
México, D.F., a 16 de diciembre de 1999. 
Secretario del Consejo de Administración 
Lic. Francisco José Gaxiola 
Rúbrica. 
(R.- 117357) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Vigésimo Séptimo de lo Civil 
Expediente 753/99 
CANCELACION DE TITULO DE CREDITO 
System Software Associates Inc. de México, S.A. de C.V. 
En los autos del procedimiento de cancelación y reposición de títulos de crédito, promovido por System 
Software Associates Inc., en contra de System Software Associates Inc. México, S.A. de C.V., expediente 
753/99, por sentencia de fecha primero de diciembre del año en curso, la ciudadana Juez Vigésimo 
Séptimo de lo Civil de esta capital, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 45 de la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito, dictó una resolución que a la letra dice: 
PRIMERO.- Es procedente la solicitud de cancelación y reposición del título nominativo de la acción 
número uno (1) que ampara 15,300 (quince mil trescientas) acciones serie "B" con un valor nominal de 
$1.00 (un peso 00/100 moneda nacional) cada una emitida por System Software Associates Inc. de 
México, S.A. de C.V. 
SEGUNDO.- Se decreta la cancelación del título referido y se ordena la publicación de un extracto de esta 
resolución, que constituye decreto de cancelación, en el Diario Oficial de la Federación, así como 
notificar su contenido al suscriptor y emisor del documento System Software Associates Inc. de México, 
S.A. de C.V., a quien deberá prevenirse para que otorgue a System Software Associates Inc., duplicado 
del documento cuya cancelación y reposición se decreta. 
TERCERO.- Notifíquese. 
Así, definitivamente juzgando lo resolvió y firma la ciudadana Juez Vigésimo Séptimo de lo Civil, 
licenciada María Esther Sandoval Salgado, ante la ciudadana Secretaria de Acuerdos que autoriza y da 
fe.- Doy fe.- Dos rúbricas. 
México, D.F., a 10 de diciembre de 1999. 
La C. Secretaria de Acuerdos "A" 
Lic. Rebeca González Ramírez 
Rúbrica. 
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(R.- 117361) 
 
AVISO NOTARIAL 
Por acta número 21,895 de 13 de diciembre de 1999, ante mí, el señor coronel y licenciado Porfirio 
Hernández Luna aceptó la herencia y se reconoció sus derechos hereditarios como único y universal 
heredero en la sucesión testamentaria de su finada esposa la señora María Victoria Robledo de 
Hernández, además aceptó el cargo de albacea y declaró que formará el inventario y avalúo. 
México, D.F., a 13 de diciembre de 1999. 
Notario No. 82 
Lic. Adalberto Perera Ferrer 
Rúbrica. 
(R.- 117397) 
 
PROMOTORA Y ADMINISTRADORA DE CARRETERAS, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS DE PARTICIPACION ORDINARIOS 
AMORTIZABLES SERIE I, EMITIDOS POR NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., DIRECCION DE 
FIDEICOMISOS, RESPECTO DE LOS DERECHOS AL COBRO DEL TRAMO CONSTITUYENTES-
REFORMA-LA MARQUESA 
DE LA CARRETERA MEXICO-TOLUCA 
(MEXTOL) 1992 
En cumplimiento a lo establecido en la Escritura de Emisión correspondiente y de conformidad con los 
acuerdos adoptados en la asamblea general de tenedores, celebrada el 12 de febrero de 1998, hacemos 
de su conocimiento que: 
El valor ajustado de los certificados de participación serie I, al 19 de diciembre de 1999, será de 
$3.4695981 por certificado. 
El valor capitalizado de los certificados de participación serie I, al 19 de diciembre de 1999, será de 
$3.4853001 por certificado. 
México, D.F., a 16 de diciembre de 1999. 
Representante Común de los Tenedores 
CBI Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
CBI Grupo Financiero 
Rúbrica. 
(R.- 117403) 
 
AVISO NOTARIAL 
Por escritura 18,491 de 22 de noviembre de 1999, otorgada ante el suscrito notario, se hizo constar la 
radicación de la sucesión testamentaria a bienes de la señora Carmen Nogueira Lavandeira, que 
otorgaron por su propio derecho los señores Enrique Manuel Macías Nogueira, José Antonio Macías 
Nogueira, María Teresa Carrete Coalla viuda de Macías, Carlos Darío Macías Nogueira y Luis Ceferino 
Macías Nogueira, este último también en su carácter de albacea, todos como herederos universales, 
quienes aceptaron la herencia y reconocieron la validez del testamento, obligándose a formular los 
inventarios de los bienes. 
Huixquilucan, Edo. de Méx., a 14 de diciembre de 1999. 
Notario 28 de Tlalnepantla 
Lic. José Luis Mazoy Kuri 
Rúbrica. 
(R.- 177449) 
 
INMOBILIARIA PLAZA LINDAVISTA, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
Por acuerdo del Consejo de Administración, se convoca a los accionistas de la empresa Inmobiliaria 
Plaza Lindavista, S.A. de C.V., a una Asamblea General Ordinaria de Accionistas que tendrá verificativo el 
día 30 de diciembre de 1999 a las 18:00 horas, en las oficinas de la sociedad, ubicadas en bulevar Adolfo 
López Mateos número 216-P.H., colonia San Pedro de los Pinos, código postal 01180, México, D.F., 
misma Asamblea que se llevará a cabo conforme al siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I. Presentación, discusión y, en su caso, resolución sobre el informe que presente el Consejo de 
Administración de la sociedad, por conducto de su presidente, en términos del artículo 172 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, respecto de las operaciones realizadas por la sociedad durante los 
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ejercicios sociales que concluyeron el 31 de diciembre de los años que corrieron de 1988 a 1998, 
inclusive. 
II. Discusión y, en su caso, aprobación de los estados financieros de la sociedad correspondientes a los 
ejercicios sociales que concluyeron el 31 de diciembre de los años que corrieron de 1988 a 1998, 
inclusive, previo informe del comisario a que se refiere el artículo 166 fracción IV de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, por lo que se refiere a cada uno de dichos ejercicios y, en su caso, forma de 
aplicación de resultados. 
III. Nombramiento de nuevos miembros del Consejo de Administración y comisarios de la sociedad. 
IV. Determinación de los emolumentos correspondientes a los miembros del Consejo de Administración y 
comisarios de la sociedad. 
V. Designación de delegado o delegados de la Asamblea para formalizar y ejecutar las resoluciones 
adoptadas por la misma. 
Los accionistas para tener derecho a asistir a la Asamblea deberán depositar en la Secretaría de la 
sociedad los títulos de las acciones y recabar su tarjeta de admisión a la Asamblea, en el mismo domicilio 
marcado para su celebración en días y horas hábiles, de lunes a viernes de 10:00 a 15:00 y de 17:00 a 
19:00 horas, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta el 29 de diciembre de 
1999. 
Los accionistas podrán asistir personalmente o hacerse representar por apoderado autorizado mediante 
carta poder firmada ante dos testigos. 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 27 del Código Fiscal de la Federación, los accionistas 
deberán manifestar y acreditar su inscripción al Registro Federal de Contribuyentes. 
México, D.F., a 17 de diciembre de 1999. 
Presidente del Consejo 
Víctor Aboumrad Tamer 
Rúbrica 
(R.- 117520) 
 
KAPITAL HAUS, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
A LOS TENEDORES DEL PAGARE FINANCIERO 
(KAPHAUS) P94 
Con fundamento en lo establecido en los artículos 217, 218 y 220 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, se convoca a los tenedores del Pagare Financiero, con clave de pizarra 
(KAPHAUS) P94, a la Asamblea General de Tenedores que se llevará a cabo a las 11:00 horas del día 10 
de enero del 2000, en las oficinas del representante común de los tenedores, ubicadas en bulevar Manuel 
Avila Camacho número 1, noveno piso, colonia Polanco, código postal 11560, en México, D.F., para tratar 
los asuntos contenidos en el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I.- Lista de asistencia y verificación del quórum y, en su caso, instalación de la Asamblea. 
II.- Informe de la emisora respecto de la adhesión de los tenedores a la reestructura de Grupo Sidek. 
III.- Acuerdo de los tenedores respecto de la cancelación de la emisión. 
IV.- Designación de delegados para que concurran ante el notario público de su elección para protocolizar 
los acuerdos tomados por la Asamblea. 
V.- Elaboración, redacción y, en su caso, aprobación del acta que al efecto se levante. 
Se recuerda a los tenedores que para poder asistir a la Asamblea, deberán depositar sus títulos 
representativos de la emisión o entregar la constancia de depósito correspondiente, en las oficinas del 
representante común, ubicadas en bulevar Manuel Avila Camacho número 1, noveno piso, colonia 
Polanco, código postal 11560, en México, D.F., a más tardar el día hábil anterior a la fecha señalada para 
la celebración de la Asamblea. Contra la constancia de depósito, se entregará a los tenedores el pase de 
asistencia a la Asamblea. 
México, D.F., a 21 de noviembre de 1999. 
Representante Común de los Tenedores 
Banco Inverlat, S.A., Institución de Banca Múltiple 
Grupo Financiero Inverlat 
División Fiduciaria 
Rúbrica. 
(R.- 117574) 
 
ARRENDADORA COMERCIAL LEON, S.A. DE C.V. 
(FUSIONANTE) 
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ARRENDADORA INDUSTRIAL MEXICANA, S.A. DE C.V. 
(FUSIONADA) 
AVISO 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 de la Ley de Sociedades Mercantiles, se publica el 
acuerdo de los accionistas de Arrendadora Comercial León, S.A. de C.V., que tomaron en su asamblea 
general extraordinaria de accionistas, celebrada el día 1 de octubre de 1999, para fusionar la sociedad con 
Arrendadora Industrial Mexicana, S.A. de C.V., subsistiendo la primera como fusionante y desapareciendo 
la segunda como fusionada, así como el balance practicado del 1 de enero al 31 de octubre de 1999. 
ACUERDOS DE FUSION 
Convenio de fusión que celebran Arrendadora Comercial León, S.A. de C.V. y Arrendadora Industrial 
Mexicana, S.A de C.V., conforme a las siguientes: 
BASES DE FUSION 
1.- Las sociedades Arrendadora Industrial Mexicana, Sociedad Anónima de Capital Variable y 
Arrendadora Comercial León, Sociedad Anónima de Capital Variable se fusionarán en los términos y 
condiciones que sean aprobadas en esta asamblea, en la inteligencia de que la primera se extinguirá 
como sociedad fusionada, incorporándose a esta última, que será la que subsista como fusionante, por lo 
cual adquirió la titularidad de los derechos y obligaciones existentes a la fecha de la fusión, a favor y a 
cargo de aquélla. 
2.- La fusión se llevará a cabo, con base en las cifras que aparecen en los balances generales de la 
fusionada y la fusionante al veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve. 
3.- La fusionante se convertirá en titular del patrimonio de la fusionada, por lo que adquirirá la totalidad de 
los activos y asumirá todos los pasivos de esta última, sin reserva ni limitación alguna. En consecuencia, 
la fusionante se subrogará en todos los derechos, obligaciones y acciones de índole fiscal administrativa, 
laboral o del orden que fuere que correspondan a la fusionada y las substituirá en todas las garantías 
otorgadas y obligaciones contraídas por ellas derivados de contratos, convenios, licencias, permisos, 
concesiones y en general actos u operaciones en las que éstas hayan intervenido, con todo cuanto de 
hecho y por derecho les corresponda. 
4.- Para los fines del artículo 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, la fusionante conviene en 
asumir todas y cada una de las deudas a cargo de la fusionada, obligándose a cumplir dichas 
obligaciones en los mismos términos y condiciones que correspondían a éstas. 
5.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, los 
acuerdos de fusión contenidos en este convenio, deberán publicarse en el periódico oficial del domicilio de 
las sociedades que intervienen en la fusión e inscribirse en el Registro Público de Comercio. 
6.- En caso de ser aprobada la reforma de estatutos propuesta en los términos del proyecto que fue 
entregado con anticipación a esta fecha para su análisis el funcionamiento de Arrendadora Comercial 
León, Sociedad Anónima de Capital Variable, se regulará por éstos. 
7.- El domicilio social de la sociedad fusionante será el actual, ubicado en esta ciudad de Cuautitlán, 
Estado de México. 
8.- Los accionistas de la sociedad fusionada expresan su conformidad respecto a que su capital social sea 
integrado al capital social de Arrendadora Comercial León, S.A. de C.V., en su parte variable 
asignándosele las series: F, G y H, quedando después de la fusión integrado de la siguiente manera: 
 Accionista No. Tipo Importe 
 acciones serie 
 Julieta Maldonado León 3,000 "A" $ 3,000.00 
 Clave RFC: MALJ3908045G2 88,451 "D" 88,451.00 
 19,821 "E" 19,821.00 
 1,200 "F" 1,200.00 
 17,363 "G" 17,363.00 
 Felipe Acosta León 4,900 "A" 4,900.00 
 Clave RFC: AOLF320724HH5 118,772 "D" 118,772.00 
 46,250 "E" 46,250.00 
 1,960 "F" 1,960.00 
 34,104 "G" 34,104.00 
 620 "H" 620.00 
 Felipe de Jesús Acosta Pérez 350 "A" 350.00 
 Clave RFC: AOPF6207055MA 14,602 "D" 14,602.00 
 140 "F" 140.00 
 345 "G" 345.00 
 620 "H" 620.00 
 Baruch Acosta Pérez 350 "A" 350.00 
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 Clave RFC: AOPB640611523 14,602 "D" 14,602.00 
 140 "F" 140.00 
 345 "G" 345.00 
 620 "H" 620.00 
 Rene Acosta Pérez 350 "A" 350.00 
 Clave RFC: AOPR660816ST9 14,602 "D" 14,602.00 
 140 "F" 140.00 
 345 "G" 345.00 
 620 "H" 620.00 
 Jairo Acosta Pérez 350 "A" 350.00 
 Clave RFC: AOPJ690416543 14,602 "D" 14,602.00 
 140 "F" 140.00 
 345 "G" 345.00 
 620 "H" 620.00 
 Octavio Acosta Pérez 350 "A" 350.00 
 Clave RFC: AOPO671213CT2 14,602 "D" 14,602.00 
 140 "F" 140.00 
 345 "G" 345.00 
 620 "H" 620.00 
 Hugo Acosta Pérez 350 "A" 350.00 
 Clave RFC: AOPH7011294E8 14,602 "D" 14,602.00 
 140 "F" 140.00 
 345 "G" 345.00 
 620 "H" 620.00 
 Total 432,783  $ 432,783.00 
9.- La administración de Arrendadora Comercial León, Sociedad Anónima de Capital Variable estará a 
cargo de un administrador único, designándose para ocupar dicho cargo a la señorita Julieta Maldonado 
León, quien en este acto acepta, protesta y cauciona su leal desempeño, quien gozará de las facultades y 
atribuciones conferidas por la ley y los estatutos al órgano de administración, ratificándose el cargo 
conferido al señor Alberto Sánchez Ramírez como comisario de esta sociedad. 
10.- Los órganos de administración de vigilancia de la sociedad fusionada, cesarán en sus funciones al 
consumarse esta fusión, por lo que en este acto se reconoce la buena labor que desarrollaron en sus 
respectivos cargos, agradeciendo su gestión, las respectivas asambleas de socios emiten su voto de 
confianza. 
11.- Queda certificado que no existen obligaciones patronales a cargo de la sociedad fusionada. 
12.- Se tienen por exhibidos en este acto, los documentos que contienen la manifestación del 
consentimiento de los acreedores de las sociedades que intervienen en la fusión para que se lleve a cabo 
ésta en la forma propuesta. 
13.- Asimismo se tiene por efectuada la notificación a los deudores de la sociedad fusionada para el 
efecto de que tengan conocimiento de que con motivo de la fusión, Arrendadora Comercial León, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, se convierte en su nueva acreedora. 
14.- A efecto de legitimar la calidad de socios de los accionistas de Arrendadora Industrial Mexicana, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, dentro de la sociedad Arrendadora Comercial León, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, en este acto quedan requeridas dichas personas para presentar ante el 
órgano de administración de esta sociedad los títulos representativos de sus inversiones en aquéllas, para 
que sea realizado el canje respectivo. 
15.- Todas las acciones de la sociedad fusionante, una vez que se integren los capitales sociales, 
otorgarán a sus propietarios idénticos derechos y obligaciones corporativas y económicas en proporción a 
su participación. 
RESOLUCIONES 
PRIMERA.- Se acuerda llevar a cabo la fusión por incorporación de las sociedades Arrendadora Industrial 
Mexicana, Sociedad Anónima de Capital Variable con Arrendadora Comercial León, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, subsistiendo esta última como fusionante. 
SEGUNDA.- Las sociedades que intervienen en la fusión aprueban en su totalidad los informes de sus 
respectivos órganos de administración, así como los estados financieros de dichas empresas al 
veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve y el estado financiero consolidado, los cuales 
se ordena agregar a la presente acta. 
TERCERA.- Se aprueban en sus términos las bases de fusión propuestas al desahogar el tercer punto del 
orden del día, las cuales en obvio de repeticiones se deben tener por reproducidas en esta resolución, 
ordenándose anexar a esta acta los documentos que contienen el consentimiento de los acreedores. 
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CUARTA.- Se aprueba llevar a cabo un incremento de capital social en su parte variable de Arrendadora 
Comercial León, Sociedad Anónima de Capital Variable, con la adición del capital de la sociedad 
fusionada. 
6 de diciembre de 1999. 
Delegado Especial de la Sociedad Fusionada 
Felipe Acosta León 
Rúbrica. 
ARRENDADORA INDUSTRIAL MEXICANA, S.A. 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 
AL 31 DE OCTUBRE DE 1999 
Activo 
Circulante 
Clientes  444,106.98 
Diferido  12,531.41 
Activo total  456,638.39 
Pasivo 
Capital 
Capital social 61,877.00 
Resultado Ejerc. Ant. 356,029.16 
Resultados del ejercicio 38,732.23 
Capital total  456,638.39 
Total pasivo capital  456,638.39 
Representante Legal 
Felipe Acosta León 
Rúbrica. 
ARRENDADORA INDUSTRIAL MEXICANA, S.A. 
ESTADO DE RESULTADOS 
DEL 1 DE ENERO AL 31 DE OCTUBRE DE 1999 
Ingresos 
Ingresos por rentas 0 
Otros productos 39,564.71 
Total de ingresos  39,564.71 
Gastos 
Gastos de administración  832,48 
Utilidad neta  38,732.23 
Representante Legal 
Felipe Acosta León 
Rúbrica. 
En relación a la fusión que estamos realizando con Arrendadora Comercial León, S.A. de C.V. y de 
conformidad con el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, manifestamos que no 
existe pasivo alguno que extinguir al momento de la fusión. 
Atentamente 
15 de noviembre de 1999. 
Representante Legal 
Felipe Acosta León 
Rúbrica. 
(R.- 117586) 
 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial 
Dirección General de Servicios al Comercio Exterior 
CONVOCATORIA 
La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 5o. 
fracción V, 23 y 24 de la Ley de Comercio Exterior, así como en los artículos 27 y 28 de su Reglamento, 
invita a las empresas industriales que utilizan la leche en polvo como insumo en sus procesos 
productivos, establecidas en México, a participar en la licitación pública nacional para asignar el cupo 
para importar en el año 2000, exenta de arancel, de conformidad con lo previsto en la lista de concesiones 
de México (Lista LXXVII-México) del Acta Final de la Ronda Uruguay de Negociaciones Comerciales 
Multilaterales y el Acuerdo por el que se establece la Organización Mundial de Comercio, los productos 
calificados de los países miembros de la Organización Mundial de Comercio, que se indican a 
continuación: 
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No. de licitación (1), Fracción arancelaria (2), Descripción del cupo (3), Unidad de medida (4), 
Cantidad a licitar (5), Cantidad máxima por empresa (6), Fecha y hora de la licitación (7) 
017/2000, . 0402.10.01 0402.21.01, Leche en polvo o en pastillas Leche en polvo o en pastillas Leche en 
polvo o en pastillas, Kilogramo, 924,000 , 100,000, 26/enero/2000 11:00 horas 
Las bases de esta licitación son gratuitas y estarán a disposición de los interesados a partir del 5 de enero 
del año 2000, de 9:00 a 14:00 horas, en la ventanilla de cupos TLC que se encuentra en la planta baja del 
edificio de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial (Secofi), ubicado en Insurgentes Sur número 
1940, colonia Florida, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01030, México, D.F., así como en todas 
las delegaciones, subdelegaciones federales y Oficina de Servicios de la Secofi en la República Mexicana. 
El registro de ofertas se llevará a cabo a partir de una hora antes y hasta la hora exacta fijada para los 
actos de apertura de sobres y adjudicación, los cuales se efectuarán en los días y horarios señalados en 
el cuadro anterior, en el salón de exportadores de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, sito en 
avenida Insurgentes Sur número 1940, colonia Florida, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F. 
México, D.F., a 17 de diciembre de 1999. 
Directora General 
Rocío Ruiz Chávez 
Rúbrica. 
(R.- 117587) 
 
BANCO DEL CENTRO, S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 
GRUPO FINANCIERO BANORTE 
AVISO A LOS TENEDORES DE BONOS BANCARIOS 
BANCEN 6-98 
De acuerdo a lo establecido en la cláusula décima primera del Acta de Emisión del instrumento, les 
informamos: 
Que el próximo día 13 de enero del 2000 se llevará a cabo la amortización anticipada del monto total en 
circulación de los Bonos Bancarios emisión BANCEN 6-98. 
La amortización se realizará a valor nominal de $100.00 por título y ésta se efectuará en las oficinas de la 
S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores, ubicadas en avenida Paseo de la 
Reforma número 255, tercer piso, colonia Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, contra la entrega del 
título correspondiente. 
(Este aviso se realiza únicamente en los términos y para los efectos de dar cumplimiento a lo estipulado 
en el Acta de Emisión). 
Monterrey, N.L., a 23 de diciembre de 1999. 
Banco del Centro, S.A. 
Institución de Banca Múltiple 
Grupo Financiero Banorte 
Rúbrica. 
(R.- 117606) 
 
COMERCIALIZADORA METROGAS, S.A. DE C.V. 
LISTA DE TARIFAS 
Al público en general: 
Asunto: Nueva lista de tarifas de distribución de gas natural para la zona geográfica del Distrito Federal. 
El pasado 29 de noviembre de 1999, mediante resolución número RES/234/99, la Comisión Reguladora 
de Energía autorizó a Comercializadora Metrogas, S.A. de C.V., ajustar sus tarifas de distribución de gas 
natural para la zona geográfica del Distrito Federal. 
Con el objeto de dar cumplimiento a las disposiciones 9.63 y 9.65 de la Directiva sobre la Determinación 
de Precios y Tarifas para las Actividades Reguladas en Materia de Gas Natural, hacemos del 
conocimiento del público la nueva lista de tarifas de distribución de gas natural para la zona geográfica del 
Distrito Federal, misma que entrará en vigor cinco días después de esta publicación. 

Sector Residencial Nuevo   
Cargo por:  Unidades Tarifa 
Servicio  Pesos/mes 15.77 
Distribución simple    
 Capacidad  Pesos/Gcal 29.11 
Uso  Pesos/Gcal 29.11 
Distribución con comercialización  Pesos/Gcal 58.22 
Conexión estándar:    
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- Cargo de contado  Pesos 1,550.05 
- Cargo con financiamiento (1) Pesos/mes 20.90 
Desconexión  Pesos/acto 106.65 
Reconexión  Pesos/acto 106.65 
Cargo por cobranza Pesos/acto 106.65 
Cheque devuelto Pesos/acto 20% 
Depósito por revisión del medidor Pesos 133.30 

 
Sector Residencial Diganamex    
Cargo por:  Unidades Tarifa 
Servicio  Pesos/mes 10.93 
Distribución simple    
 Capacidad  Pesos/Gcal 12.89 
Uso  Pesos/Gcal 12.89 
Distribución con comercialización  Pesos/Gcal 25.78 
Desconexión  Pesos/acto 106.65 
Reconexión  Pesos/acto 106.65 
Cargo por cobranza Pesos/acto 106.65 
Cheque devuelto Pesos/acto 20% 
Depósito por revisión del medidor Pesos 133.30 

 
Sector Comercial Nuevo    
Cargo por: Unidades Tarifa 
Servicio  Pesos/mes 23.42 
Distribución simple    
 Capacidad  Pesos/Gcal 14.72 
Uso  Pesos/Gcal 14.72 
Distribución con comercialización  Pesos/Gcal 29.43 
Conexión estándar:    
- Cargo de contado  Pesos 2,212.21 
- Cargo con financiamiento (1) Pesos/mes 47.46 
Desconexión  Pesos/acto 213.29 
Reconexión  Pesos/acto 213.29 
Cargo por cobranza Pesos/acto 106.65 
Cheque devuelto Pesos/acto 20% 
Depósito por revisión del medidor Pesos 175.97 
Sector Comercial Diganamex    
Cargo por:  Unidades Tarifa 
Servicio  Pesos/mes 10.93 
Distribución simple    
 Capacidad  Pesos/Gcal 7.57 
Uso  Pesos/Gcal 7.57 
Distribución con comercialización  Pesos/Gcal 15.14 
Desconexión  Pesos/acto 213.29 
Reconexión  Pesos/acto 213.29 
Cargo por cobranza Pesos/acto 106.65 
Cheque devuelto Pesos/acto 20% 
Depósito por revisión del medidor Pesos 175.97 

 
Sector Industrial Pequeño Nuevo    
Cargo por:  Unidades Tarifa 
Servicio  Pesos/mes 61.91 
Distribución simple    
 Capacidad  Pesos/Gcal 3.55 
Uso  Pesos/Gcal 3.55 
Distribución con comercialización  Pesos/Gcal 7.09 
Conexión estándar:    
- Cargo de contado  Pesos 31,713.92 
- Cargo con financiamiento (1) Pesos/mes 5,449.45 
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Desconexión  Pesos/acto 314.60 
Reconexión  Pesos/acto 314.60 
Cargo por cobranza Pesos/acto 106.65 
Cheque devuelto Pesos/acto 20% 
Depósito por revisión del medidor Pesos 229.28 

 
Sector Industrial Pequeño PGPB    
Cargo por:  Unidades Tarifa 
Servicio  Pesos/mes 56.50 
Distribución simple    
 Capacidad  Pesos/Gcal 4.03 
Uso  Pesos/Gcal 4.03 
Distribución con comercialización  Pesos/Gcal 8.07 
Desconexión  Pesos/acto 314.60 
Reconexión  Pesos/acto 314.60 
Cargo por cobranza Pesos/acto 106.65 
Cheque devuelto Pesos/acto 20% 
Depósito por revisión del medidor Pesos 229.28 

 
Sector Industrial Grande Nuevo    
Cargo por: Unidades Tarifa 
Servicio  Pesos/mes 85.26 
Distribución simple    
 Capacidad  Pesos/Gcal 3.73 
Uso  Pesos/Gcal 3.73 
Distribución con comercialización  Pesos/Gcal 7.46 
Conexión estándar:    
- Cargo de contado  Pesos 31,713.92 
- Cargo con financiamiento (1) Pesos/mes 5,449.45 
Desconexión  Pesos/acto 314.60 
Reconexión  Pesos/acto 314.60 
Cargo por cobranza Pesos/acto 106.65 
Cheque devuelto Pesos/acto 20% 
Depósito por revisión del medidor Pesos 229.28 
Sector Industrial Grande PGPB    

Cargo por:  Unidades Tarifa vigente 

Servicio  Pesos/mes 56.50 

Distribución simple    

 Capacidad  Pesos/Gcal 4.03 

Uso  Pesos/Gcal 4.03 

Distribución con comercialización  Pesos/Gcal 8.07 

Desconexión  Pesos/acto 314.60 

Reconexión  Pesos/acto 314.60 

Cargo por cobranza Pesos/acto 106.65 

Cheque devuelto Pesos/acto 20% 

Depósito por revisión del medidor Pesos 229.28 

 
Atentamente 
México, D.F., a 21 de diciembre de 1999. 
Presidente 
R. Kirk Sherr 
Rúbrica. 
(R.- 117634) 
 
AVISO AL PUBLICO 
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Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 
Oficio o escrito dirigido al Director del Diario Oficial de la Federación, licenciado Carlos Justo Sierra, 
solicitando la publicación del documento, con dos copias legibles. 
Documento a publicar en original con sello, firma autógrafa y fecha de expedición del mismo, sin 
alteraciones y acompañado de dos copias legibles. En caso de no ser Aviso Judicial, el documento a 
publicar deberá estar impreso en papel membretado y no será necesario el sello. 
En caso de licitación pública o estado financiero, forzosamente deberá entregar su documentación por 
escrito y en medio magnético, en cualquier procesador Word. Los estados financieros en Word para 
Windows se presentarán sin tablas de edición. 
El pago por derechos de publicación deberá efectuarse en cualquier institución de crédito, en efectivo, 
cheque certificado o de caja, a nombre de la Tesorería de la Federación, mediante la forma oficial 5 
"Declaración general de pago de derechos", debidamente llenada a máquina y presentada por 
triplicado, bajo la clave 252. 
Las publicaciones se programarán de la forma siguiente: 
Las licitaciones recibidas los miércoles, jueves y viernes se publicarán el siguiente martes, y las de los 
días lunes y martes, el siguiente jueves. 
Avisos, edictos y balances finales de liquidación, cinco días hábiles después de la fecha de recibo y pago, 
mientras que los estados financieros, de acuerdo al espacio disponible para publicación, dada la extensión 
de éstos. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
Teléfonos 5 535-74-54 y 5 546-40-21 extensión 275, fax extensión 237. 
Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
 

SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
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Anexo 2 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 1999 
Contenido 

A. Establecimientos autorizados para imprimir comprobantes. 
1. Contribuyentes a los que se les otorga autorización. 
2. Contribuyentes a los que se les revoca la autorización. 
3. ...................................................................................................... 

B. Contribuyentes autorizados para imprimir sus propios comprobantes. 
1. Contribuyentes a los que se les otorga autorización. 
2. Contribuyentes a los que se les revoca la autorización. 

 
A. Establecimientos autorizados para imprimir comprobantes. 
1. Contribuyentes a los que se les otorga autorización. 

Estado de Baja California 
A. Personas físicas: 
Organista Sandoval Rosa 
Ríos Morales Martín Javier 
Ríos Morales Rita Mariza 
Saldaña Navarro Hilda Margarita 

Estado de Campeche 
A. Personas físicas: 
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Pacheco Rivera Guadalupe Candelaria 
Estado de Colima 

A. Personas físicas: 
Ramírez Peña Lorena 

Estado de Chihuahua 
A. Personas físicas: 
Cisneros Duarte Inés Guadalupe 
González Ledesma Ricardo Armando 
Guajardo Aguiñaga Rutilio 
B. Personas morales: 
MR Print. De RL MI 

Distrito Federal 
A. Personas físicas: 
Contreras Rojas Pedro Rubén 
Lemus Iñiguez Gabriela 
Lino Flores Leticia 
Muñoz Morales Gilberto 
Pérez Alvarez Carlos 
Sánchez Botello Irma Leticia 
Tamayo Mendoza Andrés 

Guanajuato 
A. Personas físicas: 
García Ramírez Luis Daniel 
Vega Diosdado Eliseo 

Guerrero 
A. Personas físicas: 
Bello Morales Simitrio 

Hidalgo 
A. Personas morales: 
Impresos Quigar, S.A. 

Jalisco 
A. Personas físicas: 
Aceves Casillas Gerardo 
Gómez León Carlos 
Rodríguez Horta Guillermina 
Rodríguez Pelayo Jesús 
Solares Valle Camilo 
Valdivia Arellano Próspero 
B. Personas morales: 
Gráficos Promociones, S.A. de C.V. 

Estado de México 
A. Personas físicas: 
Cuevas Ramírez Ambrosio 
Martínez Sámano Miguel Angel 
Sánchez Hernández Sergio Juan 
B. Personas morales: 
Alesca Impresores, S.A. de C.V. 
Carbopapel, S.A. de C.V. 
Editorial Cigome, S.A. de C.V. 
Grupo de Impresores H & M, S.A. de C.V. 
Impresora Solución, S.A. de C.V. 

Morelos 
A. Personas físicas: 
Mena y Sánchez Carlos Leonardo 

Nuevo León 
A. Personas físicas: 
Flores Alvarez María Soledad Lucila 
Llanes Moreno Sergio 
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Palomo Ramírez Rogelio Arturo 
B. Personas morales: 
Abasteformas de Accesorios Computacionales, S.A. de C.V. 
Calidad Impresa, S.A. de C.V. 

Oaxaca 
A. Personas físicas: 
Castro Pérez Miguel 
López Valdivieso Armando 
Marín Hernández Roberto 
Martínez Matus Eneida 
Rodríguez García Orlando 

San Luis Potosí 
A. Personas físicas: 
Guevara Cedillo Gelasio 

Tamaulipas 
A. Personas físicas: 
Beas de la Rosa Carlos Maro 

Veracruz 
B. Personas morales: 
Imprenta Trach Of Color, S. De RL MI 
2. Contribuyentes a los que se les revoca la autorización por los siguientes motivos: 
Motivo Clave 
A solicitud del contribuyente 1 
Suspensión de Actividades 3 
Baja por No Localizado B 
Fusión F 
Defunción D 

Hidalgo 
Nombre Motivo 
A. Personas físicas: 
Aldana Herrero Arturo 1 

Estado de México 
Nombre Motivo 
A. Personas físicas: 
Orozco Solares María Guadalupe Araceli 1 

Michoacán 
Nombre Motivo 
A. Personas físicas: 
González Mendoza Benjamín 1 

Querétaro 
Nombre Motivo 
B. Personas morales: 
Promociones Gráficas Mexicanas, S.A. de C.V. 1 

Sonora 
Nombre Motivo 
A. Personas físicas: 
Rafael Gámez Ortíz D 
B. Contribuyentes autorizados para imprimir sus propios comprobantes 
1. Contribuyentes a los que se les otorga autorización 

Distrito Federal 
Gómez Cuetara Hnos., S.A. de C.V. 
Galletas Cuetara, S.A. de C.V. 
Muebles Dico, S.A. de C.V. 
Papelera General, S.A. de C.V. 
Revlon, S.A. 
Revlon Profesional, S.A. de C.V. 
Getronics México, S.A. de C.V. 
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Chihuahua 
Equipos y Accesorios del Norte, S.A. de C.V. 

Estado de México 
Empaques Modernos San Pablo, S.A. de C.V. 

Jalisco 
Sachs Boge México, S.A. de C.V. 

Nuevo León 
Panel Rey, S.A. 
Química y Farmacia, S.A. de C.V. 

Querétaro 
Travers Tool, S. de R.L. de C.V. 

Sonora 
Famsa del Pacífico, S.A. de C.V. 

Yucatán 
Mundo Deportivo, S.A. de C.V. 
2. Contribuyentes a los que se les revoca la autorización 

a) Por cambio de razón social 
Distrito Federal: 

Wang Global de México, S.A. de C.V. 
Estado de Jalisco: 

Aralmex, S.A. de C.V. 
b) Por fusión 
Nuevo León: 

Agro Servicios Ragasa, S.A. de C.V. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 15 de diciembre de 1999.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público y 

del Subsecretario del Ramo, y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta 
Secretaría, el Subsecretario de Ingresos, Tomás Ruiz.- Rúbrica. 

Anexo 3 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 1999 
Contenido 

A. y B  .......................................................................................................................................................  
C. Contribuyentes autorizados para utilizar sus propios equipos. 

 
A y B ............................................................................................................................................................  
 
C. Contribuyentes autorizados para utilizar sus propios equipos 

Distrito Federal 
Master Franchise Holdings, S.A. de C.V. 
Varanni de México, S.A. de C.V. 

Estado de Quintana Roo 
Perfumería Ultra, S.A. de C.V. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 15 de diciembre de 1999.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público y 

del Subsecretario del Ramo, y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta 
Secretaría, el Subsecretario de Ingresos, Tomás Ruiz.- Rúbrica. 

 
Anexo 4 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 1999 

A. ..........................................................................................................................................................  
B. Relación de formas fiscales aprobadas para efectuar el pago de impuestos y derechos federales 

mediante el sistema de transferencia electrónica de fondos a que se refiere la regla 2.10.18. 
C. Instituciones de crédito que cumplen con los requisitos técnicos y operativos suficientes para la 

recepción de declaraciones presentadas a través de medios electrónicos. 
 
A.  ........................................................................................................................................ ............. 
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B. Relación de formas fiscales aprobadas para efectuar el pago de impuestos y derechos 
federales mediante el sistema de transferencia electrónica de fondos a que se refiere la 
regla 2.10.18. 

1. a 3.  ............................................................................................................................................  
4. 2 Declaración del ejercicio. Personas morales, régimen general. 
5. 2-A Declaración de consolidación. 
6. 3 Declaración del ejercicio. Personas morales, régimen simplificado. 
7. a 9. ............................................................................................................................................  
10. 6 Declaración del ejercicio. Personas físicas. 
11. 8 Declaración del ejercicio. Personas físicas. Sueldos, salarios y conceptos asimilados. 
12. ............................................................................................................................................  
13. 9 Pago del impuesto sobre tenencia o uso de aeronaves. 
14. ............................................................................................................................................  

C. Instituciones de crédito que cumplen con los requisitos técnicos y operativos 
suficientes para la recepción de declaraciones presentadas a través de medios 
electrónicos. 

Institución Bancaria Opciones 
............................................................................  ...................................................................................  
Banco Santander Mexicano, S.A. Ventanilla bancaria (diskette 3.5”) y banca electrónica. 
Banorte, S.A. Banca electrónica. 
Banco del Centro, S.A. Banca electrónica. 
Banpaís, S.A. Banca electrónica. 
ABN AMRO Bank (México), S.A. Ventanilla bancaria. 

 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 15 de diciembre de 1999.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público y 

del Subsecretario del Ramo, y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta 
Secretaría, el Subsecretario de Ingresos, Tomás Ruiz.- Rúbrica. 

 
 

Anexo 5 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 1999 
Contenido 

A. Cantidades actualizadas establecidas en el Código 
B. Cantidades actualizadas establecidas en las Leyes del ISR e IMPAC 

1. Ley del ISR 
2. Ley del IMPAC 
3. ..................................................................................................................................................  
4. Ley del IVA 

C. .........................................................................................................................................................  
D. Cantidades actualizadas establecidas en la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

de 1999. 
Nota: Los textos y líneas de puntos que se utilizan en este Anexo tienen la finalidad exclusiva de 
orientar respecto de la ubicación de las cantidades y no crean derechos ni establecen obligaciones 
distintas a las contenidas en las disposiciones fiscales. 
A. Cantidades actualizadas establecidas en el Código 
“Artículo 32-A. .......................................................................................................................................  
I. Las que en el ejercicio inmediato anterior hayan obtenido ingresos acumulables superiores a 

$22,914,606.00 que el valor de su activo determinado en los términos de la Ley del Impuesto al 
Activo sea superior a $45,829,211.00 o que por lo menos 300 de sus trabajadores les hayan 
prestado servicios en cada uno de los meses del ejercicio inmediato anterior. Las cantidades a 
que se refiere este párrafo se actualizarán anualmente, en los términos del artículo 17-A de 
este ordenamiento. 

...............................................................................................................................................................” 
“Artículo 70. ...........................................................................................................................................  
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Las multas que este Capítulo establece en porcientos o en cantidades determinadas entre una mínima 
y otra máxima, que se deban aplicar a los contribuyentes cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior 
no hayan excedido de $1,139,023.00, se considerarán reducidas en un 50%, salvo que en el precepto en 
que se establezcan, se señale expresamente una multa menor para estos contribuyentes. 

...............................................................................................................................................................” 
“Artículo 80. ...........................................................................................................................................  
I. De $1,575.00 a $4,724.00, a las comprendidas en las fracciones I, II y VI. 
II. De $2,006.00 a $4,012.00, a la comprendida en la fracción III, salvo tratándose de 

contribuyentes que tributen conforme al Título IV, Capítulo VI, Secciones II o III de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hayan excedido 
de $1,337,178.00, supuestos en los que la multa será de $669.00 a $1,337.00. 

III. Para la señalada en la fracción IV: 
a)  Tratándose de declaraciones, se impondrá una multa entre el 2% de las contribuciones 

declaradas y $3,343.00. En ningún caso la multa que resulte de aplicar el porcentaje a 
que se refiere este inciso será menor de $1,337.00 ni mayor de $3,343.00. 

b)  De $401.00 a $936.00, en los demás documentos. 
IV. De $7,874.00 a $15,747.00, para la establecida en la fracción V. 
V. De $1,567.00 a $4,700.00, a la comprendida en la fracción VII. 
VI. De $7,833.00 a $15,666.00 a las comprendidas en las fracciones VIII y IX.” 
“Artículo 82. ...........................................................................................................................................  
I.  Para la señalada en la fracción I: 

a)  De $630.00 a $7,874.00, tratándose de declaraciones, por cada una de las obligaciones 
no declaradas. Si dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que se presentó la 
declaración por la cual se impuso la multa, el contribuyente presenta declaración 
complementaria de aquélla, declarando contribuciones adicionales, por dicha declaración 
también se aplicará la multa a que se refiere este inciso. 

b)  De $630.00 a $15,747.00, por cada obligación a que esté afecto, al presentar una 
declaración, solicitud, aviso o constancia, fuera del plazo señalado en el requerimiento o 
por su incumplimiento. 

c)  De $6,036.00 a $12,071.00, por no presentar el aviso a que se refiere el primer párrafo 
del artículo 23 de este Código. 

d)  De $6,453.00 a $12,906.00, por no presentar las declaraciones en los medios 
electrónicos estando obligado a ello, presentarlas fuera del plazo o no cumplir con los 
requerimientos de las autoridades fiscales para presentarlas o cumplirlos fuera de los 
plazos señalados en los mismos. 

e)  De $645.00 a $2,065.00, en los demás documentos. 
II.  Respecto de la señalada en la fracción II: 

a)  De $472.00 a $1,575.00, por no poner el nombre o domicilio o ponerlos 
equivocadamente, por cada uno. 

b)  De $24.00 a $39.00, por cada dato no asentado o asentado incorrectamente en la 
relación de clientes y proveedores contenidas en las formas oficiales. 

c)  De $79.00 a $157.00, por cada dato no asentado o asentado incorrectamente. Siempre 
que se omita la presentación de anexos, se calculará la multa en los términos de este 
inciso por cada dato que contenga el anexo no presentado. 

d)  De $315.00 a $787.00, por no señalar la clave que corresponda a su actividad 
preponderante conforme al catálogo de actividades que publique la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público mediante reglas de carácter general, o señalarlo 
equivocadamente. 

e)  De $1,936.00 a $6,453.00, por presentar medios electrónicos que contengan 
declaraciones incompletas, con errores o en forma distinta a lo señalado por las 
disposiciones fiscales. 

f) De $570.00 a $1,709.00, por no presentar firmadas las declaraciones por el contribuyente 
o por el representante legal debidamente acreditado. 

g) De $284.00 a $775.00 en los demás casos. 
III.  De $630.00 a $15,747.00, tratándose de la señalada en la fracción III, por cada requerimiento. 
IV.  De $7,874.00 a $15,747.00, respecto de la señalada en la fracción IV, salvo tratándose de 

contribuyentes que de conformidad con la Ley del Impuesto sobre la Renta, estén obligados a 
efectuar pagos provisionales trimestrales o cuatrimestrales, supuestos en los que la multa será 
de $787.00 a $4,724.00. 
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V.  Para la señalada en la fracción V, la multa será de $10,060.00 a $40,238.00. 
VI.  Para la señalada en la fracción VI la multa será de $1,575.00 a $4,724.00. 
VII. Para la señalada en la fracción VII la multa será de $223.00 a $298.00. 
VIII. Para la señalada en la fracción VIII, la multa será de $29,867.00 a $89,602.00. 
IX.  De $4,724.00 a $15,747.00, para la establecida en la fracción IX. 
X.  De $13.00 a $27.00, para la establecida en la fracción X, por cada comprobante que impriman 

y respecto de los cuales no proporcionen información. En caso de reincidencia, la sanción 
consistirá en la clausura preventiva del establecimiento del contribuyente por un plazo de 3 a 
15 días y, en su caso, la cancelación de la autorización para imprimir comprobantes. Para 
determinar dicho plazo, las autoridades fiscales tomarán en consideración lo previsto por el 
artículo 75 de este Código. 

XII. De $20,471.00 a $31,494.00, para la establecida en la fracción XII, por cada aviso de 
incorporación o desincorporación no presentado o presentado extemporáneamente, aun 
cuando el aviso se presente en forma espontánea. 

XIII. De $4,724.00 a $15,747.00, para la establecida en la fracción XIII. 
XIV. De $4,724.00 a $11,023.00, para la establecida en la fracción XIV. 
XV. De $39,368.00 a $78,735.00, para la establecida en la fracción XV. 
XVI. De $5,695.00 a $11,390.00, a la establecida en la fracción XVI. 
XVIII. De $4,463.00 a $7,438.00, para la establecida en la fracción XVIII. 
XIX. De $7,438.00 a $14,876.00, para la establecida en la fracción XIX. 
XX. De $17,085.00 a $34,171.00 para la establecida en la fracción XX. 
XXI. De $56,951.00 a $113,902.00, para la establecida en la fracción XXI 
XXIII. De $6,834.00 a $12,529.00, a la establecida en la fracción XXIII.” 
“Artículo 84. ...........................................................................................................................................  
I. De $687.00 a $6,864.00 a la comprendida en la fracción I. 
II.  De $146.00 a $3,432.00 a las establecidas en las fracciones II y III. 
III.  De $146.00 a $2,745.00 a la señalada en la fracción IV. 
IV.  De $7,973.00 a $45,561.00, a la señalada en las fracción VII, salvo tratándose de 

contribuyentes que tributen conforme al Título IV, Capítulo VI, Secciones II o III, de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hayan excedido 
de $1,139,023.00, supuestos en los que la multa será de $797.00 a $1,595.00. Las autoridades 
fiscales podrán, además, clausurar preventivamente el establecimiento del contribuyente por 
un plazo de 3 a 15 días. Para determinar dicho plazo, las autoridades fiscales tomarán en 
consideración lo previsto por el artículo 75 de este Código. 

V.  De $418.00 a $5,490.00 a la señalada en la fracción VI. 
VI.  De $7,973.00 a $45,561.00, a la señalada en las fracción IX cuando se trate de la primera 

infracción, salvo tratándose de contribuyentes que tributen conforme al Título IV, Capítulo VI, 
Secciones II o III, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, cuyos ingresos en el ejercicio 
inmediato anterior no hayan excedido de $1,139,023.00, supuestos en los que la multa será de 
$797.00 a $1,595.00 por la primera infracción. En caso de reincidencia, la sanción consistirá 
en la clausura preventiva del establecimiento del contribuyente por un plazo de 3 a 15 días. 
Para determinar dicho plazo, las autoridades fiscales tomarán en consideración lo previsto por 
el artículo 75 de este Código. 

VII. De $1,374.00 a $6,864.00 a la establecida en la fracción VIII. La multa procederá sin perjuicio 
de que los documentos microfilmados en contravención a las disposiciones fiscales carezcan 
de valor probatorio. 

VIII. De $3,149.00 a $15,747.00, a la comprendida en la fracción XIII. 
IX. De $6,299.00 a $62,988.00 y, en su caso, la cancelación de la autorización para recibir 

donativos deducibles, a la comprendida en la fracción X. 
X. De $448.00 a $7,467.00 y la cancelación de la autorización para recibir donativos deducibles, a 

la comprendida en la fracción XI. 
XI. De $299.00 a $5,973.00, a la comprendida en la fracción XII. 
XII. De $787.00 a $2,362.00, a la comprendida en la fracción XIV, por cada documento en el que 

se omita incluir la clave vehicular referida.” 
“Artículo 84-B. .......................................................................................................................................  
I. De $146.00 a $6,864.00 a la comprendida en la fracción I. 
 .....................................................................................................................................................  
III. De $19.00 a $28.00 por cada dato no asentado o asentado incorrectamente, a la señalada en 

la fracción III. 
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IV. De $227,805.00 a $455,609.00, a la establecida en la fracción IV. 
V. De $2,987.00 a $44,801.00, a la establecida en la fracción V. 
VI. De $11,390.00 a $34,171.00, a la establecida en la fracción VI.” 
“Artículo 84-D. A quien cometa las infracciones a que se refiere el artículo 84-C de este Código, se 

impondrá una multa de $194.00 por cada omisión, salvo a los usuarios del sistema financiero, para los 
cuales será de $579.00 por cada una de las mismas.” 

“Artículo 84-F. De $2,987.00 a $29,867.00, a quien cometa la infracción a que se refiere el artículo 
84-E.” 

“Artículo 86. ...........................................................................................................................................  
I.  De $7,874.00 a $23,621.00 a la comprendida en la fracción I. 
II.  De $687.00 a $28,428.00 a la establecida en la fracción II. 
III.  De $1,493.00 a $37,334.00, a la establecida en la fracción III. 
IV.  De $60,173.00 a $80,231.00, a la comprendida en la fracción IV. 
V. De $3,417.00 a $5,695.00, sin perjuicio de las demás sanciones que procedan, a las 

establecidas en la fracción V.” 
“Artículo 86-B. .......................................................................................................................................  
I.  De $11.00 a $34.00, a la comprendida en la fracción I, por cada marbete o precinto no 

adherido. 
II.  De $23.00 a $57.00, a la comprendida en la fracción II, por cada marbete o precinto usado 

indebidamente. 
III. De $11.00 a $28.00, a la comprendida en la fracción III, por cada envase o recipiente que 

carezca de marbete o precinto, según se trate. 
...............................................................................................................................................................” 
“Artículo 86-D. A quien cometa las infracciones a que se refiere el artículo 86-C, se le impondrá una 

multa entre el 10% del crédito fiscal garantizado y $47,241.00. En ningún caso la multa que resulte de 
aplicar el porcentaje a que se refiere este artículo será menor de $4,724.00 ni mayor a $47,241.00.” 

“Artículo 86-F. A quienes cometan las infracciones señaladas en el artículo 86-E de este Código, se 
les impondrá una multa de $22,314.00 a $52,065.00. En caso de reincidencia, la sanción consistirá en la 
clausura preventiva del establecimiento del contribuyente por un plazo de 3 a 15 días. Para determinar 
dicho plazo, las autoridades fiscales tomarán en consideración lo previsto por el artículo 75 de este 
Código.” 

“Artículo 88. Se sancionará con una multa de $60,173.00 a $80,231.00, a quien cometa las 
infracciones a las disposiciones fiscales a que se refiere el artículo 87.” 

“Artículo 90. Se sancionará con una multa de $15,747.00 a $31,494.00, a quien cometa las 
infracciones a las disposiciones fiscales a que se refiere el artículo 89.” 

“Artículo 91. La infracción en cualquier forma a las disposiciones fiscales, diversa a las previstas en 
este Capítulo, se sancionará con multa de $143.00 a $1,440.00.” 

“Artículo 102. .........................................................................................................................................  
No se formulará la declaratoria a que se refiere el artículo 92, fracción II, si el monto de la omisión no 

excede de $13,373.00 o del diez por ciento de los impuestos causados, el que resulte mayor. Tampoco se 
formulará la citada declaratoria si el monto de la omisión no excede del cincuenta y cinco por ciento de los 
impuestos que deban cubrirse cuando la misma se deba a inexacta clasificación arancelaria por diferencia 
de criterio en la interpretación de las tarifas contenidas en las leyes de los impuestos generales de 
importación o exportación, siempre que la descripción, naturaleza y demás características necesarias 
para la clasificación de las mercancías hayan sido correctamente manifestadas a la autoridad.” 

“Artículo 104. .........................................................................................................................................  
I. De tres meses a cinco años, si el monto de las contribuciones o de las cuotas compensatorias 

omitidas, es de hasta $569,550.00, respectivamente o, en su caso, la suma de ambas es de 
hasta de $854,325.00. 

II. De tres a nueve años, si el monto de las contribuciones o de las cuotas compensatorias 
omitidas, excede de $569,550.00, respectivamente o, en su caso, la suma de ambas excede de 
$854,325.00. 

...............................................................................................................................................................” 
“Artículo 150. .........................................................................................................................................  
Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del crédito sea inferior a $194.00, se cobrará 

esta cantidad en vez del 2% del crédito. 
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En ningún caso los gastos de ejecución, por cada una de las diligencias a que se refiere este artículo, 
excluyendo las erogaciones extraordinarias y las contribuciones que se paguen por la Federación para 
liberar de cualquier gravamen bienes que sean objeto de remate, podrán exceder de $30,378.00. 

...............................................................................................................................................................” 
B. Cantidades actualizadas establecidas en las Leyes del ISR e IMPAC vigentes a partir del 1o. 
de enero de 2000. 

1. Ley del ISR 
“Artículo 12. ...........................................................................................................................................  
Los contribuyentes cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hayan excedido de 

$11,945,348.00, efectuarán pagos provisionales en forma trimestral, a más tardar el día 17 de los meses 
de abril, julio, octubre y enero del año siguiente, a excepción de aquellos que puedan ser considerados 
como una sola persona moral para efectos del segundo párrafo de la fracción I del artículo 32-A del 
Código Fiscal de la Federación. Cuando los contribuyentes antes señalados hubieran efectuado pagos 
provisionales trimestrales en los términos de este párrafo y obtengan en el ejercicio ingresos acumulables 
que excedan del monto antes indicado, podrán estar a lo previsto en este párrafo en el ejercicio siguiente 
a aquél en el que excedan de dicha cantidad. 

...............................................................................................................................................................” 
“Artículo 24. ...........................................................................................................................................  
III. Que se comprueben con documentación que reúna los requisitos que señalen las disposiciones 

fiscales relativas a la identidad y domicilio de quien los expida, así como de quien adquirió el 
bien de que se trate o recibió el servicio, y que en el caso de contribuyentes que en el ejercicio 
inmediato anterior hubieran obtenido ingresos acumulables superiores a $1,194,535.00, 
efectúen mediante cheque nominativo del contribuyente, los pagos en efectivo cuyo monto 
exceda de $5,973.00 excepto cuando dichos pagos se hagan por la prestación de un servicio 
personal subordinado. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá liberar de la 
obligación de pagar las erogaciones con cheques nominativos a que se refiere esta fracción 
cuando las mismas se efectúen en poblaciones sin servicios bancarios o en zonas rurales. 

...............................................................................................................................................................” 
“Artículo 25. ...........................................................................................................................................  
VI. .....................................................................................................................................................  
 Tratándose de gastos de viaje destinados a la alimentación, sólo serán deducibles hasta por un 

monto que no exceda de $696.00 diarios por cada beneficiario, cuando los mismos se eroguen 
en territorio nacional, y $1,392.00, cuando se eroguen en el extranjero, y el contribuyente 
acompañe a la documentación que los ampare la relativa al hospedaje o transporte. Cuando a 
la documentación que ampare el gasto de alimentación el contribuyente acompañe la relativa 
al transporte, deberá además cumplir con los requisitos que al efecto establezca la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, mediante reglas de carácter general. 

 Los gastos de viaje destinados al uso o goce temporal de automóviles y gastos relacionados, 
serán deducibles hasta por un monto que no exceda de $782.00 diarios, cuando se eroguen en 
territorio nacional o en el extranjero, y el contribuyente acompañe a la documentación que los 
ampare la relativa al hospedaje o transporte, debiendo cumplir con los requisitos que al efecto 
establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante reglas de carácter general. 

 Los gastos de viaje destinados al hospedaje, sólo serán deducibles hasta por un monto que no 
exceda de $3,518.00 diarios, cuando se eroguen en el extranjero, y el contribuyente acompañe 
a la documentación que los ampare la relativa al transporte, debiendo además cumplir con los 
requisitos que al efecto establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante 
reglas de carácter general. 

................................................................................................................................................................  
XIV. Los pagos por el uso o goce temporal de aviones y embarcaciones que no tengan concesión o 

permiso del Gobierno Federal para ser explotados comercialmente, así como de casas 
habitación, sólo serán deducibles en los casos en que reúnan los requisitos que señale el 
Reglamento de esta Ley. Tratándose de aviones, sólo será deducible el equivalente a 
$6,964.00 por día de uso o goce del avión de que se trate. No será deducible ningún gasto 
adicional relacionado con dicho uso o goce. Las casas de recreo, en ningún caso serán 
deducibles. 

...............................................................................................................................................................” 
“Artículo 46. ...........................................................................................................................................  
II. Las inversiones en automóviles sólo serán deducibles hasta por un monto de $301,745.00, 

siempre que sean automóviles utilitarios. 
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 ........................................................................................................................................................  
III. Las inversiones en casas habitación y en comedores que por su naturaleza no estén a 

disposición de todos los trabajadores de la empresa, así como en aviones y embarcaciones 
que no tengan concesión o permiso del Gobierno Federal para ser explotados comercialmente, 
sólo serán deducibles en los casos que reúnan los requisitos que señale el Reglamento de esta 
Ley. En el caso de aviones, la deducción se calculará considerando como monto original 
máximo de la inversión, una cantidad equivalente a $7,892,495.00. 

...............................................................................................................................................................” 
“Artículo 67-H. .......................................................................................................................................  
Las personas morales a que se refiere este Título, que hayan obtenido en el ejercicio inmediato 

anterior ingresos que no excedieron de $11,945,348.00, podrán efectuar pagos provisionales trimestrales 
a cuenta del impuesto anual a más tardar el día 17 de los meses de abril, julio, octubre y enero del año 
siguiente. Dicho pago provisional se determinará en los términos de este artículo. Cuando los 
contribuyentes antes señalados hubieran efectuado pagos provisionales trimestrales en los términos de 
este párrafo y obtengan en un ejercicio ingresos acumulables que excedan del monto antes indicado, 
podrán estar a lo previsto en este párrafo en el ejercicio siguiente a aquél en el que excedan de dicha 
cantidad.” 

“Artículo 70. ...........................................................................................................................................  
XII. Las instituciones o sociedades civiles constituidas únicamente con el objeto de administrar 

fondos o cajas de ahorro, siempre y cuando el número de socios no exceda de quinientos o 
sus activos totales no excedan de $2,005,497.00 y aquellas a las que se refiera la legislación 
laboral. 

...............................................................................................................................................................” 
“Artículo 77. ...........................................................................................................................................  
XXV. Los que se obtengan por concepto de loterías, rifas, sorteos o concursos, a que se refiere el 

Capítulo IX de esta Ley, siempre que el valor de cada premio no exceda de $1.00, así como los 
premios obtenidos con motivo de un concurso científico, artístico o literario, abierto al público 
en general o bien a determinado gremio o grupo de profesionales. 

...............................................................................................................................................................” 
“Artículo 81. ...........................................................................................................................................  
VI. ........................................................................................................................................................  

b) Que hayan obtenido ingresos anuales por los conceptos a que se refiere este Capítulo 
que excedan de $2,005,497.00. 

...............................................................................................................................................................” 
“Artículo 82. ...........................................................................................................................................  
III. ........................................................................................................................................................  

e) Cuando obtengan ingresos anuales por los conceptos a que se refiere este Capítulo que 
excedan de $2,005,497.00. 

...............................................................................................................................................................” 
“Artículo 94. ...........................................................................................................................................  
II. Llevar contabilidad de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, su Reglamento y el 

Reglamento de esta Ley cuando obtengan ingresos superiores a $1,392.00 por los conceptos a 
que se refiere este Capítulo, en el año de calendario anterior. No quedan comprendidos en lo 
dispuesto en esta fracción quienes opten por la deducción del 50% a que se refiere el artículo 
90 de esta Ley. 

...............................................................................................................................................................” 
“Artículo 103. .........................................................................................................................................  
Cuando el adquirente efectúe la retención a que se refiere el párrafo anterior dará al enajenante 

constancia de la misma y éste acompañará una copia de dicha constancia al presentar su declaración 
anual. No se efectuará la retención ni el pago provisional a que se refiere el párrafo anterior, cuando se 
trate de bienes muebles diversos de títulos valor o de partes sociales y el monto de la operación sea 
menor a $208,918.00. 

...............................................................................................................................................................” 
“Artículo 111. .........................................................................................................................................  
Los contribuyentes cuyos ingresos totales en el ejercicio inmediato anterior no hayan excedido de 

$11,945,348.00, efectuarán los pagos provisionales a que se refiere este artículo en forma trimestral, a 
más tardar el día 17 de los meses de abril, julio, octubre y enero del año siguiente. Cuando los 
contribuyentes antes señalados hubieran efectuado pagos provisionales trimestrales en los términos de 
este párrafo y obtengan en un ejercicio ingresos acumulables que excedan del monto antes indicado, 
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podrán estar a lo previsto en este párrafo en el ejercicio siguiente a aquel en el que excedan de dicha 
cantidad.” 

“Artículo 119-A. .....................................................................................................................................  
Los contribuyentes que se dediquen a actividades artesanales, podrán optar por pagar el impuesto 

sobre la renta en los términos establecidos en esta Sección, siempre que los ingresos propios de su 
actividad empresarial y los intereses obtenidos en el año de calendario anterior, no hubieran excedido de 
$2,986,618.00. Los artesanos que inicien operaciones podrán optar por pagar el impuesto conforme a lo 
establecido en esta Sección, cuando estimen que sus ingresos del ejercicio no excederán del límite a que 
se refiere este párrafo. Cuando en el ejercicio citado realicen operaciones por un periodo menor de doce 
meses, para determinar el monto a que se refiere este párrafo dividirán los ingresos manifestados entre el 
número de días que comprende el periodo y el resultado se multiplicará por 365 días; si la cantidad 
obtenida excede del importe del monto citado, en el ejercicio siguiente no se podrá tributar conforme a 
esta Sección. 

...............................................................................................................................................................” 
“Artículo 119-C. .....................................................................................................................................  
No será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior a los contribuyentes que en el año de calendario 

anterior hayan obtenido ingresos superiores a $1,283,213.00, hayan tenido o utilizado en dicho ejercicio 
activos que excedieron del equivalente a quince veces el salario mínimo general del área geográfica del 
contribuyente elevado al año, desarrollen su actividad bajo la dependencia económica o dirección de otra 
persona, tengan trabajadores a su servicio, así como cuando se trate de productos alimenticios. Para 
estos efectos, no se considera que el contribuyente tiene trabajadores a su servicio cuando desarrolle su 
actividad conjuntamente con otros artesanos que sean de los previstos en este artículo, siempre que no 
excedan de cinco.” 

“Artículo 119-E. .....................................................................................................................................  
XII.  ........................................................................................................................................................  
 Lo previsto en esta fracción no será aplicable a las personas físicas que hayan obtenido en el 

ejercicio inmediato anterior ingresos superiores a $1,392,792.00, así como a las mencionadas 
en el artículo 119-C de esta Ley. 

...............................................................................................................................................................” 
“Artículo 119-M. Las personas físicas que obtengan ingresos de los señalados en este Capítulo, 

podrán optar por pagar el impuesto sobre la renta en los términos establecidos en esta Sección, siempre 
que los ingresos propios de su actividad empresarial y los intereses obtenidos en el año de calendario 
anterior, no hubieran excedido de $2,986,618.00. 

................................................................................................................................................................  
Los contribuyentes que se dediquen a actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas, de 

autotransporte de carga o pasajeros, así como a las artesanales, podrán optar por pagar el impuesto 
sobre la renta en los términos establecidos en esta Sección, siempre que los ingresos propios de su 
actividad empresarial y los intereses obtenidos en el año de calendario anterior, no hubieran excedido de 
$2,986,618.00.” 

“Artículo 119-Ñ. .....................................................................................................................................  
III. Conservar comprobantes que reúnan requisitos fiscales, por las compras de bienes nuevos que 

usen en su negocio, cuando el precio sea superior a $1,604.00. 
...............................................................................................................................................................” 
“Artículo 136. .........................................................................................................................................  
IV. Que se comprueben con documentación que reúna los requisitos que señalen las disposiciones 

fiscales relativas a la identidad y domicilio de quien los expida, así como de quien adquirió el 
bien de que se trate o recibió el servicio, y que en el caso de contribuyentes que en el ejercicio 
inmediato anterior hubieran obtenido ingresos acumulables superiores a $1,194,535.00, 
efectúen mediante cheque nominativo del contribuyente los pagos en efectivo cuyo monto 
exceda de $5,973.00, excepto cuando dichos pagos se hagan por la prestación de un servicio 
personal subordinado. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá liberar de la 
obligación de pagar las erogaciones con cheques nominativos a que se refiere esta fracción 
cuando las mismas se efectúen en poblaciones sin servicios bancarios o en zonas rurales. 

...............................................................................................................................................................” 
“Artículo 137. .........................................................................................................................................  
II. Las inversiones en casas habitación, comedores que por su naturaleza no estén a disposición 

de todos los trabajadores de la empresa, aviones y embarcaciones que no tengan concesión o 
permiso del Gobierno Federal para ser explotados comercialmente, así como los pagos por el 
uso o goce temporal de dichos bienes. En el caso de aviones, la deducción se calculará 
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considerando como monto original máximo de la inversión, una cantidad equivalente a 
$7,892,495.00. 

................................................................................................................................................................  
IX.  ........................................................................................................................................................  
 Tratándose de gastos de viaje destinados a la alimentación, sólo serán deducibles hasta por un 

monto que no exceda de $696.00 diarios por cada beneficiario, cuando los mismos se eroguen 
en territorio nacional, y $1,392.00 diarios, cuando se eroguen en el extranjero, y el 
contribuyente acompañe a la documentación que los ampare la relativa al hospedaje o 
transporte. Cuando a la documentación que ampare el gasto de alimentación el contribuyente 
acompañe la relativa al transporte, deberá además cumplir con los requisitos que al efecto 
establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante reglas de carácter general. 

 Los gastos de viaje destinados al uso o goce temporal de automóviles y gastos relacionados, 
serán deducibles hasta por un monto que no exceda de $782.00 diarios, cuando se eroguen en 
territorio nacional o en el extranjero, y el contribuyente acompañe a la documentación que los 
ampare la relativa al hospedaje o transporte, debiendo cumplir con los requisitos que al efecto 
establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante reglas de carácter general. 

 Los gastos de viaje destinados al hospedaje, sólo serán deducibles hasta por un monto que no 
exceda de $3,518.00 diarios, cuando se eroguen en el extranjero, y el contribuyente acompañe 
a la documentación que los ampare la relativa al transporte, debiendo además cumplir con los 
requisitos que al efecto establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante 
reglas de carácter general. 

...............................................................................................................................................................” 
“Artículo 145. .........................................................................................................................................  
I. Se estará exento por los primeros $115,661.00 obtenidos en el año de calendario de que se 

trate. 
II. Se aplicará la tasa del 15% a los ingresos percibidos en el año de calendario de que se trate 

que excedan del monto señalado en la fracción que antecede y que no sean superiores a 
$931,710.00. 

III. Se aplicará la tasa del 30% a los ingresos percibidos en el año de calendario de que se trate 
que excedan de $931,710.00. 

...............................................................................................................................................................” 
“Artículo 146-A. .....................................................................................................................................  
I. Se estará exento por los primeros $115,661.00 obtenidos en el año de calendario de que se 

trate. 
II. Se aplicará la tasa de 15% a los ingresos percibidos en el año de calendario de que se trate 

que excedan del monto señalado en la fracción que antecede y que no sean superiores a 
$931,710.00. 

III. Se aplicará la tasa de 30% a los ingresos percibidos en el año de calendario de que se trate 
que excedan de $931,710.00. 

...............................................................................................................................................................” 
“Artículo 165. .........................................................................................................................................  
I. El importe de los depósitos, pagos o adquisiciones a que se refiere este artículo no podrán 

exceder en el año de calendario de que se trate, del equivalente a $139,280.00, considerando 
todos los conceptos. 

...............................................................................................................................................................” 
2. Ley del IMPAC 
“Artículo 12-A. Los contribuyentes personas físicas a que se refiere el artículo anterior, que hayan 

obtenido en el año de calendario inmediato anterior ingresos que no excedieron de $1,394,321.00 y 
cumplan con la obligación establecida en la fracción III del artículo 119-I de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, llevando el cuaderno de entradas y salidas y el registro de bienes y deudas a que se refiere el 
Reglamento del Código Fiscal de la Federación, podrán determinar el impuesto al activo aplicando la tasa 
del 1.8%, al valor de los bienes que hubieran asentado en la relación de bienes y deudas formulada para 
los efectos del impuesto sobre la renta al 31 de diciembre del ejercicio por el que se calcule el impuesto, 
sin deducción alguna. 

...............................................................................................................................................................” 
3. .............................................................................................................................................................  
 
4. Ley del IVA 
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“Artículo 2-C. Las personas físicas con actividades empresariales que únicamente enajenen bienes o 
presten servicios al público en general, no estarán obligadas al pago del impuesto por dichas actividades, 
siempre que en el año de calendario anterior hayan obtenido ingresos que no excedan de $1,337,303.00 
por dichas actividades. La cantidad a que se refiere este párrafo se actualizará anualmente, en el mes de 
enero, en los términos del artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. 

...............................................................................................................................................................” 
C.  ........................................................................................................................................................  

D. Cantidades actualizadas establecidas en la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal de 1999 

 
Vigentes a partir del 1o. de enero de 2000 

 
“Artículo 15. ...........................................................................................................................................  
VIII.  ........................................................................................................................................................  

 Las personas a que se refiere el párrafo anterior que podrán solicitar la devolución, serán 
únicamente aquéllas cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hayan excedido de 
veinte veces el salario mínimo general correspondiente al área geográfica del contribuyente 
elevado al año. En ningún caso el monto de la devolución podrá ser superior a $561.70 
mensuales por cada persona física, salvo que se trate de personas físicas que registren sus 
operaciones en el cuaderno de entradas y salidas previsto para el régimen simplificado en la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, en cuyo caso podrán solicitar la devolución de hasta 
$1,123.40 mensuales. 

 Las personas morales que podrán solicitar la devolución serán aquéllas cuyos ingresos en el 
ejercicio inmediato anterior, no hayan excedido de veinte veces el salario mínimo general 
correspondiente al área geográfica del contribuyente elevado al año, por cada uno de los socios o 
asociados, sin exceder de doscientas veces dicho salario mínimo. El monto de la devolución no 
podrá ser superior a $561.70 mensuales, por cada uno de los socios o asociados sin que exceda 
en su totalidad de $5,614.70 mensuales, salvo que se trate de personas morales que registren 
sus operaciones en el cuaderno de entradas y salidas previsto para el régimen simplificado en la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, en cuyo caso podrán solicitar la devolución de hasta $1,123.40 
mensuales, por cada uno de los socios o asociados, sin que en este último caso exceda en su 
totalidad de $11,229.41 mensuales. 

...............................................................................................................................................................” 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 15 de diciembre de 1999.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público y 

del Subsecretario del Ramo, y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta 
Secretaría, el Subsecretario de Ingresos, Tomás Ruiz.- Rúbrica. 

 
ACUERDO por el que se da a conocer la determinación de las cuotas de mercado a que se 
sujetarán las Administradoras de Fondos para el Retiro durante el año 2000. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

ACUERDO POR EL QUE EL PRESIDENTE DE LA COMISION NACIONAL DEL SISTEMA DE 
AHORRO PARA EL RETIRO DA A CONOCER LA DETERMINACION DE LAS CUOTAS DE MERCADO A 
QUE SE SUJETARAN LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO DURANTE EL AÑO 
2000. 

El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con fundamento en los 
artículos 5o. fracción II, 12 fracciones I, VIII y XVI, 25 y 26 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro, décimo séptimo transitorio del Decreto de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y de 
Reformas y Adiciones a las leyes General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, para 
Regular las Agrupaciones Financieras, de Instituciones de Crédito, del Mercado de Valores y Federal de 
Protección al Consumidor y en las Reglas Tercera y Sexta de la Circular CONSAR 03-1, Reglas 
Generales sobre la Determinación de Cuotas de Mercado a que se sujetarán las Administradoras de 
Fondos para el Retiro, y 

CONSIDERANDO 
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Que la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro se encuentra facultada para proyectar 
y publicar anualmente en el Diario Oficial de la Federación, el número total de cuentas que podrá 
registrar cada Administradora de Fondos para el Retiro, y 

Que en virtud de que los trabajadores que alguna vez cotizaron al Instituto Mexicano del Seguro Social 
tienen derecho a contar con una cuenta individual en la cual puedan seguir realizando el depósito de 
aportaciones voluntarias, independientemente de que se trate de trabajadores inactivos, es decir, 
trabajadores que actualmente no reciben aportaciones por no estar sujetos a una relación laboral, así 
como aquellos que tienen una cuenta individual de conformidad con lo previsto en la Ley del Seguro 
Social publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de marzo de 1973, con sus reformas y 
adiciones, tienen derecho a traspasar dichos recursos a efecto de gozar de los beneficios de inversión que 
representa una cuenta individual, y de acuerdo al criterio aceptado por la Junta de Gobierno de esta 
Comisión, respecto a la conveniencia de ampliar la cuota de mercado, a efecto de que se tome en cuenta 
a los trabajadores antes mencionados, por lo que la base sobre la cual se determina la cuota de mercado 
comprende un total de 21’172,442 (veintiún millones ciento setenta y dos mil cuatrocientos cuarenta y 
dos) trabajadores, ha tenido a bien expedir el siguiente:  

ACUERDO 
UNICO.- Esta Comisión con base en la información correspondiente y tomando en cuenta las nuevas 

proyecciones de generación de empleos y aquellos otros factores que afecten la estimación del número de 
trabajadores afiliados al Instituto Mexicano del Seguro Social, el cual estima que el número de afiliados 
activos para el año 2000 será de 12’957,535 (doce millones novecientos cincuenta y siete mil quinientos 
treinta y cinco) asegurados, y considerando dicho número de trabajadores activos así como los que tienen 
derecho a tener una cuenta individual en una administradora de acuerdo a lo expresado en el segundo 
considerando del presente Acuerdo, el número potencial de trabajadores a registrarse en las 
Administradoras de Fondos para el Retiro, para el año 2000 será de 21’172,442 (veintiún millones ciento 
setenta y dos mil cuatrocientos cuarenta y dos) asegurados. 

En consecuencia, el número máximo de cuentas individuales de los sistemas de ahorro para el retiro 
que podrá registrar cada Administradora de Fondos para el Retiro durante el año 2000, será de 3’599,315 
(tres millones quinientos noventa y nueve mil trescientos quince). 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 10 de diciembre de 1999.- El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de 

Ahorro para el Retiro, Fernando Solís Soberón.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE ENERGIA 
RESPUESTA a los comentarios recibidos respecto al Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-
008-SECRE-1998, Protección catódica de tuberías de acero para la conducción de gas natural y gas 
licuado de petróleo, publicado el 12 de noviembre de 1998. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía. 
RESPUESTA A LOS COMENTARIOS RECIBIDOS RESPECTO AL PROYECTO DE NORMA OFICIAL 

MEXICANA NOM-008-SECRE-1998, PROTECCION CATODICA DE TUBERIAS DE ACERO PARA LA 
CONDUCCION DE GAS NATURAL Y GAS LICUADO DE PETROLEO, PUBLICADO EL 12 DE 
NOVIEMBRE DE 1998. 

La Secretaría de Energía con la participación que le corresponde a la Comisión Reguladora de 
Energía, con fundamento en el artículo 47 fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 
33 fracción IX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o., 9o., 14 fracción IV y 16 de la 
Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo; 1o., 2o. fracciones VI y VII y 
3o. fracción XV de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía; 7o. y 70 fracción VII del Reglamento de 
Gas Natural; 2o. y 31 del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía; 33 y Segundo Transitorio del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publica las respuestas a los comentarios 
recibidos respecto del Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-008-SECRE-1998, publicado en dicho 
Diario con fecha 12 de noviembre de 1998. 

Promovente Respuesta 
Pemex Gas y Petroquímica Básica 

Pemex Corporativo 
El grupo de trabajo analizó el 
comentario y determinó que: 
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Título 
PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
En el Título, Introducción, Objetivo, Campo de Aplicación y en 
algunas otras partes del texto se establece que el documento de 
referencia sólo aplica a tuberías que conducen gas natural o 
gas licuado de petróleo. Consideramos que también puede 
aplicar o otros productos conducidos por tubería por lo que se 
propone para el Título: “Protección Catódica de Tuberías de 
Acero para la Conducción de Hidrocarburos” 

En virtud de que tanto la protección 
mecánica como la protección catódica 
están dirigidas a atenuar la corrosión 
externa en tuberías de acero y 
tomando en cuenta las propuestas en 
el cambio de nombre de la norma, se 
acordó el siguiente título de la norma: 
“Control de la Corrosión Externa en 
Tuberías de Acero Enterradas y/o 
Sumergidas”. 

NOTA: De aceptarse esta propuesta, deben modificarse 
Objetivo, Introducción, Campo de Aplicación y algunas otras 
partes del texto, para que sean congruentes. 
PEMEX CORPORATIVO 
Propone como título: “Protección Catódica de Tuberías de 
Acero Enterradas y Sumergidas” 

 

Generales 
PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
Propone: Simplificarse, sin alterar su propósito de dar criterios 
generales y requisitos mínimos aplicables en las distintas 
etapas de la vida útil de los sistemas de transporte y 
distribución de hidrocarburos. El contar con documentos que 
sólo se refieran a los aspectos esenciales y planteados como 
metas a cumplir son de mayor utilidad que aquellos que se 
refieren al cómo lograr dichas metas; además de que su periodo 
de obsolescencia se alarga. 

Se acepta la propuesta toma en 
cuenta en el cuerpo de la norma 

No se establece cuándo sería obligatorio contar con sistemas 
de protección catódica para las tuberías objeto de esta NOM. 
Se propone: 
Incluir en el documento los casos y condiciones para los cuales 
sería obligatoria la instalación, operación y mantenimiento de 
sistemas de protección catódica. 

 

0 Introducción 
PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
Propone: “La protección catódica es un medio complementario 
al del uso de recubrimientos aislantes, cuya función es prevenir 
el deterioro ocasionado por la corrosión externa de estructuras 
enterradas o sumergidas. 
El diseño, instalación, operación y mantenimiento adecuado de 
los sistemas de protección catódica han demostrado ser una 
protección eficaz que aumenta la confiabilidad de las tuberías 
destinadas al transporte de hidrocarburos”. 

Se acepta la propuesta y se redacta 
nuevamente el párrafo sin alterar su 
esencia, quedando como sigue: 
Las estructuras metálicas o tuberías 
de acero enterradas y/o sumergidas, 
están expuestas a los efectos de la 
corrosión externa como consecuencia 
del proceso electroquímico que 
ocasiona el flujo de iones del metal de 
la tubería al electrolito que la rodea. 
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PEMEX CORPORATIVO 
Propone: “Las estructuras enterradas y sumergidas están 
expuestas a los efectos de la corrosión externa como 
consecuencia del proceso electroquímico que ocasiona el flujo 
de iones del metal de la tubería al electrolito que la rodea. Para 
reducir este efecto es necesario ejercer un control de los 
factores que influyen en el proceso de corrosión, donde la 
adecuada selección del material de la tubería y la aplicación de 
los recubrimientos son los primeros medios utilizados para 
evitar dicho daño. La función del recubrimiento es aislar la 
superficie metálica de la tubería de los agentes agresivos que 
estén presentes en el medio que la rodea.  
En la práctica, los recubrimientos dieléctricos presentan 
imperfecciones en las que queda el metal descubierto, por lo 
que debe aplicarse protección complementaria a la tubería 
mediante el uso de protección catódica, la cual actúa sobre las 
áreas descubiertas de la tubería. 
La presente Norma se emite con el propósito de establecer los 
lineamientos que se deben seguir en los sistemas de protección 
catódica en tuberías de acero enterradas y sumergidas que 
conducen gas natural u otros fluidos con la finalidad de lograr 
un control efectivo de la corrosión externa.” 

Para reducir este efecto, es necesario 
ejercer un control de los factores que 
influyen en el proceso de corrosión, 
donde la adecuada selección del 
material de la tubería y la aplicación 
de los recubrimientos son los 
primeros medios utilizados para evitar 
dicho daño. 
La función del recubrimiento es aislar 
la superficie metálica de la tubería del 
electrolito que la rodea. Además del 
recubrimiento anticorrosivo se debe 
aplicar protección complementaria a 
la tubería mediante el uso de 
protección catódica. La 
implementación, instalación, 
operación y mantenimiento adecuado 
del control de la corrosión externa en 
tuberías de acero enterradas o 
sumergidas han demostrado ser una 
herramienta eficaz que aumenta la 
confiabilidad de las tuberías 
destinadas al transporte de fluidos. 

1 Objeto 
PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
Propone: “Establecer criterios generales y requerimientos 
mínimos que deben cumplirse en el diseño, instalación, 
operación y mantenimiento de los sistemas de protección 
catódica de tuberías enterradas o sumergidas destinadas al 
transporte de hidrocarburos.” 
PEMEX CORPORATIVO 
Propone: “objetivo de esta Norma es establecer criterios 
generales y requisitos mínimos que deben cumplirse en el 
diseño, instalación, operación y mantenimiento de los sistemas 
de protección catódica de tuberías de acero enterradas o 
sumergidas.” 

Se acepta el comentario y se redacta 
nuevamente el párrafo de acuerdo con 
el título de la norma. 
1 OBJETO 
El objetivo de esta norma es 
establecer los requisitos mínimos 
para la implementación, instalación, 
operación, mantenimiento y seguridad 
para el control de la corrosión externa 
en tuberías de acero enterradas y/o 
sumergidas. 

2 Campo de aplicación 
PEMEX CORPORATIVO 
Propone: “Esta Norma es aplicable en el diseño, instalación, 
operación, mantenimiento y seguridad de los sistemas de 
protección catódica en tuberías de acero enterradas y 
sumergidas tanto nuevas como existentes que conducen gas 
natural u otros fluidos. Esta Norma no es aplicable a las 
tuberías instaladas en el lecho marino.” 

Se acepta la propuesta, quedando lo 
relativo al campo de aplicación como 
sigue: 
2 CAMPO DE APLICACION 
Esta norma es aplicable en la 
implementación, instalación, 
operación, mantenimiento y seguridad 
para el control de la corrosión externa 
en tuberías de acero enterradas y/o 
sumergidas. Esta norma no es 
aplicable a las tuberías instaladas en 
el lecho marino. 

 Esta norma establece los requisitos 
mínimos de seguridad para el control 
de la corrosión externa en tuberías de 
acero enterradas y/o sumergidas. No 
pretende ser un manual técnico y 
debe aplicarse con un criterio 
apoyado en prácticas de ingeniería 
internacionalmente reconocidas. 
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 2.1 Cuando exista alguna variación 
entre los requerimientos de esta 
norma con respecto a otras 
publicaciones, los requerimientos de 
esta norma prevalecerán y se 
considerarán obligatorios. 

4 Definiciones 
PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
Propone dejar sólo aquellas que, para fines de esta NOM, 
tienen un significado distinto al de un diccionario técnico o son 
indispensables para la interpretación y aplicación del 
documento por parte del personal especialista en ductos de 
distribución o transporte. 

Se acepta la propuesta. 

4.1 Anodo 
PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
Propone. “Elemento emisor de corriente eléctrica, es el 
electrodo de una celda en el cual ocurre el fenómeno de 
oxidación”. 

Se acepta la propuesta, quedando 
como sigue: 
Anodo. Elemento emisor de corriente 
eléctrica, es el electrodo de una celda 
en el cual ocurre el fenómeno de 
oxidación. 

4.4 Anodo inerte.  
PEMEX CORPORATIVO 
Electrodo auxiliar metálico o no metálico que forma parte del 
circuito de protección catódica y que se conecta a la terminal 
positiva de una fuente externa de corriente directa, en mayor o 
menor grado se consume con el paso de corriente al efectuarse 
sobre su superficie reacciones electroquímicas.” 

Se acepta la propuesta, quedando 
como sigue: 
Anodo inerte. Electrodo auxiliar 
metálico o no metálico que forma 
parte del circuito de protección 
catódica y que se conecta a la 
terminal positiva de una fuente 
externa de corriente directa. 

4.5 Caída óhmica. 
PEMEX CORPORATIVO 
Propone: “Caída de Voltaje IR. Es el cambio de potencial debido 
al paso de una corriente “I” en un circuito de resistencia “R”. 
Esta caída debe ser considerada para una interpretación válida 
en la medición de potenciales en los sistemas de protección 
catódica.” 

Se acepta la propuesta. 
 

4.8 Corriente de protección 
PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
Propone: “Corriente de protección catódica. Corriente directa 
necesaria para obtener los valores de potencial de protección de 
una estructura metálica enterrada o sumergida en un 
electrolito.” 
PEMEX CORPORATIVO 
Propone: “Corriente de protección catódica. Corriente directa 
necesaria para obtener los valores de potencial de protección de 
una estructura metálica enterrada o sumergida en un 
electrolito.” 

Se acepta la propuesta. 
 

4.9 Corriente parásita 
PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
Propone: “Corriente Parásita. Corriente directa o alterna que 
proviene de otra fuente de energía distinta al circuito previsto y 
que llega a la tubería a través del electrolito o por contacto 
directo. Cuando en una tubería metálica entra una corriente 
directa parásita pudiera producirse algún grado de corrosión en 
aquellas áreas donde dicha corriente abandona la tubería 
metálica para retornar a su circuito de origen. En el caso de las 
corrientes parásitas de corrientes alterna, su peligrosidad 
estriba en el posible daño a elementos electrónicos de medición 
pero sobre todo a la integridad física de las personas que entran 
en contacto con la tubería.” 
PEMEX CORPORATIVO 

Se acepta la propuesta, quedando el 
párrafo como sigue: 
4.10 Corriente parásita: Corriente 
eléctrica directa o alterna que 
proviene de otra fuente de energía 
distinta al circuito previsto y que llega 
a la tubería a través del electrolito o 
por contacto directo. Cuando en una 
tubería metálica entra una corriente 
eléctrica parásita se produce 
corrosión en aquellas áreas donde 
dicha corriente eléctrica abandona la 
tubería metálica para retornar a su 
circuito de origen. 
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Propone: “Es una corriente de origen desconocido y que llega a 
la tubería a través del electrolito.” 

 

4.10 Corrosión 
PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
Propone: “Proceso de naturaleza electroquímica por medio del 
cual los metales refinados retornan a formar compuestos 
termodinámicamente estables (óxidos, hidróxidos, etc.), debido 
a la interconexión con el medio que lo rodea.” 
PEMEX CORPORATIVO 
Propone: “Proceso de naturaleza electroquímica por medio del 
cual los metales se deterioran debido a la interacción con el 
medio que los rodea.” 

La observación es de importancia, sin 
embargo, se toma la definición que se 
tiene del glosario de términos de la 
Comisión Reguladora de Energía, 
quedando como sigue: 
4.11 Corrosión. Destrucción del metal 
por la acción electroquímica de ciertas 
sustancias. 

4.16 Junta de aislamiento 
PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
Propone: “Accesorio constituido de un material aislante que se 
intercala en el sistema de tubería para separar eléctricamente la 
tubería a proteger.” 

Se acepta la propuesta. 
 

4.20 Potencial natural 
PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
Propone: “Potencial espontáneo (sin impresión de corriente 
directa) que adquiere una estructura metálica al estar en 
contacto con un electrolito. También denominado potencial de 
corrosión.” 
PEMEX CORPORATIVO 
Propone: “Es la diferencia de voltaje que adquiere una 
estructura metálica (sin impresión de corriente) al estar en 
contacto con un electrolito; medida con un electrodo de 
referencia en contacto con el electrolito.” 

Se acepta la propuesta. 
4.23 Potencial natural: Potencial 
espontáneo (sin impresión de 
corriente eléctrica directa) que 
adquiere una estructura metálica al 
estar en contacto con un electrolito. 
También denominado potencial de 
corrosión. 
 

4.22 Protección catódica 
PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
Propone: “Procedimiento eléctrico para proteger las estructuras 
metálicas enterradas o sumergidas contra la corrosión exterior, 
el cual consiste en establecer una diferencia de potencial para 
que convierta a las estructuras metálicas en cátodo mediante el 
paso de corriente directa proveniente del sistema seleccionado 
de protección.” 

Se acepta la propuesta, quedando 
como sigue: 
4.28 Protección catódica: 
Procedimiento eléctrico para proteger 
las estructuras metálicas enterradas o 
sumergidas contra la corrosión 
exterior, el cual consiste en establecer 
una diferencia de potencial para que 
convierta a las estructuras metálicas 
en cátodo mediante el paso de 
corriente eléctrica directa proveniente 
del sistema de protección 
seleccionado. 

4.23 Prueba de requerimiento de corriente 
PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
Propone: “Aplicación de corriente directa a la tubería por 
proteger catódicamente, con el fin de cuantificar la corriente de 
protección y determinar los alcances de protección para cada 
uno de los puntos de drenaje eléctrico.” 
PEMEX CORPORATIVO 
Propone: “Aplicación temporal de corriente directa a la tubería 
por proteger, con el fin de cuantificar la corriente de protección y 
determinar los alcances de protección para cada uno de los 
puntos de drenaje eléctrico.” 

Se acepta la propuesta, quedando 
como sigue: 
4.29 Prueba de requerimiento de 
corriente: Aplicación de corriente 
eléctrica directa a la tubería por 
proteger catódicamente con el fin de 
cuantificar la corriente eléctrica de 
protección y determinar los alcances 
de protección para cada uno de los 
puntos de drenaje eléctrico. 
 

4.24 Puenteo eléctrico 
PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
Propone: “Conexión eléctrica ...terminales fijas, preferentemente 
externas, con el fin de integrar tuberías adyacentes.” 
PEMEX CORPORATIVO 
Propone: “Conexión eléctrica entre estructuras mediante un 
conductor eléctrico.” 

Se acepta la propuesta y se redacta 
nuevamente la definición quedando 
como sigue: 
4.30 Puenteo eléctrico: Conexión 
eléctrica entre tuberías mediante un 
conductor eléctrico y terminales fijas, 
con el fin de integrar en circuitos 
conocidos las tuberías adyacentes. 
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4.26 Rectificador 
PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
Propone: “Rectificador de corriente. Equipo que convierte 
corriente alterna en corriente directa controlable.” 
Adicionalmente, propone la inclusión de las definiciones 
siguientes: 
“Turbina Generadora. Equipo de combustión interna que genera 
corriente directa para proporcionar protección catódica a la 
tubería.” 

Se acepta la propuesta, quedando la 
definición como sigue: 
4.33 Rectificador: Equipo que 
convierte corriente eléctrica alterna en 
corriente eléctrica directa controlable. 

“Celda Solar. Equipo que mediante celdas transforma la energía 
solar en energía eléctrica de corriente directa, con la capacidad 
de almacenamiento en bancos de baterías para mantener la 
impresión de corriente durante la noche y días de insolación 
mínima, para proporcionar protección catódica a la tubería.” 
“Interfaces. Transición a la que se somete la tubería al cambiar 
de electrolito, pudiendo ser esta tierra-aire, tierra-concreto-aire, 
aire-agua, tierra-agua, etc. 

 

Potencial Crítico. Voltaje de protección catódica de valor inferior 
en relación al valor de cualquiera de los cuatro criterios de 
protección catódica.” 
“Potencial de sobreprotección. Voltaje de protección catódica de 
valor superior a -2500 mV” 
PEMEX CORPORATIVO 
Propone: “Fuente de corriente directa. 
Cualquier dispositivo que provee corriente directa controlable.” 

 

4.27 Resistividad: 
PEMEX CORPORATIVO 
Propone: “Resistencia eléctrica específica de un material y se 
expresa en ohm-cm.” 

No se acepta la propuesta, ya que la 
definición original es correcta y 
entendible. 
4.34 Resistividad: Resistencia 
eléctrica por unidad de volumen del 
material. Las mediciones de esta 
propiedad indican la capacidad 
relativa de un medio para transportar 
corriente eléctrica. 

5.1 Recubrimiento anticorrosivo. 
PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
Propone: Eliminar el apartado relativo a “RECUBRIMIENTO 
ANTICORROSIVO” ya que está fuera del OBJETIVO del 
documento, o ubicarlo en otro capítulo como información o 
como requerimiento obligatorio. 
PEMEX CORPORATIVO 
Propone: “El recubrimiento anticorrosivo debe seleccionarse 
tomando en cuenta las condiciones de operación, la instalación, 
el manejo y el escenario particular de exposición de la tubería 
por proteger.” 

No se acepta la propuesta de eliminar 
el inciso, debido a que la protección 
mecánica es complemento de la 
protección catódica. 
Con respecto al cambio en la 
definición se acepta la propuesta. 
5.1 El recubrimiento anticorrosivo 
debe seleccionarse tomando en 
cuenta las condiciones de operación, 
la instalación, el manejo y el 
escenario particular de exposición de 
la tubería por proteger, así como la 
compatibilidad con la protección 
catódica complementaria. 

5.1.2 Recubrimiento anticorrosivo. 
PEMEX CORPORATIVO 
Los siguientes cuatro subincisos (5.1.2, 5.1.3, 5.1.4, 5.15) crea 
confusión por lo que se sugiere únicamente tres subincisos de 
la siguiente manera: 
Propone: “Debe realizarse una inspección dieléctrica de acuerdo 
a las características del recubrimiento anticorrosivo para 
demostrar que éste no tiene poros o imperfecciones, en su 
caso, deben realizarse las reparaciones e inspecciones 
necesarias.” 

Se acepta la propuesta. 
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5.1.3 Recubrimiento anticorrosivo. 
PEMEX CORPORATIVO 
Propone: “En la parte de transición entre el tramo aéreo y 
enterrado o sumergido (interfaces suelo-aire o agua), debe 
aplicarse un sistema anticorrosivo adecuado a las condiciones 
particulares del medio.” 

Se acepta la propuesta. 
 

5.1.4 Recubrimiento anticorrosivo. 
PEMEX CORPORATIVO 
Propone: “En el área de las soldaduras de campo y 
reparaciones del recubrimiento, se deberán aplicar materiales 
de las mismas características o compatibles con el existente.” 

Se acepta la propuesta. 

5.1.5 Recubrimiento anticorrosivo. 
PEMEX CORPORATIVO 
Propone eliminar este subíndice. 

Se acepta la propuesta. 

5.2.1 Tuberías nuevas. 
PEMEX CORPORATIVO 
Propone: “Las líneas nuevas enterradas y sumergidas deben ser 
recubiertas externamente y protegidas catódicamente, salvo que 
se demuestre mediante pruebas o por experiencia que los 
materiales son resistentes a la corrosión en el medio ambiente 
en el cual son instalados. Esta situación deber ser validada por 
las áreas técnicas responsables del control de corrosión de los 
ductos.” 

Se acepta la propuesta. 
 

5.2.2 Tuberías existentes 
PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
Propone: “a) “Potencial tubo/suelo por el método de dos 
electrodos.” 
PEMEX CORPORATIVO 
Propone eliminar el punto 2. 

Se aceptan las propuestas. 
 

5.2.3 Puenteos eléctricos 
PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
Propone: “Es recomendable que en los puenteos eléctricos que 
se ubiquen en las estaciones de registro de potencial, se 
identifiquen los conductores eléctricos de cada una de las 
tuberías que se integran al sistema de protección catódica.” 

No se aceptan las propuestas, es 
importante mencionar que la 
redacción original es más amplia y 
con más detalle. 

PEMEX CORPORATIVO 
Propone: “En los casos donde existan paralelismos o cruces de 
tuberías pertenecientes a diferentes dependencias, organismos 
o empresas encargadas de los sistemas de tuberías, se 
formarán grupos interdependencias para realizar los estudios 
correspondientes que permitan decidir en qué sitios se 
realizarán los puenteos eléctricos. La integración de tuberías ya 
sean nuevas o existentes a otros sistemas de tubería, debe 
quedar documentada conforme a lo indicado en el punto 5.12 
de esta norma. 
En los puenteos eléctricos deben protegerse las áreas afectadas 
por las conexiones eléctricas soldadas a cada tubo con un 
recubrimiento compatible con el recubrimiento existente en el 
tubo.” 
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5.3.1 Anodos galvánicos o de sacrificio 
IGASAMEX 
Propone: “Solicitar un certificado de calidad del fabricante igual 
que se hace con otros materiales y equipo. El que el certificado 
sea emitido por una laboratorio aprobado por el SINALAP nos 
obliga a comprar los ánodos en México. Podría solicitarse este 
medio de control en caso de que los ánodos sean fabricados en 
forma artesanal o para evitar que se produzcan en forma 
artesanal, lo cual ocurre en México.” 
PEMEX CORPORATIVO 
Propone: ““La fuente de corriente de este sistema utiliza la 
diferencia de potencial de oxidación entre el material del ánodo  

Se aceptan las propuestas y se 
elimina que sea certificado por un 
laboratorio aprobado por el SINALP. 
5.3.1 Anodos galvánicos o de 
sacrificio. La fuente de corriente 
eléctrica de este sistema utiliza la 
diferencia de potencial de oxidación 
entre el material del ánodo y la 
tubería. La protección de las tuberías 
se produce a consecuencia de la 
corriente eléctrica que drena el ánodo 
durante su consumo. 

y la tubería, La protección de las tuberías se produce a 
consecuencia de la corriente que drena el ánodo. 
El usuario puede realizar un control de calidad de los ánodos 
galvánicos, incluyendo su composición química y 
comportamiento electroquímico para garantizar su 
funcionamiento satisfactorio. En estos casos, debe conservarse 
durante la vida útil de los ánodos la documentación 
correspondiente. Este control de calidad debe realizarse en un 
laboratorio acreditado.” 

En todos los casos, se debe asegurar 
que la diferencia de potencial 
disponible del sistema seleccionado 
sea suficiente para que drene la 
corriente eléctrica de protección, de 
acuerdo con lo indicado en el inciso 
5.5 
 

5.3.2 Corriente impresa 
PEMEX CORPORATIVO 
Propone: “Este sistema consiste en inducir corriente directa 
mediante el empleo de una fuente externa y una cama de 
ánodos inerte, que pueden ser de hierro, grafito, ferrosilicio, 
plomo, plata, etc. La fuente de corriente directa se conecta en 
su polo positivo a la cama de ánodos y el polo negativo a la 
tubería a proteger. 

Se acepta la propuesta. 
 

El usuario puede realizar un control de calidad de los ánodos, 
inertes incluyendo su composición química e índice de consumo 
para garantizar su funcionamiento satisfactorio. En estos casos, 
debe conservarse durante la vida útil de los ánodos la 
documentación correspondiente al control de calidad de los 
mismos. Este control de calidad debe realizarse en un 
laboratorio acreditado.” 

 

5.4 Aislamiento eléctrico 
PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
Propone describir para cada uno de los tipos, y derivar 
adecuadamente los factores a considerar, así como los lugares 
a instalarse cada uno de ellos, según sea el caso. 

Se acepta la propuesta. 
 

PEMEX CORPORATIVO 
Propone: ““La tubería de acero a proteger debe quedar 
eléctricamente aislada de cualquier otro tipo de estructura 
metálica o de concreto que no esté considerada en el proyecto o 
sistema de protección catódica, tales como soportes de tubería, 
estructuras de puentes, túneles, pilotos, camisas protectoras, 
recubrimiento de lastre, etc.” 

 

5.4.1 Aislamientos eléctricos 
PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
Propone: “Los aislamientos eléctricos deben seleccionarse 
considerando factores como su resistencia dieléctrica y 
mecánica, así como las condiciones de temperatura de 
operación del ducto. Debe evitarse la instalación de estos 
aislamientos en lugares donde sea probable la presencia de 
atmósferas combustibles.” 
“b) En el origen de ramales” 

Se acepta la propuesta. 
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PEMEX CORPORATIVO 
Propone: “Los aislamientos eléctricos deben seleccionarse 
considerando factores como su resistencia dieléctrica y 
mecánica, así como las condiciones de operación del ducto. Al 
realizar cualquier instalación de juntas aislantes deberá 
probarse la ausencia de atmósfera combustible. 
Los aislamientos eléctricos pueden instalarse en los lugares 
siguientes:  
a) En cabezales de pozos; 
b) En el origen de sistemas derivados;  
c) En la entrada y salida de la tubería a estaciones de 

medición y/o regulación de presión y de compresión y/o 
bombeo;  

d) En las uniones de metales diferentes para protección contra 
la corrosión galvánica; 

e) En el origen y al final del sistema de tuberías que se 
deseen proteger para prevenir la continuidad eléctrica con 
otro sistema metálico, y 

f) En la unión de una tubería recubierta con una tubería 
desnuda.”  

 

5.5 Criterios de protección catódica 
PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
Propone: “Un potencial de polarización (catódico) de por lo 
menos -850 mV, producido por la suma del potencial natural o 
de corrosión más el de la polarización. El cambio de potencial 
... Protección aplicada,” 
“c) Un cambio de potencial … corriente de protección. El 
cambio de potencial .. Protección aplicada,  
E incluir unidades en la TABLA 1. 

Se acepta la propuesta. 

PEMEX CORPORATIVO 
Para proteger catódicamente las tuberías enterradas y 
sumergidas debe cumplirse, como mínimo con uno de los 
criterios siguientes. 
Para ello se recomiendan las técnicas de medición indicadas en 
la Norma NACE-TM-0497-97:  
a) Un potencial tubo/suelo mínimo de -850 mV, medido 

respecto a un electrodo de referencia de cobre/sulfato de 
cobre saturado (Cuy/CuSO), en contacto con el electrolito. 
La determinación de este voltaje debe hacerse con la 
corriente de protección aplicada;  

 

b) Un potencial de protección tubo/suelo de -950 mV, cuando 
el área circundante de la tubería se encuentre en 
condiciones anaeróbicas y estén presentes bacterias 
sulfato-reductoras; 

 Para una interpretación válida se debe efectuar la 
corrección a que haya lugar debido a la caída de voltaje 
originada durante la medición; 

 

c) Un cambio de potencial natural tubo/suelo mínimo de -300 
mV, respecto del potencial natural, producido por la 
aplicación de la corriente de protección. El cambio de 
potencial se mide respecto a un electrodo de referencia de 
(Cu/CuSO4). La determinación de este potencial debe 
efectuarse con la corriente de protección aplicada, y 

d) Un cambio de potencial de polarización mínimo de -100 
mV, medido entre la superficie de la tubería y un electrodo 
de referencia de (Cu/CuSO4), en contacto con el 
electrolito.” 
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5.7 Potencial tubo/suelo en el punto de drenaje 
PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
Propone que el valor máximo de potencial tubo/suelo en 
condiciones de encendido no debe exceder de -2.00 V y -1.10 V 
en condición de apagado instantáneo, de acuerdo al influencia 
de los factores fundamentales. 

Se acepta la propuesta. 

PEMEX CORPORATIVO 
Propone: “5.7 Potencial tubo/suelo máximo permitido. Este 
valor se fijará de acuerdo a las características particulares del 
recubrimiento anticorrosivo existente en la tubería, no debiendo 
exceder al potencial de desprendimiento catódico particular de 
este recubrimiento o a valores de potencial más negativos que 
originen problemas colaterales. 

 

Como recomendación general, el valor máximo de potencial no 
deberá exceder de -2.5 V. en condición de encendido respecto a 
un electrodo de referencia de (Cu/CuSO4) sat.” 

 

5.8 Mediciones eléctricas 
PEMEX CORPORATIVO 
Propone: “Durante las etapas de diseño, pruebas de campo, 
construcción, puesta en operación y seguimiento de la 
efectividad de los sistemas de protección catódica de tuberías 
enterradas y sumergidas, se deben realizar estudios que 
involucren la medición de variables eléctricas tales como: 
potencial tubo/suelo (natural y de polarización) resistividad, 
resistencia y corriente. En esta sección de la Norma se 
describen los aspectos generales relacionados con la medición 
de estos parámetros.” 

Se acepta la propuesta. 
 

5.8.1 Medición de potenciales tubo/suelo 
PEMEX CORPORATIVO 
Propone: “Para la protección catódica de tuberías metálicas 
enterradas y/o sumergidas en un electrolito, es necesario 
conocer la diferencia de potencial adquirida en la interface 
tubo/suelo, tanto en ausencia de corriente de protección 
(potenciales naturales o de corrosión), como en la impresión de 
corriente (potenciales de polarización). Para efectuar la 
medición de esta diferencia de potencial se requiere utilizar una 
celda o electrodo de referencia. En el caso de tuberías 
enterradas, debe utilizarse la celda de (Cu/CuSO4) sat. 

Se acepta la propuesta. 

En los casos en que se utilice un electrodo de referencia distinto 
al de (Cu/CuSO4) sat., se deben tomar en cuenta las 
equivalencias correspondientes de los valores de potencial 
indicados en esta Norma. 
Se debe verificar periódicamente el adecuado funcionamiento 
de los electrodos de referencia.  
Los voltímetros utilizados en la medición de la diferencia de 
potencial tubo/suelo deben tener una alta impedancia de 
entrada. Se recomiendan impedancias de entrada no menores a 
10 Megaohm.” 

 

5.8.2 Medición de resistividad 
IGASAMEX 
Propone: “El permisionario podrá realizar mediciones de 
resistividad del terreno, para ser usadas como apoyo en el 
diseño del sistema de protección catódica. No obligar al 
permisionario sino permitir que utilice su experiencia y criterio, 
la evaluación de los dictámenes anuales permitirán evaluar si la 
protección es adecuada.” 

Se acepta la propuesta. 
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PEMEX CORPORATIVO 
Propone: “Se deben realizar mediciones de resistividad para 
investigar o determinar la agresividad del electrolito que rodea a 
la tubería y para seleccionar el sitio donde se instalarán los 
ánodos a fin de optimizar su funcionamiento.” 

 

5.8.3 Medición de corriente 
PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
Propone: “Para realizar las mediciones de corriente directa 
deben utilizarse los instrumentos de medición calibrados. La 
medición de corriente en sistemas de ánodos galvánicos, deben 
realizarse utilizando un amperímetro de alta resolución.” 
PEMEX CORPORATIVO 
Propone: “En los sistemas de protección catódica de tubería se 
recomienda realizar las siguientes mediciones:  

Se acepta la propuesta. 

a) Corriente alterna de alimentación al rectificador;  
b) Corriente directa en línea de tubería;  
c) Corriente directa de salida del rectificador, y  
d) Corriente directa que drena cada ánodo y la que drena la 

cama anódica. 
Para realizar las mediciones de corriente directa deben utilizarse 
los instrumentos de medición calibrados. La medición de 
corriente en sistemas de ánodos galvánicos, debe realizarse 
utilizando un amperímetro de resistencia cero.” 

 

5.9 Funcionalidad del sistema 
PEMEX CORPORATIVO 
Propuesta: “Para que un sistema de protección catódica sea 
efectivo, éste debe proporcionar una corriente suficiente y una 
distribución uniforme al sistema de tubería a proteger, evitando 
interferencias, cortos circuitos en encamisados metálicos y 
daños en los aislamientos eléctricos, así como en el 
recubrimiento anticorrosivo. 

Se acepta la propuesta. 

Todos los sistemas de tubería de acero deben contar con un 
sistema de protección catódica permanente en un plazo no 
mayor a un año posterior a la terminación de su construcción. 
En terrenos altamente corrosivos se recomienda instalar un 
sistema de protección catódica provisional en forma simultánea 
a la construcción del sistema de tubería, este sistema 
provisional debe ser sustituido, en su oportunidad, por el 
sistema de protección definitivo.” 

 

5.9.1 Previsiones para el monitoreo 
PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
Propone: “Para determinar la efectividad del sistema de 
protección catódica, a tubería debe contar con estaciones de 
registro eléctrico para la medición de potenciales tubo/suelo. 
Cuando la tubería esté instalada a campo traviesa, dichas 
estaciones deben instalarse a cada kilómetro sobre el derecho 
de vía y en todos los cruzamientos con estructuras metálicas 
enterradas, caminos, vías de ferrocarril, ríos y cualquier otra 
obra especial, en caso de ser posible.” 

Se acepta la propuesta. 

PEMEX CORPORATIVO 
Propone: “Para determinar la efectividad del sistema de 
protección catódica, la tubería debe contar con estaciones de 
registro eléctrico para la medición de potenciales tubo/suelo. En 
general, cuando la tubería esté instalada en clases de 
localización 1 y 2, dichas estaciones deben instalarse en cada 
kilómetro de tubería y en todos los cruzamientos con 
estructuras metálicas enterradas, caminos, vías de ferrocarril, 
ríos y cualquier otra obra especial. 
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Cuando la tubería esté instalada en clases de localización 3 y 4, 
se recomienda un espaciamiento entre las estaciones de 
registro eléctrico a cada 100 metros, esta separación podrá 
modificarse en función del escenario particular y de las 
necesidades de la compañía a cargo del sistema de protección 
catódica. Cuando las estaciones de registro eléctrico de 
protección catódica no puedan colocarse de acuerdo a lo 
descrito anteriormente debido a impedimentos físicos o 
geográficos, la estación de registro correspondiente debe 
instalarse en el sitio accesible más cercano. Estos cambios 
deben documentarse con la ubicación real para futura 
referencia. 

 

Se recomienda que las estaciones cuenten con los arreglos 
necesarios que faciliten la medición de la corriente del circuito 
de protección catódica en cada uno de los puntos donde se 
aplique el sistema de protección seleccionado, previendo las 
conexiones para la medición de la corriente drenada por cada 
ánodo y la total de la cama anódica. La periodicidad con que se 
realicen estas mediciones es responsabilidad de quien opera el 
sistema de protección catódica. El tiempo entre mediciones no 
debe exceder, en ningún caso, de un año.” 

 

5.9.2 Corriente drenada por la cama anódica 
PEMEX CORPORATIVO 
Propone eliminar este punto. 

Se acepta la propuesta. 
 

5.9.3 Interferencias con otros sistemas 
PEMEX CORPORATIVO 
Propone: “Cuando se planee la instalación de un sistema de 
protección catódica de una tubería nueva debe notificarse a 
todas las compañías que tengan estructuras metálicas 
enterradas y/o sumergidas cerca del área en donde se planea 
alojarla; con la finalidad de prevenir conjuntamente cualquier 
problema de interferencia. La notificación debe contener, como 
mínimo, la información siguiente:  

Se acepta la propuesta.  

a) La trayectoria que sigue el tendido de la tubería;  
b) La indicación de rutas de las tuberías a proteger y de 

cualquier estructura que se planee unir a la tubería para 
reducir alguna interferencia;  

c) El empleo de ánodos galvánicos o corriente impresa;  
d) La posición de la cama o ánodos;  
e) Las corrientes esperadas, y  
f) La fecha de puesta en operación del sistema. 

 

El personal encargado de la protección catódica debe estar 
atento para detectar indicios de interferencia con una fuente 
vecina. En áreas donde se sospeche la presencia de corrientes 
parásitas deben efectuarse los estudios correspondientes, 
dentro de los que se encuentran: la medición de potencial 
tubo/suelo, la medición del flujo de corriente en la tubería 
interferida y la medición de las variaciones en la corriente de 
salida de la corriente de interferencia. Los indicios más 
comunes de interferencia con una fuente vecina son los 
cambios de potencial tubo/suelo, los cambios de magnitud o 
dirección de la corriente, los defectos en el recubrimiento y los 
daños locales por corrosión en el ducto. 

 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 24 de diciembre de 1999 

Para mitigar los efectos mutuos entre las líneas de transmisión 
eléctrica (LTE) y los ductos metálicos enterrados, la separación 
entre la pata o sistema de tierras de la estructura de la LTE y el 
ducto debe ser mayor de 15 metros para LTE de 400 KV y 
mayor de 10 metros para LTE de 230 KV y menores.  
Cuando no sea posible lograr las distancias mínimas 
recomendadas, debe realizarse un estudio como caso particular 
donde sea necesario reforzar el recubrimiento del ducto y por 
ningún motivo la distancia debe ser menor a 3 metros.  

 

Deben realizarse estudios para evaluar los efectos que pudieran 
causar las descargas eléctricas de alto voltaje, corrientes 
inducidas, cruces y paralelismo con torres de transmisión 
eléctrica y otras estructuras. Estos estudios deben realizarse en 
colaboración con las compañías involucradas para resolver los 
problemas comunes de interferencia. 
En caso de presentarse problemas de corrosión causados por 
interferencias con otros sistemas, deben tomarse las acciones 
correctivas necesarias para resolverlos. 

 

5.9.5 Defectos en el recubrimiento anticorrosivo 
PEMEX CORPORATIVO 
Propone: “Debido a que el recubrimiento del ducto está 
expuesto a daños y deterioros por factores tales como: 
absorción de humedad, esfuerzos del terreno, desprendimiento 
catódico, etc., pueden realizarse investigaciones tendientes a 
identificar, cuantificar y valorar los defectos del recubrimiento y 
sus efectos en la demanda de corriente del sistema de 
protección catódica seleccionado, estableciendo la conveniencia 
de repararlos y/o administrar la protección catódica en esas 
áreas desnudas del ducto. 

Se acepta la propuesta. 

Cualquier tramo de ducto que quede expuesto debe ser 
examinado en búsqueda de evidencias de corrosión externa y 
del estado del recubrimiento dieléctrico para, en su caso, tomar 
acciones correctivas que garanticen la integridad del ducto.” 

 

5.10.1 Fuentes de energía 
PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
Propone: “La frecuencia de revisión de otro tipo de sistemas de 
protección catódica (automáticos, fotovoltaicos, tubo 
generadores, supervisados a control remoto) debe definirse por 
los responsables del mantenimiento de los equipos.” 

Se acepta la propuesta. 

PEMEX CORPORATIVO 
Propone: “Cuando el sistema de protección es a base de 
corriente impresa, las fuentes de energía deben inspeccionarse 
por lo menos 12 veces al año a intervalos que no excedan de 30 
días. Para tal efecto, deben registrarse las condiciones de 
operación, así como cualquier ajuste operacional. En caso de 
que una fuente de corriente falle, deberán tomarse las medidas 
correctivas necesarias en un plazo que no exceda de 30 días.  

 

En caso de ocurrir cambios positivos de potencial se 
recomienda tomar acción inmediata, particularmente en los 
puntos de impresión de corriente, ya que esto pudiera indicar 
una polaridad invertida en la fuente externa de corriente directa.” 
 

 
 

5.10.2 Camas anódicas 
PEMEX CORPORATIVO 
Propone: “Los dispositivos anódicos, por lo general, son 
instalados en forma permanente y no requieren de 
mantenimiento. Estos dispositivos deben ser revisados o 
remplazados cuando se tenga la seguridad de una falla.” 

Se acepta la propuesta. 
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5.10.3 Conexiones eléctricas 
PEMEX CORPORATIVO 
Propone: “Se debe verificar la eficiencia de los circuitos 
eléctricos por lo menos una vez al año y en caso de existir 
alguna anomalía, se deben aplicar las acciones correctivas 
necesarias.” 

Se acepta la propuesta. 
 

5.10.4 Aislamientos eléctricos 
PEMEX CORPORATIVO 
Propone: “Los dispositivos de aislamiento eléctrico deben 
verificarse por lo menos una vez al año. En el caso de que un 
aislamiento eléctrico falle, deben tomarse las acciones 
correctivas oportunamente para reinstalar el aislamiento.” 

Se acepta la propuesta. 
 

5.10.5 Recubrimientos 
PEMEX CORPORATIVO 
Propone eliminar este punto. 

No se acepta, ya que la protección 
mecánica se complementa con la 
protección catódica. 

5.10.6 Levantamiento de potenciales 
PEMEX CORPORATIVO 
Propone: “Medición de Potenciales. Se efectuarán mediciones 
de potenciales tubo-suelo a lo largo de la trayectoria del ducto, 
en periodos no mayores de un año y en zonas urbanas, en 
periodos no mayores de 6 meses. Esta periodicidad puede ser 
modificada para condiciones particulares del sistema de 
protección catódica.” 

No se acepta la propuesta, puesto que 
la redacción original es más detallada 
y estricta. 

5.11 Seguridad 
PEMEX CORPORATIVO 
Propone: “Esta sección indica algunos aspectos de seguridad 
que deben considerarse en los sistemas de protección catódica 
de tuberías enterradas y/o sumergidas. 

Se acepta la propuesta. 

Los sistemas de protección catódica durante sus distintas 
etapas involucran el uso de equipo energizado, dispositivos de 
aislamiento eléctrico, puenteos eléctricos, mediciones de 
parámetros eléctricos, etc., los cuales pueden provocar daños al 
personal operativo. Por lo que esos trabajos deben ejecutarse 
por personal calificado y con experiencia en el cumplimiento en 
materia de obras e instalaciones eléctricas. 
El personal que realice actividades de protección catódica debe 
utilizar la ropa y equipo de protección personal apropiados para 
cada situación particular. 

 

Las instrucciones de trabajo referentes a la protección catódica 
deben generarse por escrito en documentos en donde se 
requisiten las labores encomendadas, los implementos y 
equipos de seguridad aplicables, así como el equipo y 
herramientas idóneas para el desempeño de las acciones y 
procedimientos de seguridad aplicables.” 

 

5.11.1 Medidas generales 
PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
Propone que en el inciso d), la precaución indicada no debe 
quedar condicionada. 
PEMEX CORPORATIVO 
Propone: “Las medidas de seguridad aplicables al equipo e 
instalaciones eléctricas deben considerarse en el diseño, 
instalación y operación del sistema de protección catódica, que 
están relacionadas con la posibilidad de descargas eléctricas, 
producción de chispas debidas a arcos eléctricos, voltajes y 
corrientes inducidas por líneas de transmisión eléctrica o 
sistemas de tierra localizadas en las proximidades de los ductos 
protegidos catódicamente, así como a condiciones 
meteorológicas.” 

No se acepta la propuesta de eliminar 
el inciso d, ya que estas medidas de 
seguridad son necesarias para evitar 
descargas eléctricas al personal que 
realiza labores de mantenimiento.  
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5.11.2 Generación de gases peligrosos 
PEMEX CORPORATIVO 
Propone: “Generación de gases. En sistemas de protección 
catódica en los que se instalen ánodos en pozo profundo, desde 
el diseño se deben considerar venteos adecuados para evitar la 
acumulación de dichos gases.” 

Se acepta la propuesta. 
 

5.11.4 Cortocircuitos en instalaciones eléctricas 
PEMEX CORPORATIVO 
Propone eliminar este inciso. 

No se acepta la propuesta ya que la 
condición de un cortocircuito pone en 
riesgo la seguridad de las personas y 
de las instalaciones. 
 

5.11.4.1 Desconexión, separación o ruptura de la tubería 
protegida  
PEMEX CORPORATIVO 
Propone: “Desconexión o separación de la tubería protegida. La 
tubería protegida catódicamente tiene una porción de corriente 
fluyendo a través de ella; cualquier desconexión o separación 
de la tubería interrumpe el flujo de corriente, lo que puede 
provocar la generación de un arco dependiendo de la magnitud 
de la corriente. 
Durante cualquier desconexión o separación de la tubería 
protegida catódicamente, los transformadores-rectificadores que 
afectan la sección de la tubería deben ser apagados.” 

Se acepta la propuesta. 
 

5.11.4.2 Equipo eléctrico 
PEMEX CORPORATIVO 
Propone eliminar este inciso. 

No se acepta la propuesta, ya que en 
este inciso se dan las medidas de 
seguridad para evitar incidentes en 
áreas de riesgo. 
 

5.11.5 Señalización de instalaciones energizadas 
PEMEX CORPORATIVO 
Propone: “En los lugares donde se instalen fuentes de corriente 
para protección catódica, deberán colocarse señalamientos de 
advertencia visibles, de acuerdo a las normas eléctricas.” 

Se acepta la propuesta. 
 

5.12.1 Historial del sistema de protección catódica 
IGASAMEX 
Propone: “En caso de llevar a cabo estudios de resistividad y 
cálculos detallados de requerimientos de protección deberán 
formar parte del expediente permanente del sistema. El 
permisionario deberá mantener dentro de su expediente el 
estándar de construcción de la empresa empleado para la 
definición del sistema”. 

Se acepta la propuesta. 

PEMEX CORPORATIVO 
Propone: “La entidad, organismo o empresa responsable del 
ducto, debe contar con la documentación que respalde todas las 
acciones realizadas desde el diseño hasta la operación y 
mantenimiento del sistema. La información debe contener como 
mínimo lo siguiente: 
A) Bases del diseño: 
Propósito; 

 

Especificaciones del recubrimiento dieléctrico así como de su 
instalación; 
Ubicación y especificaciones de dispositivos de aislamiento 
eléctrico; 
Pruebas previas al diseño:  
1) Localización del ducto (plano, referencias geográficas, 
accesos, etc.);  
2) Estudios de resistividades del suelo;  
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3) Resultados de pruebas de requerimiento de corriente, 
ubicación y características de camas anódicas provisionales, 
condiciones de operación de la fuente de corriente directa 
provisional, resistencia de circuito, perfil de potenciales 
naturales y de polarización, potencial máximo en el punto de 
impresión de corriente, etc., y  

 

4) Ubicación de estructuras metálicas ajenas al ducto a 
proteger;  
a) Memoria del diseño (tiempo de vida del diseño, criterios de 
diseño, ubicación de camas anódicas, número, dimensiones y 
tipo de los ánodos utilizados, densidad de corriente de diseño, 
resistencia total de circuito, por ciento de área desnuda a 
proteger, especificación de materiales y equipo, cálculos, 
recomendaciones, prácticas de ingeniería, normas, códigos, 
reglamentos y regulaciones observadas durante el diseño, etc.);  
 

 

b) Resultados de pruebas de interacción con otros sistemas 
eléctricos ajenos al sistema de protección catódica (líneas de 
alta tensión, sistemas de tierras, estructuras metálicas vecinas 
protegidas o no catódicamente, dependencias involucradas, 
etc.);  
c) Instalación: 
Planos y diagramas del sistema de protección tal y como fue 
instalado (arreglos constructivos de la cama anódica, de la 
fuente externa de corriente directa, conexiones eléctricas cable-
ducto, ducto-estación de registro de potencial, puenteos 
eléctricos entre ductos, etc.; 

 

Permisos internos y externos; 
Afectaciones a otras estructuras y/o sistemas de protección 
catódica a terceros; 
Modificaciones constructivas, adecuaciones, etc., y 
Resultados de las pruebas durante la puesta en operación del 
sistema, ajustes de campo, etc. 
En el caso de tuberías existentes debe presentarse la 
información que asegure que el ducto se encuentra protegido 
catódicamente y que no presenta interacción con otros sistemas 
eléctricos adyacentes a su trayectoria.” 

 

5.12.2 Interacción con estructuras y sistemas de otras 
dependencias 
PEMEX CORPORATIVO 
Propone: “A partir del diseño de un sistema de protección 
catódica, se deberá notificar sobre el mismo, a las entidades 
que tengan a su cargo: sistemas de tubería de acero 
enterradas, cables, ductos de agua, cableado telefónico, líneas 
de alta tensión, etc., con el objeto de prever posibles 
interferencias.” 

No se acepta la propuesta, puesto que 
una planeación evitará daños al 
personal y a las instalaciones. 
 

5.13.4 Estudios especiales 
PEMEX CORPORATIVO 
Propone: “Deben registrarse todos los resultados obtenidos de 
cualquier investigación referente a la efectividad del sistema de 
protección catódica, información que debe formar parte del 
historial de la protección catódica del ducto.” 

No se acepta ya que es más completa 
y rigurosa la especificada en la 
redacción original. 

Comisión Reguladora de Energía El grupo de trabajo analizó el 
comentario y determinó que: 

Se sugiere revisar antes de la publicación como Norma Oficial 
Mexicana lo correspondiente a los términos y redacción, orden y 
los conceptos técnicos con la finalidad de precisar y darle 
mayor claridad.  

Se acepta la sugerencia. 

 
Atentamente 
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Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 24 de noviembre de 1999.- El Presidente de la Comisión Reguladora de Energía y 

Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Gas Natural y Gas Licuado de Petróleo 
por medio de Ductos, Héctor Olea.- Rúbrica. 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 
SENTENCIA pronunciada en el expediente número 13/94, relativo al reconocimiento y titulación de 
bienes comunales del poblado El Gavilán, Municipio de Moris, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Unitario 
Agrario.- Secretaría de Acuerdos.- Distrito 5.- Chihuahua. 

Vistos para dictar sentencia definitiva en los autos que integran el expediente 13/94, relativo al 
reconocimiento y titulación de bienes comunales del poblado denominado "El Gavilán", Municipio de 
Moris, Estado de Chihuahua, y 

RESULTANDO 
I.- Por escrito de fecha diecisiete de marzo de mil novecientos ochenta y dos, ante la Delegación de la 

Secretaría de la Reforma Agraria en el Estado de Chihuahua, compareció un grupo de campesinos del 
poblado referido, solicitando el inicio del procedimiento de reconocimiento y titulación de bienes 
comunales para el efecto de que se regularizara la posesión de los terrenos que afirman tener desde 
tiempo inmemorial. 

II.- Con fechas veinticuatro de mayo de mil novecientos ochenta y dos y veintinueve de junio de mil 
novecientos ochenta y cuatro, dicha Delegación, así como la Subdirección de Bienes Comunales de la 
propia Secretaría respectivamente, dieron inicio al procedimiento correspondiente. 

III.- Dicha solicitud fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua el día 
siete de julio de mil novecientos ochenta y dos y en el Diario Oficial de la Federación el diez de julio de 
mil novecientos ochenta y cuatro. Asimismo, fueron designados como representantes comunales en el 
procedimiento, los ciudadanos Pedro Rascón Rubio y Manuel Gutiérrez Maulas, propietario y suplente, 
respectivamente. 

IV.- Publicada la solicitud, se procedió a efectuar los trabajos previstos por el artículo 359 de la 
derogada Ley Federal de Reforma Agraria, por lo que con fecha veinticinco de agosto de mil novecientos 
ochenta y dos, se levantó el Censo General de Población Comunera, dando por resultado la existencia de 
377 habitantes, 90 jefes de familia y 68 mayores de edad. A dicho censo no se opuso objeción alguna por 
parte de los solicitantes. 

V.- Por otra parte se efectuaron los trabajos relativos a la localización de la propiedad comunal, los 
que quedaron contenidos en el informe de diez de marzo de mil novecientos ochenta y tres rendido por el 
topógrafo Guillermo García Corona, según el cual, se levantaron las actas de conformidad de linderos con 
los núcleos de población y los propietarios de los predios colindantes. Estos trabajos quedaron a la vista 
de los interesados por el término de treinta días para que expresaran lo que a su derecho conviniera. 

VI.- Igualmente se recabó la opinión del Instituto Nacional Indigenista, la cual emitió con fecha 
veintisiete de junio de mil novecientos ochenta y cuatro, en el sentido de que debía reconocerse y titularse 
en favor del poblado solicitante, la superficie de 7,283-36-30.40 hectáreas, que habían sido aprobadas en 
la revisión técnica. 

VII.- La Secretaría de la Reforma Agraria, por conducto de la Subdirección de Bienes Comunales, 
emitió opinión el veintiocho de junio de mil novecientos ochenta y cuatro, considerando que existían cien 
individuos con capacidad agraria y remitió el expediente a la Sala Regional del Cuerpo Consultivo Agrario 
con sede en Gómez Palacio, Durango, con el oficio número 609826. 

VIII.- Radicado el expediente en dicha Sala se ordenó la práctica de trabajos técnicos 
complementarios para determinar fehacientemente, la posible existencia de algún terreno nacional 
colindante con el poblado y levantar correctamente el acta de conformidad de linderos, con el 
correspondiente levantamiento topográfico y la descripción limítrofe respectiva, lo que se efectuó por el 
ingeniero topógrafo Mario C. Martínez Manríquez, según informes de treinta de octubre de mil novecientos 
ochenta y cinco y quince de febrero de mil novecientos ochenta y ocho, arrojando una superficie de 
10,875-93-12 hectáreas. 

IX.- El seis de abril de mil novecientos ochenta y ocho, la Dirección General de la Tenencia de la Tierra 
de la Secretaría de la Reforma Agraria emitió opinión, estimando que procedía reconocer y titular al 
poblado promovente la superficie que tenía en posesión, libre de toda controversia, por la suma de 
hectáreas indicadas en el anterior considerando, para beneficio de cien comuneros. 

X.- Con fecha diez de junio de mil novecientos ochenta y ocho, la Sala Regional del Cuerpo Consultivo 
Agrario de referencia, solicitó la práctica de trabajos técnicos informativos complementarios a fin de 
determinar fehacientemente la superficie cuyo reconocimiento y titulación se solicitaba, guardaba de 
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hecho el estado comunal; trabajos que se realizaron por el ingeniero topógrafo Mario C. Martínez 
Enríquez, quien en su informe de treinta de noviembre del mismo año, señaló que la superficie poseída y 
explotada por los promoventes era de 9,100-52-82 hectáreas. 

XI.- El nueve de marzo de mil novecientos ochenta y nueve el H. Cuerpo Consultivo Agrario aprobó un 
dictamen en el cual se resuelve reconocer y titular al núcleo solicitante, la superficie de 10,875-93-12 
hectáreas de agostadero en terrenos áridos con pequeñas porciones susceptibles de cultivo y monte alto 
para los cien comuneros solicitantes. 

XII.- Dicho dictamen fue recurrido por el ciudadano Pascual Amado Balderrama, mediante escrito de 
fecha cuatro de abril de mil novecientos ochenta y nueve y previos los trabajos de inspección ocular, 
realizados por el ingeniero Sergio Oropeza Oropeza, quien rindió el informe respectivo el dieciséis de 
octubre de mil novecientos noventa, el veintinueve de noviembre del mismo año, la Consultoría Regional 
con sede en Gómez Palacio, Durango, consideró procedente la inconformidad planteada. 

XIII.- En fechas veinticinco de agosto de mil novecientos ochenta y dos, diez de marzo de mil 
novecientos ochenta y tres, treinta de octubre de mil novecientos ochenta y cinco, veintiocho de octubre 
de mil novecientos ochenta y siete, treinta de noviembre y quince de febrero de mil novecientos ochenta y 
ocho, dieciséis de octubre y treinta de noviembre de mil novecientos noventa, ocho de noviembre de mil 
novecientos noventa y uno y quince de junio de mil novecientos noventa y tres, los diversos comisionados 
por la autoridad administrativa substanciadora, rindieron los informes correspondientes a los trabajos 
técnicos informativos a que se refieren los incisos a), b) y c) del artículo 359 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, mismos que en su caso, se analizarán en la parte considerativa de este fallo. 

XIV.- El dieciséis de junio de mil novecientos noventa y tres, el Delegado Agrario en el Estado de 
Chihuahua, emitió su opinión en el sentido de que era procedente reconocer y titular los bienes comunales 
que poseía el núcleo de población, libre de conflicto y de toda controversia, siendo éstos de una extensión 
total de 7,423-52-67 hectáreas. 

XV.- El veintiocho de julio de mil novecientos noventa y tres, el Cuerpo Consultivo Agrario en sesión 
plenaria, propuso reconocer y titular, finalmente, al poblado solicitante, una superficie total de 7,423-52-67 
hectáreas de agostadero en terrenos áridos para la explotación de 98 comuneros que arrojó el censo. 

XVI.- Por oficio número 1410 de fecha diez de febrero de mil novecientos noventa y cuatro, el Tribunal 
Superior Agrario, remitió a este Tribunal Unitario el expediente que nos ocupa, mismo que fue radicado 
mediante auto dictado el día veintiocho de febrero de mil novecientos noventa y cuatro, y fue notificado a 
los representantes de la comunidad solicitante el día trece de abril del mismo año, quienes por escrito del 
diez de mayo del año en curso, comparecieron a alegar lo que a su derecho convino y a ofrecer diversas 
documentales. 

XVII.- Por acuerdo de seis de junio de mil novecientos noventa y cuatro y para mejor proveer, se giró 
oficio al Instituto Nacional Indigenista para que remitiera información a este órgano jurisdiccional con el 
objeto de estar en condiciones de resolver el juicio de reconocimiento y titulación de Bienes Comunales; 
por proveído de fecha trece del mismo mes y año, se tuvo al Instituto referido cumpliendo con lo 
solicitado, por lo que se agregó a los autos la información obtenida para ser tomada en consideración en 
el momento procesal oportuno. 

XVIII.- Mediante escrito fechado el trece de junio de mil novecientos noventa y cuatro y presentado a 
este Tribunal el día dieciséis del mismo mes y año, los presuntos pequeños propietarios de los predios 
"Mesa de las Tunas" y "Las Güinas y Potrerito", comparecieron ante este Tribunal a formular sus 
correspondientes alegatos, desahogando así la vista que se les dio para que contestaran los esgrimidos 
por la contraria. 

XIX.- Substanciado el procedimiento de Reconocimiento y Titulación de Bienes comunales del poblado 
que nos ocupa, en los términos que anteceden, se turnaron los autos para dictar la resolución definitiva 
que en derecho corresponde, y 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto por la fracción XIX del reformado artículo 27 

constitucional; los artículos 1o., 2o. fracción II, 18 fracción XIV y quinto transitorio de la Ley Orgánica de 
los Tribunales Agrarios y acuerdo que establece distritos para la impartición de justicia agraria y fija el 
número y la competencia territorial de los Tribunales Unitarios, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de dieciséis de junio de mil novecientos noventa y dos, este H. Tribunal es competente para 
resolver el presente juicio. 

SEGUNDO.- Del análisis de los autos que integran el expediente que nos ocupa, concretamente de los 
trabajos técnicos informativos realizados por el ingeniero Mario C. Martínez Manríquez, contenidos en su 
informe de fecha quince de junio de mil novecientos noventa y tres que obran a fojas 887 a 897 de autos, 
y que merecen pleno valor probatorio al tenor de los artículos 202 y 204 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se concluye que el levantamiento topográfico arrojó una 
superficie de 7,423-52-67 hectáreas, misma que se describe de la manera siguiente: "De la Mojonera, 
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Ciénega de Gaytán continúa con rumbo Sur-Oeste 11-08 y distancia de 598.90 metros, se llega a la 
mojonera Jacales continuando con rumbo Sur-Oeste 78-56 y distancia de 1464.96 metros, se llega a la 
Mojonera, San Juan de Dios, continuando con rumbo Nor-Este 12-24 y distancia de 1201.07 metros, se 
llega a la Mojonera Arpa continuando con rumbo Nor-Oeste 26-47 y distancia de 1157.31 metros, se llega 
al vértice "G" con rumbo Sur-Oeste, 68-32 y distancia de 786.89 metros, se llega al vértice "F", continúa 
con rumbo Sur-Oeste 17-45 y distancia de 655.72 metros al vértice "E", conocido como "Bufa Alta", 
continuando con rumbo Nor-Oeste y distancia de 524.96 metros se llega al vértice "D" de donde continúa 
con rumbo Nor-Oeste 83-53 y distancia de 467.67 metros se llega al vértice "C", continuando con rumbo 
Nor-Oeste 54-55 y distancia de 348.50 metros, se llega al vértice "B" o "Cerro Blanco", continuando con 
rumbo Nor-Oeste 05-42 y distancia de 1,758.48 metros, al vértice "A", continuando con rumbo Sur-Oeste 
71-47 y distancia de 5285.17 metros, se llega al vértice "R" quedando a la derecha terrenos del predio 
"Mesa de las Tunas", continuando del vértice "R" o "Alto de las Guacamayas" con rumbo Sur-Oeste 17-21 
y distancia de 1,492.55 metros, se llega a la mojonera Tierra del Arbol I continuando con rumbo 67-33 y 
una distancia de 2,593.02 metros, se llega a la Mojonera Tierra del Arbol II, quedando a la derecha 
terrenos dotados al ejido "El Pilar"; de la Mojonera Tierra del Arbol II continúa con rumbo Nor-Este 77-47 y 
distancia de 3,122.48 metros, se llega a la Mojonera Palo Seco, continuando con rumbo Sur-Este 2153 y 
distancia de 4,223.61 metros, se llega a la Mojonera Malvinas, continuando con rumbo Sur-Oeste 31-17 y 
distancia de 6,026.86 metros, se llega a la Mojonera o vértice número 6, donde termina la colindancia con 
la comunidad "Finca Pesqueira"; se continúa del vértice número 6, con rumbo Nor-Este 65-44 y distancia 
de 8,943.83 metros para llegar a la Mojonera Cerro Colorado, quedando a la derecha terrenos de la 
comunidad "Tacochique" o "Gucogachi", continuando con rumbo Nor-Este 08-15 y distancia de 8362.69 
metros se llega a la Mojonera Cumbre del Lindero o Cerro Blanco, quedando a la derecha terrenos del 
ciudadano Pascual Anguiano, continuando de la Mojonera, cumbre de lindero con rumbo Sur-Oeste 80.01 
y distancia de 2,436.20 metros, se llega a la Mojonera o Paraje conocido como "La Casita", continuando 
con rumbo Nor-Este 02-08 y distancia de 3,221.80 metros se llega al vértice "X" de donde continúa con 
rumbo Nor-Oeste 15-41 y distancia de 839.78 metros para llegar a la Mojonera Arroyo Frío, quedando a la 
derecha terrenos de "El Potrerito y Las Güinas"; de la Mojonera Arroyo Frío se continúa con rumbo Sur-
Oeste 11-00 y distancia de 5,787.90 metros, se llega a la Mojonera Ciénega de Gaytán que fue el punto 
de partida del polígono que usufructúan los solicitantes, cuya posesión ostentan libre de toda 
controversia." 

Asimismo, se incluye en dicha superficie de terreno denominado "Milpillas", constituida por 35-33-54 
hectáreas que se encuentra en posesión del ciudadano Manuel Amado Amado, según se desprende 
concretamente del informe rendido el quince de junio de mil novecientos noventa y tres por el comisionado 
Mario C. Martínez Enríquez que obra a fojas 888 del tercer legajo de autos y se precisa en el plano 
proyecto que obra a fojas 1032 del tercer legajo de autos. 

TERCERO.- Igualmente, la capacidad individual de los solicitantes quedó debidamente acreditada en 
autos, toda vez que del estudio practicado al censo levantado por el ciudadano Jesús Chavira Ramírez el 
veinticinco de agosto de mil novecientos ochenta y dos y que obra a fojas 20 a 33 del primer legajo y que 
merece pleno valor probatorio al tenor de los artículos 129 y 202 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria, por no haber sido impugnados, se conoce que en el poblado gestor 
habitan noventa y seis individuos, mexicanos por nacimiento, mayores de dieciséis años, casados y 
solteros con familia a su cargo, que residen en el poblado desde hace más de cinco años, que tienen 
como ocupación habitual el trabajo personal de la tierra y no poseen otras tierras a nombre propio ni a 
título de dominio, por lo que, en la especie, se reúnen los requisitos establecidos en los numerales 200 y 
267 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

Consecuentemente, es procedente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 267 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria y la fracción VII del reformado artículo 27 constitucional, reconocer y titular en 
favor del núcleo de población denominado "El Gavilán", ubicado en el Municipio de Moris, Estado de 
Chihuahua, la superficie indicada en el considerando que antecede, en virtud de que de hecho guarda el 
estado comunal y de que los solicitantes han venido poseyendo dichos terrenos desde tiempo inmemorial, 
a título de dueños, de buena fe, en forma pacífica, pública, continua; y sin existir conflictos de linderos, 
siendo tales beneficiados los siguientes: 

1.- Pedro Rascón Rubio, 2.- Eva Rascón Vargas, 3.- Isidro Charramonate Rodríguez, 4.- Hermilo 
Charramonate Rodríguez, 5.- Arnulfo Charramonate Rodríguez, 6.- Carlos Charramonate Rodríguez, 7.- 
Manuel Amado Amado, 8.- Manuel de Jesús Amado Duarte, 9.- Refugio Alberto Delgado Agüero, 10.- 
Dionisio González Delgado, 11.- Francisco Javier Amado Jiménez, 12.- Francisco Quiroz Rodríguez, 13.- 
M. Alfredo Servín Gómez, 14.- Leonardo Servín Rivas, 15.- Luis González Mendoza, 16.- Manuel de Jesús 
González Delgado, 17.- Francisco Javier González Delgado, 18.- Isidro Manjarrez Servín, 19.- Gabino 
Delgado Romo, 20.- Jesús Agüero Rascón, 21.- Fernando Avilés Rascón, 22.- Matilde Delgado Romo, 
23.- Miguel González Montes, 24.- Rodolfo Cruz González, 25.-Manuel Rivas Sagasta, 26.- Héctor Meraz 
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Romo, 27.- Gildardo Manjarrez Servín, 28.- Alejandro Amado Jiménez, 29.- Edmundo Montes Moreno, 
30.- Manuel Montes Montes, 31.- José Márquez Márquez, 32.- Pablo Márquez Márquez, 33.- Angel 
Márquez Márquez, 34.- Pedro Francisco Anaya Terán, 35.- Abelardo Rodríguez Pérez, 36.- José Dolores 
Arizmendi Granillo, 37.- Oscar Arizmendi García, 38.- Francisco Javier Servín Díaz, 39.- Raúl Méndez 
Talía, 40.- Gerardo Amavisca Anaya, 41.- Eusebia Medina viuda de Amado, 42.- Francisco Rogelio 
Amado Medina, 43.- Eleazar Montes Rodríguez, 44.- Ramiro Montes Rodríguez, 45.- Roynulfo Montes 
Rodríguez, 46.- Víctor Pérez González, 47.- Rubén Pérez Delgado, 48.- Pascual Pérez Delgado, 49.- 
Ramón Manjarrez Meraz, 50.- Efraín Servín Rivas, 51.- José Ramón Servín Delgado, 52.- Isabel Suja 
Piñuelas, 53.- Luis Enrique Suja Piñuelas, 54.- Miguel Angel Amado Amado, 55.- Santiago Servín Monje, 
56.- Lorenzo Moroyoqui Granillo, 57.- Paulo Agüero Rascón, 58.- Gildardo Agüero Rascón, 59.- Celso 
Cruz Gaytán, 60.- Crisóstomo Flores Piñuelas, 61.- Roberto Amado Castillo, 62.- Jesús Eusebio Rochín 
Ciras, 63.- Benjamín Amado Méndez, 64.- Celso Raymundo Amado Amado, 65.- Braulio Amado Rochín, 
66.- Eugenio Amado Rochín, 67.- Mario Delgado Servín, 68.- Antonio Ramírez Cabrera, 69.- Angel Amado 
Amado Anguiano, 70.- Francisco Manuel Avilés Rascón, 71.- Raúl Montes Cabrera, 72.- Valentín Miranda 
Ch., 73.- Ernesto Miranda Ch., 74.- Víctor Rodríguez Pérez, 75.- Silverio López Delgado, 76.- Humberto 
Amado Anguiano, 77.- Manuel Octavio Rodríguez C., 78.- Roberto Granados Romo, 79.- Manuel 
Amavisca Amavisca, 80.- Ramón Amavisca López, 81.- Javier Amavisca López, 82.- Jesús Amavisca 
López, 83.- Fernando Delgado Amado, 84.- Alberto Talla Medina, 85.- Armando García Chezada, 86.- 
Francisco Rodríguez Amado, 87.- Laurencio Arizmendi García, 88.- Francisco Amado Acuña, 89.- Pedro 
Charramonate Rodríguez, 90.- Gabino Delgado Servín, 91.- Luis Angel Delgado Romo, 92.- José Luis 
Rodríguez Rodríguez, 93.- Héctor Burboa Amado, 94.- Marcolfo Maldonado Amado, 95.- Alfonso 
Maldonado Chaparro y 96.- Gerardo Aguayo Pérez. 

CUARTO.- En virtud de haberse comprobado que los ciudadanos Pascual Amado Balderrama, 
Gerardo Aguayo Molina, Francisco Amado Balderrama y Roberto Pérez Gutiérrez no satisfacen los 
requisitos del artículo 200 de la Ley Federal de Reforma Agraria en su fracción IV y que además 
desistieron de su solicitud, según se desprende del acta que obra a fojas 446 del segundo legajo de autos, 
ante el representante de la Secretaría de la Reforma Agraria, el topógrafo Mario César Martínez 
Manríquez, lo que prueba en su contra en términos de los artículos 95, 96 y 199 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, deben excluirse del reconocimiento y titulación de bienes 
comunales que nos ocupa, por lo que resultan ser únicamente noventa y seis los capacitados en la acción 
agraria que se resuelve. 

QUINTO.- De conformidad con lo que proveía la Ley Federal de Reforma Agraria en su artículo 365, y 
lo que prescribe la Ley Agraria vigente, la asamblea de ejidatarios deberá determinar la superficie de la 
zona de urbanización y las necesarias para constituir la parcela escolar, la unidad agrícola industrial para 
la mujer campesina y la unidad productiva para el desarrollo integral de la juventud, en los términos de lo 
dispuesto por los artículos 63 a 72 de la Ley Agraria vigente. 

SEXTO.- Por lo que respecta a los ciudadanos Pascual Amado Balderrama, propietario presunto del 
predio denominado "Mesa de las Tunas" y Javier Gaytán Pérez, Lauro E. Aguayo Pérez, Onésimo Aguayo 
Pérez, Roberto Pérez Gutiérrez y Luis Burboa Gaytán, presuntos copropietarios de los predios "Las 
Güinas y Potrerito", si bien es cierto que éstos han comparecido a deducir los derechos que, como 
pequeños propietarios aducen tener, también lo es que de autos se advierte que la autoridad 
administrativa substanciadora del expediente que nos ocupa, omitió cumplir con el imperativo legal 
previsto en el artículo 366 de la Ley Federal de Reforma Agraria que claramente establecía que si durante 
la tramitación del expediente de reconocimiento y titulación de bienes comunales surgían conflictos por 
límites respecto del bien comunal con un particular, dicha autoridad debería continuar el trámite del 
expediente respectivo de los terrenos que no presentaran conflicto, e iniciaría por la vía de restitución, si 
aquél fuera con algún particular. 

Por lo anterior, y en cumplimiento a lo preceptuado por la disposición legal referida, este Tribunal 
considera procedente continuar el procedimiento, por lo que a los predios mencionados en el párrafo que 
antecede respecta, en las vías de restitución de tierras y nulidad y cancelación de certificados de 
inafectabilidad, en virtud de que del escrito de alegatos presentado por los representantes de la 
comunidad solicitante a este Tribunal, el día diez de mayo del presente año, se desprende que además 
impugnan los títulos de dominio y los certificados de inafectabilidad ganadera en los que los presuntos 
pequeños propietarios sustentan su supuesto derecho. 

SEPTIMO.- Cabe destacar que en el caso, se han respetado las garantías de audiencia y legalidad 
consagradas en los artículos 14 y 16 constitucionales, toda vez que corren agregados a los autos, los 
documentos que acreditan que se cumplió con las formalidades esenciales del procedimiento. 

Tampoco varía la conclusión precisada, los demás trabajos técnicos complementarios referidos en el 
resultando XIII de esta resolución, en virtud de que analizados y valorados se concluye que los mismos 
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resultan contradictorios y no aportan ningún elemento adicional que trascienda al resultado del fallo, por lo 
que se hace innecesario plasmar en esta sentencia dicho análisis y valoración. 

Por lo expuesto, fundado y con apoyo además en los artículos tercero transitorio que reformó el 
artículo 27 constitucional y tercero transitorio de la Ley Agraria vigente, se 

RESUELVE 
I.- Es procedente la acción de reconocimiento y titulación de bienes comunales ejercitada por el 

poblado "El Gavilán", Municipio de Moris, Estado de Chihuahua. 
II.- Por lo expuesto en los considerandos segundo, tercero y cuarto de esta sentencia, se reconoce y 

titula al poblado denominado "El Gavilán", Municipio de Moris, Estado de Chihuahua, una superficie total 
de 7423-52-67 hectáreas de agostadero en terrenos áridos, para la explotación de 96 comuneros, cuyos 
nombres se enlistan en el citado considerando segundo. 

III.- Asimismo, la asamblea deberá proceder en los términos del considerando quinto de esta 
resolución a determinar la superficie de la zona de urbanización, la unidad agrícola industrial para la mujer 
y la unidad productiva para el desarrollo integral de la juventud. 

IV.- De conformidad con los razonamientos vertidos en el considerando sexto de este fallo, deberá 
abrirse el procedimiento a las vías de restitución de tierras y de nulidad de certificados de inafectabilidad 
por lo que respecta a las presuntas pequeñas propiedades "Mesa de las Tunas" y "Las Güinas y Potrerito" 
y los títulos en los que se finca su dominio. 

V.- Se aprueba en todas y cada una de sus partes el plano proyecto de localización de la superficie 
reconocida que obra a foja 1032 del tercer legajo de autos. 

VI.- Publíquense: esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Chihuahua, así como los puntos resolutivos en los estrados de este Tribunal; comuníquese 
a la Procuraduría Agraria, al Registro Agrario Nacional y al Registro Público de la Propiedad, para los 
efectos de su anotación y registro. 

VII.- Notifíquese personalmente. 
Chihuahua, Chihuahua, a cuatro de julio de mil novecientos noventa y cuatro.- Así lo resolvió y firma el 

ciudadano licenciado Homero Garibay Sandoval, Magistrado del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 
Número Cinco, ante el Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe.- Rúbricas. 

El suscrito Secretario de Acuerdos del Tribunal Unitario Agrario del Distrito Cinco, licenciado Saúl 
Duarte Franco, CERTIFICO que el presente documento(s) que consta de diez(10) fojas es copia de su 
original del expediente 13/94 que tuve a la vista. Chihuahua, Chihuahua, a los dieciocho días del mes de 
noviembre del año de mil novecientos noventa y nueve.- Doy fe.- Conste.- Rúbrica. 
 

TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

FORMATOS guía K, L, M y N del Anexo 16 de la Octava Resolución de Modificaciones a la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 1999. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

K. FORMATO GUIA PARA LA PRESENTACION DEL DICTAMEN FISCAL DE ESTADOS 
FINANCIEROS, APLICABLE A LAS CASAS DE CAMBIO POR EL EJERCICIO FISCAL DE 1999. 

 
DATOS DE IDENTIFICACION 

 
CONTRIBUYENTE: 
NOMBRE  
R.F.C. 
DOMICILIO FISCAL: 
CALLE, NUMERO EXTERIOR E INTERIOR 
COLONIA 
DELEGACION O MUNICIPIO 
CIUDAD O POBLACION 
CODIGO POSTAL 
ESTADO 
CLAVE DE ACTIVIDAD PARA EFECTOS FISCALES 
 
REPRESENTANTE LEGAL: 
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NOMBRE  
NACIONAL 
EXTRANJERO 
R.F.C.  
CARGO  

 
CONTADOR PUBLICO: 
NOMBRE  
R.F.C.  
NUMERO DE REGISTRO 
DOMICILIO FISCAL: 
CALLE, NUMERO EXTERIOR E INTERIOR 
COLONIA 
DELEGACION O MUNICIPIO 
CIUDAD O POBLACION 
CODIGO POSTAL 
ESTADO 
COLEGIO AL QUE PERTENECE 
NOMBRE DEL DESPACHO 
R.F.C. DEL DESPACHO 
NUMERO DE REGISTRO DEL DESPACHO 
 

DATOS CUANTITATIVOS  
 

ARTICULO 32-A C.F.F. 
 
FRACCION I 
FRACCION II 
FRACCION III 
FRACCION IV 
OPTATIVO 
 
EJERCICIO FISCAL 
 
EJERCICIO FISCAL ANTERIOR 
INGRESOS ACUMULABLES I.S.R. 
DEDUCCIONES AUTORIZADAS 
PERDIDA FISCAL 
UTILIDAD FISCAL 
AMORTIZACION DE PERDIDAS FISCALES DE EJERCICIOS ANTERIORES 
RESULTADO FISCAL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
CAPITAL CONTABLE 
 
VALOR TOTAL DE ACTOS O ACTIVIDADES. I.V.A. 
INGRESOS NO AFECTOS AL I.V.A. 
I.V.A. CAUSADO 
I.V.A. ACREDITADO 

 
IMPUESTO DE IMPORTACION 
IMPUESTO DE EXPORTACION 

 
BASE IMPUESTO AL ACTIVO 
IMPUESTO AL ACTIVO 

 
PROMEDIO MENSUAL DE TRABAJADORES 
P.T.U. PAGADA A TRABAJADORES EN EL EJERCICIO 

 
PRIMER DICTAMEN 
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PARAESTATAL 
SECTOR ECONOMICO AL QUE PERTENECE 
NOMBRE DEL SECTOR ECONOMICO 

 
INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

   
 1.- BALANCE GENERAL  
 POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS  AÑO  AÑO 
 AL 31 DE DICIEMBRE DE 199 Y 199   

   
 ACTIVO  
 DISPONIBILIDADES  
   

A000000
010 

DISPONIBILIDADES   

   
 INSTRUMENTOS FINANCIEROS   
   

A000000
020 

TITULOS PARA NEGOCIAR  

A000000
030 

TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA  

A000000
040 

TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 

A000000
050 

VALORES NO COTIZADOS  

   
 OPERACIONES DERIVADAS  
   
A000000
060 

OPERACIONES CON INSTRUMENTOS 

 DERIVADOS  
   

A000000
070 

OTRAS CUENTAS POR COBRAR. NETO  

   
A000000
080 

INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO. NETO 

   
A000000
090 

BIENES ADJUDICADOS   

   
A000000
100 

INVERSIONES PERMANENTES EN  

 ACCIONES  
   
A000000
110 

IMPUESTOS DIFERIDOS  

 OTROS ACTIVOS  
   
A000000
120 

OTROS ACTIVOS, CARGOS DIFERIDOS E  

 INTANGIBLES  
   
A000000
130 

TOTAL ACTIVO  

 PASIVO Y CAPITAL  
   

A000000
140 

PRESTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS   
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 ORGANISMOS  
   
 OPERACIONES DERIVADAS  
   

A000000
150 

OPERACIONES CON INSTRUMENTOS 

 DERIVADOS  
   
 OTRAS CUENTAS POR PAGAR  
   
A000000
160 

ISR Y PTU POR PAGAR  

A000000
170 

ACREEDORES DIVERSOS Y OTRAS  

 CUENTAS POR PAGAR  
   
A000000
180 

IMPUESTOS DIFERIDOS  

   
A000000
190 

CREDITOS DIFERIDOS  

   
A000000
200 

TOTAL PASIVO  

   
 CAPITAL CONTABLE  
   

 CAPITAL CONTRIBUIDO  
   
A000000
210 

CAPITAL SOCIAL  

A000000
220 

PRIMAS EN VENTA DE ACCIONES  

   
 CAPITAL GANADO  
   
A000000
230 

RESERVAS DE CAPITAL  

A000000
240 

UTILIDADES RETENIDAS  

A000000
250 

SUPERAVIT O DEFICIT POR VALUACION   

 DE TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
A000000
260 

RESULTADO POR CONVERSION DE   

 OPERACIONES EXTRANJERAS  
A000000
270 

EFECTOS DE VALUACION EN EMPRESAS 

 ASOCIADAS Y AFILIADAS  
A000000
280 

EXCESO O INSUFICIENCIA EN LA  

 ACTUALIZACION DEL CAPITAL  
A000000
290 

UTILIDAD NETA  

A000000
300 

PERDIDA NETA  

   
A000000
310 

TOTAL CAPITAL CONTABLE  
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A000000
320 

TOTAL PASIVO Y CAPITAL CONTABLE  

   
 CUENTAS DE ORDEN  
   

00000004
00 

OTRAS OBLIGACIONES CONTINGENTES  

00000004
10 

BIENES EN CUSTODIA O EN ADMINISTRACION 

00000004
20 

GIROS EN TRANSITO  

00000004
30 

MONTOS CONTRATADOS EN   

 INSTRUMENTOS DERIVADOS  
LAS NOTAS ADJUNTAS SON PARTE INTEGRANTE DE ESTE ESTADO FINANCIERO 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR  
   
 2.- ESTADO DE RESULTADOS POR LOS AÑO AÑO 

 EJERCICIOS COMPRENDIDOS DEL  
 1o. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE   
 DE 199 Y 199  
   
 INGRESOS FINANCIEROS  
   

B000000
010 

INGRESOS POR INTERESES   

B000000
020 

GASTOS POR INTERESES   

B000000
030 

RESULTADO POR POSICION MONETARIA  

 NETO. MARGEN FINANCIERO  
   
B000000
040 

MARGEN FINANCIERO  

   
 MAS:  
   
B000000
050 

COMISIONES Y TARIFAS  

B000000
060 

RESULTADO POR INTERMEDIACION  

   
B000000
070 

INGRESOS TOTALES DE LA OPERACION 

   
 MENOS:  
   

B000000
080 

GASTOS DE ADMINISTRACION  

   
B000000
090 

RESULTADO DE LA OPERACION  

   
 MAS. MENOS  
   
B000000
100 

OTROS GASTOS. PRODUCTOS. NETO  

   
B000000
110 

RESULTADO ANTES DE I.S.R. Y P.T.U.  
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B000000
120 

I.S.R. y P.T.U. CAUSADOS 

B000000
130 

I.S.R. y P.T.U. DIFERIDOS  

  
B000000
140 

RESULTADO ANTES DE PARTICIPACION EN 

 SUBSIDIARIAS, ASOCIADAS Y AFILIADAS 
   
B000000
150 

PARTICIPACION EN EL RESULTADO DE 

 SUBSIDIARIAS, ASOCIADAS Y AFILIADAS  
 NETO  
   

B000000
160 

RESULTADO POR OPERACIONES  

 CONTINUAS  
   

B000000
170 

OPERACIONES DISCONTINUADAS,   

 PARTIDAS EXTRAORDINARIAS Y CAMBIOS  
 EN POLITICAS CONTABLES. NETO  

   
B000000
180 

RESULTADO NETO. POSITIVO  

   
B000000
190 

RESULTADO NETO. NEGATIVO  

   
LAS NOTAS ADJUNTAS SON PARTE INTEGRANTE DE ESTE ESTADO FINANCIERO 
EL CUADRO No. 3 ESTA DIVIDIDO EN TRES PARTES Y CONSTA DE 13 COLUMNAS. 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO   
  CAPITAL CONTRIBUIDO 
    
 3.- ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL 

CONTABLE POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS  
CAPITAL SOCIAL PRIMAS EN VENTA 

 AL 31 DE DICIEMBRE DE 199 Y 199  DE ACCIONES 
    

C000000
010 

SALDO AL 31 DE DICIEMBRE DE 199   

    
 MOVIMIENTOS INHERENTES A LAS   
 DECISIONES DE LOS ACCIONISTAS   
    

C000000
020 

EMISION DE ACCIONES   

C000000
030 

APLICACION DE UTILIDADES   

C000000
040 

CAPITALIZACION DE UTILIDADES   

C000000
050 

CONSTITUCION DE RESERVAS   

    
C000000
060 

TOTAL   

    
 MOVIMIENTOS INHERENTES A LA   
 OPERACION   
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C000000
070 

RESULTADO DEL EJERCICIO   

    
C000000
080 

TOTAL   

    
 MOVIMIENTOS POR EL RECONOCIMIENTO   
 DE CRITERIOS CONTABLES ESPECIFICOS   
    
C000000
090 

SUPERAVIT O DEFICIT POR VALUACION   

 DE TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA   
C000000
100 

EFECTOS DE VALUACION EN EMPRESAS   

 ASOCIADAS Y AFILIADAS   
   

C000000
110 

RESULTADO POR CONVERSION DE   

 OPERACIONES EXTRANJERAS   
    
 RECONOCIMIENTO DE LOS EFECTOS DE   

 LA INFLACION EN LA INFORMACION   
 FINANCIERA  
   
C000000
120 

ACTUALIZACION DE ACTIVOS NO    

 MONETARIOS   
C000000
130 

ACTUALIZACION DE PARTIDAS DE CAPITAL   

C000000
140 

ACTUALIZACION DE OTROS CONCEPTOS 

  
C000000
150 

TOTAL 

  
C000000
160 

SALDO AL 31 DE DICIEMBRE DE 199 

  
 MOVIMIENTOS INHERENTES A LAS   
 DECISIONES DE LOS ACCIONISTAS   
    

C000000
170 

EMISION DE ACCIONES   

C000000
180 

APLICACION DE UTILIDADES   

C000000
190 

CAPITALIZACION DE UTILIDADES   

C000000
200 

CONSTITUCION DE RESERVAS   

    
C000000
210 

TOTAL   

 MOVIMIENTOS INHERENTES A LA   
 OPERACION   
    
C000000
220 

RESULTADO DEL EJERCICIO   
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C000000
230 

TOTAL   

    
 MOVIMIENTOS POR EL RECONOCIMIENTO   
 DE CRITERIOS CONTABLES ESPECIFICOS   
    
C000000
240 

SUPERAVIT O DEFICIT POR VALUACION   

 DE TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA   
C000000
250 

EFECTOS DE VALUACION EN EMPRESAS   

 ASOCIADAS Y AFILIADAS   
C000000
260 

RESULTADO POR CONVERSION DE   

 OPERACIONES EXTRANJERAS   
    
 RECONOCIMIENTO DE LOS EFECTOS DE   

 LA INFLACION EN LA INFORMACION   
 FINANCIERA  
   
C000000
270 

ACTUALIZACION DE ACTIVOS NO    

 MONETARIOS   
C000000
280 

ACTUALIZACION DE PARTIDAS DE CAPITAL   

C000000
290 

ACTUALIZACION DE OTROS CONCEPTOS   

    
C000000
300 

TOTAL   

    
C000000
310 

SALDO AL 31 DE DICIEMBRE DE 199   

    
LAS NOTAS ADJUNTAS SON PARTE INTEGRANTE DE ESTE ESTADO FINANCIERO 

 
PARTE II 

  DATOS A  PROPORCIONAR 
    
    

RESERVAS  UTILIDADES SUPERAVIT O  RESULTADO  
DE RETENIDAS DEFICIT POR POR 

CAPITAL  VALUACION DE CONVERSION 
  TITULOS DE 
  DISPONIBLES OPERACIONES 
  PARA LA VENTA EXTRANJERAS 

 
 
 
 
 
 
 
 

PARTE III 
CAPITAL GANADO    

     
EFECTOS  EXCESO UTILIDAD PERDIDA  TOTAL  

DE O NETA NETA CAPITAL 
VALUACION INSUFICIENCIA   CONTABLE 
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EN EMPRESAS EN LA    
ASOCIADAS ACTUALIZACION    
Y AFILIADAS     

 
 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
   
 4.- ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION AÑO AÑO 

 FINANCIERA POR LOS EJERCICIOS  
 TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 199  
 Y 199  
   
 ACTIVIDADES DE OPERACION  
   

D000000
010 

UTILIDAD NETA   

D000000
020 

PERDIDA NETA   

   
 MAS:  
   
 PARTIDAS APLICADAS A  
 RESULTADOS QUE NO GENERARON  
 O REQUIRIERON LA UTILIZACION  
 DE RECURSOS:  
   

D000000
030 

DEPRECIACION Y AMORTIZACION   

D000000
040 

PROVISIONES PARA OBLIGACIONES 

D000000
050 

RESULTADOS POR VALUACION A MERCADO 

D000000
060 

IMPUESTOS DIFERIDOS 

   
 AUMENTO O DISMINUCION  
 DE PARTIDAS RELACIONADAS  
 CON LA OPERACION:  
   

D000000
070 

DISMINUCION O AUMENTO EN PRESTAMOS  

 BANCARIOS  
D000000
080 

DISMINUCION O AUMENTO  

 POR OPERACIONES DE TESORERIA  
 INSTRUMENTOS FINANCIEROS 
  
D000000
090 

RECURSOS GENERADOS O UTILIZADOS POR LA  

 OPERACION  
   
 ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO   
   

D000000
100 

PAGO DE DIVIDENDOS EN EFECTIVO  

D000000
110 

EMISION DE CAPITAL 

   
D000000
120 

RECURSOS GENERADOS O UTILIZADOS  
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 EN ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO  
   
 ACTIVIDADES DE INVERSION  
   

D000000
130 

ADQUISICIONES O VENTAS DE ACTIVO FIJO  

 Y DE ACCIONES DE EMPRESAS CON  
 CARACTER PERMANENTE  
D000000
140 

DISMINUCION O AUMENTO EN CREDITOS  

 DIFERIDOS  
D000000
150 

DISMINUCION O AUMENTO EN PRESTAMOS   

 AL PERSONAL  
   
D000000
160 

RECURSOS GENERADOS O UTILIZADOS  

 EN ACTIVIDADES DE INVERSION  
   
D000000
170 

AUMENTO DE EFECTIVO Y EQUIVALENTES  

   
D000000
180 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL PRINCIPIO  

 DEL PERIODO  
   
D000000
190 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL FINAL  

 DEL PERIODO  
LAS NOTAS ADJUNTAS SON PARTE INTEGRANTE DE ESTE ESTADO FINANCIERO 

CONCEPTO 4.1.- NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
TEXTO 
 
 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
   
 5.- ANALISIS COMPARATIVOS DE LAS AÑO  AÑO 
 CUENTAS DEL ESTADO DE RESULTADOS  
  POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS  
 AL 31 DE DICIEMBRE DE 199 Y 199  
   
 INGRESOS POR INTERESES  
   
  ANALISIS COMPARATIVO DE LA CUENTA Y  
  SUBCUENTAS DE INTERESES Y RENDIMIENTOS  
   

00005201
01 

POR DEPOSITOS  

00005201
02 

SOBRE INVERSIONES EN VALORES  

00005201
03 

POR PRESTAMOS AL PERSONAL  

00005201
04 

POR ADEUDOS VENIDOS A MENOS 
ASEGURADOS  

 CON GARANTIAS ADICIONALES  
00005201
10 

OTROS  

00005201
80 

TITULOS DE DEUDA SOBERANA EMITIDOS POR  

 EL GOBIERNO FEDERAL COTIZADOS EN  
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 MERCADOS INTERNACIONALES  
   
E000000
010 

TOTAL DE INTERESES Y RENDIMIENTOS  

   
 ANALISIS COMPARATIVO DE LAS CUENTAS Y  
 SUBCUENTAS DE CAMBIOS. SALDO ACREEDOR  

   
00005203
01 

POR COMPRA VENTA DE DIVISAS  

00005203
02 

POR COMPRA VENTA DE ORO  

00005203
03 

POR COMPRA VENTA DE PLATA  

00005203
04 

POR VALORIZACION DE DIVISAS  

00005203
05 

POR VALORIZACION DE ORO  

00005203
06 

POR VALORIZACION DE PLATA  

   
E000000
020 

TOTAL DE CAMBIOS. SALDO ACREEDOR  

   
E000000
030 

TOTAL DE INGRESOS POR INTERESES   

   
 GASTOS POR INTERESES  
   
 ANALISIS COMPARATIVO DE LAS CUENTAS,  
 SUBCUENTAS Y SUBSUBCUENTAS DE 
INTERESES 

 

   
 INTERESES PAGADOS SUJETOS A RETENCION  
 DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA  
   

00005101
01 

POR OPERACIONES CON INSTITUCIONES DEL  

 EXTRANJERO  
00510101
01 

CON ENTIDADES FINANCIERAS   

 INTERNACIONALES Y BANCOS EXTRANJEROS  
 REGISTRADOS EN LA SECRETARIA   
 DE HACIENDA  

00510101
02 

CON BANCOS EXTRANJEROS SIN REGISTRO  

 ESPECIAL EN LA SECRETARIA DE HACIENDA  
00510101
05 

DIVERSOS  

   
E000000
040 

TOTAL DE INTERESES PAGADOS SUJETOS A  

 RETENCION DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA  
  INTERESES PAGADOS NO SUJETOS A   
  RETENCION DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA  

   
00005102
01 

POR PRESTAMOS DE BANCOS  

00005102
05 

DIVERSOS  
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00005102
50 

POR ARRENDAMIENTO FINANCIERO  

   
E000000
050 

TOTAL DE INTERESES PAGADOS NO SUJETOS 

 A RETENCION DEL IMPUESTO SOBRE LA   
 RENTA  
   
 ANALISIS COMPARATIVO DE LAS CUENTAS,  
 SUBCUENTAS Y SUBSUBCUENTAS DE  
 COMISIONES  
   

00005103
01 

POR SERVICIOS EN EL PAIS  

00510301
01 

POR COMPRAVENTA DE MONEDA EXTRANJERA  

00510301
02 

POR COMPRAVENTA DE ORO  

00510301
03 

POR COMPRAVENTA DE PLATA  

00510301
04 

POR CHEQUES DE VIAJERO  

00510301
05 

POR COBRANZAS  

00510301
06 

POR REMESAS  

00510301
07 

SITUACIONES  

00510301
08 

DIVERSAS  

00510301
09 

POR DEVOLUCIONES CUOTAS S.A.R.  

00005103
02 

POR SERVICIOS BANCARIOS EN EL EXTRANJERO  

00510302
01 

POR OPERACIONES DE DEPOSITO Y RETIRO  

00510302
02 

POR DEVOLUCION DE CHEQUES  

00510302
03 

POR SOBREGIROS EN CUENTAS DE CHEQUES  

 CON LINEA AUTORIZADA  
   

E000000
060 

TOTAL DE COMISIONES  

   
  ANALISIS COMPARATIVO DE LAS CUENTAS Y  
  SUBCUENTAS DE CAMBIOS. SALDO DEUDOR  
   
00005203
01 

POR COMPRA VENTA DE DIVISAS  

00005203
02 

POR COMPRA VENTA DE ORO  

00005203
03 

POR COMPRA VENTA DE PLATA  

00005203
04 

POR VALORIZACION DE DIVISAS  

00005203
05 

POR VALORIZACION DE ORO  

00005203
06 

POR VALORIZACION DE PLATA  
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E000000
070 

TOTAL DE CAMBIOS. SALDO DEUDOR  

   
E000000
080 

TOTAL DE GASTOS POR INTERESES  

   
  RESULTADO POR POSICION MONETARIA  
  NETO. MARGEN FINANCIERO  
   
  ANALISIS COMPARATIVO DE LAS CUENTAS Y  
  SUBCUENTAS DE RESULTADO POR  
  POSICION MONETARIA. SALDO ACREEDOR  

   
00005238
01 

MARGEN FINANCIERO  

   
E000000
090 

TOTAL DE RESULTADO POR POSICION   

 MONETARIA. SALDO ACREEDOR  
  ANALISIS COMPARATIVO DE LAS CUENTAS Y  
  SUBCUENTAS DE RESULTADO POR  
  POSICION MONETARIA. SALDO DEUDOR  
   
00005238
01 

MARGEN FINANCIERO  

   
E000000
100 

TOTAL DE RESULTADO POR POSICION   

 MONETARIA. SALDO DEUDOR  
   
E000000
110 

TOTAL DE RESULTADO POR POSICION   

 MONETARIA. NETO MARGEN FINANCIERO  
   

  COMISIONES Y TARIFAS  
   
  ANALISIS COMPARATIVO DE LAS CUENTAS,  
  SUBCUENTAS Y SUBSUBCUENTAS DE   
  COMISIONES COBRADAS  
   

00005202
01 

POR DOCUMENTOS DE COBRO INMEDIATO  

 Y REMESAS EN CAMINO  
00005202
02 

POR CHEQUES DE VIAJERO  

00005202
03 

POR SITUACIONES DE FONDO  

00005202
10 

OTRAS  

   
E000000
120 

TOTAL DE COMISIONES COBRADAS   

   
E000000
130 

TOTAL DE COMISIONES Y TARIFAS  

   
  RESULTADO POR INTERMEDIACION  
   
  ANALISIS COMPARATIVO DE LAS CUENTAS Y  
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  SUBCUENTAS DE RESULTADO POR  
  VALUACION A MERCADO  
   
00005139
01 

TITULOS PARA NEGOCIAR  

00005139
03 

INSTRUMENTOS DERIVADOS  

00005204
01 

POR COMPRAVENTA DE VALORES  

   
E000000
140 

TOTAL DE RESULTADO POR VALUACION   

 A MERCADO  
   

E000000
150 

TOTAL DE RESULTADO POR INTERMEDIACION  

   
 GASTOS DE ADMINISTRACION  
   
 ANALISIS COMPARATIVO DE LAS CUENTAS,  
 SUBCUENTAS Y SUBSUBCUENTAS DE  
 REMUNERACIONES Y OTROS HONORARIOS  
   
 REMUNERACIONES AL PERSONAL  
   

00005104
01 

SUELDOS A FUNCIONARIOS  

00005104
02 

GRATIFICACIONES A FUNCIONARIOS  

00005104
03 

SUELDOS A EMPLEADOS  

00005104
04 

GRATIFICACIONES A EMPLEADOS  

00005104
05 

TIEMPO EXTRAORDINARIO  

00005104
06 

COMPENSACION POR ANTIGÜEDAD  

00005104
07 

PRIMA POR VACACIONES  

00005104
09 

INDEMNIZACIONES POR DESPIDO  

00005104
10 

OTRAS REMUNERACIONES  

00510410
01 

PREMIOS  

00510410
02 

SUBSIDIOS PARA AUTOMOVIL  

00510410
03 

BONOS DE ACTUACION  

00510410
04 

COMISIONES AL PERSONAL  

00510410
05 

DIVERSAS  

   
E000000
160 

TOTAL DE REMUNERACIONES AL PERSONAL  

   
 PRESTACIONES AL PERSONAL  
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00005105
01 

PARA EL DESARROLLO CULTURAL, TECNICO,  

 PROFESIONAL Y DEPORTIVO  
00005105
02 

IGUALAS Y HONORARIOS MEDICOS  

00005105
03 

MEDICINAS HOSPITALES Y CLINICAS  

00005105
04 

CUOTAS PAGADAS AL INSTITUTO MEXICANO  

 DEL SEGURO SOCIAL  
00510504
01 

PATRONALES  

00510504
02 

LABORALES  

00510504
03 

SEGURO DE RETIRO  

00005105
05 

SUBSIDIOS  

00510505
01 

VALES PARA RESTAURANTE  

00510505
02 

VALES DE GASOLINA  

00510505
03 

VALES DE DESPENSA  

00005105
06 

BENEFICIOS POR INVALIDEZ  

00005105
07 

PAGOS POR DEFUNCION  

00005105
08 

PRIMAS DEL SEGURO DE VIDA Y  

 ACCIDENTES PERSONALES  
00005105
09 

APORTACIONES AL INSTITUTO DEL FONDO  

 NACIONAL DE LA VIVIENDA  
00005105
10 

PROVISION PARA PENSIONES DE PERSONAL  

00005105
11 

UNIFORMES  

00005105
12 

PRESENTES DE ANTIGUEDAD  

00005105
13 

GASTOS MEDICOS MAYORES  

00005105
14 

DIVERSOS  

00005105
16 

PROVISION PARA PRIMAS DE ANTIGUEDAD  

   
E000000
170 

TOTAL DE PRESTACIONES AL PERSONAL  

   
 REMUNERACIONES A CONSEJEROS  
 Y COMISARIOS  
   

00000051
06 

REMUNERACIONES A CONSEJEROS   

 Y COMISARIOS  
   
E000000
180 

TOTAL DE REMUNERACIONES A CONSEJEROS  

 Y COMISARIOS  
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 OTROS HONORARIOS  
   

00005107
01 

POR SERVICIOS PROFESIONALES  

00510701
01 

A RESIDENTES EN EL PAIS  

00510701
02 

A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO  

00005107
02 

A ASESORES  

00510702
01 

A RESIDENTES EN EL PAIS  

00510702
02 

A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO  

00005107
03 

OTROS  

00510703
01 

A RESIDENTES EN EL PAIS  

00510703
02 

A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO  

   
E000000
190 

TOTAL DE OTROS HONORARIOS  

   
E000000
200 

TOTAL DE REMUNERACIONES Y OTROS   

 HONORARIOS  
 ANALISIS COMPARATIVO DE LAS CUENTAS  

 Y SUBCUENTAS DE RENTAS  
   

00005108
01 

DE LOCALES PARA OFICINA  

   
00005108
02 

DE AREAS PARA ESTACIONAMIENTO  

00005108
03 

DE EQUIPO EN ARRENDAMIENTO FINANCIERO  

00005108
04 

DE OTRO EQUIPO  

00005108
15 

OTRAS  

   
E000000
210 

TOTAL DE RENTAS   

   
 ANALISIS COMPARATIVO DE LAS CUENTAS  
 Y SUBCUENTAS DE GASTOS  
 DE PROMOCION  
   

00005109
01 

PUBLICIDAD  

00005109
02 

ARTICULOS PROMOCIONALES  

00005109
03 

ATENCIONES A CLIENTES  

00005109
04 

DIVERSOS  
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E000000
220 

TOTAL DE GASTOS DE PROMOCION  

   
 ANALISIS COMPARATIVO DE LAS CUENTAS,  
 Y SUBCUENTAS CONCEPTOS NO  
 DEDUCIBLES PARA EL IMPUESTO  
 SOBRE LA RENTA  
   

00005115
01 

CASTIGOS  

00005115
02 

GASTOS POR ATENCIONES A CLIENTES  

00005115
03 

DONATIVOS  

00005115
04 

MULTAS Y OTRAS SANCIONES  

 ADMINISTRATIVAS  
00005115
05 

AMORTIZACIONES Y DEPRECIACIONES  

00005115
06 

RECARGOS PAGADOS AL INSTITUTO MEXICANO  

 DEL SEGURO SOCIAL  
00005115
07 

GASTOS MEDICOS Y HOSPITALARIOS 
EROGADOS 

 

 EN EL EXTRANJERO  
00005115
08 

GASTOS DE AUTOMOVILES Y AVIONES DE USO  

 NO INDISPENSABLES PARA LOS FINES DEL  
 NEGOCIO  

00005115
09 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO  

00005115
15 

OTROS NO ESPECIFICADOS  

   
E000000
230 

TOTAL DE CONCEPTOS NO DEDUCIBLES PARA  

 EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA  
   
 INTERESES PAGADOS NO SUJETOS A  
 RETENCION DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA  
   
   

00005102
01 

POR PRESTAMOS DE BANCOS  

00005102
05 

DIVERSOS  

00005102
50 

POR ARRENDAMIENTO FINANCIERO  

   
E000000
240 

TOTAL DE INTERESES PAGADOS NO SUJETOS  

 A RETENCION DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA  
 ANALISIS COMPARATIVO DE LAS CUENTAS,  
 SUBCUENTAS Y SUBSUBCUENTAS DE  
 DEPRECIACIONES Y AMORTIZACIONES  
   
 DEPRECIACIONES  
   

00511301
01 

DE INMUEBLES  
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00511301
02 

DE MOBILIARIO Y EQUIPO  

00511301
03 

DE EQUIPO DE COMPUTO ELECTRONICO  

00511301
04 

DE EQUIPO PERIFERICO DEL DE COMPUTO  

 ELECTRONICO  
00511301
05 

DE EQUIPO DE TRANSPORTE TERRESTRE  

00511301
06 

DE EQUIPO DE TRASPORTE AEREO  

00511301
07 

DE GASTOS DE INSTALACION  

00511301
08 

OTRAS  

00511301
16 

DE MOBILIARIO Y EQUIPO EN ARRENDAMIENTO  

 FINANCIERO  
00511301
17 

DE INMUEBLES EN ARRENDAMIENTO   

 FINANCIERO  
   

E000000
250 

TOTAL DE DEPRECIACIONES  

   
 AMORTIZACIONES  
   

00511302
01 

DE GASTOS DE ORGANIZACION  

00511302
02 

DE GASTOS DE INSTALACION  

00511302
03 

OTRAS  

00511302
04 

DE CREDITO MERCANTIL  

   
E000000
260 

TOTAL DE AMORTIZACIONES  

   
E000000
270 

TOTAL DE DEPRECIACIONES Y  

 AMORTIZACIONES  
   
 IMPUESTOS DIVERSOS  
   

00005111
02 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO  

00005111
03 

IMPUESTO PREDIAL  

00005111
04 

2% SOBRE NOMINA  

00005111
10 

OTROS 

   
E000000
280 

TOTAL DE IMPUESTOS DIVERSOS  

   
E000000
290 

TOTAL DE GASTOS DE ADMINISTRACION  
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 OTROS GASTOS. PRODUCTOS. NETO  
   

  ANALISIS COMPARATIVO DE LAS CUENTAS,  
  SUBCUENTAS Y SUBSUBCUENTAS DE   
  OTROS GASTOS DE OPERACION  
  Y ADMINISTRACION  
   

00005110
01 

CUOTAS  

00005110
02 

GASTOS DE VIAJE Y VIATICOS  

00005110
03 

GASTOS LEGALES  

00005110
04 

GASTOS POR ASISTENCIA TECNICA Y   

 TECNOLOGIA RECIBIDA  
00511004
01 

DE PROVEEDORES RESIDENTES EN EL PAIS  

00511004
02 

DE PROVEEDORES RESIDENTES EN EL   

 EXTRANJERO  
00005110
05 

GASTOS DE REPARACION Y MANTENIMIENTO  

00511005
01 

DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA  

00511005
02 

DE EQUIPO DE TRANSPORTE  

00511005
03 

DE INMUEBLES  

00511005
04 

DE COMPUTO  

00005110
06 

VIGILANCIA Y SISTEMAS DE SEGURIDAD  

00005110
07 

SEGUROS  

00005110
08 

FIANZAS  

00005110
09 

DONATIVOS  

00005110
10 

SUSCRIPCIONES  

00005110
11 

CORREO, TELEFONO Y OTROS SERVICIOS DE  

 COMUNICACION  
00005110
12 

MENSAJERIAS, COMBUSTIBLES Y TRANSPORTES 

 LOCALES  
00005110
13 

PAPELERIA, UTILES DE ESCRITORIO Y   

 ARTICULOS DE COMPUTACION  
   

00005110
14 

ENERGIA ELECTRICA, CALEFACCION Y  

 REFRIGERACION  
00005110
15 

DERECHOS DE AGUA Y COOPERACIONES   

 DIVERSAS  
00005110
16 

GASTOS Y UTILES DE ASEO  
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00005110
17 

PUBLICACIONES OBLIGATORIAS  

00005110
18 

GASTOS POR ASISTENCIAS DE FUNCIONARIOS  

 A CONVENCIONES  
00005110
19 

POR RECARGOS  

00005110
90 

NO ESPECIFICADOS  

   
E000000
300 

TOTAL DE OTROS GASTOS DE OPERACION  

 Y ADMINISTRACION  
   
 ANALISIS COMPARATIVO DE LA CUENTA  
 DE DIVIDENDOS  
   

00000052
06 

DIVIDENDOS  

   
E000000
310 

TOTAL DE DIVIDENDOS  

   
 ANALISIS COMPARATIVO DE LAS CUENTAS,  
 SUBCUENTAS Y SUBSUBCUENTAS DE  
 OTROS PRODUCTOS Y GASTOS  
   
 QUEBRANTOS DIVERSOS  
   

00005114
01 

EN VALORES REALIZADOS  

   
E000000
320 

TOTAL DE QUEBRANTOS DIVERSOS  

   
 OTROS PRODUCTOS Y BENEFICIOS  
   
00005204
01 

POR COMPRAVENTA DE VALORES  

00005204
02 

POR ASESORIA, ASISTENCIA TECNICA Y  

 OTROS SERVICIOS  
00005204
03 

POR VENTA DE ACTIVOS FIJOS  

00520403
01 

MOBILIARIO Y EQUIPO  

00520403
02 

INMUEBLES  

00520403
03 

BIENES ADJUDICADOS  

00005204
04 

POR ARRENDAMIENTO Y SUBARRENDAMIENTO  

00520404
01 

DE EQUIPO  

   
00520404
02 

DE INMUEBLES  

00520404
03 

DE BIENES ADJUDICADOS  
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00005204
10 

NO ESPECIFICADOS  

00005204
17 

AMORTIZACION DEL EXCESO DEL VALOR EN  

 LIBROS SOBRE EL COSTO DE LAS ACCIONES  
   

E000000
330 

TOTAL DE OTROS PRODUCTOS Y BENEFICIOS  

 RECUPERACIONES  
   
00005205
01 

DE ADEUDOS DIVERSOS CASTIGADOS  

00520501
01 

ACUMULABLES PARA EL IMPUESTO SOBRE LA   

 RENTA  
00520501
02 

NO ACUMULABLES PARA EL IMPUESTO SOBRE  

 LA RENTA  
00005205
02 

DE RESERVAS PARA BIENES ADJUDICADOS  

00005205
03 

DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA  

00005205
06 

POR RENTAS CAPITALIZADAS DE BIENES  

 ADQUIRIDOS EN ARRENDAMIENTO FINANCIERO  
00005205
10 

OTRAS  

   
E000000
340 

TOTAL DE RECUPERACIONES  

   
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA  

   
00005238
02 

OTROS. SALDO ACREEDOR  

   
E000000
350 

TOTAL DE RESULTADO POR POSICION  

 MONETARIA. SALDO ACREEDOR  
   
 MENOS:  
   
 CASTIGOS  
   

00005112
01 

POR ADEUDOS DIVERSOS  

00005112
02 

POR OTROS CONCEPTOS  

   
E000000
360 

TOTAL DE CASTIGOS  

   
 QUEBRANTOS DIVERSOS  
   

00005114
01 

EN VALORES REALIZADOS  

   
00005114
02 

EN MUEBLES E INMUEBLES VENDIDOS  
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00005114
03 

AJUSTES A INVERSIONES DE LA RESERVA PARA  

 PENSIONES DE PERSONAL  
00005114
04 

BILLETES Y MONEDAS FALSOS  

00005114
05 

FALTANTES  

00005114
06 

DIVERSOS  

   
E000000
370 

TOTAL DE QUEBRANTOS DIVERSOS  

   
 OTROS PRODUCTOS Y BENEFICIOS  
   

00005204
01 

POR COMPRAVENTA DE VALORES  

   
E000000
380 

TOTAL DE OTROS PRODUCTOS Y BENEFICIOS  

   
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA  

   
00005238
02 

OTROS. SALDO DEUDOR  

   
E000000
390 

TOTAL DE RESULTADO POR POSICION  

 MONETARIA. SALDO DEUDOR  
   

E000000
400 

TOTAL DE GASTOS. PRODUCTOS. NETO  

EL CUADRO No. 6 ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES Y CONSTA DE 7 COLUMNAS. 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO  
   
 6.- RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO BASE 
 DEL CONTRIBUYENTE O EN SU GRAVABLE 

 CARACTER DE RETENEDOR POR   
 EL EJERCICIO TERMINADO  
 AL 31 DE DICIEMBRE DE 199  
   
 CONTRIBUCIONES A CARGO DEL   
 CONTRIBUYENTE  
   
 IMPUESTO SOBRE LA RENTA. I.S.R. E IMPUESTO   
 AL ACTIVO. I.A.  
   

F000000
010 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA   

   
F000000
011 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA DIFERIDO POR   

 REINVERSION DE UTILIDADES  
F000000
012 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO  

F000000
020 

IMPUESTO AL ACTIVO  

F000000
030 

MAYOR ENTRE LOS DOS ANTERIORES 
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F000000
040 

PAGOS PROVISIONALES I.S.R. ENTERADOS 

F000000
050 

PAGOS PROVISIONALES I.A. ENTERADOS 

F000000
060 

SALDO A FAVOR DE I.S.R. DE EJERCICIOS  

 ANTERIORES  
F000000
070 

SALDO A FAVOR DE I.A. DE EJERCICIOS  

 ANTERIORES  
   

F000000
080 

TOTAL DE IMPUESTO A CARGO O A FAVOR 

   
 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. I.V.A.   
 CAUSADO A LAS TASAS DE:  
   

F000000
110 

15%  

F000000
120 

10%  

F000000
130 

0%  

F000000
140 

EXENTO  

F000000
150 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO ACREDITABLE 

F000000
160 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO ACREDITABLE 

 POR COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS DE 
 DE IMPORTACION  

F000000
170 

PAGOS PROVISIONALES DE I.V.A.  

F000000
180 

SALDO A FAVOR DE I.V.A. DE EJERCICIOS  

 ANTERIORES  
F000000
190 

DEVOLUCION OBTENIDA DEL I.V.A.  

F000000
200 

COMPENSACIONES EFECTUADAS DE I.V.A.  

   
F000000
210 

TOTAL DE IMPUESTO A CARGO O A FAVOR 

  
F000000
220 

CUOTAS OBRERO PATRONALES AL I.M.S.S. 

F000000
230 

APORTACIONES AL SEGURO DE RETIRO 

F000000
240 

APORTACIONES AL INFONAVIT  

F000000
250 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA SOBRE 
DIVIDENDOS 

 DISTRIBUIDOS, NO PROVENIENTES DE CUFIN 
 CONTRIBUCIONES DE LAS QUE ES   
 RETENEDOR  
   
 IMPUESTO SOBRE LA RENTA. I.S.R.   
 POR PAGOS A RESIDENTES EN EL PAIS  
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F000000
300 

POR SALARIOS  

   
F000000
310 

HONORARIOS AL 30% ARTICULO 80 L.I.S.R. 

F000000
320 

HONORARIOS AL 10%  

F000000
330 

ARRENDAMIENTO AL 10%  

F000000
340 

COMISIONES  

F000000
350 

COMPENSACIONES  

F000000
360 

INTERESES AL 15%  

F000000
370 

INTERESES AL 24%  

F000000
380 

PREMIOS  

F000000
390 

ENAJENACION DE OTROS BIENES AL 20%  

F000000
400 

DIVIDENDOS AL 5%  

   
F000000
410 

TOTAL DE I.S.R. RETENIDO A RESIDENTES  

 EN EL PAIS  
   
 POR PAGOS A RESIDENTES EN EL  
 EXTRANJERO  
   

F000000
450 

SALARIOS AL 15%  

F000000
460 

SALARIOS AL 30%  

F000000
470 

HONORARIOS AL 21% 

F000000
480 

HONORARIOS AL 30%, ART. 147-B L.I.S.R. 

F000000
490 

ARRENDAMIENTO AL 5%  

F000000
500 

ARRENDAMIENTO AL 21%  

F000000
510 

ARRENDAMIENTO FINANCIERO AL 15%  

F000000
520 

DIVIDENDOS AL 5%  

F000000
530 

INTERESES AL 4.9% 

F000000
540 

INTERESES AL 10%  

F000000
550 

INTERESES AL 15%   

F000000
560 

INTERESES AL 21%  

F000000
570 

INTERESES AL 40%  

F000000
580 

ASISTENCIA TECNICA AL 15%  
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F000000
590 

REGALIAS AL 15% 

F000000
600 

REGALIAS AL 40% 

F000000
610 

PREMIOS  

F000000
620 

ENAJENACION DE INMUEBLES AL 20% 

F000000
630 

ENAJENACION DE ACCIONES AL 20% 

F000000
640 

INTERCAMBIO DE DEUDA PUBLICA POR  

 CAPITAL AL 20%  
F000000
650 

OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS DE  

 CAPITAL AL 20% 
F000000
660 

CONSTRUCCION DE OBRA, INSTALACION, 

 MANTENIMIENTO O MONTAJE EN BIENES 
 INMUEBLES AL 30% 
  
F000000
670 

MEDIACIONES AL 40% 

  
F000000
680 

TOTAL DE I.S.R. RETENIDO A RESIDENTES  

 EN EL EXTRANJERO 
 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. I.V.A.  
   
F000000
700 

SERVICIOS PERSONALES INDEPENDIENTES  

 PRESTADOS POR PERSONAS FISICAS  
   
F000000
710 

USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES  

 OTORGADOS POR PERSONAS FISICAS  
   
F000000
720 

ADQUISICION, O USO O GOCE TEMPORAL DE  

 BIENES TANGIBLES, QUE ENAJENEN U 
OTORGUEN  

 

 RESIDENTES EN EL EXTRANJERO SIN  
 ESTABLECIMIENTO PERMANENTE O BASE FIJA  
 EN EL PAIS  
   
F000000
730 

TOTAL DE I.V.A. RETENIDO  

 
PARTE II 

DATOS A PROPORCIONAR 
    

TASA O IMPUESTO IMPUESTO DIFERENCIA 
TARIFA DETERMINADO DECLARADO POR 

 POR AUDITORIA EL CONTRIBUYENTE 
 
 

CONCEPTO 6.1.- DECLARATORIA 
TEXTO 
 

INDICE CONCEPTO  DATOS A PROPORCIONAR 
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 6.2.- RELACION DE PAGOS IMPUESTO IMPUESTO 
 PROVISIONALES DETERMINADO DECLARADO 
 POR EL EJERCICIO TERMINADO AL  POR AUDITORIA POR EL 
 31 DE DICIEMBRE DE 199  CONTRIBUYENTE 

    
 PAGOS PROVISIONALES DEL I.S.R.   

    
F000000
910 

ENERO   

F000000
920 

FEBRERO   

F000000
930 

MARZO   

F000000
940 

ABRIL   

F000000
950 

MAYO   

F000000
960 

JUNIO   

F000000
970 

JULIO   

F000000
980 

AGOSTO   

F000000
990 

SEPTIEMBRE   

F000001
000 

OCTUBRE   

F000001
010 

NOVIEMBRE   

F000001
020 

DICIEMBRE   

F000001
030 

TOTAL DE PAGOS PROVISIONALES   

    
F000001
040 

AJUSTE    

    
F000001
050 

TOTAL DE PAGOS PROVISIONALES   

 Y AJUSTE   
    

 PAGOS PROVISIONALES DEL I.A.   
    
F000001
110 

ENERO   

F000001
120 

FEBRERO   

F000001
130 

MARZO   

F000001
140 

ABRIL   

F000001
150 

MAYO   

F000001
160 

JUNIO   

F000001
170 

JULIO   

F000001
180 

AGOSTO   
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F000001
190 

SEPTIEMBRE   

F000001
200 

OCTUBRE   

F000001
210 

NOVIEMBRE   

F000001
220 

DICIEMBRE   

    
F000001
230 

TOTAL DE PAGOS PROVISIONALES   

    
 PAGOS PROVISIONALES DEL I.V.A.   

    
F000001
250 

ENERO   

F000001
260 

FEBRERO   

F000001
270 

MARZO   

F000001
280 

ABRIL   

F000001
290 

MAYO   

F000001
300 

JUNIO   

F000001
310 

JULIO   

F000001
320 

AGOSTO   

F000001
330 

SEPTIEMBRE   

F000001
340 

OCTUBRE   

F000001
350 

NOVIEMBRE   

F000001
360 

DICIEMBRE   

    
F000001
370 

TOTAL DE PAGOS PROVISIONALES   

 
 

INDICE CONCEPTO DATOS A 
  PROPORCIONAR 

 7.- INTEGRACION DEL IMPUESTO AL ACTIVO  
 DEL EJERCICIO BASE POR EL EJERCICIO TOTAL 
 TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 199  
   

G000000
010 

ACTIVOS FINANCIEROS  

   
G000000
020 

ACTIVOS FIJOS Y CARGOS DIFERIDOS 

G000000
030 

TERRENOS  

G000000
040 

INVENTARIOS  

G000000
050 

SUMA  
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 MENOS:  
G000000
060 

PROMEDIO DE DEUDAS DEDUCIBLES 

 PARA I.A.  
G000000
070 

BASE DEL IMPUESTO AL ACTIVO 

 DEL EJERCICIO  
G000000
080 

TASA  

G000000
090 

IMPUESTO DEL EJERCICIO  

 MENOS:  
   
G000000
100 

EXENCION DEL IMPUESTO AL ACTIVO SEGUN  

 DECRETO POR EL QUE SE EXIME DEL PAGO DE  
 DIVERSAS CONTRIBUCIONES FEDERALES  
G000000
110 

IMPUESTO DESPUES DE LA EXENCION  

   
   
INDICE CONCEPTO DATOS A 

  PROPORCIONAR 
 8.- INTEGRACION DEL IMPUESTO AL ACTIVO  
 SI SE EJERCE LA OPCION DEL ARTICULO 5-A TOTAL 
 POR EL EJERCICIO TERMINADO AL 31 DE  
 DICIEMBRE DE 199  
   

H000000
010 

ACTIVOS FINANCIEROS  

H000000
020 

ACTIVOS FIJOS Y CARGOS DIFERIDOS 

H000000
030 

TERRENOS  

H000000
040 

INVENTARIOS  

H000000
050 

SUMA  

 MENOS:  
H000000
060 

PROMEDIO DE DEUDAS DEDUCIBLES 

 PARA I.A.  
H000000
070 

BASE DEL IMPUESTO AL ACTIVO 

 DEL EJERCICIO  
H000000
080 

TASA  

H000000
090 

IMPUESTO DEL CUARTO EJERCICIO 

 INMEDIATO ANTERIOR   
H000000
100 

FACTOR DE ACTUALIZACION 

H000000
110 

IMPUESTO DEL EJERCICIO  

   
 MENOS:  
   
H000000
120 

EXENCION DEL IMPUESTO AL ACTIVO SEGUN  

 DECRETO POR EL QUE SE EXIME DEL PAGO DE  
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 DIVERSAS CONTRIBUCIONES FEDERALES  
H000000
130 

IMPUESTO DESPUES DE LA EXENCION  

   
 

EL CUADRO No. 9 ESTA DIVIDIDO EN TRES PARTES Y CONSTA DE 13 COLUMNAS. 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO  
   
 9.- LIQUIDACIONES AL I.M.S.S.  
 POR EL EJERCICIO TERMINADO AL  FIJA 
 31 DE DICIEMBRE DE 199  
   

I0000001
00 

ENERO  

I0000001
10 

FEBRERO  

I0000001
20 

MARZO  

I0000001
30 

ABRIL  

I0000001
40 

MAYO  

I0000001
50 

JUNIO  

I0000001
60 

JULIO  

I0000001
70 

AGOSTO  

I0000001
80 

SEPTIEMBRE  

I0000001
90 

OCTUBRE  

I0000002
00 

NOVIEMBRE  

I0000002
10 

DICIEMBRE  

   
I0000002
50 

TOTAL  

PARTE II 
 DATOS A PROPORCIONAR 
     

ENFERMEDADES Y MATERNIDAD  RIESGOS INVALIDEZ 
   DE Y 

EXCEDENTE PRESTACIONES GASTOS TRABAJO VIDA 
DE 3 S.M.G.D.F. EN DINERO MEDICOS   

  PENSIONADOS 
 
 

PARTE III 
     

GUARDERIAS Y TOTAL REVERSION AUSENTISMO TOTAL 
PRESTACIONES    

SOCIALES     
 
 

EL CUADRO No. 9.1 ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES Y CONSTA DE 6 COLUMNAS. 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO  
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 9.1.- CUOTAS AL I.M.S.S. RETIRO 
 Y APORTACIONES AL INFONAVIT  
 POR EL EJERCICIO TERMINADO AL  
 31 DE DICIEMBRE DE 199  
   

I0000003
00 

BIMESTRE 1  

I0000003
10 

BIMESTRE 2  

I0000003
20 

BIMESTRE 3  

I0000003
30 

BIMESTRE 4  

I0000003
40 

BIMESTRE 5  

I0000003
50 

BIMESTRE 6  

   
I0000004

00 
TOTAL  

 
PARTE II 

DATOS A PROPORCIONAR  
   

CESANTIA SUMA INFONAVIT 
Y   

VEJEZ   
 
 

INDICE CONCEPTO  DATOS A 
   PROPORCIONAR 

 9.2.- CONCILIACION DE LA BASE DE   
 SALARIOS MANIFESTADOS PARA LAS PORCIENTO TOTAL 
 APORTACIONES AL INFONAVIT POR   
 EL EJERCICIO TERMINADO AL   
 31 DE DICIEMBRE DE 199    
   

I0000005
00 

TOTAL DE REMUNERACIONES REGISTRADAS  

 EN GASTOS Y CAPITALIZADAS AL 31 DE  
 DICIEMBRE DE 199  
   
 MENOS CONCEPTOS QUE NO SE CONSIDERAN  
 PARA EFECTOS DEL INFONAVIT  
   
I0000005
10 

FONDO DE AHORRO % PATRON  

I0000005
20 

FONDO DE AHORRO % TRABAJADOR  

   
I0000005
30 

P.T.U.  

   
I0000005
40 

ALIMENTOS. ONEROSO CON DESCUENTO   

 MINIMO 20% SMGD D.F.  
   
I0000005
50 

DESPENSAS. CUANTIA MENOR AL 40% SMGDF  



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 24 de diciembre de 1999 

   
I0000005
60 

PREMIOS DE ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD  

 CUANTIA MENOR AL 10% SBC  
   
I0000005
70 

TIEMPO EXTRAORDINARIO. MARGEN L.F.T.  

   
I0000005
80 

SUELDOS EN LA PARTE QUE EXCEDEN TOPES  

 DE LEY  
   
I0000005
90 

INDEMNIZACIONES POR RETIRO  

   
I0000006
00 

TOTAL  

   
I0000006
10 

BASE DE APORTACIONES DECLARADA  

 PARA EL INFONAVIT  
   
   
INDICE CONCEPTO  DATOS A PROPORCIONAR 

     
 10.- IMPUESTO RETENIDO SOBRE HONORARIOS 

POR EL EJERCICIO 
BASE  TASA RETENCION 

 TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 199  
      
 COSTO DE ADMINISTRACION   
     

J0000000
10 

HONORARIOS A RESIDENTES EN EL PAIS 

J0000000
20 

HONORARIOS A RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO 

     
J0000000
30 

SUBTOTAL    

     
 CAPITALIZADOS    
     

J0000000
40 

HONORARIOS A RESIDENTES EN EL PAIS 

J0000000
50 

HONORARIOS A RESIDENTES EN  

 EL EXTRANJERO    
     
J0000000
60 

SUBTOTAL    

     
J0000000
70 

MENOS: HONORARIOS NO PAGADOS AL  

 CIERRE DEL EJERCICIO     
J0000000
80 

MAS: HONORARIOS NO PAGADOS AL  

 CIERRE DEL EJERCICIO ANTERIOR  
 PAGADOS EN ESTE    

  
J0000000
90 

MENOS: HONORARIOS PAGADOS EN EL  
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 EJERCICIO A PERSONAS MORALES  
 RESIDENTES EN EL PAIS    

  
J0000001
00 

MENOS: HONORARIOS PAGADOS A  

 RESIDENTES EN EL EXTRANJERO  
 EXENTOS DEL I.S.R.    

   
J0000001
10 

TOTAL DE HONORARIOS BASE PARA   

 LA RETENCION    
     

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
     
  11.- IMPUESTO RETENIDO SOBRE  BASE  TASA RETENCION 
  ARRENDAMIENTO POR EL EJERCICIO   
  TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 199 
     
 COSTO DE ADMINISTRACION   
     

K000000
010 

ARRENDAMIENTO A RESIDENTES EN EL PAIS 

K000000
020 

ARRENDAMIENTO A RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO 

     
K000000
030 

SUBTOTAL    

     
 CAPITALIZADOS    
     

K000000
040 

ARRENDAMIENTO A RESIDENTES EN  

 EL PAIS 
K000000
050 

ARRENDAMIENTO A RESIDENTES EN EL  

 EL EXTRANJERO    
     

K000000
060 

SUBTOTAL    

K000000
070 

MENOS: ARRENDAMIENTO NO PAGADO AL 
CIERRE DEL  

 EJERCICIO    
K000000
080 

MAS: ARRENDAMIENTO NO PAGADO AL  

 CIERRE DEL EJERCICIO ANTERIOR  
 PAGADO EN ESTE 
K000000
090 

MENOS: ARRENDAMIENTO PAGADO EN EL  

 EJERCICIO A PERSONAS MORALES  
 RESIDENTES EN EL PAIS    
     

K000000
100 

TOTAL ARRENDAMIENTO BASE PARA  

 LA RETENCION    
 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
     
  12.- IMPUESTO RETENIDO SOBRE INTERESES 

POR EL EJERCICIO TERMINADO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 199 

BASE  TASA RETENCION 
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L000000
010 

INTERESES A RESIDENTES EN EL PAIS 

  
L000000
020 

INTERESES A RESIDENTES EN  

 EL EXTRANJERO    
     
L000000
030 

SUBTOTAL    

     
 CAPITALIZADOS    
     

L000000
040 

INTERESES A RESIDENTES EN EL PAIS 

L000000
050 

INTERESES A RESIDENTES EN  

 EL EXTRANJERO    
     
L000000
060 

SUBTOTAL    

     
L000000
070 

MENOS: INTERESES NO PAGADOS AL  

 CIERRE DEL EJERCICIO    
L000000
080 

MAS: INTERESES NO PAGADOS AL  

 CIERRE DEL EJERCICIO ANTERIOR  
 PAGADOS EN ESTE 
L000000
090 

MENOS: INTERESES PAGADOS A  

 RESIDENTES EN EL PAIS, NO SUJETOS  
 A RETENCION 
L000000
100 

MENOS: INTERESES PAGADOS A  

 RESIDENTES EN EL EXTRANJERO, NO  
 SUJETOS A RETENCION 
L000000
110 

TOTAL DE INTERESES BASE PARA LA  

 RETENCION     
 

EL CUADRO No. 13 ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES Y CONSTA DE 6 COLUMNAS. 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO  
   
 13.- BASE DETERMINADA DE PAGOS CONCEPTO DEL PAGO 
 AL EXTRANJERO POR EL EJERCICIO  
 TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 199  
   
 NOMBRE DEL RESIDENTE EN  
 EL EXTRANJERO  
   

M0000000
10 

  

M0000001
00 

TOTAL  

 
PARTE II 

DATOS A 
PROPORCIONAR 
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IMPORTE  TASA  I.S.R. 

   RETENIDO 
 
 

EL CUADRO No. 14 ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES Y CONSTA DE 6 COLUMNAS. 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO  
   
 14.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR  IMPORTE 
 PAGAR POR EL EJERCICIO TERMINADO   
 AL 31 DE DICIEMBRE DE 199  
   

N000000
010 

I.S.R. POR SALARIOS Y EN GENERAL  

 POR LA PRESTACION DE UN SERVICIO  
 PERSONAL SUBORDINADO  

N000000
020 

APORTACIONES AL SEGURO DE RETIRO  

N000000
030 

APORTACIONES AL INSTITUTO DEL FONDO  

 NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS  
 TRABAJADORES  
N000000
040 

RETENCION DEL I.S.R. POR PAGO DE   

 HONORARIOS  
N000000
050 

RETENCION DEL I.S.R. POR PAGO DE   

 ARRENDAMIENTO  
N000000
060 

RETENCION DEL I.S.R. POR PAGO DE  

 INTERESES  
N000000
070 

APORTACIONES AL INSTITUTO MEXICANO  

 DEL SEGURO SOCIAL  
N000000
080 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO  

N000000
081 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO  

 RETENIDO  
N000000
090 

RETENCION DEL I.S.R. POR PAGOS AL  

 EXTRANJERO  
N000000
100 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA  

N000000
110 

IMPUESTO AL ACTIVO  

N000000
120 

I.S.R. POR DIVIDENDOS   

N000000
130 

IMPUESTOS LOCALES  

N000000
140 

IMPUESTO SOBRE NOMINAS  

N000000
150 

OTROS: ESPECIFICAR  

   
N000000
160 

TOTAL  

 
PARTE II 
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DATOS A PROPORCIONAR  
   

FECHA  PAGO EN 
DE PAGO BANCO PARCIALIDADES 

 
 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
   
 15.- CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO TOTAL 
 CONTABLE Y FISCAL PARA EFECTOS DEL  
 IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR EL  
 EJERCICIO TERMINADO EL 31 DE   
 DICIEMBRE DE 199   
   

O0000000
10 

RESULTADO NETO. POSITIVO  

O0000000
20 

RESULTADO NETO. NEGATIVO  

   
 MAS. MENOS: EFECTOS DE LA INFLACION  
 CRITERIO CONTABLE C-1 C.N.B.V.  
   
O0000000
30 

RESULTADO FAVORABLE  

O0000000
40 

RESULTADO DESFAVORABLE  

   
O0000000
50 

UTILIDAD NETA HISTORICA  

O0000000
60 

PERDIDA HISTORICA  

   
 MAS:  
   
O0000000
70 

INGRESOS FISCALES NO CONTABLES  

O0000000
80 

DEDUCCIONES CONTABLES NO FISCALES  

   
 MENOS:  
   
O0000000
90 

DEDUCCIONES FISCALES NO CONTABLES  

O0000001
00 

INGRESOS CONTABLES NO FISCALES  

O0000001
10 

PERDIDA FISCAL ANTES DE PERDIDA  

 EN ENAJENACION DE ACCIONES  
O0000001
20 

UTILIDAD FISCAL ANTES DE PERDIDA  

 EN ENAJENACION DE ACCIONES  
O0000001
30 

PERDIDA EN ENAJENACION DE ACCIONES  

   
O0000001
40 

PERDIDA FISCAL  

   
O0000001
50 

UTILIDAD FISCAL  
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O0000001
60 

AMORTIZACION DE PERDIDAS DE EJERCICIOS  

 ANTERIORES  
   

O0000001
70 

RESULTADO FISCAL  

   
   

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
   
 16.- INGRESOS FISCALES NO CONTABLES TOTAL 
 POR EL EJERCICIO TERMINADO EL  
 31 DE DICIEMBRE DE 199  
   

O0000002
00 

GANANCIA INFLACIONARIA  

O0000002
10 

INTERESES ACUMULABLES  

O0000002
20 

UTILIDAD FISCAL EN VENTA DE ACCIONES Y  

 VALORES  
O0000002
30 

UTILIDAD FISCAL EN VENTA DE MUEBLES E  

 INMUEBLES  
   

O0000002
40 

TOTAL  

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
   
 17.- DEDUCCIONES CONTABLES NO FISCALES TOTAL 
 POR EL EJERCICIO TERMINADO EL  
 31 DE DICIEMBRE DE 199  
   

000000058
0 

I.S.R. DE LAS PERSONAS MORALES  

000000059
0 

PARTICIPACION DEL PERSONAL EN LAS  

 UTILIDADES  
O0000003
00 

INTERESES DEVENGADOS A CARGO  

   
000051150
1 

CASTIGOS  

000051150
2 

GASTOS POR ATENCIONES A CLIENTES  

000051150
3 

DONATIVOS  

000051150
4 

MULTAS Y OTRAS SANCIONES  

 ADMINISTRATIVAS  
000051150
5 

AMORTIZACIONES Y DEPRECIACIONES  

000051150
6 

RECARGOS PAGADOS AL INSTITUTO MEXICANO  

 DEL SEGURO SOCIAL  
000051150
7 

GASTOS MEDICOS Y HOSPITALARIOS 
EROGADOS 

 

 EN EL EXTRANJERO  
000051150
8 

GASTOS DE AUTOMOVILES Y AVIONES DE USO  
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 NO INDISPENSABLE PARA LOS FINES DEL  
 NEGOCIO  

000051150
9 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO  

000051151
5 

OTROS NO ESPECIFICADOS  

O0000003
10 

PERDIDA CONTABLE EN VENTA DE MUEBLES E  

 INMUEBLES  
O0000003
20 

PERDIDA CONTABLE EN VENTA DE ACCIONES  

O0000003
30 

HONORARIOS Y RENTAS DE PERSONAS FISICAS  

 NO PAGADAS AL CIERRE DEL EJERCICIO  
O0000003
40 

ESTIMACION NO DEDUCIBLE POR BAJA DE  

 VALORES  
   

O0000003
50 

TOTAL  

 LAS PARTIDAS NO DEDUCIBLES SE  
 CONTABILIZAN EN:  
   

O0000003
60 

INTERESES PAGADOS SUJETOS A RETENCION  

 DEL I.S.R.  
O0000003
70 

INTERESES PAGADOS NO SUJETOS A 
RETENCION 

 

 DEL I.S.R.  
   
 CONCEPTOS NO DEDUCIBLES PARA EL I.S.R.  
   

O0000003
80 

QUEBRANTOS DIVERSOS  

   
O0000003
90 

OTROS HONORARIOS  

O0000004
00 

RENTAS PAGADAS  

   
 LA DEPRECIACION CONTABLE SE   
 INTEGRA POR:  
   

O0000004
10 

DEPRECIACIONES Y AMORTIZACIONES  

   
   

INDICE CONCEPTO DATOS A 
  PROPORCIONAR 
   
 18.- DEDUCCIONES FISCALES NO CONTABLES TOTAL 
 POR EL EJERCICIO TERMINADO EL  
 31 DE DICIEMBRE DE 199  
   

O0000004
50 

INTERESES DEDUCIBLES  

O0000004
60 

PERDIDA INFLACIONARIA  

O0000004
70 

PERDIDA FISCAL EN VENTA DE MUEBLES E  
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 INMUEBLES  
O0000004
80 

DEPRECIACION Y AMORTIZACION FISCAL  

O0000004
90 

CARGOS A PROVISIONES  

O0000005
00 

CARGOS A ESTIMACIONES  

O0000005
10 

HONORARIOS RENTAS DE PERSONAS FISICAS  

 QUE AFECTARON EL RESULTADO DEL  
 EJERCICIO ANTERIOR  
   

O0000005
20 

TOTAL  

   
   
INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

   
 19.- INGRESOS CONTABLES NO FISCALES TOTAL 
 POR EL EJERCICIO TERMINADO EL  
 31 DE DICIEMBRE DE 199  
   

O000000
550 

INTERESES DEVENGADOS A FAVOR  

   
O000000
560 

UTILIDAD CONTABLE EN VENTA DE MUEBLES E  

 INMUEBLES  
O000000
570 

UTILIDAD CONTABLE EN VENTA DE ACCIONES  

 Y VALORES  
O000000
580 

DIVIDENDOS COBRADOS DE EMPRESAS 
MEXICANAS 

O000000
590 

RECUPERACIONES DE GASTOS CONSIDERADAS 
NO 

 DEDUCIBLES EN EJERCICIOS ANTERIORES  
   

O000000
600 

TOTAL  

INDICE CONCEPTO DATOS A 
  PROPORCIONAR 
 20.- CONCILIACION ENTRE LOS INGRESOS  
 DICTAMINADOS Y LOS DECLARADOS PARA TOTAL 
 EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA  
 E IMPUESTO AL VALOR AGREGADO  
 AL 31 DE DICIEMBRE DE 199  
   
 INGRESOS OBTENIDOS SEGUN ESTADO DE   
 RESULTADOS DICTAMINADO  

   
P000000
010 

INGRESOS POR INTERESES  

P000000
020 

RESULTADO POR POSICION MONETARIA. NETO  

 MARGEN FINANCIERO  
P000000
030 

COMISIONES Y TARIFAS  

P000000
040 

RESULTADO POR INTERMEDIACION  
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P000000
050 

INGRESOS TOTALES SEGUN ESTADO DE  

 RESULTADOS  
   
 MENOS:  
   

P000000
060 

EFECTO POR ACTUALIZACION DE CIFRAS  

P000000
070 

RESULTADO POR POSICION MONETARIA. NETO  

 MARGEN FINANCIERO  
   
P000000
080 

INGRESOS HISTORICOS  

   
 MAS:  
   

P000000
090 

GANANCIA INFLACIONARIA  

P000000
100 

INTERESES ACUMULABLES  

P000000
110 

UTILIDAD FISCAL EN VENTA DE BIENES  

 Y ACCIONES  
 MENOS:  
   

P000000
120 

UTILIDAD CONTABLE EN VENTA DE BIENES Y  

 ACCIONES  
P000000
130 

INTERESES Y COMISIONES COBRADOS  

P000000
140 

INGRESOS POR DIVIDENDOS  

   
P000000
150 

INGRESOS ACUMULABLES PARA EFECTOS DEL  

 I.S.R.  
   
 MAS:  
   

P000000
160 

INTERESES Y COMISIONES COBRADOS 

 GRAVADOS PARA I.V.A.  
P000000
170 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES  

   
 MENOS:  
   

P000000
180 

GANANCIA INFLACIONARIA  

P000000
190 

INTERESES ACUMULABLES  

P000000
200 

UTILIDAD FISCAL EN VENTA DE BIENES Y  

 ACCIONES  
P000000
210 

INGRESOS DE OPERACION NO GRAVADOS PARA  

 I.V.A.  
P000000
220 

OTROS INGRESOS NO GRAVADOS PARA I.V.A.  
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 ESPECIFIQUE   
   

P000000
230 

INGRESOS DECLARADOS PARA EL IMPUESTO  

 AL VALOR AGREGADO  
   
 DESGLOSE  
   

P000000
240 

A LA TASA DEL 15%  

P000000
250 

A LA TASA DEL 10%  

P000000
260 

A LA TASA DEL 0%  

P000000
270 

EXENTOS  

EL CUADRO No. 21 ESTA DIVIDIDO EN TRES PARTES Y CONSTA DE 27 COLUMNAS. 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO      
       
 21.- CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA 1999  1998  1997  1996  1995  
 CUFIN      
 POR EL EJERCICIO TERMINADO AL      
 31 DE DICIEMBRE DE 199      
       

Q00000001
0 

SALDO INICIAL CUFIN      

 DETERMINACION DEL SALDO CUFIN POR      
 LOS EJERCICIOS DE 1975 A 1988:      

Q00000002
0 

INGRESO GLOBAL GRAVABLE O       

 RESULTADO FISCAL. TITULOS II Y VII      
Q00000003
0 

I.S.R. TITULOS II Y VII       

Q00000004
0 

P.T.U.       

Q00000005
0 

NETO      

Q00000006
0 

PARTIDAS NO DEDUCIBLES, EXCEPTO       

 PROV. Y RVAS. ART. 25 FRACCS. IX y X,       
 L.I.S.R.      
Q00000007
0 

UTILIDAD FISCAL NETA DEL EJERCICIO      

Q00000008
0 

FACTOR DE ACTUALIZACION      

Q00000009
0 

UTILIDAD FISCAL NETA DEL EJERCICIO      

 ACTUALIZADA      
Q00000010
0 

DIVIDENDOS COBRADOS      

Q00000010
1 

FACTOR DE ACTUALIZACION      

Q00000010
2 

DIVIDENDOS COBRADOS ACTUALIZADOS       

       
Q00000020
0 

DIVIDENDOS PAGADOS      
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Q00000020
1 

FACTOR DE ACTUALIZACION      

Q00000020
2 

DIVIDENDOS PAGADOS ACTUALIZADOS       

       
Q00000029
0 

SALDO CUFIN DEL EJERCICIO      

       
Q00000040
0 

CUFIN ACTUALIZADA HASTA EL 31 DE      

 DICIEMBRE DE 1988      
Q00000040
1 

FACTOR DE ACTUALIZACION AL MES EN  
QUE SE PERCIBAN DIVIDENDOS 

     

Q00000040
2 

SALDO CUFIN ACTUALIZADO ANTES DE       

 QUE SE PERCIBAN DIVIDENDOS      
Q00000040
3 

DIVIDENDOS COBRADOS      

       
Q00000040
4 

SALDO CUFIN ACTUALIZADO DESPUES       

 DEL COBRO DE DIVIDENDOS      
Q00000050
1 

FACTOR DE ACTUALIZACION      

Q00000050
2 

SALDO CUFIN ACTUALIZADO ANTES DE      

 QUE SE RECIBA CUFIN POR FUSION O      
 ESCISION      

Q00000050
3 

CUFIN PROVENIENTE DE FUSION O       

 ESCISION      
       
Q00000050
4 

SALDO CUFIN ACTUALIZADO DESPUES       

 DEL REGISTRO POR FUSION O ESCISION      
Q00000060
1 

FACTOR DE ACTUALIZACION      

Q00000060
2 

SALDO CUFIN ACTUALIZADO ANTES DE      

 QUE SE DISTRIBUYAN DIVIDENDOS      
Q00000060
3 

DIVIDENDOS PAGADOS      

       
Q00000060
4 

SALDO CUFIN ACTUALIZADO DESPUES DEL      

 DEL PAGO DE DIVIDENDOS       
Q00000070
1 

FACTOR DE ACTUALIZACION AL ULTIMO       

 MES DEL EJERCICIO DE QUE SE TRATE      
       
Q00000070
2 

SALDO FINAL DE CUFIN ACTUALIZADO       

 HASTA EL ULTIMO MES DEL EJERCICIO       
 DE QUE SE TRATE      
 DETERMINACION DE LA UTILIDAD FISCAL      
 NETA DE LOS EJERCICIOS DE 1989       
 A 1998      

       
Q00000081
0 

RESULTADO FISCAL. TITULO II      
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Q00000082
0 

I.S.R. TITULO II      

Q00000083
0 

P.T.U.      

Q00000084
0 

NETO      

Q00000085
0 

PARTIDAS NO DEDUCIBLES, EXCEPTO PROV. Y 
RVAS. ART. 25 FRACCS. IX Y 

     

 X, L.I.S.R.      
       
Q00000086
0 

UTILIDAD FISCAL NETA DEL EJERCICIO      

       
 DETERMINACION DE LA UTILIDAD FISCAL      
 NETA DEL EJERCICIO DE 1999       
       
Q00000087
0 

RESULTADO FISCAL. TITULO II      

 MENOS:      
       
Q00000088
0 

UTILIDAD FISCAL REINVERTIDA       

 ART. 10 3ER. PARRAFO L.I.S.R.      
Q00000089
0 

P.T.U.      

Q00000090
0 

PARTIDAS NO DEDUCIBLES, EXCEPTO       

 PROVISIONES Y RESERVAS. ARTICULO 25       
 FRACCS. IX Y X, L.I.S.R.      
Q00000091
0 

I.S.R. TITULO II ART. 10 1ER. PARRAFO      

Q00000092
0 

UTILIDAD FISCAL NETA DEL EJERCICIO      

       
Q00000093
0 

CUFIN TOTAL      

 
PARTE II  

     DATOS A PROPORCIONAR  
1994 1993 1992 1991  1990  1989 1988 1987 1986 1985 

         
 
 

PARTE III  
1984 1983 1982 1981 1980 1979 1978 1977 1976 1975 
 

EL CUADRO No. 22 ESTA DIVIDIDO EN TRES PARTES Y CONSTA DE 11 COLUMNAS. 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO  
   
 22.- AMORTIZACION DE PERDIDAS DE MONTO ORIGINAL 
 EJERCICIOS ANTERIORES POR EL EJERCICIO DE LA PERDIDA 
 TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 199  
   
 AÑO DE GENERACION  

R000000
010 

1991   

R000000
020 

1992   
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R000000
030 

1993   

R000000
040 

1994   

R000000
050 

1995   

R000000
060 

1996   

R000000
070 

1997   

R000000
080 

1998   

R000000
090 

1999   

 
PARTE II 

  DATOS A PROPORCIONAR 
   

FACTOR DE PERDIDA PERDIDAS O REMANENTE DE EJERCICIOS 
ACTUALIZACION ACTUALIZADA A ANTERIORES POR APLICAR 
A FIN DE CADA FIN DE CADA  

EJERCICIO EJERCICIO  MES Y AÑO DE IMPORTE 
   LA ULTIMA  

   ACTUALIZACION 
 
 

PARTE III 
FACTOR DE IMPORTE DE LA AMORTIZACION REMANENTE  

ACTUALIZACION PERDIDA  EN EL EJERCICIO POR 
AL ULTIMO MES ACTUALIZADA QUE SE  AMORTIZAR 
DE LA PRIMERA AMORTIZABLE DICTAMINA  

MITAD DEL     
EJERCICIO EN    

 QUE SE APLICA    
 
 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
     
 23.- INTEGRACION DE CIFRAS CIFRAS AJUSTE POR CIFRAS 
 REEXPRESADAS HISTORICA

S 
ACTUALIZACI

ON 
ACTUALIZA

DAS 
 POR EL EJERCICIO TERMINADO AL   SEGUN 

 31 DE DICIEMBRE DE 199   ESTADOS 
    FINANCIER

OS 
 ACTIVO FIJO    

     
 INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO    

     
S000000
010 

MOBILIARIO Y EQUIPO    

S000000
020 

INMUEBLES DESTINADOS A OFICINAS    

S000000
030 

BIENES MUEBLES ADQUIRIDOS     

 MEDIANTE CONTRATOS DE     
 ARRENDAMIENTO FINANCIERO    
S000000
040 

INMUEBLES ADQUIRIDOS    

 MEDIANTE CONTRATOS DE    
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 ARRENDAMIENTO FINANCIERO    
     
S000000
050 

TOTAL DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y    

 EQUIPO    
     
 DEPRECIACIONES ACUMULADAS    
     
S000000
060 

DE MOBILIARIO Y EQUIPO    

S000000
070 

DE INMUEBLES    

S000000
080 

DE BIENES MUEBLES ADQUIRIDOS    

 EN ARRENDAMIENTO FINANCIERO    
S000000
090 

DE INMUEBLES ADQUIRIDOS EN    

 ARRENDAMIENTO FINANCIERO    
     
S000000
100 

TOTAL DE DEPRECIACION ACUMULADA    

     
S000000
110 

TOTAL DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y     

 EQUIPO NETO    
     
 ACTIVOS INTANGIBLES    
     
S000000
120 

GASTOS DE INSTALACION    

S000000
130 

GASTOS DE ORGANIZACION    

     
S000000
140 

TOTAL DE ACTIVOS INTANGIBLES    

     
 AMORTIZACIONES ACUMULADAS    
     

S000000
150 

DE GASTOS DE INSTALACION    

S000000
160 

DE GASTOS DE ORGANIZACION    

     
S000000
170 

TOTAL DE AMORTIZACION ACUMULADA    

     
 CAPITAL CONTABLE    
     

 CAPITAL CONTRIBUIDO    
     
S000000
180 

CAPITAL SOCIAL    

S000000
190 

PRIMAS EN VENTA DE ACCIONES    

     
 CAPITAL GANADO    
     
S000000
200 

RESERVAS DE CAPITAL    
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S000000
210 

UTILIDADES RETENIDAS    

S000000
220 

SUPERAVIT O DEFICIT POR VALUACION     

 DE TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA    
S000000
230 

RESULTADO POR CONVERSION DE     

 OPERACIONES EXTRANJERAS    
S000000
240 

EFECTOS DE VALUACION EN EMPRESAS    

 ASOCIADAS Y AFILIADAS    
S000000
250 

EXCESO O INSUFICIENCIA EN LA     

 ACTUALIZACION DEL CAPITAL    
S000000
260 

UTILIDAD NETA    

S000000
270 

PERDIDA NETA    

     
S000000
280 

TOTAL CAPITAL CONTABLE    

     
 ESTADO DE RESULTADOS    
     
S000000
290 

INGRESOS POR INTERESES    

S000000
300 

GASTOS POR INTERESES    

S000000
310 

RESULTADO POR POSICION MONETARIA    

 NETO. MARGEN FINANCIERO    
     
S000000
320 

MARGEN FINANCIERO    

     
 MAS:    
     
S000000
330 

COMISIONES Y TARIFAS    

     
S000000
340 

RESULTADO POR INTERMEDIACION    

     
S000000
350 

INGRESOS TOTALES DE LA OPERACION    

     
 MENOS:    
     

S000000
360 

GASTOS DE ADMINISTRACION    

     
S000000
370 

RESULTADO DE LA OPERACION    

     
 MAS. MENOS    
     
S000000
380 

OTROS GASTOS. PRODUCTOS. NETO    
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S000000
390 

RESULTADO ANTES DE I.S.R. Y P.T.U.    

S000000
400 

I.S.R. y P.T.U. CAUSADOS    

S000000
410 

I.S.R. y P.T.U. DIFERIDOS    

     
S000000
420 

RESULTADO ANTES DE PARTICIPACION EN    

 SUBSIDIARIAS, ASOCIADAS Y AFILIADAS    
     
S000000
430 

PARTICIPACION EN EL RESULTADO DE    

 SUBSIDIARIAS, ASOCIADAS Y AFILIADAS    
 NETO    

     
S000000
440 

RESULTADO POR OPERACIONES     

 CONTINUAS    
     

S000000
450 

OPERACIONES DISCONTINUADAS,     

 PARTIDAS EXTRAORDINARIAS Y CAMBIOS     
 EN POLITICAS CONTABLES. NETO    

     
S000000
460 

RESULTADO NETO. POSITIVO    

     
S000000
470 

RESULTADO NETO. NEGATIVO    

 

L. FORMATO GUIA PARA LA PRESENTACION DEL DICTAMEN FISCAL DE ESTADOS 
FINANCIEROS, APLICABLE A LAS SOCIEDADES DE INVERSION POR EL EJERCICIO FISCAL 
DE 1999. 

 
DATOS DE IDENTIFICACION 

 
CONTRIBUYENTE: 
NOMBRE  
R.F.C.  
DOMICILIO FISCAL: 
CALLE, NUMERO EXTERIOR E INTERIOR 
COLONIA 
DELEGACION O MUNICIPIO 
CIUDAD O POBLACION 
CODIGO POSTAL 
ESTADO 
CLAVE DE ACTIVIDAD PARA EFECTOS FISCALES 
 
REPRESENTANTE LEGAL: 
NOMBRE  
NACIONAL 
EXTRANJERO 
R.F.C.  
CARGO  
 
CONTADOR PUBLICO: 
NOMBRE  
R.F.C.  
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NUMERO DE REGISTRO 
DOMICILIO FISCAL: 
CALLE, NUMERO EXTERIOR E INTERIOR 
COLONIA 
DELEGACION O MUNICIPIO 
CIUDAD O POBLACION 
CODIGO POSTAL 
ESTADO 
COLEGIO AL QUE PERTENECE 
NOMBRE DEL DESPACHO 
R.F.C. DEL DESPACHO 
NUMERO DE REGISTRO DEL DESPACHO 
 
DATOS CUANTITATIVOS 
 
ARTICULO 32-A C.F.F. 
 
FRACCION I 
FRACCION II 
FRACCION III 
FRACCION IV 
OPTATIVO 
 
EJERCICIO FISCAL 
EJERCICIO FISCAL ANTERIOR 
 
INGRESOS ACUMULABLES I.S.R. 
DEDUCCIONES AUTORIZADAS 
PERDIDA FISCAL 
UTILIDAD FISCAL 
AMORTIZACION DE PERDIDAS FISCALES DE EJERCICIOS ANTERIORES 
RESULTADO FISCAL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
CAPITAL CONTABLE 
VALOR TOTAL DE ACTOS O ACTIVIDADES. I.V.A. 
INGRESOS NO AFECTOS AL I.V.A. 
I.V.A. CAUSADO 
I.V.A. ACREDITADO 

 
BASE IMPUESTO AL ACTIVO 
IMPUESTO AL ACTIVO 

 
PROMEDIO MENSUAL DE TRABAJADORES 
P.T.U. PAGADA A TRABAJADORES EN EL EJERCICIO 
  
PRIMER DICTAMEN 
PARAESTATAL 
 
SECTOR ECONOMICO AL QUE PERTENECE 
NOMBRE DEL SECTOR ECONOMICO 

 
INDICE CONCEPTO  DATOS A PROPORCIONAR 

    
 1.- BALANCE GENERAL POR AÑO  AÑO 
 LOS EJERCICIOS TERMINADOS    

 AL 31 DE DICIEMBRE DE 199 Y 199   
    

  ACTIVO   
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A000001
0 

DISPONIBILIDADES    

    
 INSTRUMENTOS FINANCIEROS   
    

A000002
0 

TITULOS PARA NEGOCIAR   

A000003
0 

DEUDORES POR REPORTO   

A000004
0 

TITULOS RECIBIDOS EN REPORTO   

    
A000005
0 

TOTAL   

    
 OPERACIONES CON VALORES   
 Y TITULOS OPCIONALES   
    
A000006
0 

VALORES POR RECIBIR EN OPERACIONES   

 DE PRESTAMO   
A000007
0 

OPERACIONES CON TITULOS OPCIONALES   

    
A000008
0 

TOTAL   

    
A000009
0 

CUENTAS POR COBRAR   

    
A000010
0 

INVERSIONES EN ACCIONES DE EMPRESAS   

 PROMOVIDAS   
    

A000011
0 

BIENES ADJUDICADOS. NETO   

    
A000012
0 

INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO. NETO   

    
A000013
0 

OTROS ACTIVOS   

    
A000014
0 

TOTAL ACTIVO   

  
MENOS: 

  

    
 PASIVO   
    
A000015
0 

PRESTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS    

 ORGANISMOS   
    

A000016
0 

OPERACIONES CON TITULOS OPCIONALES   

 OTRAS CUENTAS POR PAGAR   
    

A000017
0 

I.S.R. POR PAGAR   
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A000018
0 

PASIVOS ACUMULADOS   

    
A000019
0 

TOTAL   

    
A000020
0 

CREDITOS DIFERIDOS   

    
A000021
0 

TOTAL PASIVO   

    
A000022
0 

ACTIVOS NETOS   

    
 CAPITAL CONTABLE   
    

 CAPITAL CONTRIBUIDO   
    
A000023
0 

CAPITAL SOCIAL   

A000024
0 

PRIMA EN VENTA DE ACCIONES   

    
 CAPITAL GANADO   
    
A000025
0 

RESERVA LEGAL   

    
A000026
0 

RESULTADO ACUMULADO   

A000027
0 

RESULTADO POSITIVO DEL EJERCICIO   

A000028
0 

RESULTADO NEGATIVO DEL EJERCICIO   

A000029
0 

EFECTOS DE VALUACION EN ACCIONES    

 DE EMPRESAS PROMOVIDAS   
    

A000030
0 

TOTAL CAPITAL CONTABLE   

    
 CUENTAS DE ORDEN   
    
A000035
0 

CAPITAL SOCIAL AUTORIZADO   

A000036
0 

OTRAS OBLIGACIONES CONTINGENTES   

A000037
0 

ACCIONES EMITIDAS   

A000038
0 

BIENES EN CUSTODIA O EN ADMINISTRACION   

A000039
0 

MONTOS CONTRATADOS EN TITULOS    

 OPCIONALES    
A000040
0 

TITULOS RECIBIDOS EN REPORTO   

    
LAS NOTAS ADJUNTAS SON PARTE INTEGRANTE DE ESTE ESTADO FINANCIERO 
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INDICE C O N C E P T O DATOS A PROPORCIONAR 

   
 2.- ESTADO DE RESULTADOS POR LOS  AÑO AÑO 
 EJERCICIOS COMPRENDIDOS DEL 1o. DE   
 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 199 Y 199   

   
B000001
0 

RESULTADO POR VALUACION  

B000002
0 

RESULTADO POR COMPRAVENTA  

B000003
0 

PARTICIPACION EN EL RESULTADO DE 
INVERSIONES 

 

 EN ACCIONES DE EMPRESAS PROMOVIDAS. 
NETO 

 

B000004
0 

AMORTIZACION DEL CREDITO MERCANTIL. NETO  

   
B000005
0 

INGRESOS POR INTERESES  

   
B000006
0 

DIVIDENDOS COBRADOS  

   
B000007
0 

OTROS INGRESOS  

   
B000008
0 

INGRESOS TOTALES  

B000009
0 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, DE OPERACION Y  

 DE DISTRIBUCION PAGADOS A LA SOCIEDAD  
 OPERADORA  

   
B000010
0 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, DE OPERACION Y  

 DE DISTRIBUCION PAGADOS A OTRAS 
ENTIDADES 

 

   
B000011
0 

INTERESES   

B000012
0 

HONORARIOS  

B000013
0 

DEPRECIACIONES Y AMORTIZACIONES  

B000014
0 

GASTOS DE PROMOCION  

B000015
0 

RESULTADO POR VENTA DE ACTIVO FIJO  

B000016
0 

OTROS  

   
B000017
0 

EGRESOS TOTALES  

   
B000018
0 

UTILIDAD BRUTA  

   
B000019
0 

PERDIDA BRUTA  
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B000020
0 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO  

   
B000021
0 

RESULTADOS POR OPERACIONES CONTINUAS  

   
B000022
0 

OPERACIONES DISCONTINUADAS, PARTIDAS  

 EXTRAORDINARIAS Y CAMBIOS EN POLITICAS  
 CONTABLES. NETO  
   

B000023
0 

RESULTADO NETO POSITIVO  

   
B000024
0 

RESULTADO NETO NEGATIVO  

   
LAS NOTAS ADJUNTAS SON PARTE INTEGRANTE DE ESTE ESTADO FINANCIERO 

 
EL CUADRO No. 3 ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES Y CONSTA DE 10 COLUMNAS 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO   
    
 3.- ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CAPITAL CONTRIBUIDO 
 CONTABLE POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS CAPITAL PRIMA EN VENTA 
 AL 31 DE DICIEMBRE DE 199 Y 199  SOCIAL DE ACCIONES 
    

C000001
0 

SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 199   

    
 MOVIMIENTOS INHERENTES A LAS DECISIONES   
 DE LOS ACCIONISTAS   
    

C000002
0 

AUMENTOS DE CAPITAL SOCIAL   

    
C000003
0 

REDUCCION DE CAPITAL SOCIAL   

    
C000004
0 

PRIMA EN VENTA DE ACCIONES   

    
C000005
0 

TOTAL   

  
MOVIMIENTOS INHERENTES A LA OPERACION 

  

    
C000006
0 

APLICACION DE UTILIDADES   

    
C000007
0 

RESULTADO POSITIVO DEL EJERCICIO   

    
C000008
0 

RESULTADO NEGATIVO DEL EJERCICIO   

    
C000009
0 

TOTAL   

 MOVIMIENTOS POR EL RECONOCIMIENTO DE   
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 CRITERIOS CONTABLES ESPECIFICOS   
    

C000010
0 

EFECTOS DE VALUACION EN EMPRESAS   

 ASOCIADAS Y AFILIADAS   
    

C000011
0 

TOTAL   

    
C000012
0 

SALDO AL DE DE   

    
 MOVIMIENTOS INHERENTES A LAS DECISIONES   
 DE LOS ACCIONISTAS   
    

C000013
0 

AUMENTOS DE CAPITAL SOCIAL   

    
C000014
0 

REDUCCION DE CAPITAL SOCIAL   

    
C000015
0 

PRIMA EN VENTA DE ACCIONES   

    
C000016
0 

TOTAL   

    
 MOVIMIENTOS INHERENTES A LA OPERACION   
    
C000017
0 

APLICACION DE UTILIDADES   

    
C000018
0 

RESULTADO POSITIVO DEL EJERCICIO   

    
C000019
0 

RESULTADO NEGATIVO DEL EJERCICIO   

    
C000020
0 

TOTAL   

    
 MOVIMIENTOS POR EL RECONOCIMIENTO DE   
 CRITERIOS CONTABLES ESPECIFICOS   
    
C000021
0 

EFECTOS DE VALUACION EN EMPRESAS   

 ASOCIADAS Y AFILIADAS   
    
C000022
0 

TOTAL   

    
C000023
0 

SALDO AL DE DE   

    
LAS NOTAS ADJUNTAS SON PARTE INTEGRANTE DE ESTE ESTADO FINANCIERO 
 
PARTE II 

 DATOS A PROPORCIONAR     
      

CAPITAL GANADO     
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RESERVA RESULTADO RESULTADO RESULTADO EFECTOS TOTAL  
LEGAL ACUMULADO POSITIVO NEGATIVO DE CAPITAL 

  DEL DEL VALUACION CONTABLE 
  EJERCICIO EJERCICIO EN  
    ACCIONES  
    DE EMPRESAS  
    PROMOVIDAS  

 
 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
   
 4.- ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION AÑO AÑO 
 FINANCIERA POR LOS EJERCICIOS  

 TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE  
 DE 199 Y 199   
   
 ACTIVIDADES DE OPERACION  
   

D000001
0 

RESULTADO POSITIVO NETO  

D000002
0 

RESULTADO NEGATIVO NETO  

   
 PARTIDAS APLICADAS A RESULTADOS QUE NO 

GENERARON O REQUIRIERON LA UTILIZACION 
DE RECURSOS 

 

   
D000003
0 

DEPRECIACION Y AMORTIZACION  

D000004
0 

PROVISIONES PARA OBLIGACIONES  

D000005
0 

RESULTADO POR VALUACION  

D000006
0 

IMPUESTOS DIFERIDOS  

   
 AUMENTO O DISMINUCION DE PARTIDAS 

RELACIONADAS CON LA OPERACION 
 

   
D000007
0 

AUMENTO O DISMINUCION POR OPERACIONES 
DE TESORERIA. INTRUMENTOS FINANCIEROS 

 

D000008
0 

AUMENTO O DISMINUCION POR OPERACIONES  

 CON VALORES Y TITULOS OPCIONALES  
   
D000009
0 

RECURSOS GENERADOS O UTILIZADOS POR LA 
OPERACION 

 

   
 ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO  
   
D000010
0 

EMISION DE OBLIGACIONES SUBORDINADAS  

   
D000011
0 

AMORTIZACION DE OBLIGACIONES  

 SUBORDINADAS  
D000012
0 

PAGO DE DIVIDENDOS EN EFECTIVO  

D000013
0 

EMISION DE CAPITAL  
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D000014
0 

RECURSOS GENERADOS O UTILIZADOS EN   

 ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO 
 

 

 ACTIVIDADES DE INVERSION  
   
D000015
0 

ADQUISICIONES O VENTAS DE ACCIONES DE   

 EMPRESAS  
D000016
0 

ADQUISICIONES O VENTAS DE OBLIGACIONES 
DE  

 

 EMPRESAS  
D000017
0 

ADQUISICIONES O VENTAS DE INSTRUMENTOS  

 DE DEUDA  
D000018
0 

DISMINUCION O AUMENTO EN CREDITOS 
DIFERIDOS 

 

   
D000019
0 

RECURSOS GENERADOS O UTILIZADOS EN  

 ACTIVIDADES DE INVERSION  
   
D000020
0 

AUMENTO DE EFECTIVO Y EQUIVALENTES  

   
D000021
0 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL PRINCIPIO DEL  

 PERIODO  
   
D000022
0 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL FINAL DEL 
PERIODO 

 

   
LAS NOTAS ADJUNTAS SON PARTE INTEGRANTE DE ESTE ESTADO FINANCIERO 

CONCEPTO 4.1.- NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
TEXTO 
 
 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
   
 5.- ANALISIS COMPARATIVOS DE LAS  AÑO AÑO 
 CUENTAS DEL ESTADO DE RESULTADOS  
  POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS AL  
  31 DE DICIEMBRE DE 199 Y 199   
   
 INGRESOS  
   
 ANALISIS COMPARATIVOS DE LA CUENTA  
 DE RESULTADO POR VALUACION  
   

00510300 RESULTADO POR VALUACION  
   
00005103 TOTAL DE RESULTADO POR VALUACION  

   
 ANALISIS COMPARATIVOS DE LA CUENTA  
 DE RESULTADO POR COMPRAVENTA  
   

00510100 RESULTADO POR COMPRAVENTA  
   
00005101 TOTAL DE RESULTADO POR COMPRAVENTA  
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 ANALISIS COMPARATIVOS DE LA CUENTA  

 DE PARTICIPACION EN EL RESULTADO  
 DE INVERSIONES EN ACCIONES DE  
 EMPRESAS PROMOVIDAS. NETO  

   
00510500 PARTICIPACION EN LOS RESULTADOS DE   
 INVERSIONES EN ACCIONES DE EMPRESAS  
 PROMOVIDAS. NETO  
   
00005105 TOTAL DE PARTICIPACION EN LOS RESULTADOS   

 DE INVERSIONES EN ACCIONES DE EMPRESAS  
 PROMOVIDAS. NETO 
 

 

 ANALISIS COMPARATIVOS DE LA CUENTA  
 DE AMORTIZACION DEL CREDITO  
 MERCANTIL. NETO  
   

00512100 AMORTIZACION DEL CREDITO MERCANTIL. NETO  
   
00005121 TOTAL DE AMORTIZACION DEL CREDITO  

 MERCANTIL. NETO  
   

 ANALISIS COMPARATIVOS DE LA CUENTA  
 DE INGRESOS POR INTERESES  
   

00513201 PREMIOS COBRADOS POR REPORTO  
00513202 PREMIOS POR PRESTAMO DE VALORES  
00513203 INTERESES SOBRE INVERSIONES  
   
00005132 TOTAL DE INGRESOS POR INTERESES   

   
 ANALISIS COMPARATIVOS DE LA CUENTA  
 DE DIVIDENDOS COBRADOS  
   

00513100 DIVIDENDOS COBRADOS  
   

00005131 TOTAL DE DIVIDENDOS COBRADOS  
 ANALISIS COMPARATIVOS DE LA CUENTA  

 DE OTROS INGRESOS  
   
00513300 OTROS INGRESOS  

   
00005133 TOTAL DE OTROS INGRESOS  

   
 EGRESOS  
   
 ANALISIS COMPARATIVOS DE LA CUENTA  
 DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, DE  
 OPERACION Y DISTRIBUCION, PAGADOS  
 A LA SOCIEDAD OPERADORA  
   

00521700 SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, DE  
 OPERACION Y DISTRIBUCION, PAGADOS  
 A LA SOCIEDAD OPERADORA  
   
00005217 TOTAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, DE   
 OPERACION Y DISTRIBUCION, PAGADOS  
 A LA SOCIEDAD OPERADORA  
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 ANALISIS COMPARATIVOS DE LA CUENTA   
 DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, DE  
 OPERACION Y DISTRIBUCION, PAGADOS  
 A OTRAS ENTIDADES  
   

00521800 SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, DE  
 OPERACION Y DISTRIBUCION, PAGADOS  
 A OTRAS ENTIDADES  
   
00005218 TOTAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, DE  
 OPERACION Y DISTRIBUCION, PAGADOS  
 A OTRAS ENTIDADES  
 ANALISIS COMPARATIVOS DE LA CUENTA   
 DE INTERESES  
   
00523200 INTERESES  
   
00005232 TOTAL DE INTERESES  
   
 ANALISIS COMPARATIVOS DE LA CUENTA   
 DE DEPRECIACIONES Y AMORTIZACIONES  
   
00520100 DEPRECIACIONES Y AMORTIZACIONES  
   
00005201 TOTAL DE DEPRECIACIONES Y 

AMORTIZACIONES 
 

   
 ANALISIS COMPARATIVOS DE LA CUENTA   
 DE HONORARIOS  
   
00520300 HONORARIOS  
   
00005203 TOTAL DE HONORARIOS  
   
 ANALISIS COMPARATIVOS DE LA CUENTA   
 DE PAPELERIA Y UTILES  
   
00520500 PAPELERIA Y UTILES  
   
00005205 TOTAL DE PAPELERIA Y UTILES  
   
 ANALISIS COMPARATIVOS DE LA CUENTA   
 DE SUSCRIPCIONES Y CUOTAS  
   
00520900 SUSCRIPCIONES Y CUOTAS  
   
00005209 TOTAL DE SUSCRIPCIONES Y CUOTAS  
 ANALISIS COMPARATIVOS DE LA CUENTA   
 DE GASTOS DE PROMOCION  
   
00521000 GASTOS DE PROMOCION  
   
00005210 TOTAL DE GASTOS DE PROMOCION  
   
 ANALISIS COMPARATIVOS DE LA CUENTA   
 DE RESULTADO POR VENTA DE ACTIVO FIJO  
   
00523500 RESULTADO POR VENTA DE ACTIVO FIJO  
   
00005235 TOTAL DE RESULTADO POR VENTA DE ACTIVO  
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 FIJO  
   
 ANALISIS COMPARATIVOS DE LA CUENTA   
 DE CUOTAS DE INSPECCION  
   
00521100 CUOTAS DE INSPECCION  
   
00005211 TOTAL DE CUOTAS DE INSPECCION  
   
 ANALISIS COMPARATIVOS DE LA CUENTA   
 DE IMPUESTOS Y DERECHOS  
   
00521500 IMPUESTOS Y DERECHOS  
   
00005215 TOTAL DE IMPUESTOS Y DERECHOS  
 ANALISIS COMPARATIVOS DE LA CUENTA   
 DE COMISIONES Y SITUACIONES BANCARIAS  
   
00521600 COMISIONES Y SITUACIONES BANCARIAS  
   
00005216 TOTAL DE COMISIONES Y SITUACIONES   
 BANCARIAS  
   
 ANALISIS COMPARATIVOS DE LA CUENTA   
 DE OTROS GASTOS  
   
00523300 OTROS GASTOS  
   
00005233 TOTAL DE OTROS GASTOS  

 
EL CUADRO No. 6 ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES Y CONSTA DE 7 COLUMNAS 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO  
   
 6.- RELACION DE CONTRIBUCIONES BASE 
 A CARGO DEL CONTRIBUYENTE O EN SU GRAVABLE 
 CARACTER DE RETENEDOR POR EL EJERCICIO  
 TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 199   
   
 CONTRIBUCIONES A CARGO DEL   
 CONTRIBUYENTE  
   
 IMPUESTO SOBRE LA RENTA. I.S.R. E IMPUESTO  
 AL ACTIVO. I.A.   
   

F000001
0 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA   

F000001
1 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA DIFERIDO POR   

 REINVERSION DE UTILIDADES  
F000001
2 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO  

F000002
0 

IMPUESTO AL ACTIVO  

F000003
0 

MAYOR ENTRE LOS DOS ANTERIORES  

F000004
0 

PAGOS PROVISIONALES I.S.R. ENTERADOS  

F000005
0 

PAGOS PROVISIONALES I.A. ENTERADOS  
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F000006
0 

SALDO A FAVOR DE I.S.R. DE EJERCICIOS   

 ANTERIORES  
F000007
0 

SALDO A FAVOR DE I.A.DE EJERCICIOS   

 ANTERIORES  
   
F000008
0 

TOTAL DE IMPUESTO A CARGO O A FAVOR  

   
 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. I.V.A. 

CAUSADO A 
 

 LAS TASAS DE:  
   
F000015
0 

15%  

F000016
0 

10%  

F000017
0 

0%  

   
F000018
0 

EXENTO  

F000019
0 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO ACREDITABLE  

F000020
0 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO ACREDITABLE  

 POR COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS  
 DE IMPORTACION  
F000021
0 

PAGOS PROVISIONALES DE I.V.A.  

F000022
0 

SALDO A FAVOR DE I.V.A. DE EJERCICIOS  

 ANTERIORES  
F000023
0 

DEVOLUCION OBTENIDA DEL I.V.A.  

F000024
0 

COMPENSACIONES EFECTUADAS DE I.V.A.   

   
F000025
0 

TOTAL DE IMPUESTO A CARGO O A FAVOR  

F000026
0 

CUOTAS OBRERO PATRONALES AL I.M.S.S.  

F000027
0 

APORTACIONES AL SEGURO DE RETIRO  

F000028
0 

APORTACIONES AL INFONAVIT  

F000029
0 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA SOBRE 
DIVIDENDOS  

 

 DISTRIBUIDOS, NO PROVENIENTES DE CUFIN  
   
 CONTRIBUCIONES DE LAS QUE ES   
 RETENEDOR  
   
 IMPUESTO SOBRE LA RENTA. I.S.R.  
 POR PAGOS A RESIDENTES EN EL PAIS  
   

F000030
0 

POR SALARIOS  
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F000031
0 

HONORARIOS AL 30% ARTICULO 80 L.I.S.R.  

F000032
0 

HONORARIOS AL 10%  

F000033
0 

ARRENDAMIENTO AL 10%  

F000034
0 

COMISIONES  

F000035
0 

COMPENSACIONES  

F000036
0 

INTERESES AL 15%  

F000037
0 

INTERESES AL 24%  

F000038
0 

PREMIOS  

F000039
0 

ENAJENACION DE OTROS BIENES AL 20%  

F000040
0 

DIVIDENDOS AL 5%  

   
F000041
0 

TOTAL DE I.S.R. RETENIDO A RESIDENTES  

 EN EL PAIS  
   
 POR PAGOS A RESIDENTES EN EL   
 EXTRANJERO  
   

F000045
0 

SALARIOS AL 15%  

F000046
0 

SALARIOS AL 30%  

F000047
0 

HONORARIOS AL 21%  

F000048
0 

HONORARIOS AL 30%, ART. 147-B L.I.S.R.  

F000049
0 

ARRENDAMIENTO AL 5%  

F000050
0 

ARRENDAMIENTO AL 21%  

F000051
0 

ARRENDAMIENTO FINANCIERO AL 15%  

F000052
0 

DIVIDENDOS AL 5%  

F000053
0 

INTERESES AL 4.9%  

F000054
0 

INTERESES AL 10%  

F000055
0 

INTERESES AL 15%  

F000056
0 

INTERESES AL 21%  

F000057
0 

INTERESES AL 40%  

F000058
0 

ASISTENCIA TECNICA AL 15%  

F000059
0 

REGALIAS AL 15%  

F000060
0 

REGALIAS AL 40%  
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F000061
0 

PREMIOS   

F000062
0 

ENAJENACION DE INMUEBLES AL 20%  

F000063
0 

ENAJENACION DE ACCIONES AL 20%  

F000064
0 

INTERCAMBIO DE DEUDA PUBLICA POR  

 CAPITAL AL 20%  
F000065
0 

OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS DE  

 CAPITAL AL 20%  
F000066
0 

CONSTRUCCION DE OBRA, INSTALACION,  

 MANTENIMIENTO O MONTAJE EN BIENES  
 INMUEBLES AL 30%  
F000067
0 

MEDIACIONES AL 40%  

   
F000068
0 

TOTAL I.S.R. RETENIDO A RESIDENTES  

 EN EL EXTRANJERO  
 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. I.V.A.  
   

F000070
0 

SERVICIOS PERSONALES INDEPENDIENTES  

 PRESTADOS POR PERSONAS FISICAS  
   

F000071
0 

USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES  

 OTORGADOS POR PERSONAS FISICAS  
   

F000072
0 

ADQUISICION, O USO O GOCE TEMPORAL DE  

 BIENES TANGIBLES, QUE ENAJENEN U 
OTORGUEN  

 

 RESIDENTES EN EL EXTRANJERO SIN  
 ESTABLECIMIENTO PERMANENTE O BASE FIJA  
 EN EL PAIS  
   

F000073
0 

TOTAL DE I.V.A. RETENIDO  

 
PARTE II  

 DATOS A PROPORCIONAR 
    

TASA O IMPUESTO IMPUESTO DIFERENCIA 
TARIFA DETERMINADO DECLARADO POR  

 POR AUDITORIA EL CONTRIBUYENTE  
 
 

CONCEPTO 
6.1.- DECLARATORIA 

TEXTO 
 
 

INDICE CONCEPTO  DATOS A PROPORCIONAR 
    
 6.2.- RELACION DE PAGOS IMPUESTO IMPUESTO 
 PROVISIONALES DETERMINADO DECLARADO 
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 POR EL EJERCICIO TERMINADO AL  POR AUDITORIA POR EL 
 31 DE DICIEMBRE DE 199  CONTRIBUYENTE 
    
 PAGOS PROVISIONALES DEL I.S.R.   

    
F000091
0 

ENERO   

F000092
0 

FEBRERO   

F000093
0 

MARZO   

F000094
0 

ABRIL   

F000095
0 

MAYO   

F000096
0 

JUNIO   

F000097
0 

JULIO   

F000098
0 

AGOSTO   

F000099
0 

SEPTIEMBRE   

F000100
0 

OCTUBRE   

F000101
0 

NOVIEMBRE   

F000102
0 

DICIEMBRE   

    
F000103
0 

TOTAL DE PAGOS PROVISIONALES   

    
F000104
0 

AJUSTE    

    
F000105
0 

TOTAL DE PAGOS PROVISIONALES Y AJUSTE 
 

  

 PAGOS PROVISIONALES DEL I.A.   
    
F000111
0 

ENERO   

F000112
0 

FEBRERO   

F000113
0 

MARZO   

F000114
0 

ABRIL   

F000115
0 

MAYO   

F000116
0 

JUNIO   

F000117
0 

JULIO   

F000118
0 

AGOSTO   

F000119
0 

SEPTIEMBRE   

F000120
0 

OCTUBRE   
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F000121
0 

NOVIEMBRE   

F000122
0 

DICIEMBRE   

    
F000123
0 

TOTAL DE PAGOS PROVISIONALES   

   
 PAGOS PROVISIONALES DEL I.V.A.  

   
F000125
0 

ENERO  

F000126
0 

FEBRERO  

F000127
0 

MARZO  

F000128
0 

ABRIL  

F000129
0 

MAYO  

F000130
0 

JUNIO  

F000131
0 

JULIO  

F000132
0 

AGOSTO  

F000133
0 

SEPTIEMBRE  

F000134
0 

OCTUBRE  

F000135
0 

NOVIEMBRE  

F000136
0 

DICIEMBRE  

   
F000137
0 

TOTAL DE PAGOS PROVISIONALES  

   
   
INDICE CONCEPTO DATOS A  

  PROPORCIONAR 
 7.- INTEGRACION DEL IMPUESTO AL ACTIVO TOTAL 
 DEL EJERCICIO BASE  
 POR EL EJERCICIO TERMINADO AL  
 31 DE DICIEMBRE DE 199   
   

G000001
0 

ACTIVOS FINANCIEROS  

G000002
0 

ACTIVOS FIJOS Y CARGOS DIFERIDOS  

G000003
0 

TERRENOS  

G000004
0 

INVENTARIOS  

G000005
0 

SUMA  

   
 MENOS:  
   



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 24 de diciembre de 1999 

G000006
0 

PROMEDIO DE DEUDAS DEDUCIBLES  

 PARA I.A.  
G000007
0 

BASE DEL IMPUESTO AL ACTIVO  

 DEL EJERCICIO  
G000008
0 

TASA  

G000009
0 

IMPUESTO DEL EJERCICIO  

   
 MENOS:  
   
G000010
0 

EXENCION DEL IMPUESTO AL ACTIVO SEGUN  

 DECRETO POR EL QUE SE EXIME DEL PAGO DE  
 DIVERSAS CONTRIBUCIONES FEDERALES  
G000011
0 

IMPUESTO DESPUES DE LA EXENCION 
 
 

 

INDICE CONCEPTO DATOS A  
  PROPORCIONAR 
 8.-INTEGRACION DEL IMPUESTO AL ACTIVO TOTAL 
 SI SE EJERCE LA OPCION DEL ARTICULO 5-A  
 POR EL EJERCICIO TERMINADO AL   
 31 DE DICIEMBRE DE 199   
   

H000001
0 

ACTIVOS FINANCIEROS  

H000002
0 

ACTIVOS FIJOS Y CARGOS DIFERIDOS  

H000003
0 

TERRENOS  

H000004
0 

INVENTARIOS  

H000005
0 

SUMA  

   
 MENOS:  
   

H000006
0 

PROMEDIO DE DEUDAS DEDUCIBLES  

 PARA I.A.  
H000007
0 

BASE DEL IMPUESTO AL ACTIVO  

 DEL EJERCICIO  
H000008
0 

TASA  

H000009
0 

IMPUESTO DEL CUARTO EJERCICIO  

 INMEDIATO ANTERIOR   
H000010
0 

FACTOR DE ACTUALIZACION  

H000011
0 

IMPUESTO DEL EJERCICIO  

   
 MENOS:  
   
H000012
0 

EXENCION DEL IMPUESTO AL ACTIVO SEGUN  
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 DECRETO POR EL QUE SE EXIME DEL PAGO DE  
 DIVERSAS CONTRIBUCIONES FEDERALES  
H000013
0 

IMPUESTO DESPUES DE LA EXENCION  

   
 

ESTE CUADRO No. 9 ESTA DIVIDIDO EN TRES PARTES Y CONSTA DE 13 COLUMNAS 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO   
   
 9.- LIQUIDACIONES AL I.M.S.S.   
 POR EL EJERCICIO TERMINADO  
 AL 31 DE DICIEMBRE DE 199   
   

I0000010 ENERO  
I0000020 FEBRERO  
I0000030 MARZO  
I0000040 ABRIL  
I0000050 MAYO  
I0000060 JUNIO  
I0000070 JULIO   
I0000080 AGOSTO  
I0000090 SEPTIEMBRE  
I0000100 OCTUBRE  
I0000110 NOVIEMBRE  
I0000120 DICIEMBRE  
   
I0000130 TOTAL  

PARTE II 
DATOS A PROPORCIONAR  

ENFERMEDADES Y MATERNIDAD RIESGOS 
FIJA EXCEDENTE DE  PRESTACIONES  GASTOS  DE 

 3 S.M.G. D.F. EN DINERO MEDICOS  TRABAJO 
    PENSIONADOS  

 
 

PARTE III 
INVALIDEZ  GUARDERIAS Y TOTAL REVERSION AUSENTISMO  TOTAL 

Y VIDA PRESTACIONES      
 SOCIALES     
      

 
 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
      
 9.1.- CUOTAS AL I.M.S.S. Y RETIRO CESANTIA SUMA INFONAVIT 
 APORTACIONES AL INFONAVIT  Y VEJEZ    
 POR EL EJERCICIO TERMINADO       
 AL 31 DE DICIEMBRE DE 199       

      
I0000140 BIMESTRE 1     
I0000150 BIMESTRE 2     
I0000160 BIMESTRE 3     
I0000170 BIMESTRE 4     
I0000180 BIMESTRE 5     
I0000190 BIMESTRE 6     

      
I0000200 TOTAL     

 
INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
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 9.2.- CONCILIACION DE LA BASE DE   

 SALARIOS MANIFESTADOS PARA LAS PORCIENTO TOTAL 
 APORTACIONES AL INFONAVIT POR   
 EL EJERCICIO TERMINADO AL   
 31 DE DICIEMBRE DE 199    
    

I0000250 TOTAL DE REMUNERACIONES REGISTRADAS   
 EN GASTOS Y CAPITALIZADAS AL 31 DE   
 DICIEMBRE DE 199   
 MENOS CONCEPTOS QUE NO SE CONSIDERAN   
 PARA EFECTOS DEL INFONAVIT   
    
I0000260 FONDO DE AHORRO % PATRON   
I0000270 FONDO DE AHORRO % TRABAJADOR   
    
I0000280 P.T.U.   
    
I0000290 ALIMENTOS. ONEROSO CON DESCUENTO    
 MINIMO 20% SMGD D.F.   
    
I0000300 DESPENSAS. CUANTIA MENOR AL 40% SMGDF   
    
I0000310 PREMIOS DE ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD   
 CUANTIA MENOR AL 10% SBC   
    
I0000320 TIEMPO EXTRAORDINARIO. MARGEN L.F.T.   
    
I0000330 SUELDOS EN LA PARTE QUE EXCEDEN TOPES   
 DE LEY   
    
I0000340 INDEMNIZACIONES POR RETIRO   
    
I0000350 TOTAL   
    
I0000360 BASE DE APORTACIONES DECLARADA   
 PARA EL INFONAVIT   

 
INDICE CONCEPTO  DATOS A PROPORCIONAR 

     
 10.- IMPUESTO RETENIDO SOBRE HONORARIOS BASE TASA RETENCION 
 POR EL EJERCICIO TERMINADO     
 AL 31 DE DICIEMBRE DE 199     
     
 GASTOS GENERALES    
     

J0000010 HONORARIOS A RESIDENTES EN EL PAIS     
J0000020 HONORARIOS A RESIDENTES EN EL     

 EXTRANJERO    
     
J0000030 SUBTOTAL    

     
 CAPITALIZADOS    
     

J0000040 HONORARIOS A RESIDENTES EN EL PAIS    
J0000050 HONORARIOS A RESIDENTES EN EL     

 EXTRANJERO    
     
J0000060 SUBTOTAL    
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J0000070 MENOS: HONORARIOS NO PAGADOS AL     
 CIERRE DEL EJERCICIO    

J0000080 MAS: HONORARIOS NO PAGADOS AL     
 CIERRE DEL EJERCICIO ANTERIOR     
 PAGADOS EN ESTE    

J0000090 MENOS: HONORARIOS PAGADOS EN EL     
 EJERCICIO A PERSONAS MORALES    
 RESIDENTES EN EL PAIS    

J0000100 MENOS: HONORARIOS PAGADOS A     
 RESIDENTES EN EL EXTRANJERO    
 EXENTOS DEL I.S.R.    

     
J0000110 TOTAL DE HONORARIOS BASE PARA     

 LA RETENCION    
INDICE CONCEPTO  DATOS A PROPORCIONAR 

     
 11.- IMPUESTO RETENIDO SOBRE  BASE TASA RETENCION 
 ARRENDAMIENTO POR EL EJERCICIO     
 TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 199     
     
 GASTOS GENERALES    
     

K000001
0 

ARRENDAMIENTO A RESIDENTES EN EL PAIS    

K000002
0 

ARRENDAMIENTO A RESIDENTES EN     

 EL EXTRANJERO    
     

K000003
0 

SUBTOTAL    

     
 CAPITALIZADOS    

     
K000004
0 

ARRENDAMIENTO A RESIDENTES EN EL PAIS     

K000005
0 

ARRENDAMIENTO A RESIDENTES EN     

 EL EXTRANJERO    
     
K000006
0 

SUBTOTAL    

     
K000007
0 

MENOS: ARRENDAMIENTO NO PAGADO AL    

 CIERRE DEL EJERCICIO    
     

K000008
0 

MAS: ARRENDAMIENTO NO PAGADO AL     

 CIERRE DEL EJERCICIO ANTERIOR     
 PAGADO EN ESTE    

     
K000009
0 

MENOS: ARRENDAMIENTO PAGADO EN EL    

 EJERCICIO A PERSONAS MORALES     
 RESIDENTES EN EL PAIS    
     

K000010
0 

TOTAL DE ARRENDAMIENTO BASE PARA    

 LA RETENCION    
 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 24 de diciembre de 1999 

INDICE CONCEPTO  DATOS A PROPORCIONAR 
     
 12.- IMPUESTO RETENIDO SOBRE INTERESES BASE TASA RETENCION 
 POR EL EJERCICIO TERMINADO     
 AL 31 DE DICIEMBRE DE 199     
     

L0000010 INTERESES A RESIDENTES EN EL PAIS     
L0000020 INTERESES A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO     

     
L0000030 SUBTOTAL    

     
 CAPITALIZADOS    
     

L0000040 INTERESES A RESIDENTES EN EL PAIS     
L0000050 INTERESES A RESIDENTES EN EL     

 EXTRANJERO    
     
L0000060 SUBTOTAL    

     
L0000070 MENOS: INTERESES NO PAGADOS AL     

 CIERRE DEL EJERCICIO    
     
L0000080 MAS: INTERESES NO PAGADOS AL CIERRE    

 DEL EJERCICIO ANTERIOR PAGADOS     
 EN ESTE    

L0000090 MENOS: INTERESES PAGADOS A     
 RESIDENTES EN EL PAIS, NO SUJETOS     
 A RETENCION    

     
L0000100 MENOS: INTERESES PAGADOS A     

 RESIDENTES EN EL EXTRANJERO     
 NO SUJETOS A RETENCION    

     
L0000110 TOTAL DE INTERESES BASE PARA     

 LA RETENCION    
 

EL CUADRO No. 13 ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES Y CONSTA DE 6 COLUMNAS 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO  
   
 13.- BASE DETERMINADA DE PAGOS CONCEPTO DEL PAGO 
 AL EXTRANJERO POR EL EJERCICIO  
 TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE  
 DE 199   
   
 NOMBRE DEL RESIDENTE EN  
 EL EXTRANJERO  
   

M000001
0 

  

   
M000010
0 

TOTAL  

 
 

PARTE II 
DATOS A PROPORCIONAR  

   
IMPORTE TASA I.S.R. 

  RETENIDO 
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EL CUADRO No. 14 ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES Y CONSTA DE 6 COLUMNAS 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO  
   
 14.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR IMPORTE 
 PAGAR POR EL EJERCICIO TERMINADO   
 AL 31 DE DICIEMBRE DE 199   
   

N000001
0 

I.S.R. POR SALARIOS Y EN GENERAL  

 POR LA PRESTACION DE UN SERVICIO  
 PERSONAL SUBORDINADO  
N000002
0 

APORTACIONES AL SEGURO DE RETIRO  

N000003
0 

APORTACIONES AL INSTITUTO DEL FONDO  

 NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS  
 TRABAJADORES  
N000004
0 

RETENCION DEL I.S.R. POR PAGO DE   

 HONORARIOS  
N000005
0 

RETENCION DEL I.S.R. POR PAGO DE   

 ARRENDAMIENTO  
N000006
0 

RETENCION DEL I.S.R. POR PAGO DE  

 INTERESES  
N000007
0 

APORTACIONES AL INSTITUTO MEXICANO  

 DEL SEGURO SOCIAL  
N000008
0 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO  

N000008
1 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO  

 RETENIDO  
N000009
0 

RETENCION DEL I.S.R. POR PAGOS AL  

 EXTRANJERO  
N000010
0 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA  

N000011
0 

IMPUESTO AL ACTIVO  

N000012
0 

I.S.R. POR DIVIDENDOS   

N000013
0 

IMPUESTOS LOCALES  

N000014
0 

IMPUESTO SOBRE NOMINAS  

N000015
0 

OTROS: ESPECIFICAR  

   
N000016
0 

TOTAL  

 
PARTE II 
DATOS A PROPORCIONAR  

   
 FECHA BANCO PAGO EN 
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 DE PAGO  PARCIALIDADES 
 
 
 
 
 
 
 

INDICE CONCEPTO DATOS A 
  PROPORCIONAR 
 15.- CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO   
 CONTABLE Y FISCAL PARA EFECTOS DEL TOTAL 
 IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR EL EJERCICIO   
 TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 199   
   

O000001
0 

RESULTADO NETO. POSITIVO  

O000002
0 

RESULTADO NETO. NEGATIVO  

O000003
0 

MAS: INGRESOS FISCALES NO CONTABLES  

O000004
0 

MAS: DEDUCCIONES CONTABLES NO FISCALES  

O000005
0 

MENOS: DEDUCCIONES FISCALES NO 
CONTABLES 

 

O000006
0 

MENOS: INGRESOS CONTABLES NO FISCALES  

O000007
0 

PERDIDA FISCAL ANTES DE PERDIDA  

 EN ENAJENACION DE ACCIONES  
O000008
0 

UTILIDAD FISCAL ANTES DE PERDIDA  

 EN ENAJENACION DE ACCIONES  
O000009
0 

PERDIDA EN ENAJENACION DE ACCIONES  

O000010
0 

PERDIDA FISCAL  

O000011
0 

UTILIDAD FISCAL  

O000012
0 

AMORTIZACION DE PERDIDAS DE EJERCICIOS  

 ANTERIORES  
O000013
0 

RESULTADO FISCAL  

 
INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

   
 16.- INGRESOS FISCALES NO CONTABLES  
  POR EL EJERCICIO TERMINADO TOTAL 
  AL 31 DE DICIEMBRE DE 199   
   

O000014
0 

GANANCIA INFLACIONARIA  

O000015
0 

INTERESES ACUMULABLES  

O000016
0 

UTILIDAD FISCAL EN VENTA DE ACCIONES Y 
VALORES 

 

O000017
0 

UTILIDAD FISCAL EN VENTA DE BIENES MUEBLES  
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O000018
0 

TOTAL  

INDICE CONCEPTO DATOS A 
  PROPORCIONAR 
 17.- DEDUCCIONES CONTABLES NO FISCALES  
  POR EL EJERCICIO TERMINADO TOTAL 
  AL 31 DE DICIEMBRE DE 199   
   
   

O000021
0 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS  

 MORALES  
O000022
0 

CUENTAS INCOBRABLES  

O000023
0 

DEPRECIACIONES  

O000024
0 

AMORTIZACIONES  

   
 OTRAS DEDUCCIONES  
   

O000031
0 

INTERESES DEVENGADOS A CARGO  

O000032
0 

PERDIDA CONTABLE EN VENTA DE VALORES  

O000033
0 

PERDIDA CONTABLE EN VENTA DE   

 BIENES MUEBLES  
O000034
0 

HONORARIOS RENTAS E INTERESES DE  

 PERSONAS FISICAS NO PAGADOS AL CIERRE  
 DEL EJERCICIO  

O000035
0 

ESTIMACION NO DEDUCIBLE POR BAJA  

 DE VALORES  
O000036
0 

CONCEPTOS NO DEDUCIBLES PARA EL I.S.R.  

   
O000037
0 

TOTAL  

   
 LAS PARTIDAS NO DEDUCIBLES SE  
 CONTABILIZAN EN:  
   

O000041
0 

OTROS GASTOS   

   
O000042
0 

INTERESES PAGADOS SUJETOS A RETENCION  

 DE I.S.R.  
O000043
0 

INTERESES PAGADOS NO SUJETOS A 
RETENCION 

 

 DE I.S.R.  
   
 LA DEPRECIACION CONTABLE   
 SE INTEGRA POR:  
   

00520100 DEPRECIACIONES Y AMORTIZACIONES  
 

INDICE CONCEPTO DATOS A 
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  PROPORCIONAR 
 18.- DEDUCCIONES FISCALES NO CONTABLES  
 POR EL EJERCICIO TERMINADO TOTAL 
 AL 31 DE DICIEMBRE DE 199  
   

O000051
0 

INTERESES DEDUCIBLES  

O000052
0 

PERDIDA INFLACIONARIA  

O000053
0 

DEPRECIACION FISCAL  

O000054
0 

AMORTIZACION FISCAL  

O000055
0 

CARGOS A PROVISIONES  

O000056
0 

CARGOS A ESTIMACIONES  

O000057
0 

HONORARIOS RENTAS DE PERSONAS  

 FISICAS QUE AFECTARON RESULTADO  
 DEL EJERCICIO ANTERIOR   
   

O000058
0 

TOTAL  

INDICE CONCEPTO DATOS A 
  PROPORCIONAR 
 19.- INGRESOS CONTABLES NO FISCALES  
  POR EL EJERCICIO TERMINADO TOTAL 
  AL 31 DE DICIEMBRE DE 199  
   

O000061
0 

INTERESES DEVENGADOS A FAVOR  

O000062
0 

DIVIDENDOS COBRADOS EN EFECTIVO  

O000063
0 

UTILIDAD CONTABLE EN VENTA DE ACCIONES  

 Y VALORES  
   
O000064
0 

UTILIDAD CONTABLE EN VENTA DE   

 BIENES MUEBLES  
O000065
0 

CANCELACION DE ESTIMACIONES  

O000066
0 

CANCELACION DE PROVISIONES  

   
O000067
0 

TOTAL  

 
INDICE CONCEPTO DATOS A 

  PROPORCIONAR 
 20.- CONCILIACION ENTRE LOS INGRESOS   
 DICTAMINADOS Y LOS DECLARADOS PARA TOTAL 
 EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA E  
 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO POR EL  
  EJERCICIO TERMINADO AL 31 DE  
  DICIEMBRE DE 199  
   
 INGRESOS OBTENIDOS SEGUN ESTADO  
 DE RESULTADOS DICTAMINADO  
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P000001
0 

RESULTADO POR VALUACION  

   
P000002
0 

RESULTADO POR COMPRAVENTA  

   
P000003
0 

PARTICIPACION EN LOS RESULTADOS DE   

 INVERSIONES EN ACCIONES DE EMPRESAS   
 PROMOVIDAS. NETO  
   
P000004
0 

INGRESOS POR INTERESES  

   
P000005
0 

DIVIDENDOS COBRADOS  

   
P000006
0 

OTROS INGRESOS  

   
P000007
0 

INGRESOS TOTALES SEGUN ESTADO DE   

 RESULTADOS  
   
 MAS:  
   

P000008
0 

GANANCIA INFLACIONARIA  

   
P000009
0 

INTERESES ACUMULABLES  

P000010
0 

UTILIDAD FISCAL EN VENTA DE BIENES  

 Y ACCIONES  
   
 MENOS:  
   

P000011
0 

UTILIDAD CONTABLE EN VENTA DE BIENES Y 
ACCIONES 

 

P000012
0 

INTERESES Y COMISIONES COBRADOS  

P000013
0 

INGRESOS POR DIVIDENDOS   

P000014
0 

INGRESOS ACUMULABLES PARA EFECTOS DEL 
I.S.R. 

 

 MAS:  
   

P000015
0 

INTERESES Y COMISIONES COBRADOS  

 GRAVADOS PARA I.V.A.  
P000016
0 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES  

   
 MENOS:  
   

P000017
0 

GANANCIA INFLACIONARIA  

P000018
0 

INTERESES ACUMULABLES  
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P000019
0 

UTILIDAD FISCAL EN VENTA DE BIENES  

 Y ACCIONES  
P000020
0 

INGRESOS DE OPERACION NO GRAVADOS   

 PARA I.V.A.  
P000021
0 

OTROS INGRESOS NO GRAVADOS PARA I.V.A.  

 ESPECIFIQUE:  
   
P000022
0 

INGRESOS DECLARADOS PARA EL IMPUESTO  

 AL VALOR AGREGADO  
   
 DESGLOSE  
   
P000023
0 

A LA TASA DEL 15%  

P000024
0 

A LA TASA DEL 10%  

P000025
0 

A LA TASA DEL 0%  

P000026
0 

EXENTOS  

 
EL CUADRO No. 21 ESTA DIVIDIDO EN TRES PARTES Y CONSTA DE 27 COLUMNAS 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO      
       
 21.- CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA 1999  1998  1997  1996  1995  
  CUFIN      
 POR EL EJERCICIO TERMINADO AL    
 31 DE DICIEMBRE DE 199       
       

Q000001
0 

SALDO INICIAL CUFIN      

        
 DETERMINACION DEL SALDO CUFIN POR      
 LOS EJERCICIOS DE 1975 A 1988:      

       
Q000002
0 

INGRESO GLOBAL GRAVABLE O RESULTADO      

 FISCAL. TITULOS II Y VII      
Q000003
0 

I.S.R. TITULOS II Y VII       

Q000004
0 

P.T.U.       

Q000005
0 

NETO      

Q000006
0 

PARTIDAS NO DEDUCIBLES, EXCEPTO PROV. Y 

 RVAS. ART. 25 FRACCS. IX Y X, L.I.S.R.   
Q000007
0 

UTILIDAD FISCAL NETA DEL EJERCICIO   

Q000008
0 

FACTOR DE ACTUALIZACION     

Q000009
0 

UTILIDAD FISCAL NETA DEL EJERCICIO   

 ACTUALIZADA      
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Q000010
0 

DIVIDENDOS COBRADOS      

Q000010
1 

FACTOR DE ACTUALIZACION     

Q000010
2 

DIVIDENDOS COBRADOS ACTUALIZADOS   

       
Q000020
0 

DIVIDENDOS PAGADOS      

Q000020
1 

FACTOR DE ACTUALIZACION     

Q000020
2 

DIVIDENDOS PAGADOS ACTUALIZADOS   

      
Q000029
0 

SALDO CUFIN DEL EJERCICIO     

Q000040
0 

CUFIN ACTUALIZADA HASTA EL 31 DE   

 DICIEMBRE DE 1988      
Q000040
1 

FACTOR DE ACTUALIZACION AL MES EN QUE 

 SE PERCIBAN DIVIDENDOS     
      

Q000040
2 

SALDO CUFIN ACTUALIZADO ANTES DE QUE 

 SE PERCIBAN DIVIDENDOS     
Q000040
3 

DIVIDENDOS COBRADOS      

  
Q000040
4 

SALDO CUFIN ACTUALIZADO DESPUES DEL 

 COBRO DE DIVIDENDOS      
Q000050
1 

FACTOR DE ACTUALIZACION     

Q000050
2 

SALDO CUFIN ACTUALIZADO ANTES DE  

 QUE SE RECIBA CUFIN POR FUSION O  
 ESCISION      

Q000050
3 

CUFIN PROVENIENTE DE FUSION O ESCISION 

  
Q000050
4 

SALDO CUFIN ACTUALIZADO DESPUES DEL 

 REGISTRO POR FUSION O ESCISION   
Q000060
1 

FACTOR DE ACTUALIZACION     

Q000060
2 

SALDO CUFIN ACTUALIZADO ANTES DE  

 QUE SE DISTRIBUYAN DIVIDENDOS   
Q000060
3 

DIVIDENDOS PAGADOS      

  
Q000060
4 

SALDO CUFIN ACTUALIZADO DESPUES DEL 

 PAGO DE DIVIDENDOS       
Q000070
1 

FACTOR DE ACTUALIZACION AL ULTIMO MES 

 DEL EJERCICIO DE QUE SE TRATE   
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Q000070
2 

SALDO FINAL DE CUFIN ACTUALIZADO HASTA  

 EL ULTIMO MES DEL EJERCICIO DE QUE SE 
 TRATE      

       
 DETERMINACION DE LA UTILIDAD FISCAL      
 NETA DE LOS EJERCICIOS DE 1989      
 A 1998      
       
Q000081
0 

RESULTADO FISCAL. TITULO II      

Q000082
0 

I.S.R. TITULO II      

Q000083
0 

P.T.U.      

Q000084
0 

NETO      

Q000085
0 

PARTIDAS NO DEDUCIBLES, EXCEPTO PROV. Y 

 RVAS. ART. 25 FRACCS. IX Y X, L.I.S.R.  
    
Q000086
0 

UTILIDAD FISCAL NETA DEL EJERCICIO   

       
 DETERMINACION DE LA UTILIDAD FISCAL      
 NETA DEL EJERCICIO DE 1999      
       
Q000087
0 

RESULTADO FISCAL. TITULO II      

       
 MENOS:      
       
Q000088
0 

UTILIDAD FISCAL REINVERTIDA      

 ART. 10 3ER. PARRAFO L.I.S.R.      
Q000089
0 

P.T.U.      

Q000090
0 

PARTIDAS NO DEDUCIBLES, EXCEPTO       

 PROVISIONES Y RESERVAS. ARTICULO 25       
 FRACCS. IX Y X, L.I.S.R.      
Q000091
0 

I.S.R. TITULO II ART. 10 1ER. PARRAFO      

Q000092
0 

UTILIDAD FISCAL NETA DEL EJERCICIO      

       
Q000093
0 

CUFIN TOTAL      

PARTE II 
     DATOS A PROPORCIONAR  

1994 1993  1992 1991  1990  1989 1988 1987 1986 1985  
 
 
 
 
 

PARTE III 
1984 1983 1982 1981 1980 1979 1978 1977 1976 1975 
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EL CUADRO No. 22 ESTA DIVIDIDO EN TRES PARTES Y CONSTA DE 11 COLUMNAS 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO   
    
 22.- AMORTIZACION DE PERDIDAS DE MONTO  FACTOR DE 
 EJERCICIOS ANTERIORES POR EL EJERCICIO ORIGINAL ACTUALIZACION 
 TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 199 DE LA PERDIDA A FIN DE CADA 
   EJERCICIO 
    
 AÑO DE GENERACION   

R000001
0 

1991    

R000002
0 

1992    

R000003
0 

1993    

R000004
0 

1994    

R000005
0 

1995    

R000006
0 

1996    

R000007
0 

1997    

R000008
0 

1998    

R000009
0 

1999    

 
PARTE II 

  DATOS A PROPORCIONAR 
   

PERDIDA PERDIDAS O REMANENTE DE EJERCICIOS FACTOR DE 
ACTUALIZADA A ANTERIORES POR APLICAR ACTUALIZACION 

FIN DE CADA  AL ULTIMO MES 
EJERCICIO MES Y AÑO DE IMPORTE DE LA PRIMERA 

 LA ULTIMA  MITAD DEL  
 ACTUALIZACION EJERCICIO EN 
  QUE SE APLICA 

 
 
 
 

PARTE III 
IMPORTE DE LA AMORTIZACION REMANENTE  

PERDIDA EN EL EJERCICIO POR 
ACTUALIZADA QUE SE  AMORTIZAR 
AMORTIZABLE DICTAMINA  
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M. FORMATO GUIA PARA LA PRESENTACION DEL DICTAMEN FISCAL DE ESTADOS 
FINANCIEROS, APLICABLE A LAS SOCIEDADES CONTROLADORAS DE GRUPOS 
FINANCIEROS POR EL EJERCICIO FISCAL DE 1999. 

DATOS DE IDENTIFICACION 
 

CONTRIBUYENTE: 
NOMBRE  
R.F.C.  
DOMICILIO FISCAL: 
CALLE, NUMERO EXTERIOR E INTERIOR 
COLONIA 
DELEGACION O MUNICIPIO 
CIUDAD O POBLACION 
CODIGO POSTAL 
ESTADO 
CLAVE DE ACTIVIDAD PARA EFECTOS FISCALES 

 
REPRESENTANTE LEGAL: 
NOMBRE  
NACIONAL 
EXTRANJERO 
R.F.C.  
CARGO  

 
CONTADOR PUBLICO: 
NOMBRE  
R.F.C.  
NUMERO DE REGISTRO 
DOMICILIO FISCAL: 
CALLE, NUMERO EXTERIOR E INTERIOR 
COLONIA 
DELEGACION O MUNICIPIO 
CIUDAD O POBLACION 
CODIGO POSTAL 
ESTADO 
COLEGIO AL QUE PERTENECE 
NOMBRE DEL DESPACHO 
R.F.C. DEL DESPACHO 
NUMERO DE REGISTRO DEL DESPACHO 

 
DATOS CUANTITATIVOS  

 
ARTICULO 32-A C.F.F. 
 
FRACCION I 
FRACCION II 
FRACCION III 
FRACCION IV 
OPTATIVO 

 
EJERCICIO FISCAL 
EJERCICIO FISCAL ANTERIOR 
 
INGRESOS ACUMULABLES I.S.R. 
DEDUCCIONES AUTORIZADAS 
PERDIDA FISCAL 
UTILIDAD FISCAL 
AMORTIZACION DE PERDIDAS FISCALES DE EJERCICIOS ANTERIORES 
RESULTADO FISCAL 
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IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 
CAPITAL CONTABLE 
VALOR TOTAL DE ACTOS O ACTIVIDADES I.V.A. 
INGRESOS NO AFECTOS AL I.V.A. 
I.V.A. CAUSADO 
I.V.A. ACREDITADO 

 
BASE IMPUESTO AL ACTIVO 
IMPUESTO AL ACTIVO 

 
PROMEDIO MENSUAL DE TRABAJADORES 
P.T.U. PAGADA A TRABAJADORES EN EL EJERCICIO 

 
PRIMER DICTAMEN 
PARAESTATAL 
 
SECTOR ECONOMICO AL QUE PERTENECE 
NOMBRE DEL SECTOR ECONOMICO 

 
INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR  

    
 1.- BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 199 

Y 199  
AÑO AÑO 

     
 ACTIVO   

    
A0000010 DISPONIBILIDADES   

    
 INSTRUMENTOS FINANCIEROS   
    

A0000020 TITULOS PARA NEGOCIAR   
A0000030 TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA   
A0000040 TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO   
A0000050 TITULOS RECIBIDOS EN REPORTO   
A0000060 VALORES NO COTIZADOS   
    
A0000070 TOTAL   

    
A0000080 OTRAS CUENTAS POR COBRAR.NETO   

    
A0000090 INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO. NETO   
A0000100 INVERSIONES PERMANENTES EN ACCIONES   

    
A0000110 IMPUESTOS DIFERIDOS   
    
A0000120 OTROS ACTIVOS   

    
A0000130 TOTAL ACTIVO   

    
 PASIVO Y CAPITAL   
    

A0000140 PRESTAMOS   
    
 OTRAS CUENTAS POR PAGAR   
    

A0000150 I.S.R. Y P.T.U. POR PAGAR   
A0000160 ACREEDORES DIVERSOS Y OTRAS CUENTAS POR 

PAGAR 
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A0000170 TOTAL    
    

A0000180 IMPUESTOS DIFERIDOS   
    

A0000190 CREDITOS DIFERIDOS   
    

A0000200 TOTAL PASIVO   
 CAPITAL CONTABLE   
    
 CAPITAL CONTRIBUIDO   
    

A0000210 CAPITAL SOCIAL   
A0000220 PRIMAS EN VENTA DE ACCIONES   
A0000230 OBLIGACIONES SUBORDINADAS DE CONVERSION 

OBLIGATORIA 
  

    
 CAPITAL GANADO   
    

A0000240 RESERVAS DE CAPITAL   
A0000250 UTILIDADES RETENIDAS   
A0000260 SUPERAVIT O DEFICIT POR VALUACION DE TITULOS 

DISPONIBLES PARA LA VENTA 
  

A0000270 RESULTADO POR CONVERSION DE OPERACIONES 
EXTRANJERAS 

  

A0000280 EFECTOS DE VALUACION EN EMPRESAS 
ASOCIADAS Y AFILIADAS 

  

A0000290 EXCESO O INSUFICIENCIA EN LA ACTUALIZACION 
DEL CAPITAL 

  

A0000300 UTILIDAD NETA   
A0000310 PERDIDA NETA   

    
A0000320 TOTAL   

    
A0000330 TOTAL CAPITAL CONTABLE   

    
A0000340 TOTAL PASIVO Y CAPITAL CONTABLE   

    
 CUENTAS DE ORDEN   
    

A0000350 OTRAS OBLIGACIONES CONTINGENTES   
    

LAS NOTAS ADJUNTAS SON PARTE INTEGRANTE DE ESTE ESTADO FINANCIERO 
 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
    
 2.- ESTADO DE RESULTADOS POR LOS  AÑO AÑO 
 EJERCICIOS COMPRENDIDOS DEL 1o. DE   
 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 199 Y 199   
    

B000001
0 

INGRESOS POR PARTICIPACION PATRIMONIAL   

 EN SUBSIDIARIAS Y ASOCIADAS E INTERESES   
    
 MENOS:   
    
B000002
0 

GASTOS POR INTERESES   

    
B000003
0 

SUBTOTAL   
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 MAS: MENOS:   
    
B000004
0 

RESULTADO POR POSICION MONETARIA. NETO   

 INGRESO NETO DE LA OPERACION   
B000005
0 

COMISIONES Y TARIFAS   

B000006
0 

RESULTADO POR INTERMEDIACION   

    
B000007
0 

INGRESOS TOTALES DE LA OPERACION   

    
 MENOS:   
    

B000008
0 

GASTOS DE ADMINISTRACION Y PROMOCION   

    
B000009
0 

UTILIDAD DE LA OPERACION   

    
B000010
0 

PERDIDA DE LA OPERACION   

 MAS: MENOS:   
    
B000011
0 

OTROS GASTOS    

B000012
0  

OTROS PRODUCTOS   

    
B000013
0 

UTILIDAD ANTES DE I.S.R. Y P.T.U.   

    
B000014
0 

PERDIDA ANTES DE I.S.R. Y P.T.U.   

    
 MENOS:   
    
B000015
0 

I.S.R. Y P.T.U. CAUSADOS   

    
 MAS: MENOS:   
    
B000016
0 

I.S.R. Y P.T.U DIFERIDOS   

    
B000017
0 

UTILIDAD POR OPERACIONES CONTINUAS   

    
B000018
0 

PERDIDA POR OPERACIONES CONTINUAS   

    
 MAS: MENOS:   
    

B000019
0 

OPERACIONES DISCONTINUADAS, PARTIDAS 
EXTRAORDINARIAS Y CAMBIOS EN POLITICAS 
CONTABLES. NETO 
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B000020
0 

UTILIDAD NETA   

    
B000021
0 

PERDIDA NETA   

    
 LAS NOTAS ADJUNTAS SON PARTE INTEGRANTE 
DE ESTE ESTADO FINANCIERO 

  

 
EL CUADRO No. 3 ESTA DIVIDIDO EN TRES PARTES Y CONSTA DE 14 COLUMNAS 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
   

  3.- ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL  CAPITAL CONTRIBUIDO 
 CONTABLE POR LOS EJERCICIOS 

TERMINADOS 
CAPITAL  PRIMAS EN  OBLIGACION

ES 
 AL 31 DE DICIEMBRE DE 199 Y 199 SOCIAL VENTA DE  SUBORDINAD

AS 
   ACCIONES DE 

CONVERSION 
    OBLIGATORI

A 
     

     
C000001
0 

SALDOS AL  DE DICIEMBRE DE 199    

     
 MOVIMIENTOS INHERENTES A LAS 

DECISIONES DE LOS ACCIONISTAS  
   

     
C000002
0 

EMISION DE ACCIONES     

C000003
0 

APLICACION DE RESULTADOS    

C000004
0 

EMISION DE OBLIGACIONES SUBORDINADAS 
DE CONVERSION OBLIGATORIA 

   

C000005
0 

CAPITALIZACION DE UTILIDADES    

C000006
0 

CONSTITUCION DE RESERVAS    

     
C000007
0 

TOTAL    

     
 MOVIMIENTOS INHERENTES A LA OPERACION    
     

C000008
0 

RESULTADO DEL EJERCICIO    

     
C000009
0 

TOTAL    

 MOVIMIENTOS POR EL RECONOCIMIENTO DE 
CRITERIOS CONTABLES ESPECIFICOS 

   

     
C000010
0 

SUPERAVIT O DEFICIT POR VALUACION DE 
TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 

   

C000011
0 

EFECTOS DE VALUACION EN EMPRESAS 
ASOCIADAS Y AFILIADAS 

   

C000012
0 

RESULTADO POR CONVERSION DE 
OPERACIONES EXTRANJERAS 
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 RECONOCIMIENTO DE LOS EFECTOS DE LA 

INFLACION EN LA INFORMACION FINANCIERA 
   

     
C000013
0 

ACTUALIZACION DE ACTIVOS NO MONETARIOS    

C000014
0 

ACTUALIZACION DE PARTIDAS DE CAPITAL    

C000015
0 

ACTUALIZACION DE OTROS CONCEPTOS    

     
C000016
0 

TOTAL    

      
C000017
0 

SALDOS AL  DE DICIEMBRE DE 199    

     
 MOVIMIENTOS INHERENTES A LAS 

DECISIONES DE LOS ACCIONISTAS 
   

     
C000018
0 

EMISION DE ACCIONES     

C000019
0 

APLICACION DE RESULTADOS    

C000020
0 

EMISION DE OBLIGACIONES SUBORDINADAS 
DE CONVERSION OBLIGATORIA 

   

C000021
0 

CAPITALIZACION DE UTILIDADES    

C000022
0 

CONSTITUCION DE RESERVAS    

     
C000023
0 

TOTAL    

     
     

 MOVIMIENTOS INHERENTES A LA 
OPERACION 

   

     
C000024
0 

RESULTADO DEL EJERCICIO    

     
C000025
0 

TOTAL    

     
 MOVIMIENTOS POR EL RECONOCIMIENTO DE 

CRITERIOS CONTABLES ESPECIFICOS 
   

     
C000026
0 

SUPERAVIT O DEFICIT POR VALUACION DE 
TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 

   

C000027
0 

EFECTOS DE VALUACION EN EMPRESAS 
ASOCIADAS Y AFILIADAS 

   

C000028
0 

RESULTADO POR CONVERSION DE 
OPERACIONES EXTRANJERAS 

   

     
 RECONOCIMIENTO DE LOS EFECTOS DE LA 

INFLACION EN LA INFORMACION FINANCIERA 
   

      
C000029
0 

ACTUALIZACION DE ACTIVOS NO MONETARIOS    
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C000030
0 

ACTUALIZACION DE PARTIDAS DE CAPITAL    

C000031
0 

ACTUALIZACION DE OTROS CONCEPTOS    

     
C000032
0 

TOTAL    

      
C000033
0 

SALDOS AL  DE DICIEMBRE DE 199    

     
LAS NOTAS ADJUNTAS SON PARTE INTEGRANTE DE ESTE ESTADO FINANCIERO 

PARTE II 
CAPITAL GANADO 

      
RESERVAS 

DE  
UTILIDADES  SUPERAVIT O EFECTO DE  RESULTADO EXCESO O 

CAPITAL RETENIDAS DEFICIT POR  VALUACION EN  POR INSUFICIENCIA 
  VALUACION DE  EMPRESAS CONVERSION EN LA  
  TITULOS  ASOCIADAS Y DE ACTUALIZACION 
  DISPONIBLES  AFILIADAS OPERACIONES  
  PARA LA VENTA  EXTRANJERAS  

 
 

PARTE III 
UTILIDAD  PERDIDA  TOTAL  

NETA NETA CAPITAL 
  CONTABLE 
   
   

 
 

INDICE CONCEPTO  DATOS A PROPORCIONAR 
     
 4.- ESTADO DE CAMBIOS EN LA    
  SITUACION FINANCIERA POR LOS  AÑO AÑO 

  EJERCICIOS TERMINADOS AL   
  31 DE DICIEMBRE DE 199 Y 199   
    
 ACTIVIDADES DE OPERACION    
    

D000001
0 

UTILIDAD NETA   

D000002
0 

PERDIDA NETA   

    
 PARTIDAS APLICADAS A RESULTADOS QUE NO 

GENERARON O REQUIRIERON LA UTILIZACION 
DE RECURSOS 

  

    
D000003
0 

DEPRECIACION Y AMORTIZACION   

D000004
0 

PROVISIONES PARA OBLIGACIONES   

D000005
0 

RESULTADOS POR VALUACION A MERCADO   

D000006
0 

IMPUESTOS DIFERIDOS   
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D000007
0 

TOTAL   

    
 AUMENTO O DISMINUCION DE PARTIDAS 

RELACIONADAS CON LA OPERACION 
  

    
D000008
0 

AUMENTO O DISMINUCION POR OPERACIONES 
DE  

  

 TESORERIA. INSTRUMENTOS FINANCIEROS   
    

D000009
0 

RECURSOS GENERADOS O UTILIZADOS POR LA 
OPERACION 

  

 ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO   
    

D000010
0 

EMISION DE OBLIGACIONES SUBORDINADAS   

    
D000011
0 

AMORTIZACION DE OBLIGACIONES   

 SUBORDINADAS   
D000012
0 

PAGO DE DIVIDENDOS EN EFECTIVO   

D000013
0 

EMISION DE CAPITAL   

    
D000014
0 

RECURSOS GENERADOS O UTILIZADOS EN    

 ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO   
    
 ACTIVIDADES DE INVERSION   
    

D000015
0 

ADQUISICIONES O VENTAS DE ACTIVO FIJO Y DE   

 ACCIONES DE EMPRESAS CON CARACTER   
 PERMANENTE   
D000016
0 

DISMINUCION O AUMENTO EN CREDITOS 
DIFERIDOS 

  

D000017
0 

DISMINUCION O AUMENTO EN PRESTAMOS AL 
PERSONAL 

  

     
D000018
0 

RECURSOS GENERADOS O UTILIZADOS EN 
ACTIVIDADES DE INVERSION 

  

    
D000019
0 

AUMENTO DE EFECTIVO Y EQUIVALENTES   

     
D000020
0 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL PRINCIPIO DEL 
PERIODO 

  

     
D000021
0 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL FINAL DEL 
PERIODO 

  

  
 LAS NOTAS ADJUNTAS SON PARTE INTEGRANTE DE ESTE ESTADO FINANCIERO 

 
CONCEPTO 4.1.- NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

TEXTO 
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INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

    
 5.- ANALISIS COMPARATIVOS DE LAS CUENTAS AÑO  AÑO  

 DEL ESTADO DE RESULTADOS.   
  POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS   
 AL 31 DE DICIEMBRE DE 199 Y 199   
    
 ANALISIS COMPARATIVO DE LA CUENTA,    
 Y SUBCUENTAS DE INGRESOS POR   
 PARTICIPACION PATRIMONIAL EN   
 SUBSIDIARIAS Y ASOCIADAS E INTERESES   
    
 PARTICIPACION EN EL RESULTADO   
 DEL EJERCICIO DE SUBSIDIARIAS   
    
00521901 EN ENTIDADES FINANCIERAS   
00521902 EN EMPRESAS DE SERVICIOS   
00521999 INCREMENTO POR ACTUALIZACION   
    
E000001
0 

TOTAL DE PARTICIPACION EN EL RESULTADO   

 DEL EJERCICIO DE SUBSIDIARIAS   
    
 INTERESES Y RENDIMIENTOS A FAVOR   
 PROVENIENTES DE DISPONIBILIDADES   
 E INSTRUMENTOS FINANCIEROS   
    
00522501 POR DEPOSITOS BANCARIOS   
00522502 POR TITULOS PARA NEGOCIAR   
00522503 POR TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA    
00522504 POR TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO   
00522599 INCREMENTO POR ACTUALIZACION   
E000002
0 

TOTAL DE INTERESES Y RENDIMIENTOS A   

 FAVOR PROVENIENTES DE DISPONIBILIDADES   
 E INSTRUMENTOS FINANCIEROS   
 DIVIDENDOS PROVENIENTES   
 DE SUBSIDIARIAS   
    
00522701 VALOR HISTORICO   
00522799 INCREMENTO POR ACTUALIZACION   
    
E000003
0 

TOTAL DE DIVIDENDOS PROVENIENTES DE   

 SUBSIDIARIAS   
    
 UTILIDAD POR VALORIZACION   
 PROVENIENTE DE PARTIDAS DE LOS    
 INGRESOS TOTALES DE LA OPERACION   
    
00523101 UTILIDAD EN CAMBIOS POR VALORIZACION   
00523102 VALORIZACION DE INSTRUMENTOS INDIZADOS   
00523199 INCREMENTO POR ACTUALIZACION   
    
E000004
0 

TOTAL DE UTILIDAD POR VALORIZACION   

 PROVENIENTE DE PARTIDAS DE LOS INGRESOS   
 TOTALES DE LA OPERACION   
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E000005
0 

TOTAL DE INGRESOS POR PARTICIPACION 
PATRIMONIAL EN SUBSIDIARIAS Y ASOCIADAS 

  

 E INTERESES   
    
 ANALISIS COMPARATIVO DE LA CUENTA   
 Y SUBCUENTAS DE GASTOS POR   
 INTERESES   
    
 INTERESES POR OBLIGACIONES    
 SUBORDINADAS   
    
00510601 DE CONVERSION FORZOSA A CAPITAL   
00510602 DE OTRAS   
00510699 INCREMENTO POR ACTUALIZACION   
    
E000006
0 

TOTAL DE INTERESES POR OBLIGACIONES   

 SUBORDINADAS   
    
 INTERESES A CARGO POR PRESTAMOS DE 

BANCOS Y DE OTROS ORGANISMOS 
  

    
00514203 PRESTAMOS DE BANCOS   
00514204 PRESTAMOS DEL FOBAPROA   
00514205 PRESTAMOS DEL FAMEVAL   
00514290 DE OTROS ORGANISMOS   
00514299 INCREMENTO POR ACTUALIZACION   
    
E000007
0 

TOTAL DE INTERESES A CARGO POR    

 PRESTAMOS DE BANCOS Y OTROS   
 ORGANISMOS   
    
 PERDIDA POR VALORIZACION PROVENIENTE   
 DE PARTIDAS DE LOS EGRESOS   
 TOTALES DE LA OPERACION   
    
00514901 PERDIDA EN CAMBIOS POR VALORIZACION   
00514902 VALORIZACION DE INSTRUMENTOS INDIZADOS   
00514999 INCREMENTO POR ACTUALIZACION 

 
  

E000008
0 

TOTAL DE PERDIDA POR VALORIZACION   

 PROVENIENTE DE PARTIDAS DE LOS   
 EGRESOS TOTALES DE LA OPERACION   
    
E000009
0 

TOTAL DE GASTOS POR INTERESES   

 ANALISIS COMPARATIVO DE LA CUENTA Y   
 SUBCUENTAS DE RESULTADO POR POSICION   
 MONETARIA. NETO INGRESO   
 NETO DE LA OPERACION   
    
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA   
 RELACIONADO CON PARTIDAS DE LOS   
 INGRESOS-EGRESOS TOTALES   
 DE LA OPERACION. NETO   
    
00520901 VALOR HISTORICO   
00520999 INCREMENTO POR ACTUALIZACION   
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E000010
0 

TOTAL DE RESULTADO POR POSICION    

 MONETARIA RELACIONADO CON   
 PARTIDAS DE LOS INGRESOS. EGRESOS    
 TOTALES DE LA OPERACION. NETO   
    
E000011
0 

TOTAL DE RESULTADO POR POSICION    

 MONETARIA. NETO INGRESO NETO DE LA   
 OPERACION    
    
 ANALISIS COMPARATIVO DE LA CUENTA   
 Y SUBCUENTAS DE COMISIONES Y TARIFAS   
    
 COMISIONES COBRADAS   
    
00523201 VALOR HISTORICO   
    
00523299 INCREMENTO POR ACTUALIZACION   
    
E000012
0 

TOTAL DE COMISIONES COBRADAS   

    
E000013
0 

TOTAL DE COMISIONES Y TARIFAS   

    
 ANALISIS COMPARATIVO DE LA CUENTA   
 Y SUBCUENTAS DE RESULTADO   
 POR INTERMEDIACION   
    
 RESULTADO POR VALUACION    
 A MERCADO   
    
00521001 TITULOS PARA NEGOCIAR   
00521002 TITULOS RECIBIDOS EN REPORTO   
00521099 INCREMENTO POR ACTUALIZACION   
    
    
E000014
0 

TOTAL DE RESULTADO POR VALUACION   

 A MERCADO   
    
 RESULTADO EN COMPRAVENTA   
 DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS   
    
00521201 TITULOS PARA NEGOCIAR   
00521202 TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA   
00521203 TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO   
00521299 INCREMENTO POR ACTUALIZACION   
E000015
0 

TOTAL DE RESULTADO EN COMPRAVENTA   

 DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS   
    
 RESULTADO EN LIQUIDACION DE    
 OPERACIONES DE REPORTO   
    
00523401 PERDIDA   
00523402 UTILIDAD   
00523499 INCREMENTO POR ACTUALIZACION   
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E000016
0 

TOTAL DE RESULTADO EN LIQUIDACION   

 DE OPERACIONES DE REPORTO   
    
E000017
0 

TOTAL DE RESULTADO POR INTERMEDIACION   

 ANALISIS COMPARATIVO DE LAS CUENTAS   
 Y SUBCUENTAS DE GASTOS DE   
 ADMINISTRACION Y PROMOCION   
    
 REMUNERACIONES Y PRESTACIONES   
    
00512301 VALOR HISTORICO   
    
00512399 INCREMENTO POR ACTUALIZACION   
    
E000018
0 

TOTAL DE REMUNERACIONES Y PRESTACIONES   

    
 HONORARIOS   
    
00512401 VALOR HISTORICO    
00512499 INCREMENTO POR ACTUALIZACION   
    
E000019
0 

TOTAL DE HONORARIOS   

    
 RENTAS   
    
00512501 VALOR HISTORICO   
00512599 INCREMENTO POR ACTUALIZACION   
    
E000020
0 

TOTAL DE RENTAS   

    
 GASTOS DE PROMOCION Y PUBLICIDAD   
    
00512601 VALOR HISTORICO   
00512699 INCREMENTO POR ACTUALIZACION   
    
E000021
0 

TOTAL DE GASTOS DE PROMOCION Y   

 PUBLICIDAD   
    
 GASTOS DE TECNOLOGIA   
    
00513001 VALOR HISTORICO   
00513099 INCREMENTO POR ACTUALIZACION   
    
E000022
0 

TOTAL DE TECNOLOGIA   

    
 OTROS GASTOS DE ADMINISTRACION   
    
00513101 VALOR HISTORICO   
00513199 INCREMENTO POR ACTUALIZACION   
    
E000023
0 

TOTAL DE OTROS GASTOS DE ADMINISTRACION 
 

  



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 24 de diciembre de 1999 

 DEPRECIACION DE INMUEBLES, MOBILIARIO   
 Y EQUIPO Y AMORTIZACION DE INTANGIBLES   
    
00515101 INMUEBLES   
00515102 MOBILIARIO Y EQUIPO    
00515103 ADAPTACIONES O MEJORAS   
00515104 INTANGIBLES   
00515199 INCREMENTO POR ACTUALIZACION   
    
E000024
0 

TOTAL DE DEPRECIACION DE INMUEBLES,   

 MOBILIARIO Y EQUIPO Y AMORTIZACION   
 DE INTANGIBLES   
 IMPUESTOS Y DERECHOS   
 DIVERSOS   
    
00512801 VALOR HISTORICO   
00512899 INCREMENTO POR ACTUALIZACION   
    
E000025
0 

TOTAL DE IMPUESTOS Y DERECHOS   

 DIVERSOS   
    
 INTERESES A CARGO EN FINANCIAMIENTO   
 PARA ADQUISICION DE ACTIVOS   
    
00512901 VALOR HISTORICO   
00512999 INCREMENTO POR ACTUALIZACION   
    
E000026
0 

TOTAL DE INTERESES A CARGO EN    

 FINANCIAMIENTO PARA ADQUISICION   
 DE ACTIVOS   
    
E000027
0 

TOTAL DE GASTOS DE ADMINISTRACION   

 Y PROMOCION   
    
 ANALISIS COMPARATIVO DE LA CUENTA   
 Y SUBCUENTAS DE OTROS GASTOS   
    
 AFECTACIONES A LAS ESTIMACIONES   
 POR BAJA DE VALOR   
    
00513402 DEUDORES DIVERSOS   
00513499 INCREMENTO POR ACTUALIZACION   
    
E000028
0 

TOTAL DE AFECTACIONES A LAS ESTIMACIONES   

 POR BAJA DE VALOR   
    
 CASTIGOS    
    
00513501 POR PARTIDAS DE DEUDORES DIVERSOS   
00513502 POR BAJA DE VALOR DE INMUEBLES   
00513504 POR BAJA DE VALOR EN OTROS ACTIVOS   
00513599 INCREMENTO POR ACTUALIZACION   
    
E000029
0 

TOTAL DE CASTIGOS   
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 QUEBRANTOS   
    
00513601 VALOR HISTORICO   
00513699 INCREMENTO POR ACTUALIZACION   
    
E000030
0 

TOTAL DE QUEBRANTOS 
 

  

 AMORTIZACION DEL CREDITO   
 MERCANTIL   
    
00513801 VALOR HISTORICO   
00513899 INCREMENTO POR ACTUALIZACION   
    
E000031
0 

TOTAL DE AMORTIZACION DEL CREDITO   

 MERCANTIL   
 COMISIONES A CARGO   
    
00514801 POR COBRANZAS   
    
00514802 DIVERSAS   
00514899 INCREMENTO POR ACTUALIZACION   
    
E000032
0 

TOTAL DE COMISIONES A CARGO   

    
E000033
0 

TOTAL DE OTROS GASTOS   

    
 ANALISIS COMPARATIVO DE LA CUENTA   
 Y SUBCUENTAS DE OTROS PRODUCTOS   
    
 RECUPERACIONES   
    
00521501 VALOR HISTORICO   
00521599 INCREMENTO POR ACTUALIZACION   
    
E000034
0 

TOTAL DE RECUPERACIONES   

    
 OTROS PRODUCTOS Y BENEFICIOS   
    
00521601 UTILIDAD EN VENTA DE ACTIVOS FIJOS   
00521603 CANCELACION DE CUENTAS DE ACREEDORES    
 DIVERSOS   
00521690 NO ESPECIFICADOS   
00521699 INCREMENTO POR ACTUALIZACION   
    
E000035
0 

TOTAL DE OTROS PRODUCTOS Y   

 BENEFICIOS   
    
    
 AMORTIZACION DEL EXCESO EN EL   
 VALOR EN LIBROS SOBRE EL   
 COSTO DE LAS ACCIONES   
    
00521701 VALOR HISTORICO   
00521799 INCREMENTO POR ACTUALIZACION   
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E000036
0 

TOTAL DE AMORTIZACION DEL EXCESO EN    

 EL VALOR EN LIBROS SOBRE EL COSTO   
 DE LAS ACCIONES   
    
 RESULTADO CAMBIARIO Y POR POSICION   
 MONETARIA RELACIONADO CON PARTIDAS   
 NO PROVENIENTES DE LOS INGRESOS.   
 EGRESOS TOTALES DE LA OPERACION   
    
00523301 RESULTADO CAMBIARIO   
00523302 RESULTADO POR POSICION MONETARIA   
00523399 INCREMENTO POR ACTUALIZACION   
    
E000037
0 

TOTAL DE RESULTADO CAMBIARIO Y POR   

 POSICION MONETARIA RELACIONADO CON   
 PARTIDAS NO PROVENIENTES DE LOS   
 INGRESOS. EGRESOS TOTALES DE LA    
 OPERACION   
    
E000038
0 

TOTAL DE OTROS PRODUCTOS   

EL CUADRO No. 6 ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES Y CONSTA DE 7 COLUMNAS 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
    
 6.- RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO  BASE TASA O 
  DEL CONTRIBUYENTE O EN SU CARACTER DE  GRAVABLE TARIFA 
  RETENEDOR POR EL EJERCICIO TERMINADO    
 AL 31 DE DICIEMBRE DE 199   
    
 CONTRIBUCIONES A CARGO DEL     
 CONTRIBUYENTE   

    
 IMPUESTO SOBRE LA RENTA. I.S.R. E     
 IMPUESTO AL ACTIVO. I.A.   
    

F000001
0 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA    

F000001
1 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA DIFERIDO POR    

 REINVERSION DE UTILIDADES   
F000001
2 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO   

F000002
0 

IMPUESTO AL ACTIVO   

F000003
0 

MAYOR ENTRE LOS DOS ANTERIORES   

F000004
0 

PAGOS PROVISIONALES I.S.R. ENTERADOS   

F000005
0 

PAGOS PROVISIONALES I.A. ENTERADOS   

F000006
0 

SALDO A FAVOR DE I.S.R. DE EJERCICIOS    

 ANTERIORES   
F000007
0 

SALDO A FAVOR DE I.A. DE EJERCICIOS    

 ANTERIORES   
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F000008
0 

TOTAL DE IMPUESTO A CARGO O A FAVOR   

    
 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. I.V.A.   
 CAUSADO A LA TASA DEL:   
    

F000011
0 

15%   

F000012
0 

10%   

F000013
0 

0%   

F000014
0 

EXENTO   

F000015
0 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO ACREDITABLE   

F000016
0 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO ACREDITABLE   

 POR COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS DE    
 IMPORTACION   

F000017
0 

PAGOS PROVISIONALES DE I.V.A.   

F000018
0 

SALDO A FAVOR DE I.V.A. DE EJERCICIOS    

 ANTERIORES   
F000019
0 

DEVOLUCION OBTENIDA DE I.V.A.   

F000020
0 

COMPENSACIONES EFECTUADAS DE I.V.A.   

    
F000021
0 

TOTAL DE IMPUESTO A CARGO O A FAVOR   

    
F000022
0 

CUOTAS OBRERO PATRONALES AL I.M.S.S.   

F000023
0 

APORTACIONES AL S.A.R.   

F000024
0 

APORTACIONES AL INFONAVIT   

F000025
0 

I.S.R. SOBRE DIVIDENDOS DISTRIBUIDOS   

 NO PROVENIENTES DE CUFIN   
    
 CONTRIBUCIONES DE LAS QUE ES RETENEDOR   
    
 IMPUESTO SOBRE LA RENTA. I.S.R.   
 POR PAGOS A RESIDENTES EN EL PAIS   
    

F000030
0 

POR SALARIOS   

F000031
0 

HONORARIOS AL 30% ARTICULO 80 L.I.S.R.   

F000032
0 

HONORARIOS AL 10%   

F000033
0 

ARRENDAMIENTO AL 10%   

F000034
0 

COMISIONES   
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F000035
0 

COMPENSACIONES   

F000036
0 

INTERESES AL 15%   

F000037
0 

INTERESES AL 24%   

F000038
0 

PREMIOS   

F000039
0 

ENAJENACION DE OTROS BIENES AL 20%   

F000040
0 

DIVIDENDOS AL 5%   

    
F000041
0 

TOTAL DE I.S.R. RETENIDO A RESIDENTES    

 EN EL PAIS   
    

 POR PAGOS A RESIDENTES EN EL    
 EXTRANJERO   
    

F000045
0 

SALARIOS AL 15%   

F000046
0 

SALARIOS AL 30%   

F000047
0 

HONORARIOS AL 21%   

F000048
0 

HONORARIOS AL 30%, ART. 147-B L.I.S.R.   

F000049
0 

ARRENDAMIENTO AL 5%   

F000050
0 

ARRENDAMIENTO AL 21%   

F000051
0 

ARRENDAMIENTO FINANCIERO AL 15%   

F000052
0 

DIVIDENDOS AL 5%   

F000053
0 

INTERESES AL 4.9%   

F000054
0 

INTERESES AL 10%   

F000055
0 

INTERESES AL 15%   

F000056
0 

INTERESES AL 21%   

F000057
0 

INTERESES AL 40%    

F000058
0 

ASISTENCIA TECNICA AL 15%   

F000059
0 

REGALIAS AL 15%   

F000060
0 

REGALIAS AL 40%   

F000061
0 

PREMIOS    

F000062
0 

ENAJENACION DE INMUEBLES AL 20%   

F000063
0 

ENAJENACION DE ACCIONES AL 20%   

F000064
0 

INTERCAMBIO DE DEUDA PUBLICA POR   
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 CAPITAL AL 20%   
F000065
0 

OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS DE   

 CAPITAL AL 20%   
F000066
0 

CONSTRUCCION DE OBRA, INSTALACION,   

 MANTENIMIENTO O MONTAJE EN BIENES   
 INMUEBLES AL 30%   
F000067
0 

MEDIACIONES AL 40%   

    
F000068
0 

TOTAL I.S.R. RETENIDO A RESIDENTES    

 EN EL EXTRANJERO   
    
 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. I.V.A.   
    
F000070
0 

SERVICIOS PERSONALES INDEPENDIENTES   

 PRESTADOS POR PERSONAS FISICAS   
    
F000071
0 

USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES   

 OTORGADOS POR PERSONAS FISICAS   
    
F000072
0 

ADQUISICION, O USO O GOCE TEMPORAL DE   

 BIENES TANGIBLES, QUE ENAJENEN U    
 OTORGUEN RESIDENTES EN EL EXTRANJERO   
 SIN ESTABLECIMIENTO PERMANENTE O BASE   
 FIJA EN EL PAIS   
    
F000073
0 

TOTAL DE I.V.A. RETENIDO   

PARTE II 
IMPUESTO IMPUESTO DIFERENCIA 

DETERMINADO DECLARADO  
POR AUDITORIA POR EL  

  CONTRIBUYENTE  
   

 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONCEPTO 6.1.- DECLARATORIA 
TEXTO 
 
 
 
 
 
 
 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
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 6.2.- RELACION DE PAGOS PROVISIONALES IMPUESTO IMPUESTO 
 POR EL EJERCICIO TERMINADO DETERMINADO DECLARADO 
 AL 31 DE DICIEMBRE DE 199 POR AUDITORIA POR EL 
   CONTRIBUYENTE 
    
 PAGOS PROVISIONALES DEL I.S.R.   

    
F000091
0 

ENERO   

F000092
0 

FEBRERO   

F000093
0 

MARZO   

F000094
0 

ABRIL   

F000095
0 

MAYO   

F000096
0 

JUNIO   

F000097
0 

JULIO   

F000098
0 

AGOSTO   

F000099
0 

SEPTIEMBRE   

F000100
0 

OCTUBRE   

F000101
0 

NOVIEMBRE   

F000102
0 

DICIEMBRE   

    
F000103
0 

TOTAL DE PAGOS PROVISIONALES   

    
F000104
0 

AJUSTE    

    
F000105
0 

TOTAL DE PAGOS PROVISIONALES   

 Y AJUSTE   
    

 PAGOS PROVISIONALES DEL I.A.   
    
F000111
0 

ENERO   

F000112
0 

FEBRERO   

F000113
0 

MARZO   

F000114
0 

ABRIL   

F000115
0 

MAYO   

F000116
0 

JUNIO   

F000117
0 

JULIO   
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F000118
0 

AGOSTO   

F000119
0 

SEPTIEMBRE   

F000120
0 

OCTUBRE   

F000121
0 

NOVIEMBRE   

F000122
0 

DICIEMBRE   

    
F000123
0 

TOTAL DE PAGOS PROVISIONALES   

    
 PAGOS PROVISIONALES DEL I.V.A.   

    
F000125
0 

ENERO   

F000126
0 

FEBRERO   

F000127
0 

MARZO   

F000128
0 

ABRIL   

F000129
0 

MAYO   

F000130
0 

JUNIO   

F000131
0 

JULIO   

F000132
0 

AGOSTO   

F000133
0 

SEPTIEMBRE   

F000134
0 

OCTUBRE   

F000135
0 

NOVIEMBRE   

F000136
0 

DICIEMBRE   

    
F000137
0 

TOTAL DE PAGOS PROVISIONALES   

 
 

INDICE CONCEPTO DATOS A  
  PROPORCIONAR 
   
 7.- INTEGRACION DEL IMPUESTO AL ACTIVO  TOTAL 
 DEL EJERCICIO BASE POR EL EJERCICIO  
 TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 199  
   

G000001
0 

ACTIVOS FINANCIEROS  

G000002
0 

ACTIVOS FIJOS Y CARGOS DIFERIDOS  

G000003
0 

TERRENOS  

G000004
0 

INVENTARIOS  
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G000005
0 

SUMA  

   
 MENOS:  
   

G000006
0 

PROMEDIO DE DEUDAS DEDUCIBLES PARA I.A.  

   
G000007
0 

BASE DEL IMPUESTO AL ACTIVO DEL  

 EJERCICIO  
   

G000008
0 

TASA  

   
G000009
0 

IMPUESTO DEL EJERCICIO  

   
 MENOS  
   
G000010
0 

EXENCION DEL IMPUESTO AL ACTIVO SEGUN  

 DECRETO POR EL QUE SE EXIME DEL PAGO DE  
 DIVERSAS CONTRIBUCIONES FEDERALES  
G000011
0 

IMPUESTO DESPUES DE LA EXENCION  

INDICE CONCEPTO DATOS A 
  PROPORCIONAR 
   
 8.- INTEGRACION DEL IMPUESTO AL ACTIVO SI  TOTAL 
 SE EJERCE LA OPCION DEL ARTICULO 5-A  
 POR EL EJERCICIO TERMINADO AL   
 31 DE DICIEMBRE DE 199  
   

G000015
0 

ACTIVOS FINANCIEROS  

   
G000016
0 

ACTIVOS FIJOS Y CARGOS DIFERIDOS  

G000017
0 

TERRENOS  

G000018
0 

INVENTARIOS  

   
G000019
0 

SUMA  

   
 MENOS:  
   

G000020
0 

PROMEDIO DE DEUDAS DEDUCIBLES PARA I.A.  

   
G000021
0 

BASE DEL IMPUESTO AL ACTIVO DEL  

 EJERCICIO  
   

G000022
0 

TASA  
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G000023
0 

IMPUESTO DEL CUARTO EJERCICIO   

 INMEDIATO ANTERIOR   
   

G000024
0 

FACTOR DE ACTUALIZACION  

G000025
0 

IMPUESTO DEL EJERCICIO  

   
 MENOS:  
   
G000026
0 

EXENCION DEL IMPUESTO AL ACTIVO SEGUN  

 DECRETO POR EL QUE SE EXIME DEL PAGO DE  
 DIVERSAS CONTRIBUCIONES FEDERALES  
G000027
0 

IMPUESTO DESPUES DE LA EXENCION  

   
 

ESTE CUADRO No. 9 ESTA DIVIDIDO EN TRES PARTES Y CONSTA DE 13 COLUMNAS 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO   
   
 9.- LIQUIDACIONES AL I.M.S.S.   
 POR EL EJERCICIO TERMINADO  
 AL 31 DE DICIEMBRE DE 199  
   

H000001
0 

ENERO  

H000002
0 

FEBRERO  

H000003
0 

MARZO  

H000004
0 

ABRIL  

H000005
0 

MAYO  

H000006
0 

JUNIO  

H000007
0 

JULIO   

H000008
0 

AGOSTO  

H000009
0 

SEPTIEMBRE  

H000010
0 

OCTUBRE  

H000011
0 

NOVIEMBRE  

H000012
0 

DICIEMBRE  

   
H000013
0 

TOTAL  

PARTE II 
DATOS A PROPORCIONAR 

 
ENFERMEDADES Y MATERNIDAD  RIESGOS 

FIJA EXCEDENTE DE  PRESTACIONES  GASTOS  DE 
 3 S.M.G. D.F. EN DINERO MEDICOS  TRABAJO 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 24 de diciembre de 1999 

    PENSIONADOS  
 
 
 
 
 
 
 

PARTE III 
INVALIDEZ  GUARDERIAS Y TOTAL REVERSION AUSENTISMO  TOTAL 

Y VIDA PRESTACIONES      
 SOCIALES     
      

 
 
 
 
 
 
 
 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
      
 9.1.- CUOTAS AL I.M.S.S. Y RETIRO CESANTIA SUMA INFONAVIT 
 APORTACIONES AL INFONAVIT  Y VEJEZ    
 POR EL EJERCICIO TERMINADO       
 AL 31 DE DICIEMBRE DE 199      
      

H000014
0 

BIMESTRE 1     

H000015
0 

BIMESTRE 2     

H000016
0 

BIMESTRE 3     

H000017
0 

BIMESTRE 4     

H000018
0 

BIMESTRE 5     

H000019
0 

BIMESTRE 6     

      
H000020
0 

TOTAL     

 
INDICE CONCEPTO DATOS A 

  PROPORCIONAR 
 9.2.- CONCILIACION DE LA BASE DE   

 SALARIOS MANIFESTADOS PARA LAS PORCIENTO TOTAL 
 APORTACIONES AL INFONAVIT POR   
 EL EJERCICIO TERMINADO AL   
 31 DE DICIEMBRE DE 199   
    

H000025
0 

TOTAL DE REMUNERACIONES REGISTRADAS   

 EN GASTOS Y CAPITALIZADAS AL 31 DE   
 DICIEMBRE DE 199   
    
 MENOS CONCEPTOS QUE NO SE CONSIDERAN   
 PARA EFECTOS DEL INFONAVIT   
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H000026
0 

FONDO DE AHORRO  % PATRON   

H000027
0 

FONDO DE AHORRO % TRABAJADOR   

    
H000028
0 

P.T.U.   

H000029
0 

ALIMENTOS. ONEROSO CON DESCUENTO    

 MINIMO 20% SMGD D.F.   
    
H000030
0 

DESPENSAS. CUANTIA MENOR AL 40% SMGDF   

    
H000031
0 

PREMIOS DE ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD   

 CUANTIA MENOR AL 10% SBC   
    
H000032
0 

TIEMPO EXTRAORDINARIO. MARGEN L.F.T.   

    
H000033
0 

SUELDOS EN LA PARTE QUE EXCEDEN TOPES   

 DE LEY   
    
H000034
0 

INDEMNIZACIONES POR RETIRO   

    
H000035
0 

TOTAL   

    
H000036
0 

BASE DE APORTACIONES DECLARADA   

 PARA EL INFONAVIT   
 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
     
 10.- IMPUESTO RETENIDO SOBRE HONORARIOS BASE  TASA RETENCION 
 POR EL EJERCICIO TERMINADO AL    
 31 DE DICIEMBRE DE 199    
      

I0000010 HONORARIOS A RESIDENTES EN EL PAIS    
I0000020 HONORARIOS A RESIDENTES EN EL 

EXTRANJERO 
   

     
I0000030 SUBTOTAL    
     

 CAPITALIZADOS    
     

I0000040 HONORARIOS A RESIDENTES EN EL PAIS    
I0000050 HONORARIOS A RESIDENTES EN EL 

EXTRANJERO 
   

     
I0000060 SUBTOTAL    
     
 MENOS:    
     
I0000070 HONORARIOS NO PAGADOS AL CIERRE DEL    

 EJERCICIO     
     



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 24 de diciembre de 1999 

 MAS:    
     

I0000080 HONORARIOS NO PAGADOS AL CIERRE DEL    
 EJERCICIO ANTERIOR PAGADOS EN ESTE    
     
 MENOS:    
     

I0000090 HONORARIOS PAGADOS EN EL EJERCICIO A    
 PERSONAS MORALES RESIDENTES EN EL PAIS    
     
 MENOS:    
     

I0000100 HONORARIOS PAGADOS A RESIDENTES EN     
 EL EXTRANJERO, EXENTOS DEL I.S.R.    
     

I0000110 TOTAL DE HONORARIOS BASE PARA     
 LA RETENCION    

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
     
 11.- IMPUESTO RETENIDO SOBRE  BASE  TASA RETENCION 
 ARRENDAMIENTO POR EL EJERCICIO    
 TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 199    
     

J0000010 ARRENDAMIENTO A RESIDENTES EN EL PAIS    
J0000020 ARRENDAMIENTO A RESIDENTES EN EL     

 EXTRANJERO    
     

J0000030 SUBTOTAL    
     

 CAPITALIZADOS    
     

J0000040 ARRENDAMIENTO A RESIDENTES EN EL PAIS    
J0000050 ARRENDAMIENTO A RESIDENTES EN EL     

 EXTRANJERO    
     

J0000060 SUBTOTAL    
     
 MENOS:    

     
J0000070 ARRENDAMIENTO NO PAGADO AL CIERRE DEL    

 EJERCICIO    
     
 MAS:    
     

J0000080 ARRENDAMIENTO NO PAGADO AL CIERRE    
 DEL EJERCICIO ANTERIOR PAGADO EN ESTE    
     
 MENOS:    
     

J0000090 ARRENDAMIENTO PAGADO EN EL EJERCICIO A    
 PERSONAS MORALES RESIDENTES EN EL PAIS    
     

J0000100 TOTAL DE ARRENDAMIENTO BASE PARA     
 LA RETENCION    

 
INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

     
     
 12.- IMPUESTO RETENIDO SOBRE INTERESES BASE  TASA RETENCION 
 POR EL EJERCICIO TERMINADO AL    
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 31 DE DICIEMBRE DE 199    
     

K000001
0 

INTERESES A RESIDENTES EN EL PAIS    

K000002
0 

INTERESES A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO    

     
K000003
0 

SUBTOTAL    

     
 CAPITALIZADOS    
     

K000004
0 

INTERESES A RESIDENTES EN EL PAIS    

K000005
0 

INTERESES A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO    

     
K000006
0 

SUBTOTAL    

     
 MENOS:    
     
K000007
0 

INTERESES NO PAGADOS AL CIERRE DEL    

 EJERCICIO    
 MAS:    
     

K000008
0 

INTERESES NO PAGADOS AL CIERRE DEL    

 EJERCICIO ANTERIOR PAGADOS EN ESTE    
     
 MENOS:    
     

K000009
0 

INTERESES PAGADOS A RESIDENTES EN EL    

 PAIS, NO SUJETOS A RETENCION    
     
 MENOS:    
     

K000010
0 

INTERESES PAGADOS A RESIDENTES EN EL    

 EXTRANJERO, NO SUJETOS A RETENCION    
     
K000011
0 

TOTAL DE INTERESES BASE PARA     

 LA RETENCION     
 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
      
 13.- BASE DETERMINADA DE PAGOS AL  CONCEP

TO  
IMPORT

E 
TASA I.S.R. 

 EXTRANJERO POR EL EJERCICIO TERMINADO  DEL 
PAGO 

  RETENID
O 

 AL 31 DE DICIEMBRE DE 199     
      
 NOMBRE DEL RESIDENTE EN EL EXTRANJERO     
      

L0000100      
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L0000400 TOTAL     

 
ESTE CUADRO No. 14 ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES Y CONSTA DE 6 COLUMNAS 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO  DATOS A PROPORCIONAR 
    
 14.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR  IMPORTE FECHA 
 PAGAR POR EL EJERCICIO TERMINADO AL   DE PAGO 
 31 DE DICIEMBRE DE 199   
    

M000001
0 

I.S.R. POR SALARIOS Y EN GENERAL   

 POR LA PRESTACION DE UN SERVICIO   
 PERSONAL SUBORDINADO   
M000002
0 

APORTACIONES AL SEGURO DE RETIRO   

M000003
0 

APORTACIONES AL INSTITUTO DEL FONDO   

 NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS   
 TRABAJADORES   
M000004
0 

RETENCION DEL I.S.R. POR PAGO DE    

 HONORARIOS   
M000005
0 

RETENCION DEL I.S.R. POR PAGO DE    

 ARRENDAMIENTO   
M000006
0 

RETENCION DEL I.S.R. POR PAGO DE   

 INTERESES   
M000007
0 

APORTACIONES AL INSTITUTO MEXICANO   

 DEL SEGURO SOCIAL   
M000008
0 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO   

M000008
1 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO   

 RETENIDO   
M000009
0 

RETENCION DEL I.S.R. POR PAGOS AL   

 EXTRANJERO   
M000010
0 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA   

M000011
0 

IMPUESTO AL ACTIVO   

M000012
0 

I.S.R. POR DIVIDENDOS    

M000013
0 

IMPUESTOS LOCALES   

M000014
0 

IMPUESTO SOBRE NOMINAS   

M000015
0 

OTROS: ESPECIFICAR   

    
M000016
0 

TOTAL   

PARTE II 
 PAGO EN 

BANCO PARCIALIDADES 
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INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

   
   
 15.- CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO TOTAL 
 CONTABLE Y FISCAL PARA EFECTOS DEL  
 IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR EL  
 EJERCICIO TERMINADO AL 31 DE   
 DICIEMBRE DE 199   
   

N000001
0 

UTILIDAD NETA  

N000002
0 

PERDIDA NETA  

   
 MAS. MENOS: EFECTOS DE LA INFLACION  
 CRITERIO CONTABLE C-1 C.N.B.V.  
   
N000003
0 

RESULTADO FAVORABLE  

N000004
0 

RESULTADO DESFAVORABLE  

   
N000005
0 

UTILIDAD NETA HISTORICA  

   
N000006
0 

PERDIDA HISTORICA  

   
 MAS:  
   
N000007
0 

INGRESOS FISCALES NO CONTABLES  

N000008
0 

DEDUCCIONES CONTABLES NO FISCALES  

   
 MENOS:  
   
N000009
0 

DEDUCCIONES FISCALES NO CONTABLES  

N000010
0 

INGRESOS CONTABLES NO FISCALES  

   
N000011
0 

PERDIDA FISCAL ANTES DE PERDIDA EN  

 ENAJENACION DE ACCIONES  
   

N000012
0 

UTILIDAD FISCAL ANTES DE PERDIDA EN  

 ENAJENACION DE ACCIONES  
   

N000013
0 

PERDIDA EN ENAJENACION DE ACCIONES  

   
N000014
0 

PERDIDA FISCAL  

   
N000015
0 

UTILIDAD FISCAL 
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N000016
0 

AMORTIZACION DE PERDIDAS DE EJERCICIOS  

 ANTERIORES  
   

N000017
0 

RESULTADO FISCAL  

INDICE CONCEPTO DATOS A 
  PROPORCIONAR 
   
 16.- INGRESOS FISCALES NO CONTABLES TOTAL 
 POR EL EJERCICIO TERMINADO   
 AL 31 DE DICIEMBRE DE 199   
   

N000018
0 

GANANCIA INFLACIONARIA  

N000019
0 

INTERESES ACUMULABLES  

N000020
0 

UTILIDAD FISCAL EN VENTA DE ACCIONES Y  

 VALORES  
N000021
0 

UTILIDAD FISCAL EN VENTA DE MUEBLES E  

 INMUEBLES  
   

N000022
0 

TOTAL  

   
 

INDICE CONCEPTO DATOS A 
  PROPORCIONAR 

   
 17.- DEDUCCIONES CONTABLES NO FISCALES TOTAL 
 POR EL EJERCICIO TERMINADO   
 AL 31 DE DICIEMBRE DE 199   
    

N000023
0 

I.S.R. DE LAS PERSONAS MORALES  

N000024
0 

PARTICIPACION DEL PERSONAL EN LAS  

 UTILIDADES  
N000025
0 

INTERESES DEVENGADOS A CARGO  

N000026
0 

AMORTIZACIONES Y DEPRECIACIONES  

N000027
0 

PERDIDA CONTABLE EN VENTA DE MUEBLES E  

 INMUEBLES  
N000028
0 

PERDIDA CONTABLE EN VENTA DE VALORES  

   
N000029
0 

PERDIDAS EN SUBSIDIARIAS  

 PENDIENTES DE APLICAR  
N000030
0 

HONORARIOS Y RENTAS DE PERSONAS FISICAS  

 NO PAGADAS AL CIERRE DEL EJERCICIO  
N000031
0 

ESTIMACION NO DEDUCIBLE POR BAJA DE  

 VALORES  
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N000032
0 

OTROS CONCEPTOS NO DEDUCIBLES  

   
N000033
0 

TOTAL  

   
 LAS PARTIDAS NO DEDUCIBLES SE  
 CONTABILIZAN EN:  
   

N000034
0 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA  

N000035
0 

PARTICIPACION DEL PERSONAL EN LAS  

 UTILIDADES  
N000036
0 

DEPRECIACIONES Y AMORTIZACIONES  

N000037
0 

HONORARIOS  

N000038
0 

CONCEPTOS NO DEDUCIBLES PARA EL I.S.R.  

N000039
0 

ESTIMACION NO DEDUCIBLE POR BAJA DE   

 VALORES  
N000040
0 

OTROS GASTOS DE OPERACION Y   

 ADMINISTRACION  
N000041
0 

OTROS PRODUCTOS Y BENEFICIOS  

N000042
0 

INTERESES PAGADOS SUJETOS A RETENCION  

 DE I.S.R.  
N000043
0 

INTERESES PAGADOS NO SUJETOS A  

 RETENCION DE I.S.R.  
 LA DEPRECIACION Y AMORTIZACION   
 CONTABLE SE INTEGRA POR:  
   

N000044
0 

DEPRECIACIONES Y AMORTIZACIONES  

INDICE CONCEPTO DATOS A 
  PROPORCIONAR 

   
 18.- DEDUCCIONES FISCALES NO CONTABLES TOTAL 
 POR EL EJERCICIO TERMINADO   
 AL 31 DE DICIEMBRE DE 199   
    

N000045
0 

INTERESES DEDUCIBLES  

   
N000046
0 

PERDIDA INFLACIONARIA  

N000047
0 

PERDIDA FISCAL EN VENTA DE MUEBLES E  

 INMUEBLES  
N000048
0 

DEPRECIACION Y AMORTIZACION FISCAL  

N000049
0 

CARGOS A PROVISIONES  

N000050
0 

CARGOS A ESTIMACIONES  
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N000051
0 

GASTOS POR COLOCACION DE TITULOS  

 Y ACCIONES  
N000052
0 

HONORARIOS Y RENTAS DE PERSONAS FISICAS  

 QUE NO AFECTARON EL RESULTADO DEL  
 EJERCICIO ANTERIOR PAGADOS EN ESTE  

N000053
0 

HONORARIOS Y RENTAS DE PERSONAS   

 MORALES QUE AFECTARON EL RESULTADO   
 DEL EJERCICIO ANTERIOR PAGADOS EN ESTE  
   

N000054
0 

TOTAL  

 
INDICE CONCEPTO DATOS A 

  PROPORCIONAR 
   
 19.- INGRESOS CONTABLES NO FISCALES TOTAL 
 POR EL EJERCICIO TERMINADO   
 AL 31 DE DICIEMBRE DE 199   
    

N000055
0 

INTERESES DEVENGADOS A FAVOR  

N000056
0 

DIVIDENDOS COBRADOS EN EFECTIVO  

N000057
0 

UTILIDAD CONTABLE EN VENTA DE MUEBLES E  

 INMUEBLES  
N000058
0 

UTILIDAD CONTABLE EN VENTA DE ACCIONES  

N000059
0 

UTILIDAD CONTABLE EN VENTA DE VALORES  

N000060
0 

UTILIDAD DE SUBSIDIARIAS NO DISTRIBUIDAS  

N000061
0 

CANCELACION DE PROVISIONES  

N000062
0 

CANCELACION DE ESTIMACIONES  

N000063
0 

RECUPERACIONES DE GASTOS CONSIDERADOS   

 NO DEDUCIBLES EN EJERCICIOS ANTERIORES  
   

N000064
0 

TOTAL  

 
INDICE CONCEPTO DATOS A 

  PROPORCIONAR 
   
 20.- CONCILIACION ENTRE LOS INGRESOS TOTAL 
 DICTAMINADOS Y LOS DECLARADOS PARA  
 EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA  
 E IMPUESTO AL VALOR AGREGADO  
 POR EL EJERCICIO TERMINADO  
 AL 31 DE DICIEMBRE DE 199  
   
 INGRESOS OBTENIDOS SEGUN ESTADO DE   
 RESULTADOS DICTAMINADO  
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O000001
0 

INGRESOS POR PARTICIPACION PATRIMONIAL  

 EN SUBSIDIARIAS Y ASOCIADAS E INTERESES  
O000002
0 

RESULTADO POR POSICION MONETARIA. NETO  

 INGRESO NETO DE LA OPERACION  
O000003
0 

COMISIONES Y TARIFAS  

O000004
0 

RESULTADO POR INTERMEDIACION  

   
O000005
0 

INGRESOS TOTALES SEGUN ESTADO DE  

 RESULTADOS  
   
 MENOS:  
   

O000006
0 

EFECTO POR ACTUALIZACION DE CIFRAS  

O000007
0 

RESULTADO POR POSICION MONETARIA. NETO  

 INGRESO NETO DE LA OPERACION  
   
O000008
0 

INGRESOS HISTORICOS  

   
 MAS:  
   
O000009
0 

GANANCIA INFLACIONARIA  

O000010
0 

INTERESES ACUMULABLES  

O000011
0 

UTILIDAD FISCAL EN VENTA DE BIENES Y  

 ACCIONES  
   
 MENOS:  
   

O000012
0 

UTILIDAD CONTABLE EN VENTA DE BIENES Y  

 ACCIONES  
   

O000013
0 

INTERESES Y COMISIONES COBRADOS  

O000014
0 

INGRESOS POR DIVIDENDOS   

   
O000015
0 

INGRESOS ACUMULABLES PARA EFECTOS DEL  

 I.S.R.  
   
 MAS:  

  
O000016
0 

INTERESES Y COMISIONES COBRADOS 

 GRAVADOS PARA I.V.A.  
O000017
0 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES  

   
 MENOS:  
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O000018
0 

GANANCIA INFLACIONARIA  

O000019
0 

INTERESES ACUMULABLES  

O000020
0 

UTILIDAD FISCAL EN VENTA DE BIENES Y  

 ACCIONES  
O000021
0 

INGRESOS DE OPERACION NO GRAVADOS   

 PARA I.V.A.  
O000022
0 

OTROS INGRESOS NO GRAVADOS PARA I.V.A.  

 ESPECIFIQUE:   
   

O000023
0 

INGRESOS DECLARADOS PARA EL IMPUESTO  

 AL VALOR AGREGADO  
   
 DESGLOSE  
   

O000024
0 

A LA TASA DEL 15%  

O000025
0 

A LA TASA DEL 10%  

O000026
0 

A LA TASA DEL 0%  

O000027
0 

EXENTOS  

EL CUADRO No. 21 ESTA DIVIDIDO EN TRES PARTES Y CONSTA DE 27 COLUMNAS 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
      
 21.- CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA. 1999 1998  1997  1996  
 CUFIN POR EL EJERCICIO TERMINADO AL      

 31 DE DICIEMBRE DE 199     
      

P000001
0 

SALDO INICIAL CUFIN     

      
 DETERMINACION DEL SALDO CUFIN POR      
 LOS EJERCICIOS DE 1975 A 1988:     
      

P000002
0 

INGRESO GLOBAL GRAVABLE O RESULTADO     

 FISCAL. TITULOS II Y VII      
P000003
0 

I.S.R. TITULOS II Y VII      

P000004
0 

P.T.U.      

P000005
0 

NETO     

P000006
0 

PARTIDAS NO DEDUCIBLES, EXCEPTO PROV.      

 Y RVAS. ART. 25 FRACCS. IX Y X, L.I.S.R.     
P000007
0 

UTILIDAD FISCAL NETA DEL EJERCICIO     

P000008
0 

FACTOR DE ACTUALIZACION     
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P000009
0 

UTILIDAD FISCAL NETA DEL EJERCICIO     

 ACTUALIZADA     
P000010
0 

DIVIDENDOS COBRADOS     

P000010
1 

FACTOR DE ACTUALIZACION     

P000010
2 

DIVIDENDOS COBRADOS ACTUALIZADOS      

      
P000020
0 

DIVIDENDOS PAGADOS     

P000020
1 

FACTOR DE ACTUALIZACION     

P000020
2 

DIVIDENDOS PAGADOS ACTUALIZADOS      

      
P000029
0 

SALDO CUFIN DEL EJERCICIO     

      
P000040
0 

CUFIN ACTUALIZADA HASTA EL 31 DE     

 DICIEMBRE DE 1988     
P000040
1 

FACTOR DE ACTUALIZACION AL MES EN QUE     

 SE PERCIBAN DIVIDENDOS     
      

P000040
2 

SALDO CUFIN ACTUALIZADO ANTES DE QUE     

 SE PERCIBAN DIVIDENDOS     
P000040
3 

DIVIDENDOS COBRADOS     

      
P000040
4 

SALDO CUFIN ACTUALIZADO DESPUES DEL     

 COBRO DE DIVIDENDOS     
P000050
1 

FACTOR DE ACTUALIZACION     

P000050
2 

SALDO CUFIN ACTUALIZADO ANTES DE     

 QUE SE RECIBA CUFIN POR FUSION O     
 ESCISION     

P000050
3 

CUFIN PROVENIENTE DE FUSION O ESCISION     

      
P000050
4 

SALDO CUFIN ACTUALIZADO DESPUES DEL     

 REGISTRO POR FUSION O ESCISION     
P000060
1 

FACTOR DE ACTUALIZACION     

P000060
2 

SALDO CUFIN ACTUALIZADO ANTES DE     

 QUE SE DISTRIBUYAN DIVIDENDOS     
P000060
3 

DIVIDENDOS PAGADOS     

      
P000060
4 

SALDO CUFIN ACTUALIZADO DESPUES DEL     

 PAGO DE DIVIDENDOS      
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P000070
1 

FACTOR DE ACTUALIZACION AL ULTIMO MES     

 DEL EJERCICIO DE QUE SE TRATE     
P000070
2 

SALDO FINAL DE CUFIN ACTUALIZADO HASTA      

 EL ULTIMO MES DEL EJERCICIO DE QUE      
 SE TRATE     
      
 DETERMINACION DE LA UTILIDAD FISCAL     
 NETA DE LOS EJERCICIOS      
 DE 1989 A 1998     
      

P000081
0 

RESULTADO FISCAL. TITULO II     

P000082
0 

I.S.R. TITULO II     

P000083
0 

P.T.U.     

P000084
0 

NETO     

P000085
0 

PARTIDAS NO DEDUCIBLES, EXCEPTO PROV.      

 Y RVAS. ART. 25 FRACCS. IX Y X, L.I.S.R.     
P000086
0 

UTILIDAD FISCAL NETA DEL EJERCICIO     

      
 DETERMINACION DE LA UTILIDAD FISCAL     
 NETA DEL EJERCICIO DE 1999      
      

P000087
0 

RESULTADO FISCAL. TITULO II     

      
 MENOS:     
      
P000088
0 

UTILIDAD FISCAL REINVERTIDA     

 ART. 10 3ER. PARRAFO L.I.S.R.     
P000089
0 

P.T.U.     

P000090
0 

PARTIDAS NO DEDUCIBLES, EXCEPTO      

 PROVISIONES Y RESERVAS. ARTICULO 25      
 FRACCS. IX Y X, L.I.S.R.     
P000091
0 

I.S.R. TITULO II ART. 10 1ER. PARRAFO     

P000092
0 

UTILIDAD FISCAL NETA DEL EJERCICIO     

      
P000093
0 

CUFIN TOTAL     

 
PARTE II 

1995 1994 1993 1992 1991 1990 1989 1988 1987 1986 
          

 
 

PARTE III 
1985 1984 1983 1982 1981 1980 1979 1978 1977 1976 1975 
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EL CUADRO No. 22 ESTA DIVIDIDO EN TRES PARTES Y CONSTA DE 11 COLUMNAS  
PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
    

  22.- AMORTIZACION DE PERDIDAS DE  MONTO  FACTOR DE 
 EJERCICIOS ANTERIORES POR EL  ORIGINAL DE ACTUALIZACION  
 EJERCICIO TERMINADO   LA PERDIDA A FIN DE CADA  
 AL 31 DE DICIEMBRE DE 199  EJERCICIO 
    
 AÑO DE GENERACION   
    

Q000001
0 

1991   

Q000002
0 

1992   

Q000003
0 

1993   

Q000004
0 

1994   

Q000005
0 

1995   

Q000006
0 

1996   

Q000007
0 

1997    

Q000008
0 

1998   

Q000009
0 

1999   

 
PARTE II 

PERDIDA  PERDIDAS O REMANENTE DE FACTOR DE  
ACTUALIZADA A   EJERCICIOS ANTERIORES ACTUALIZACION  

FIN DE CADA  POR APLICAR AL ULTIMO MES  
EJERCICIO MES Y AÑO IMPORTE DE LA PRIMERA  

 DE LA ULTIMA  MITAD DEL 
 ACTUALIZACION  EJERCICIO EN 
   QUE SE APLICA 
    

 
 

PARTE III 
IMPORTE DE LA  AMORTIZACION  REMANENTE  

PERDIDA  EN EL  POR 
ACTUALIZADA EJERCICIO QUE AMORTIZAR 
AMORTIZABLE SE DICTAMINA  

 
 

INDICE CONCEPTO    
     
 23.- INTEGRACION DE CIFRAS CIFRAS AJUSTE 

POR 
CIFRAS 

 REEXPRESADAS HISTORICA
S 

ACTUALIZA
CION 

ACTUALIZA
DAS 

 POR EL EJERCICIO TERMINADO AL   SEGUN 
 31 DE DICIEMBRE DE 199   ESTADOS 
    FINANCIER

OS 
 ACTIVO FIJO    
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 INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO    

     
00150101 INMUEBLES    
00150102 MOBILIARIO Y EQUIPO    
00150103 ADAPTACIONES O MEJORAS    
     
R000001
0 

TOTAL DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y    

 EQUIPO    
 DEPRECIACIONES ACUMULADAS    
     
00310701 DE INMUEBLES    
00310702 DE MOBILIARIO Y EQUIPO    
00310703 DE ADAPTACIONES O MEJORAS    
     
R000002
0 

TOTAL DE DEPRECIACIONES     

 ACUMULADAS    
     
R000003
0 

TOTAL DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y     

 EQUIPO. NETO    
     
 ACTIVOS INTANGIBLES    
     
00180701 GASTOS DE ORGANIZACION     
00180790 OTROS    
00001806 CREDITO MERCANTIL    
     
R000004
0 

TOTAL DE ACTIVOS INTANGIBLES    

     
 AMORTIZACIONES ACUMULADAS    
     
00310901 DE GASTOS DE ORGANIZACION    
00310990 DE OTROS    
     
00003111 DEL CREDITO MERCANTIL    
     
R000005
0 

TOTAL DE AMORTIZACIONES     

 ACUMULADAS    
     
 CAPITAL CONTABLE    
     

 CAPITAL CONTRIBUIDO    
     
R000010
0 

CAPITAL SOCIAL    

R000011
0 

PRIMAS EN VENTA DE ACCIONES    

R000012
0 

OBLIGACIONES SUBORDINADAS    

 DE CONVERSION OBLIGATORIA    
     
 CAPITAL GANADO    
     
R000013
0 

RESERVAS DE CAPITAL    
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R000014
0 

UTILIDADES RETENIDAS    

R000015
0 

SUPERAVIT O DEFICIT POR VALUACION     

 DE TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA    
R000016
0 

RESULTADO POR CONVERSION DE     

 OPERACIONES EXTRANJERAS    
R000017
0 

EFECTOS DE VALUACION EN EMPRESAS    

 ASOCIADAS Y AFILIADAS    
R000018
0 

EXCESO O INSUFICIENCIA EN LA     

 ACTUALIZACION DEL CAPITAL    
R000019
0 

UTILIDAD NETA    

R000020
0 

PERDIDA NETA    

     
R000021
0 

TOTAL CAPITAL CONTABLE    

 ESTADO DE RESULTADOS    
     
R000030
0 

INGRESOS POR PARTICIPACION    

 PATRIMONIAL EN SUBSIDIARIAS Y    
 ASOCIADAS E INTERESES    
     
 MENOS:    
     
R000031
0 

GASTOS POR INTERESES    

     
R000032
0 

SUBTOTAL    

     
 MAS:  MENOS:    
     
R000033
0 

RESULTADO POR POSICION MONETARIA.    

 NETO INGRESO NETO DE LA OPERACION    
R000034
0 

COMISIONES Y TARIFAS    

R000035
0 

RESULTADO POR INTERMEDIACION    

     
R000036
0 

INGRESOS TOTALES DE LA OPERACION    

     
 MENOS:    
     
R000037
0 

GASTOS DE ADMINISTRACION Y PROMOCION    

     
R000038
0 

UTILIDAD DE LA OPERACION    

     
R000039
0 

PERDIDA DE LA OPERACION    
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 MAS: MENOS:    
     
R000040
0 

OTROS GASTOS     

R000041
0 

OTROS PRODUCTOS    

     
R000042
0 

UTILIDAD ANTES DE I.S.R. Y P.T.U.    

     
R000043
0 

PERDIDA ANTES DE I.S.R. Y P.T.U.    

     
 MENOS:    
     
R000044
0 

I.S.R. Y P.T.U. CAUSADOS    

     
 MAS: MENOS:    
     
R000045
0 

I.S.R. Y P.T.U. DIFERIDOS    

     
R000046
0 

UTILIDAD POR OPERACIONES CONTINUAS    

     
R000047
0 

PERDIDA POR OPERACIONES CONTINUAS    

     
 MAS: MENOS:    

     
R000048
0 

OPERACIONES DISCONTINUADAS,    

 PARTIDAS EXTRAORDINARIAS Y CAMBIOS    
 EN POLITICAS CONTABLES. NETO    
     
R000049
0 

UTILIDAD NETA    

     
R000050
0 

PERDIDA NETA    

 

N. FORMATO GUIA PARA LA PRESENTACION DEL DICTAMEN FISCAL DE ESTADOS 
FINANCIEROS DE ESTABLECIMIENTOS PERMANENTES O BASES FIJAS DE RESIDENTES EN 
EL EXTRANJERO, POR EL EJERCICIO FISCAL DE 1999. 

DATOS DE IDENTIFICACION 
 
ESTABLECIMIENTO PERMANENTE O BASE FIJA: 
 
RAZON O DENOMINACION SOCIAL DEL ESTABLECIMIENTO PERMANENTE O BASE FIJA 
R.F.C. DEL ESTABLECIMIENTO PERMANENTE O BASE FIJA 
FECHA DE INICIO DE OPERACIONES 
DOMICILIO FISCAL: 
CALLE, NUMERO EXTERIOR E INTERIOR 
COLONIA 
DELEGACION O MUNICIPIO 
CIUDAD O POBLACION 
CODIGO POSTAL 
ESTADO 
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DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD PREPONDERANTE 
CLAVE DE ACTIVIDAD PARA EFECTOS FISCALES 
 
OFICINA CENTRAL EN EL EXTRANJERO 
 
RAZON O DENOMINACION SOCIAL DE LA OFICINA CENTRAL EN EL EXTRANJERO 
DOMICILIO 
PAIS DE RESIDENCIA 
NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL 
DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD PREPONDERANTE 
 
REPRESENTANTE LEGAL: 
 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE 
NACIONAL 
EXTRANJERO 
R.F.C. DEL REPRESENTANTE 
CARGO DEL REPRESENTANTE 
 
CONTADOR PUBLICO: 
 
NOMBRE DEL CONTADOR 
R.F.C. DEL CONTADOR 
NUMERO DE REGISTRO 
DOMICILIO FISCAL: 
CALLE, NUMERO EXTERIOR E INTERIOR 
COLONIA 
DELEGACION O MUNICIPIO 
CIUDAD O POBLACION 
CODIGO POSTAL 
ESTADO 
COLEGIO AL QUE PERTENECE 
NOMBRE DEL DESPACHO 
R.F.C. DEL DESPACHO 
NUMERO DE REGISTRO DEL DESPACHO 
 
 

DATOS CUANTITATIVOS 
 
ARTICULO 32-A C.F.F. FRACCION I: 
 
INGRESOS ACUMULABLES 
VALOR DEL ACTIVO 
NUMERO DE TRABAJADORES 
OPTATIVO 
 
EJERCICIO FISCAL  
EJERCICIO FISCAL ANTERIOR 
INGRESOS ACUMULABLES I.S.R. 
DEDUCCIONES AUTORIZADAS 
PERDIDA FISCAL 
UTILIDAD FISCAL 
AMORTIZACION DE PERDIDAS FISCALES DE EJERCICIOS ANTERIORES 
RESULTADO FISCAL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
PATRIMONIO 
VALOR TOTAL DE ACTOS O ACTIVIDADES. I.V.A. 
INGRESOS NO AFECTOS AL I.V.A. 
I.V.A. CAUSADO 
I.V.A. ACREDITADO 
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IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS 
IMPUESTO DE IMPORTACION 
IMPUESTO DE EXPORTACION 
 
BASE DEL IMPUESTO AL ACTIVO 
IMPUESTO AL ACTIVO 
 
PROMEDIO MENSUAL DE TRABAJADORES 
P.T.U. PAGADA A TRABAJADORES EN EL EJERCICIO 
 
PRIMER DICTAMEN 
  
SECTOR ECONOMICO AL QUE PERTENECE  
NOMBRE DEL SECTOR ECONOMICO  

 
INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

    
 1.- ESTADO DE POSICION FINANCIERA AÑO AÑO 
 AL 31 DE DICIEMBRE DE 199 Y 199   
   
 ACTIVO  
   
 ACTIVO CIRCULANTE  
   
 EFECTIVO E INVERSIONES TEMPORALES  
   

011010 EFECTIVO EN CAJA Y BANCOS  
011020 VALORES DE INMEDIATA REALIZACION  
011030 INVERSIONES EN RENTA FIJA  
011040 INVERSIONES TEMPORALES EN JURISDICCIONES DE 

BAJA IMPOSICION FISCAL 
 

011050 TOTAL DE EFECTIVO E INVERSIONES TEMPORALES  
   
 CUENTAS POR COBRAR  
   

011060 OFICINA CENTRAL EN EL EXTRANJERO  
011070 CLIENTES   
011080 DOCUMENTOS POR COBRAR  
011090 OTRAS COMPAÑIAS AFILIADAS  
011100 IMPUESTOS POR RECUPERAR  
011110 DEUDORES DIVERSOS  
011120 ESTIMACION DE CUENTAS INCOBRABLES  
011130 TOTAL DE CUENTAS POR COBRAR  

 INVENTARIOS  
   

011140 PRODUCTOS TERMINADOS  
011150 PRODUCCION EN PROCESO  
011160 MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES  
011170 ANTICIPOS A PROVEEDORES  
011180 ESTIMACION DE OBSOLESCENCIA  
011190 TOTAL DE INVENTARIOS  

   
 PAGOS ANTICIPADOS  
   

011200 RENTAS PAGADAS POR ANTICIPADO  
011210 TOTAL DE PAGOS ANTICIPADOS  

   
011220 TOTAL DEL ACTIVO CIRCULANTE  

   
 CUENTAS POR COBRAR A LARGO PLAZO   
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011230 CUENTAS POR COBRAR A LARGO PLAZO  
011240 TOTAL DE CUENTAS POR COBRAR A LARGO PLAZO  

   
 INVERSION EN COMPAÑIAS AFILIADAS  
   

011250 INVERSIONES EN COMPAÑIAS LOCALIZADAS EN 
JURISDICCIONES DE BAJA IMPOSICION FISCAL 

 

011260 INVERSIONES EN COMPAÑIAS AFILIADAS  
011270 TOTAL DE INVERSIONES EN COMPAÑIAS AFILIADAS  

   
 ACTIVO FIJO  
   
 INMUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO  
   

011280 TERRENOS  
011290 EDIFICIOS  
011300 MAQUINARIA  
011310 EQUIPO DE TRANSPORTE  
011320 MOBILIARIO Y EQUIPO  
011330 EQUIPO DE COMPUTO  
011340 TOTAL DE INMUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO  

   
 DEPRECIACIONES  
   

011350 DEPRECIACION ACUMULADA DE EDIFICIOS  
011360 DEPRECIACION ACUMULADA DE MAQUINARIA  
011370 DEPRECIACION ACUMULADA DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE 
 

011380 DEPRECIACION ACUMULADA DE MOBILIARIO Y 
EQUIPO 

 

011390 DEPRECIACION ACUMULADA DE EQUIPO DE 
COMPUTO 

 

011400 TOTAL DE DEPRECIACION ACUMULADA  
011410 TOTAL DE INMUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO NETO  

   
 ACTIVOS INTANGIBLES  
   

011420 GASTOS PREOPERATIVOS  
011430 INVESTIGACION DE MERCADO  
011440 PATENTES Y MARCAS  
011450 AMORTIZACIONES  
011460 TOTAL DE ACTIVOS INTANGIBLES  

   
011900 TOTAL DEL ACTIVO  

   
 PASIVO  
   
 PASIVO A CORTO PLAZO  
   
 DOCUMENTOS POR PAGAR  
   

012010 NACIONALES  
012020 OFICINA CENTRAL EN EL EXTRANJERO  
012030 OTRAS COMPAÑIAS EN EL EXTRANJERO  
012040 TOTAL DE DOCUMENTOS POR PAGAR  

 ACREEDORES DIVERSOS  
   

012050 NACIONALES  
012060 OFICINA CENTRAL EN EL EXTRANJERO  
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012070 OTRAS COMPAÑIAS EN EL EXTRANJERO  
012080 TOTAL DE ACREEDORES DIVERSOS  

   
 PROVEEDORES  
   

012090 NACIONALES  
012100 OFICINA CENTRAL EN EL EXTRANJERO  
012110 OTRAS COMPAÑIAS EN EL EXTRANJERO  
012120 TOTAL DE PROVEEDORES  

   
 OTROS PASIVOS  
   

012130 ANTICIPOS DE CLIENTES  
012140 COMPAÑIAS AFILIADAS  
012150 TOTAL DE OTROS PASIVOS   

   
 OTRAS CUENTAS POR PAGAR  
   

012160 NACIONALES  
012170 OFICINA CENTRAL EN EL EXTRANJERO  
012180 OTRAS COMPAÑIAS EN EL EXTRANJERO  
012190 TOTAL DE OTRAS CUENTAS POR PAGAR  

   
 IMPUESTOS POR PAGAR  
   

012200 IMPUESTO SOBRE LA RENTA  
012210 IMPUESTO AL ACTIVO  
012220 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO  
012230 OTROS IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES  
012240 TOTAL DE IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES POR 

PAGAR 
 

   
012250 PARTICIPACION DE UTILIDADES  
012260 PORCION CIRCULANTE DEL PASIVO A LARGO PLAZO  

   
012270 TOTAL DEL PASIVO A CORTO PLAZO  

   
 PASIVO A LARGO PLAZO  
   
 DEUDAS A LARGO PLAZO  
   

012280 OFICINA CENTRAL EN EL EXTRANJERO  
012290 OTRAS CON EL EXTRANJERO  
012300 DOCUMENTOS POR PAGAR  
012310 TOTAL DE DEUDAS A LARGO PLAZO  

   
012320 OBLIGACIONES LABORALES  

   
012330 TOTAL DEL PASIVO A LARGO PLAZO  

   
 CREDITOS DIFERIDOS  
   

012340 RENTAS COBRADAS POR ANTICIPADO  
012350 TOTAL DE CREDITOS DIFERIDOS  

   
 PASIVO CONTINGENTE  
   

012360 PASIVO CONTINGENTE  
012370 RESERVA PARA PENSIONES Y JUBILACIONES  
012380 TOTAL DE PASIVO CONTINGENTE  
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012900 TOTAL DEL PASIVO  

 PATRIMONIO  
   

013010 PATRIMONIO DE LA OFICINA CENTRAL DEL 
EXTRANJERO EN EL ESTABLECIMIENTO 

 

013020 UTILIDAD NETA DEL EJERCICIO  
013030 PERDIDA DEL EJERCICIO  
013040 UTILIDADES RETENIDAS DE EJERCICIOS 

ANTERIORES 
 

013050 PERDIDAS ACUMULADAS DE EJERCICIOS 
ANTERIORES 

 

   
013900 TOTAL DEL PATRIMONIO  

   
014900 TOTAL DEL PASIVO Y PATRIMONIO  

   
 LAS NOTAS ADJUNTAS SON PARTE INTEGRANTE DE ESTE ESTADO FINANCIERO 
  

 
INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

   
 2.- ESTADO DE RESULTADOS AÑO AÑO 
 POR LOS EJERCICIOS COMPRENDIDOS   
 DEL DE AL DE DE 199 Y 199   
   

021010 VENTAS NETAS  
021020 INGRESOS POR SERVICIOS  
021030 OTROS INGRESOS  

   
021040 TOTAL  

   
021050 COSTO DE VENTAS  

   
021060 PERDIDA BRUTA  
021070 UTILIDAD BRUTA  

   
 GASTOS DE OPERACION  
   

022010 GASTOS GENERALES  
022020 GASTOS DE ADMINISTRACION  
022030 GASTOS DE VENTA  
022040 GASTOS PRORRATEADOS POR LA OFICINA CENTRAL 

EN EL EXTRANJERO 
 

022050 TOTAL  
   

022060 PERDIDA DE OPERACION  
022070 UTILIDAD DE OPERACION  

   
 COSTO INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO  
   

022080 INTERESES A FAVOR  
022090 INTERESES A CARGO  
022100 UTILIDAD CAMBIARIA  
022130 PERDIDA CAMBIARIA  
022140 COMISIONES BANCARIAS  
022150 TOTAL  

   
 OTROS GASTOS Y OTROS PRODUCTOS  
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022160 OTROS GASTOS   
022170 OTROS PRODUCTOS  
022180 PARTICIPACION EN EL RESULTADO DE COMPAÑIAS 

RELACIONADAS NACIONALES 
 

022190 PARTICIPACION EN EL RESULTADO DE COMPAÑIAS 
RELACIONADAS EXTRANJERAS 

 

022200 PARTICIPACION EN EL RESULTADO DE COMPAÑIAS 
RELACIONADAS UBICADAS EN JURISDICCIONES DE 
BAJA IMPOSICION FISCAL 

 

022210 TOTAL  
022220 PERDIDA POR OPERACIONES CONTINUAS ANTES DE 

I.S.R., I.A. Y P.T.U. 
 

022230 UTILIDAD POR OPERACIONES CONTINUAS ANTES DE 
I.S.R., I.A. Y P.T.U. 

 

   
022240 PERDIDA POR OPERACIONES DISCONTINUAS (NETAS 

DEL I.S.R. Y P.T.U.) 
 

022250 UTILIDAD POR OPERACIONES DISCONTINUAS (NETAS 
DEL I.S.R. Y P.T.U.) 

 

   
022260 PARTIDAS EXTRAORDINARIAS (NETAS DEL I.S.R. Y 

P.T.U.) 
 

   
022270 EFECTO AL INICIO DEL EJERCICIO POR CAMBIOS EN 

PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD (NETO DE I.S.R. Y 
P.T.U.) 

 

   
022280 EFECTO ACUMULADO POR CAMBIOS EN APLICACION 

DE PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD (NETO DE I.S.R. Y 
P.T.U.) 

 

   
 PROVISIONES  
   

023010 IMPUESTO SOBRE LA RENTA  
023020 IMPUESTO AL ACTIVO  
023030 PARTICIPACION DE UTILIDADES  
023040 TOTAL  

   
023050 PERDIDA DEL EJERCICIO  
023060 UTILIDAD NETA DEL EJERCICIO  

 LAS NOTAS ADJUNTAS SON PARTE INTEGRANTE DE ESTE ESTADO FINANCIERO 
  

 
ESTE ANEXO CONSTA DE 9 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
 3.- ESTADO DE VARIACIONES EN EL     
 PATRIMONIO DE LA OFICINA CENTRAL 

DEL 
    

 EXTRANJERO EN EL ESTABLECIMIENTO   RESERV
A 

UTILIDAD PERDIDA  

 PERMANENTE PATRIMONI
O 

LEGAL NETA DEL DEL 

 POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS AL   EJERCICIO EJERCICIO 
 DE DE 199 Y 199      
      
      

031900 SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 199     
      

032010 INCREMENTOS DEL PATRIMONIO     
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032020 DISMINUCIONES DEL PATRIMONIO     
032030 UTILIDAD NETA O PERDIDA DE 199     

      
032900 SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 199     

      
033010 INCREMENTOS DEL PATRIMONIO     
033020 DISMINUCIONES DEL PATRIMONIO     
033030 UTILIDAD NETA O PERDIDA DE 199     

      
033900 SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 199     

      
 LAS NOTAS ADJUNTAS SON PARTE INTEGRANTE DE ESTE ESTADO FINANCIERO 

 
PARTE II 

UTILIDADES PERDIDAS TOTAL 
RETENIDAS ACUMULADAS  

DE EJERCICIOS DE EJERCICIOS  
ANTERIORES ANTERIORES  

 
3.1.- NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 
INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

   
 4.- ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS AÑO AÑO 
 DE GASTOS DE FABRICACION  
 POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS AL  
 DE DE 199 Y 199   
   
 REMUNERACIONES  
   

041010 SUELDOS Y SALARIOS  
041020 MANO DE OBRA INDIRECTA  
041030 COMPENSACIONES  
041040 HORAS EXTRAS  
041050 VACACIONES  
041060 PRIMA VACACIONAL  
041070 GRATIFICACIONES  
041080 INDEMNIZACIONES  
041090 SERVICIOS SUBORDINADOS PAGADOS A 

RESIDENTES EN EL EXTRANJERO EXENTOS 
 

041100 SERVICIOS SUBORDINADOS PAGADOS A 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO TASA 15% 

 

041110 SERVICIOS SUBORDINADOS PAGADOS A 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO TASA 30% 

 

   
041120 TOTAL DE REMUNERACIONES  

   
 PRESTACIONES AL PERSONAL  
   

042010 PRESTACIONES DE RETIRO  
042020 ESTIMULOS AL PERSONAL  
042030 OTRAS PRESTACIONES  
042040 JUBILACIONES, PENSIONES, RETIROS PAGADOS A 

RESIDENTES EN EL EXTRANJERO EXENTOS 
 

042050 JUBILACIONES, PENSIONES, RETIROS PAGADOS A 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO TASA 15% 

 

042060 JUBILACIONES, PENSIONES, RETIROS PAGADOS A 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO TASA 30% 

 

   
042070 TOTAL DE PRESTACIONES AL PERSONAL  
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 IMPUESTOS Y APORTACIONES SOBRE SUELDOS 

Y SALARIOS 
 

   
043010 CUOTAS AL I.M.S.S.  
043020 APORTACIONES AL INFONAVIT  
043030 IMPUESTO SOBRE NOMINAS  
043040 SEGURO DE RETIRO  

   
043050 TOTAL DE IMPUESTOS Y APORTACIONES SOBRE 

SUELDOS Y SALARIOS 
 

   
 HONORARIOS  
   

044010 A PERSONAS FISICAS RESIDENTES EN EL PAIS  
044020 A PERSONAS MORALES RESIDENTES EN EL PAIS  
044030 A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO EXENTOS  
044040 A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO TASA 21%  
044050 A ENTIDADES RESIDENTES EN JURISDICCIONES DE 

BAJA IMPOSICION FISCAL 
 

044060 A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO EN LOS 
TERMINOS DEL ARTICULO 147-B DE LA L.I.S.R. 

 

   
044070 TOTAL DE HONORARIOS  

 ARRENDAMIENTOS  
   

045010 A PERSONAS FISICAS RESIDENTES EN EL PAIS  
045020 A PERSONAS MORALES RESIDENTES EN EL PAIS  
045030 A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO TASA 21%  
045040 A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO TASA 5%  
045050 A ENTIDADES RESIDENTES EN JURISDICCIONES DE 

BAJA IMPOSICION FISCAL 
 

   
045060 TOTAL DE ARRENDAMIENTOS  

   
 DEPRECIACIONES Y AMORTIZACIONES  
   

046010 DEPRECIACIONES  
   

046020 TOTAL DE DEPRECIACIONES  
   

046030 AMORTIZACIONES  
   

046040 TOTAL DE AMORTIZACIONES  
   
 OTROS GASTOS  
   

047010 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES  
047020 CORREOS  
047030 TELEX  
047040 VIATICOS Y GASTOS DE VIAJE  
047050 UNIFORMES  
047060 GASTOS DE REPRESENTACION  
047070 TELEFONO  
047080 AGUA  
047090 ELECTRICIDAD  
047100 VIGILANCIA Y LIMPIEZA  
047110 GASTOS LEGALES  
047120 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION  
047130 PREVISION SOCIAL  
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047140 GASTOS DE COMEDOR  
047150 SEGUROS Y FIANZAS  
047160 GASTOS NO DEDUCIBLES  
047170 APORTACIONES PARA PLAN DE JUBILACION  
047180 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS  
047190 CUOTAS Y SUSCRIPCIONES  
047200 PROPAGANDA Y PUBLICIDAD  
047210 VARIOS  
047220 FOTOCOPIADO  
047230 DONATIVOS  
047240 MEDICINAS  
047250 ASISTENCIA TECNICA  
047260 ASISTENCIA TECNICA PAGADA A ENTIDADES 

RESIDENTES EN JURISDICCIONES DE BAJA 
IMPOSICION FISCAL 

 

047270 MEDIACIONES DE RESIDENTES EN JURISDICCIONES 
DE BAJA IMPOSICION FISCAL 

 

047280 ASESORIA  
047290 FLETES  
047300 IMPUESTO DE IMPORTACION  
047310 IMPUESTO DE EXPORTACION  
047320 REGALIAS SUJETAS AL 15%  
047330 REGALIAS SUJETAS AL 40%  
047340 REGALIAS PAGADAS A ENTIDADES UBICADAS EN 

PAISES CON LOS QUE MEXICO TENGA CELEBRADOS 
TRATADOS PARA EVITAR LA DOBLE TRIBUTACION 

 

047350 PATENTES Y MARCAS  
047360 MATERIAS PRIMAS DE PRODUCCION  
047370 MATERIALES AUXILIARES DE PRODUCCION  
047380 EQUIPO DE PROTECCION  
047390 PROTECCION INDUSTRIAL  

   
047400 TOTAL DE OTROS GASTOS  

   
049900 TOTAL DE GASTOS DE FABRICACION  
INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

   
 5.- ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS AÑO AÑO 
 DE GASTOS DE VENTA  
 POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS AL  
 DE DE 199 Y 199   
   
 REMUNERACIONES  
   

051010 SUELDOS Y SALARIOS  
051020 COMPENSACIONES  
051030 HORAS EXTRAS  
051040 VACACIONES  
051050 PRIMA VACACIONAL  
051060 GRATIFICACIONES  
051070 INDEMNIZACIONES  
051080 SERVICIOS SUBORDINADOS PAGADOS A 

RESIDENTES EN EL EXTRANJERO EXENTOS 
 

051090 SERVICIOS SUBORDINADOS PAGADOS A 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO TASA 15% 

 

051100 SERVICIOS SUBORDINADOS PAGADOS A 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO TASA 30% 

 

   
051110 TOTAL DE REMUNERACIONES  
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 PRESTACIONES AL PERSONAL  
   

052010 PRESTACIONES DE RETIRO  
052020 ESTIMULOS AL PERSONAL  
052030 OTRAS PRESTACIONES  
052040 JUBILACIONES, PENSIONES, RETIROS PAGADOS A 

RESIDENTES EN EL EXTRANJERO EXENTOS 
 

052050 JUBILACIONES, PENSIONES, RETIROS PAGADOS A 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO TASA 15% 

 

052060 JUBILACIONES, PENSIONES, RETIROS PAGADOS A 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO TASA 30% 

 

   
052070 TOTAL DE PRESTACIONES AL PERSONAL  

   
 IMPUESTOS Y APORTACIONES SOBRE SUELDOS 

Y SALARIOS 
 

   
053010 CUOTAS AL I.M.S.S.  
053020 APORTACIONES AL INFONAVIT  
053030 IMPUESTO SOBRE NOMINAS  
053040 SEGURO DE RETIRO  

   
053050 TOTAL DE IMPUESTOS Y APORTACIONES SOBRE 

SUELDOS Y SALARIOS 
 

   
 HONORARIOS  
   

054010 A PERSONAS FISICAS RESIDENTES EN EL PAIS  
054020 A PERSONAS MORALES RESIDENTES EN EL PAIS  
054030 A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO EXENTOS  
054040 A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO TASA 21%  
054050 A ENTIDADES RESIDENTES EN JURISDICCIONES DE 

BAJA IMPOSICION FISCAL 
 

054060 A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO EN LOS 
TERMINOS DEL ARTICULO 147-B DE LA L.I.S.R. 

 

   
054070 TOTAL DE HONORARIOS  

 ARRENDAMIENTOS  
   

055010 A PERSONAS FISICAS RESIDENTES EN EL PAIS  
055020 A PERSONAS MORALES RESIDENTES EN EL PAIS  
055030 A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO TASA 21%  
055040 A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO TASA 5%  
055050 A ENTIDADES RESIDENTES EN JURISDICCIONES DE 

BAJA IMPOSICION FISCAL 
 

   
055060 TOTAL DE ARRENDAMIENTOS  

   
 DEPRECIACIONES Y AMORTIZACIONES  
   

056010 DEPRECIACIONES  
   

056020 TOTAL DE DEPRECIACIONES  
   

056030 AMORTIZACIONES  
   

056040 TOTAL DE AMORTIZACIONES  
   
 OTROS GASTOS  
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057010 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES  
057020 CORREOS  
057030 TELEX  
057040 VIATICOS Y GASTOS DE VIAJE  
057050 UNIFORMES  
057060 GASTOS DE REPRESENTACION  
057070 TELEFONO  
057080 AGUA  
057090 ELECTRICIDAD  
057100 VIGILANCIA Y LIMPIEZA  
057110 MATERIALES DE OFICINA  
057120 GASTOS LEGALES  
057130 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION  
057140 PREVISION SOCIAL  
057150 GASTOS DE COMEDOR  
057160 SEGUROS Y FIANZAS  
057170 GASTOS NO DEDUCIBLES  
057180 APORTACIONES PARA PLAN DE JUBILACION  
057190 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS  
057200 CUOTAS Y SUSCRIPCIONES  
057210 PROPAGANDA Y PUBLICIDAD  
057220 VARIOS  
057230 FOTOCOPIADO  
057240 DONATIVOS  
057250 MEDICINAS  
057260 ASISTENCIA TECNICA  
057270 ASISTENCIA TECNICA PAGADA A ENTIDADES 

RESIDENTES EN JURISDICCIONES DE BAJA 
IMPOSICION FISCAL 

 

057280 MEDIACIONES DE RESIDENTES EN JURISDICCIONES 
DE BAJA IMPOSICION FISCAL 

 

057290 ASESORIA  
057300 FLETES  
057310 IMPUESTO DE IMPORTACION  
057320 IMPUESTO DE EXPORTACION  
057330 REGALIAS SUJETAS AL 15%  
057340 REGALIAS SUJETAS AL 40%  
057350 REGALIAS PAGADAS A ENTIDADES UBICADAS EN 

PAISES CON LOS QUE MEXICO TENGA CELEBRADOS 
TRATADOS PARA EVITAR LA DOBLE TRIBUTACION 

 

057360 COMISIONES PAGADAS  
   

057370 TOTAL DE OTROS GASTOS  
   

059900 TOTAL DE GASTOS DE VENTA  
INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

    
 6.- ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS AÑO AÑO 
 DE GASTOS DE ADMINISTRACION   
 POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS AL  
 DE DE 199 Y 199   
   
 REMUNERACIONES  
   

061010 SUELDOS Y SALARIOS  
061020 COMPENSACIONES  
061030 HORAS EXTRAS  
061040 VACACIONES  
061050 PRIMA VACACIONAL  
061060 GRATIFICACIONES  
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061070 INDEMNIZACIONES  
061080 SERVICIOS SUBORDINADOS PAGADOS A 

RESIDENTES EN EL EXTRANJERO EXENTOS 
 

061090 SERVICIOS SUBORDINADOS PAGADOS A 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO TASA 15% 

 

061100 SERVICIOS SUBORDINADOS PAGADOS A 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO TASA 30% 

 

   
061110 TOTAL DE REMUNERACIONES  

   
 PRESTACIONES AL PERSONAL  
   

062010 PRESTACIONES DE RETIRO  
062020 ESTIMULOS AL PERSONAL  
062030 OTRAS PRESTACIONES  
062040 JUBILACIONES, PENSIONES, RETIROS PAGADOS A 

RESIDENTES EN EL EXTRANJERO EXENTOS 
 

062050 JUBILACIONES, PENSIONES, RETIROS PAGADOS A 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO TASA 15% 

 

062060 JUBILACIONES, PENSIONES, RETIROS PAGADOS A 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO TASA 30% 

 

   
062070 TOTAL DE PRESTACIONES AL PERSONAL  

   
 IMPUESTOS Y APORTACIONES SOBRE SUELDOS 

Y SALARIOS 
 

   
063010 CUOTAS AL I.M.S.S.  
063020 APORTACIONES AL INFONAVIT  
063030 IMPUESTO SOBRE NOMINAS  
063040 SEGURO DE RETIRO   

   
063050 TOTAL DE IMPUESTOS Y APORTACIONES SOBRE 

SUELDOS Y SALARIOS 
 

   
 HONORARIOS  
   

064010 A PERSONAS FISICAS RESIDENTES EN EL PAIS  
064020 A PERSONAS MORALES RESIDENTES EN EL PAIS  
064030 A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO EXENTOS  
064040 A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO TASA 21%  
064050 A ENTIDADES RESIDENTES EN JURISDICCIONES DE 

BAJA IMPOSICION FISCAL 
 

064060 A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO EN LOS 
TERMINOS DEL ARTICULO 147-B DE LA L.I.S.R. 

 

064070 SUBTOTAL  
064080 AL CONSEJO DE ADMINISTRACION  

   
064090 TOTAL DE HONORARIOS  

 ARRENDAMIENTOS  
   

065010 A PERSONAS FISICAS RESIDENTES EN EL PAIS  
065020 A PERSONAS MORALES RESIDENTES EN EL PAIS  
065030 A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO TASA 21%  
065040 A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO TASA 5%  
065050 A ENTIDADES RESIDENTES EN JURISDICCIONES DE 

BAJA IMPOSICION FISCAL 
 

   
065060 TOTAL DE ARRENDAMIENTOS  
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 DEPRECIACIONES Y AMORTIZACIONES  
   

066010 DEPRECIACIONES  
   

066020 TOTAL DE DEPRECIACIONES  
   

066030 AMORTIZACIONES  
   

066040 TOTAL DE AMORTIZACIONES  
   
 OTROS GASTOS  
   

067010 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES  
067020 TELEX  
067030 CORREOS  
067040 VIATICOS Y GASTOS DE VIAJE  
067050 UNIFORMES  
067060 GASTOS DE REPRESENTACION  
067070 TELEFONO  
067080 AGUA  
067090 ELECTRICIDAD  
067100 VIGILANCIA Y LIMPIEZA  
067110 MATERIALES DE OFICINA  
067120 GASTOS LEGALES  
067130 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION  
067140 PREVISION SOCIAL  
067150 GASTOS DE COMEDOR  
067160 SEGUROS Y FIANZAS  
067170 GASTOS NO DEDUCIBLES  
067180 APORTACIONES PARA PLAN DE JUBILACION  
067190 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS  
067200 CUOTAS Y SUSCRIPCIONES  
067210 PROPAGANDA Y PUBLICIDAD  
067220 VARIOS  
067230 FOTOCOPIADO  
067240 DONATIVOS  
067250 MEDICINAS  
067260 ASISTENCIA TECNICA  
067270 ASISTENCIA TECNICA PAGADA A ENTIDADES 

RESIDENTES EN JURISDICCIONES DE BAJA 
IMPOSICION FISCAL 

 

067280 MEDIACIONES DE RESIDENTES EN JURISDICCIONES 
DE BAJA IMPOSICION FISCAL 

 

067290 ASESORIA  
067300 REGALIAS SUJETAS AL 15%  
067310 REGALIAS SUJETAS AL 40%  
067320 REGALIAS PAGADAS A ENTIDADES UBICADAS EN 

PAISES CON LOS QUE MEXICO TENGA CELEBRADOS 
TRATADOS PARA EVITAR LA DOBLE TRIBUTACION 

 

067330 COMISIONES PAGADAS  
   

067340 TOTAL DE OTROS GASTOS  
   

069900 TOTAL DE GASTOS DE ADMINISTRACION  
INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

   
 7.- ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS AÑO AÑO 
 DE GASTOS GENERALES  
 POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS AL  
 DE DE 199 Y 199   



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 24 de diciembre de 1999 

   
 REMUNERACIONES  
   

071010 SUELDOS Y SALARIOS  
071020 COMPENSACIONES  
071030 HORAS EXTRAS  
071040 VACACIONES  
071050 PRIMA VACACIONAL  
071060 GRATIFICACIONES  
071070 INDEMNIZACIONES  
071080 SERVICIOS SUBORDINADOS PAGADOS A 

RESIDENTES EN EL EXTRANJERO EXENTOS 
 

071090 SERVICIOS SUBORDINADOS PAGADOS A 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO TASA 15% 

 

071100 SERVICIOS SUBORDINADOS PAGADOS A 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO TASA 30% 

 

   
071110 TOTAL DE REMUNERACIONES  

   
 PRESTACIONES AL PERSONAL  
   

072010 PRESTACIONES DE RETIRO  
072020 ESTIMULOS AL PERSONAL  
072030 OTRAS PRESTACIONES  
072040 JUBILACIONES, PENSIONES, RETIROS PAGADOS A 

RESIDENTES EN EL EXTRANJERO EXENTOS 
 

072050 JUBILACIONES, PENSIONES, RETIROS PAGADOS A 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO TASA 15% 

 

072060 JUBILACIONES, PENSIONES, RETIROS PAGADOS A 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO TASA 30% 

 

   
072070 TOTAL DE PRESTACIONES AL PERSONAL  

   
 IMPUESTOS Y APORTACIONES SOBRE SUELDOS 

Y SALARIOS 
 

   
073010 CUOTAS AL I.M.S.S.  
073020 APORTACIONES AL INFONAVIT  
073030 IMPUESTO SOBRE NOMINAS  
073040 SEGURO DE RETIRO  

   
073050 TOTAL DE IMPUESTOS Y APORTACIONES SOBRE 

SUELDOS Y SALARIOS 
 

    
 HONORARIOS  
    

074010 A PERSONAS FISICAS RESIDENTES EN EL PAIS  
074020 A PERSONAS MORALES RESIDENTES EN EL PAIS  
074030 A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO EXENTOS  
074040 A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO TASA 21%  
074050 A ENTIDADES RESIDENTES EN JURISDICCIONES DE 

BAJA IMPOSICION FISCAL 
 

074060 A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO EN LOS 
TERMINOS DEL ARTICULO 147-B DE LA L.I.S.R. 

 

074070 SUBTOTAL  
074080 AL CONSEJO DE ADMINISTRACION  

   
074090 TOTAL DE HONORARIOS  

 ARRENDAMIENTOS  
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075010 A PERSONAS FISICAS RESIDENTES EN EL PAIS  
075020 A PERSONAS MORALES RESIDENTES EN EL PAIS  
075030 A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO TASA 21%  
075040 A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO TASA 5%  
075050 A ENTIDADES RESIDENTES EN JURISDICCIONES DE 

BAJA IMPOSICION FISCAL 
 

   
075060 TOTAL DE ARRENDAMIENTOS  

   
 DEPRECIACIONES Y AMORTIZACIONES  
   

076010 DEPRECIACIONES  
   

076020 TOTAL DE DEPRECIACIONES  
   

076030 AMORTIZACIONES  
   

076040 TOTAL DE AMORTIZACIONES  
   
 OTROS GASTOS  
   

077010 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES  
077020 CORREOS  
077030 TELEX  
077040 VIATICOS Y GASTOS DE VIAJE  
077050 UNIFORMES  
077060 GASTOS DE REPRESENTACION  
077070 TELEFONO  
077080 AGUA  
077090 ELECTRICIDAD  
077100 VIGILANCIA Y LIMPIEZA  
077110 MATERIALES DE OFICINA  
077120 GASTOS LEGALES  
077130 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION  
077140 PREVISION SOCIAL  
077150 GASTOS DE COMEDOR  
077160 SEGUROS Y FIANZAS  
077170 GASTOS NO DEDUCIBLES  
077180 APORTACIONES PARA PLAN DE JUBILACION  
077190 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS  
077200 CUOTAS Y SUSCRIPCIONES  
077210 PROPAGANDA Y PUBLICIDAD  
077220 VARIOS  
077230 FOTOCOPIADO  
077240 DONATIVOS  
077250 MEDICINAS  
077260 ASISTENCIA TECNICA  
077270 ASISTENCIA TECNICA PAGADA A ENTIDADES 

RESIDENTES EN JURISDICCIONES DE BAJA 
IMPOSICION FISCAL 

 

077280 MEDIACIONES DE RESIDENTES EN JURISDICCIONES 
DE BAJA IMPOSICION FISCAL 

 

077290 ASESORIA  
077300 COMISIONES PAGADAS  
077310 REGALIAS SUJETAS AL 15%   
077320 REGALIAS SUJETAS AL 40%  
077330 REGALIAS PAGADAS A ENTIDADES UBICADAS EN 

PAISES CON LOS QUE MEXICO TENGA CELEBRADOS 
TRATADOS PARA EVITAR LA DOBLE TRIBUTACION 
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077340 TOTAL DE OTROS GASTOS  
   

079900 TOTAL DE GASTOS GENERALES  
INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

   
 8.- ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS AÑO AÑO 
 DE GASTOS PRORRATEADOS  
 POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS AL  
 DE DE 199 Y 199   
   
 REMUNERACIONES  
   

081010 SUELDOS Y SALARIOS  
081020 MANO DE OBRA INDIRECTA  
081030 COMPENSACIONES  
081040 HORAS EXTRAS  
081050 VACACIONES  
081060 PRIMA VACACIONAL  
081070 GRATIFICACIONES  
081080 INDEMNIZACIONES  
081090 SERVICIOS SUBORDINADOS PAGADOS A 

RESIDENTES EN EL EXTRANJERO EXENTOS 
 

081100 SERVICIOS SUBORDINADOS PAGADOS A 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO TASA 15% 

 

081110 SERVICIOS SUBORDINADOS PAGADOS A 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO TASA 30% 

 

   
081120 TOTAL DE REMUNERACIONES  

   
 PRESTACIONES AL PERSONAL  
   

082010 PRESTACIONES DE RETIRO  
082020 ESTIMULOS AL PERSONAL  
082030 OTRAS PRESTACIONES  
082040 JUBILACIONES, PENSIONES, RETIROS PAGADOS A 

RESIDENTES EN EL EXTRANJERO EXENTOS 
 

082050 JUBILACIONES, PENSIONES, RETIROS PAGADOS A 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO TASA 15% 

 

082060 JUBILACIONES, PENSIONES, RETIROS PAGADOS A 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO TASA 30% 

 

   
082070 TOTAL DE PRESTACIONES AL PERSONAL  

   
 IMPUESTOS Y APORTACIONES SOBRE SUELDOS 

Y SALARIOS 
 

   
083010 CUOTAS AL I.M.S.S.  
083020 APORTACIONES AL INFONAVIT  
083030 IMPUESTO SOBRE NOMINAS  
083040 SEGURO DE RETIRO  

   
083050 TOTAL DE IMPUESTOS Y APORTACIONES SOBRE 

SUELDOS Y SALARIOS 
 

   
 HONORARIOS  
   

084010 A PERSONAS FISICAS RESIDENTES EN EL PAIS  
084020 A PERSONAS MORALES RESIDENTES EN EL PAIS  
084030 A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO EXENTOS  
084040 A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO TASA 21%  
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084050 A ENTIDADES RESIDENTES EN JURISDICCIONES DE 
BAJA IMPOSICION FISCAL 

 

084060 A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO EN LOS 
TERMINOS DEL ARTICULO 147-B DE LA L.I.S.R. 

 

   
084070 TOTAL DE HONORARIOS  

 ARRENDAMIENTOS  
   

085010 A PERSONAS FISICAS RESIDENTES EN EL PAIS  
085020 A PERSONAS MORALES RESIDENTES EN EL PAIS  
085030 A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO TASA 21%  
085040 A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO TASA 5%  
085050 A ENTIDADES RESIDENTES EN JURISDICCIONES DE 

BAJA IMPOSICION FISCAL 
 

   
085060 TOTAL DE ARRENDAMIENTOS  

   
 DEPRECIACIONES Y AMORTIZACIONES  
   

086010 DEPRECIACIONES  
   

086020 TOTAL DE DEPRECIACIONES  
   

086030 AMORTIZACIONES  
   

086040 TOTAL DE AMORTIZACIONES  
   
 OTROS GASTOS  
   

087010 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES  
087020 CORREOS  
087030 TELEX  
087040 VIATICOS Y GASTOS DE VIAJE  
087050 UNIFORMES  
087060 GASTOS DE REPRESENTACION  
087070 TELEFONO  
087080 AGUA  
087090 ELECTRICIDAD  
087100 VIGILANCIA Y LIMPIEZA  
087110 GASTOS LEGALES  
087120 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION  
087130 PREVISION SOCIAL  
087140 GASTOS DE COMEDOR  
087150 SEGUROS Y FIANZAS  
087160 GASTOS NO DEDUCIBLES  
087170 APORTACIONES PARA PLAN DE JUBILACION  
087180 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS  
087190 CUOTAS Y SUSCRIPCIONES  
087200 PROPAGANDA Y PUBLICIDAD  
087210 VARIOS  
087220 FOTOCOPIADO  
087230 DONATIVOS  
087240 MEDICINAS  
087250 ASISTENCIA TECNICA  
087260 ASISTENCIA TECNICA PAGADA A ENTIDADES 

RESIDENTES EN JURISDICCIONES DE BAJA 
IMPOSICION FISCAL 

 

087270 MEDIACIONES DE RESIDENTES EN JURISDICCIONES 
DE BAJA IMPOSICION FISCAL 

 

087280 ASESORIA  
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087290 FLETES  
087300 IMPUESTO DE IMPORTACION  
087310 IMPUESTO DE EXPORTACION  
087320 REGALIAS SUJETAS AL 15%  
087330 REGALIAS SUJETAS AL 40%  
087340 REGALIAS PAGADAS A ENTIDADES UBICADAS EN 

PAISES CON LOS QUE MEXICO TENGA CELEBRADOS 
TRATADOS PARA EVITAR LA DOBLE TRIBUTACION 

 

087350 COMISIONES PAGADAS  
087360 PATENTES Y MARCAS  
087370 MATERIAS PRIMAS DE PRODUCCION  
087380 MATERIALES AUXILIARES DE PRODUCCION  
087390 EQUIPO DE PROTECCION  
087400 PROTECCION INDUSTRIAL  

   
087410 TOTAL DE OTROS GASTOS  

   
089900 TOTAL DE GASTOS PRORRATEADOS  
INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

   
 9.- ANALISIS COMPARATIVO DE LAS  AÑO AÑO 
 SUBCUENTAS DE OTROS GASTOS  
 Y OTROS PRODUCTOS  
 POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS AL  
 DE DE 199 Y 199   
   
 GASTOS  
   

091010 PERDIDA EN VENTA DE TERRENOS  
091020 PERDIDA EN VENTA DE EDIFICIOS Y 

CONSTRUCCIONES 
 

091030 PERDIDA EN VENTA DE MAQUINARIA  
091040 PERDIDA EN VENTA DE EQUIPO DE TRANSPORTE  
091050 PERDIDA EN VENTA DE MOBILIARIO Y EQUIPO  
091060 PERDIDA EN VENTA DE EQUIPO DE COMPUTO  
091070 PERDIDA EN ENAJENACION DE ACCIONES  
091080 DESCUENTOS POR PRONTO PAGO SOBRE VENTAS  

   
091100 TOTAL DE OTROS GASTOS  

   
 PRODUCTOS  
   

092010 DESCUENTOS POR PRONTO PAGO SOBRE COMPRAS  
092020 RECUPERACION DE CUENTAS INCOBRABLES  
092030 RECUPERACION POR SEGUROS  
092040 UTILIDAD EN VENTA DE TERRENOS  
092050 UTILIDAD EN VENTA DE EDIFICIOS Y 

CONSTRUCCIONES 
 

092060 UTILIDAD EN VENTA DE MAQUINARIA  
092070 UTILIDAD EN VENTA DE EQUIPO DE TRANSPORTE  
092080 UTILIDAD EN VENTA DE MOBILIARIO Y EQUIPO  
092090 UTILIDAD EN VENTA DE EQUIPO DE COMPUTO  
092100 GANANCIA EN ENAJENACION DE ACCIONES  

   
092110 TOTAL DE OTROS PRODUCTOS  

   
093900 TOTAL DE OTROS GASTOS Y OTROS PRODUCTOS  
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INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
   
 10.- ANALISIS COMPARATIVO DE LAS  AÑO AÑO 
 SUBCUENTAS DEL   
 COSTO INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO  
 POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS AL  
 DE DE 199 Y 199   
   
 INTERESES A FAVOR  
   
 NACIONALES  
   

101010 BANCARIOS  
101020 PERSONAS FISICAS  
101030 PERSONAS MORALES  

   
 EXTRANJEROS  
   

101040 BANCARIOS  
101050 PERSONAS FISICAS  
101060 PERSONAS MORALES  
101070 SOCIEDADES, ENTIDADES O FIDEICOMISOS 

UBICADOS O RESIDENTES EN JURISDICCIONES DE 
BAJA IMPOSICION FISCAL 

 

   
101100 TOTAL DE INTERESES A FAVOR  

   
 INTERESES A CARGO  
   
 NACIONALES  
   

102010 BANCARIOS  
102020 PERSONAS FISICAS  
102030 PERSONAS MORALES  

   
 EXTRANJEROS  
   

102040 INTERESES SUJETOS A LA TASA DE RETENCION DEL 
4.9% 

 

102050 INTERESES SUJETOS A LA TASA DE RETENCION DEL 
15% 

 

102060 INTERESES SUJETOS A LA TASA DE RETENCION DEL 
21% 

 

102070 INTERESES SUJETOS A LA TASA DE RETENCION DEL 
35% 

 

102080 INTERESES EXENTOS  
102090 INTERESES PAGADOS A ENTIDADES UBICADAS EN 

PAISES CON LOS QUE MEXICO TENGA CELEBRADOS 
TRATADOS PARA EVITAR LA DOBLE TRIBUTACION 

 

102100 ARRENDAMIENTO FINANCIERO A TASA DEL 15%  
102110 ARRENDAMIENTO FINANCIERO A TASA DEL 10%  
102120 SOCIEDADES, ENTIDADES O FIDEICOMISOS 

UBICADOS O RESIDENTES EN JURISDICCIONES DE 
BAJA IMPOSICION FISCAL 

 

   
102130 TOTAL DE INTERESES A CARGO  

   
 RESULTADO CAMBIARIO  
   

103010 PERDIDA CAMBIARIA  
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103020 UTILIDAD CAMBIARIA  
   

103100 TOTAL DE RESULTADO CAMBIARIO  
   
 COMISIONES BANCARIAS  
   

104010 A BANCOS NACIONALES  
104020 A BANCOS EXTRANJEROS  

   
104100 TOTAL DE COMISIONES BANCARIAS  

   
104900 TOTAL DE COSTO INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO  

   
   

 
INDIC

E 
CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

       
 11.- RELACION DE 

CONTRIBUCIONES 
BASE  TASA IMPUESTO IMPUESTO  DIFEREN

CIA 
 A CARGO DEL 

CONTRIBUYENTE O 
GRAVA

BLE 
O DETERMINAD

O 
DECLARADO  

 EN SU CARACTER DE 
RETENEDOR 

 TARIF
A 

POR 
AUDITORIA 

POR EL  

 POR EL EJERCICIO 
TERMINADO AL 

   CONTRIBUY
ENTE 

 

 DE DE 199      
       
 CONTRIBUCIONES A CARGO 

DEL CONTRIBUYENTE 
     

       
 IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

(I.S.R.) E IMPUESTO AL 
ACTIVO (I.A.) 

     

       
11101
0 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA      

11101
1 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
DIFERIDO POR REINVERSION 
DE UTILIDADES 

     

11101
2 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
CAUSADO 

     

11102
0 

IMPUESTO AL ACTIVO      

11103
0 

MAYOR ENTRE LOS DOS 
ANTERIORES 

     

11104
0 

PAGOS PROVISIONALES I.S.R. 
ENTERADOS 

     

11105
0 

I.S.R. RETENIDO POR 
TERCEROS 

     

11106
0 

PAGOS PROVISIONALES I.A. 
ENTERADOS 

     

11107
0 

SALDO A FAVOR DE I.S.R. DE 
EJERCICIOS ANTERIORES 

     

11108
0 

SALDO A FAVOR DE I.A. DE 
EJERCICIOS ANTERIORES 

     

       
11109
0 

TOTAL DE IMPUESTO A 
CARGO O A FAVOR 
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 IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO (I.V.A.) 

     

 CAUSADO A LAS TASAS DE:      
11301
0 

15%      

11302
0 

10%      

11303
0 

0%      

11304
0 

EXENTO      

11305
0 

IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO 
ACREDITABLE 

    

11306
0 

IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO ACREDITABLE 
POR COMPRA DE 
MERCANCIAS, BIENES Y 
SERVICIOS DE IMPORTACION 

    

11307
0 

PAGOS PROVISIONALES DE 
I.V.A. 

     

11308
0 

SALDO A FAVOR DE I.V.A. DEL 
EJERCICIO ANTERIOR 

     

11309
0 

DEVOLUCION OBTENIDA DEL 
I.V.A. 

     

11310
0 

COMPENSACIONES 
EFECTUADAS DE I.V.A. 

     

       
11311
0 

TOTAL DE IMPUESTO A 
CARGO O A FAVOR 

     

       
11401
0 

CUOTAS PATRONALES AL 
I.M.S.S. 

     

11402
0 

APORTACIONES AL INFONAVIT      

11403
0 

APORTACIONES AL SEGURO 
DE RETIRO 

     

11404
0 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
SOBRE DIVIDENDOS 
DISTRIBUIDOS NO 
PROVENIENTES DE CUFIN  

     

       
 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 

PRODUCCION 
Y SERVICIOS (I.E.P.S.) 

     

 CAUSADO A LAS TASAS DE:      
       
11501
0 

25%      

11502
0 

30%      

11503
0 

85%      

11504
0 

20.9%      

11505
0 

60%      

11506
0 

0%      
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11507
0 

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCION Y SERVICIOS 
ACREDITABLE 

     

11508
0 

SALDO A FAVOR DE I.E.P.S. 
DE EJERCICIOS ANTERIORES 

     

11509
0 

PAGOS PROVISIONALES DE 
I.E.P.S. 

     

11510
0 

DEVOLUCIONES OBTENIDAS 
DE I.E.P.S. 

     

11511
0 

COMPENSACIONES 
EFECTUADAS DE I.E.P.S. 

     

       
11512
0 

TOTAL DE IMPUESTO A 
CARGO O A FAVOR 

     

       
 IMPUESTO AL COMERCIO 

EXTERIOR 
     

       
11601
0 

IMPUESTOS ADUANALES A LA 
IMPORTACION 

     

11602
0 

IMPUESTOS ADUANALES A LA 
EXPORTACION 

     

       
11603
0 

TOTAL DE IMPUESTOS AL 
COMERCIO EXTERIOR 

     

       
 CONTRIBUCIONES DE LAS 

QUE ES 
RETENEDOR: 

     

       
 IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

(I.S.R.) 
     

       
 POR PAGOS A RESIDENTES 

EN EL PAIS 
     

       
11701
0 

POR SALARIOS      

11702
0 

HONORARIOS AL 30% 
ARTICULO 80 L.I.S.R.  

     

11703
0 

PREMIOS      

11704
0 

HONORARIOS AL 10%      

11705
0 

ARRENDAMIENTO AL 10%      

11705
5 

ENAJENACION DE OTROS 
BIENES AL 20% 

     

11705
8 

DIVIDENDOS AL 5%      

11706
0 

INTERESES AL 15%      

11707
0 

INTERESES AL 24%      

11708
0 

COMISIONES      

       
11709
0 

TOTAL DE I.S.R. RETENIDO A 
RESIDENTES EN EL PAIS 
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 POR PAGOS A RESIDENTES 
EN 

EL EXTRANJERO 

     

       
11710
0 

INGRESOS POR SERVICIOS 
SUBORDINADOS EXENTOS 

     

11711
0 

INGRESOS POR SERVICIOS 
SUBORDINADOS AL 15% 

     

11712
0 

INGRESOS POR SERVICIOS 
SUBORDINADOS AL 30% 

     

11713
0 

HONORARIOS AL 30% 
ARTICULO 147-B L.I.S.R. 

     

11714
0 

HONORARIOS AL 21%      

11715
0 

HONORARIOS EXENTOS      

11716
0 

HONORARIOS PAGADOS A 
ENTIDADES RESIDENTES EN 
JURISDICCIONES DE BAJA 
IMPOSICION FISCAL 

     

11717
0 

ASISTENCIA TECNICA AL 15%      

11718
0 

ASISTENCIA TECNICA PAGADA 
A ENTIDADES RESIDENTES EN 
JURISDICCIONES DE BAJA 
IMPOSICION FISCAL 

     

11719
0 

REGALIAS AL 15%      

11720
0 

REGALIAS AL 40%      

11721
0 

REGALIAS PAGADAS A 
ENTIDADES UBICADAS EN 
PAISES CON LOS QUE MEXICO 
TENGA CELEBRADOS 
TRATADOS PARA EVITAR LA 
DOBLE TRIBUTACION  

     

11722
0 

MEDIACIONES AL 40%      

11723
0 

MEDIACIONES DE 
RESIDENTES EN 
JURISDICCIONES DE BAJA 
IMPOSICION FISCAL 

     

11724
0 

ARRENDAMIENTO AL 5%      

11725
0 

ARRENDAMIENTO AL 21%      

11726
0 

INTERCAMBIO DE DEUDA 
PUBLICA POR CAPITAL AL 20% 

     

11727
0 

ARRENDAMIENTO 
FINANCIERO AL 15% 

     

11728
0 

PREMIOS      

11729
0 

SERVICIO TURISTICO DE 
TIEMPO COMPARTIDO AL 21% 

     

11730
0 

DIVIDENDOS AL 5%      

11731
0 

INTERESES AL 4.9%      

11732
0 

INTERESES AL 10%      
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11733
0 

INTERESES AL 15%      

11734
0 

INTERESES AL 21%       

11735
0 

INTERESES AL 40%      

11736
0 

INTERESES PAGADOS A 
ENTIDADES UBICADAS EN 
PAISES CON LOS QUE MEXICO 
TENGA CELEBRADOS 
TRATADOS PARA EVITAR LA 
DOBLE TRIBUTACION 

     

11737
0 

ENAJENACION DE INMUEBLES 
AL 20% 

     

11738
0 

ENAJENACION DE ACCIONES 
AL 20% 

     

11739
0 

OPERACIONES FINANCIERAS 
DERIVADAS DE CAPITAL AL 
20% 

     

11740
0 

CONSTRUCCION DE OBRA, 
INSTALACION, 
MANTENIMIENTO O MONTAJE 
EN BIENES INMUEBLES AL 
30% 

     

11741
0 

ESPECTACULOS PUBLICOS, 
ARTISTICOS Y DEPORTIVOS 
AL 30% 

     

11742
0 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
SOBRE DIVIDENDOS NO 
PROVENIENTES DE CUFIN 

     

11743
0 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
SOBRE DIVIDENDOS NO 
PROVENIENTES DE LA 
CUENTA DE REMESAS DE 
CAPITAL 

     

       
11744
0 

TOTAL DE I.S.R. RETENIDO A 
RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO 

     

       
 IMPUESTO AL VALOR 

AGREGADO (I.V.A.) 
     

       
11745
0 

SERVICIOS PERSONALES 
INDEPENDIENTES 
PRESTADOS POR PERSONAS 
FISICAS 

     

11746
0 

USO O GOCE TEMPORAL DE 
BIENES OTORGADOS POR 
PERSONAS FISICAS 

     

11747
0 

ADQUISICION DE 
DESPERDICIOS 

     

11748
0 

ADQUISICION, O USO O GOCE 
TEMPORAL DE BIENES 
TANGIBLES, QUE ENAJENEN U 
OTORGUEN RESIDENTES EN 
EL EXTRANJERO SIN 
ESTABLECIMIENTO 
PERMANENTE O BASE FIJA EN 
EL PAIS 
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11749
0 

TOTAL DE I.V.A. RETENIDO      

       
11801
0 

CUOTAS OBRERAS AL I.M.S.S.      

 
CONCEPTO 

 
11.1.- DECLARATORIA 

 
INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

    
 11.2.- RELACION DE PAGOS PROVISIONALES IMPUESTO IMPUESTO 
 POR EL EJERCICIO TERMINADO AL DETERMINAD

O 
DECLARADO 

 DE DE 199 POR 
AUDITORIA 

POR EL 

   CONTRIBUYE
NTE 

    
 PAGOS PROVISIONALES DEL I.S.R.   
   

119010 ENERO O PRIMER TRIMESTRE  
119020 FEBRERO O SEGUNDO TRIMESTRE  
119030 MARZO O TERCER TRIMESTRE  
119040 ABRIL O CUARTO TRIMESTRE  
119050 MAYO  
119060 JUNIO  
119070 JULIO  
119080 AGOSTO  
119090 SEPTIEMBRE  
119100 OCTUBRE  
119110 NOVIEMBRE  
119120 DICIEMBRE  

   
119130 AJUSTE  

   
119140 TOTAL DE PAGOS PROVISIONALES Y AJUSTE  

   
 PAGOS PROVISIONALES DEL I.A.  
   

119210 ENERO O PRIMER TRIMESTRE  
119220 FEBRERO O SEGUNDO TRIMESTRE  
119230 MARZO O TERCER TRIMESTRE  
119240 ABRIL O CUARTO TRIMESTRE  
119250 MAYO  
119260 JUNIO  
119270 JULIO  
119280 AGOSTO  
119290 SEPTIEMBRE  
119300 OCTUBRE  
119310 NOVIEMBRE  
119320 DICIEMBRE  

   
119330 TOTAL DE PAGOS PROVISIONALES  

   
 PAGOS PROVISIONALES DEL I.V.A.  
   

119410 ENERO O PRIMER TRIMESTRE  
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119420 FEBRERO O SEGUNDO TRIMESTRE  
119430 MARZO O TERCER TRIMESTRE  
119440 ABRIL O CUARTO TRIMESTRE  
119450 MAYO  
119460 JUNIO  
119470 JULIO  
119480 AGOSTO  
119490 SEPTIEMBRE  
119500 OCTUBRE  
119510 NOVIEMBRE  
119520 DICIEMBRE  

   
119530 TOTAL DE PAGOS PROVISIONALES   
INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

   
 12.- IMPUESTO AL ACTIVO TOTAL 
 DEL EJERCICIO BASE  
 POR EL EJERCICIO TERMINADO AL  
 DE DE 199  
   

121010 ACTIVOS FINANCIEROS  
121020 ACTIVOS FIJOS Y CARGOS DIFERIDOS  
121030 TERRENOS  
121040 INVENTARIOS  
121050 SUMA  

   
 MENOS:  
   

121060 PROMEDIO DE DEUDAS DEDUCIBLES PARA EL 
IMPUESTO AL ACTIVO 

 

121070 BASE DEL IMPUESTO AL ACTIVO DEL EJERCICIO  
121080 TASA  
121090 IMPUESTO DEL EJERCICIO  

   
 MENOS:  
   

121100 EXENCION DEL IMPUESTO AL ACTIVO SEGUN 
DECRETO POR EL QUE SE EXIME DEL PAGO DE 
DIVERSAS CONTRIBUCIONES FEDERALES 

 

121110 IMPUESTO DESPUES DE LA EXENCION  
   
   

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
   
 13.- INTEGRACION DEL IMPUESTO AL  TOTAL 
 ACTIVO SI SE EJERCE LA  
 OPCION DEL ARTICULO 5-A  
 POR EL EJERCICIO TERMINADO AL  
 DE DE 199  
   

131010 ACTIVOS FINANCIEROS  
131020 ACTIVOS FIJOS Y CARGOS DIFERIDOS  
131030 TERRENOS  
131040 INVENTARIOS  
131050 SUMA  

   
 MENOS:  
   

131060 PROMEDIO DE DEUDAS DEDUCIBLES PARA EL 
IMPUESTO AL ACTIVO 
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131070 BASE DEL IMPUESTO AL ACTIVO  
131080 TASA  
131090 IMPUESTO DEL CUARTO EJERCICIO INMEDIATO 

ANTERIOR 
 

131100 FACTOR DE ACTUALIZACION  
131110 IMPUESTO DEL EJERCICIO  

   
 MENOS:  
   

131120 EXENCION DEL IMPUESTO AL ACTIVO SEGUN 
DECRETO POR EL QUE SE EXIME DEL PAGO DE 
DIVERSAS CONTRIBUCIONES FEDERALES 

 

131130 IMPUESTO DESPUES DE LA EXENCION  
ESTE ANEXO CONSTA DE 10 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
     
 14.- LIQUIDACIONES AL 

I.M.S.S. 
ENFERMEDADES Y MATERNIDAD RIESGOS 

DE  
 POR EL EJERCICIO  TRABAJO 
  TERMINADO  FIJA EXCEDENT

E 
PRESTACIONE

S 
GASTOS  

 AL DE DE 199  DE EN DINERO MEDICOS  
   3 

S.M.G.D.F. 
 PENSIONAD

OS 
 

       
       

141010 ENERO      
141020 FEBRERO      
141030 MARZO      
141040 ABRIL      
141050 MAYO      
141060 JUNIO      
141070 JULIO      
141080 AGOSTO      
141090 SEPTIEMBRE      
141100 OCTUBRE      
141110 NOVIEMBRE      
141120 DICIEMBRE      

       
141130 TOTAL      

       
       
       

PARTE II 
INVALIDEZ GUARDERIAS Y  SUMA 

Y VIDA PRESTACIONES  
 SOCIALES  
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INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

      
 14.1.- CUOTAS AL I.M.S.S. Y RETIRO CESANTIA  SUMA INFONAVIT 
 APORTACIONES AL INFONAVIT  Y VEJEZ   
 POR EL EJERCICIO TERMINADO    
 AL DE DE 199    
     

142010 BIMESTRE 1    
142020 BIMESTRE 2    
142030 BIMESTRE 3    
142040 BIMESTRE 4    
142050 BIMESTRE 5    
142060 BIMESTRE 6    

     
142070 TOTAL    

     
 
INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

   
 14.2.- CONCILIACION DE LA BASE DE PORCIENTO TOTAL 
 SALARIOS MANIFESTADOS PARA LAS   
 APORTACIONES AL INFONAVIT  
 POR EL EJERCICIO TERMINADO  
 AL DE DE 199  
   

143010 TOTAL DE REMUNERACIONES REGISTRADAS EN 
GASTOS Y CAPITALIZADAS AL 31 DE DICIEMBRE DE 
199 

 

   
 MENOS CONCEPTOS QUE NO SE CONSIDERAN 

PARA EFECTOS DEL INFONAVIT 
 

   
   

143020 FONDO DE AHORRO % PATRON  
143030 FONDO DE AHORRO % TRABAJADOR  
143040 P.T.U.  
143050 ALIMENTOS. ONEROSO CON DESCUENTO MINIMO 

DEL 20% S.M.G.D D.F. 
 

143060 DESPENSAS. CUANTIA MENOR AL 40% S.M.G.D.F.  
143070 PREMIOS DE ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD. CUANTIA 

MENOR AL 10% DEL S.B.C. 
 

143080 TIEMPO EXTRAORDINARIO. MARGEN L.F.T.  
143090 SUELDOS EN LA PARTE QUE EXCEDEN TOPES DE 

LEY 
 

143100 INDEMNIZACIONES POR RETIRO  
   

143110 TOTAL  
   

143120 BASE DE APORTACIONES DECLARADA PARA EL 
INFONAVIT 

 

ESTE ANEXO CONSTA DE 12 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
   
 15- BASE DETERMINADA DE 

PAGOS A  
 

 RESIDENTES EN TERRITORIO 
NACIONAL 
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 POR EL EJERCICIO 
TERMINADO AL  

 

 DE DE 199  
   
 CONCEPTO CONCEPTO DEL 

PAGO 
TASA CARGAD

O 
CARGADO CARGAD

O 
    A A A 
    RESULTA RESULTA RESULTA 
    DOS EN DOS EN DOS EN 
    1998 1999 1999 
    PAGADO

S 
PAGADOS PAGADO

S 
    EN 1999 EN 1999 EN 2000 

151010 GASTOS DE FABRICACION SERVICIOS 
SUBORDINADOS 
ART. 141 L.I.S.R. 

    

151020 GASTOS DE VENTA SERVICIOS 
SUBORDINADOS 
ART. 141 L.I.S.R. 

    

151030 GASTOS DE ADMINISTRACION SERVICIOS 
SUBORDINADOS 
ART. 141 L.I.S.R. 

    

151040 GASTOS GENERALES SERVICIOS 
SUBORDINADOS 
ART. 141 L.I.S.R. 

    

151050 GASTOS PRORRATEADOS SERVICIOS 
SUBORDINADOS 
ART. 141 L.I.S.R. 

    

151060 CAPITALIZADOS EN ACTIVO 
FIJO, INVENTARIOS OTROS 

SERVICIOS 
SUBORDINADOS 
ART. 141 L.I.S.R. 

    

       
151070 SUBTOTAL      

       
151080 GASTOS DE FABRICACION HONORARIOS 10.00    
151090 GASTOS DE VENTA HONORARIOS 10.00    
151100 GASTOS DE ADMINISTRACION HONORARIOS 10.00    
151110 GASTOS GENERALES HONORARIOS 10.00    
151120 GASTOS PRORRATEADOS HONORARIOS 10.00    
151130 CAPITALIZADOS EN ACTIVO 

FIJO, INVENTARIOS OTROS 
HONORARIOS 10.00    

       
151140 SUBTOTAL      

       
151150 GASTOS DE FABRICACION HONORARIOS A 

ADMINISTRADOR
ES O 
CONSEJEROS 

30.00    

151160 GASTOS DE VENTA HONORARIOS A 
ADMINISTRADOR
ES O 
CONSEJEROS 

30.00    

151170 GASTOS DE ADMINISTRACION HONORARIOS A 
ADMINISTRADOR
ES O 
CONSEJEROS 

30.00    

151180 GASTOS GENERALES HONORARIOS A 
ADMINISTRADOR
ES O 
CONSEJEROS 

30.00    



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 24 de diciembre de 1999 

151190 GASTOS PRORRATEADOS HONORARIOS A 
ADMINISTRADOR
ES O 
CONSEJEROS 

30.00    

151200 CAPITALIZADOS EN ACTIVO 
FIJO, INVENTARIOS OTROS 

HONORARIOS A 
ADMINISTRADOR
ES O 
CONSEJEROS 

30.00    

       
151210 SUBTOTAL      

       
151220 GASTOS DE FABRICACION ARRENDAMIENTO 10.00    
151230 GASTOS DE VENTA ARRENDAMIENTO 10.00    
151240 GASTOS DE ADMINISTRACION ARRENDAMIENTO 10.00    
151250 GASTOS GENERALES ARRENDAMIENTO 10.00    
151260 GASTOS PRORRATEADOS ARRENDAMIENTO 10.00    
151270 CAPITALIZADOS EN ACTIVO 

FIJO, INVENTARIOS OTROS 
ARRENDAMIENTO 10.00    

       
151280 SUBTOTAL      
151290 GASTOS DE FABRICACION INTERESES 15.00    
151300 GASTOS DE VENTA INTERESES 15.00    
151310 GASTOS DE ADMINISTRACION INTERESES 15.00    
151320 GASTOS GENERALES INTERESES 15.00    
151330 GASTOS PRORRATEADOS INTERESES 15.00    
151340 CAPITALIZADOS EN ACTIVO 

FIJO, INVENTARIOS OTROS 
INTERESES 15.00    

       
151350 SUBTOTAL      

       
151360 GASTOS DE FABRICACION INTERESES 24.00    
151370 GASTOS DE VENTA INTERESES 24.00    
151380 GASTOS DE ADMINISTRACION INTERESES 24.00    
151390 GASTOS GENERALES INTERESES 24.00    
151400 GASTOS PRORRATEADOS INTERESES 24.00    
151410 CAPITALIZADOS EN ACTIVO 

FIJO, INVENTARIOS OTROS 
INTERESES 24.00    

       
151420 SUBTOTAL      

       
151430 GASTOS DE FABRICACION OTRAS 

RETENCIONES 
    

151440 GASTOS DE VENTA OTRAS 
RETENCIONES 

    

151450 GASTOS DE ADMINISTRACION OTRAS 
RETENCIONES 

    

151460 GASTOS GENERALES OTRAS 
RETENCIONES 

    

151470 GASTOS PRORRATEADOS OTRAS 
RETENCIONES 

    

151480 CAPITALIZADOS EN ACTIVO 
FIJO, INVENTARIOS OTROS 

OTRAS 
RETENCIONES 

    

       
151490 SUBTOTAL      

       
151990 TOTAL      
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PARTE II 
PAGOS  BASE DEL I.S.R. I.S.R. I.S.R. 

CAPITALIZADOS IMPUESTO CAUSADO RETENIDO ENTERADO 
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ESTE ANEXO CONSTA DE 12 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
   
 16.- BASE DETERMINADA 

DE PAGOS 
 

 AL EXTRANJERO  
 POR EL EJERCICIO 

TERMINADO AL  
 

 DE DE 199  
   
 CONCEPTO CONCEPTO DEL 

PAGO 
TASA CARGAD

O 
CARGA

DO 
CARGAD

O 
    A A A 
    RESULT

A 
RESUL

TA 
RESULTA 

    DOS EN DOS 
EN 

DOS EN 

    1998 1999 1999 
    PAGADO

S 
PAGAD

OS  
PAGADO

S 
    EN 1999 EN 

1999 
EN 2000 

161010 GASTOS DE FABRICACION SERVICIOS 
SUBORDINADOS  

EXENT
OS 

   

161020 GASTOS DE VENTA SERVICIOS 
SUBORDINADOS 

EXENT
OS 

   

161030 GASTOS DE 
ADMINISTRACION 

SERVICIOS 
SUBORDINADOS 

EXENT
OS 

   

161040 GASTOS GENERALES SERVICIOS 
SUBORDINADOS 

EXENT
OS 

   

161050 GASTOS PRORRATEADOS SERVICIOS 
SUBORDINADOS 

EXENT
OS 

   

161060 CAPITALIZADOS EN 
ACTIVO FIJO, 
INVENTARIOS OTROS 

SERVICIOS 
SUBORDINADOS 

EXENT
OS 

   

       
161070 SUBTOTAL  EXENT

OS 
   

       
161080 GASTOS DE FABRICACION SERVICIOS 

SUBORDINADOS 
15.00    

161090 GASTOS DE VENTA SERVICIOS 
SUBORDINADOS 

15.00    

161100 GASTOS DE 
ADMINISTRACION 

SERVICIOS 
SUBORDINADOS 

15.00    

161110 GASTOS GENERALES SERVICIOS 
SUBORDINADOS 

15.00    

161120 GASTOS PRORRATEADOS SERVICIOS 
SUBORDINADOS 

15.00    

161130 CAPITALIZADOS EN 
ACTIVO FIJO, 
INVENTARIOS OTROS 

SERVICIOS 
SUBORDINADOS 

15.00    

       
161140 SUBTOTAL  15.00    

       
161150 GASTOS DE FABRICACION SERVICIOS 

SUBORDINADOS 
30.00    

161160 GASTOS DE VENTA SERVICIOS 
SUBORDINADOS 

30.00    
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161170 GASTOS DE 
ADMINISTRACION 

SERVICIOS 
SUBORDINADOS 

30.00    

161180 GASTOS GENERALES SERVICIOS 
SUBORDINADOS 

30.00    

161190 GASTOS PRORRATEADOS SERVICIOS 
SUBORDINADOS 

30.00    

161200 CAPITALIZADOS EN 
ACTIVO FIJO, 
INVENTARIOS OTROS 

SERVICIOS 
SUBORDINADOS 

30.00    

       
161210 SUBTOTAL  30.00    

       
161220 GASTOS DE FABRICACION JUBILACIONES, 

PENSIONES, 
RETIROS 

EXENT
OS 

   

161230 GASTOS DE VENTA JUBILACIONES, 
PENSIONES, 
RETIROS 

EXENT
OS 

   

161240 GASTOS DE 
ADMINISTRACION 

JUBILACIONES, 
PENSIONES, 
RETIROS 

EXENT
OS 

   

161250 GASTOS GENERALES JUBILACIONES, 
PENSIONES, 
RETIROS 

EXENT
OS 

   

161260 GASTOS PRORRATEADOS JUBILACIONES, 
PENSIONES, 
RETIROS 

EXENT
OS 

   

161270 CAPITALIZADOS EN 
ACTIVO FIJO, 
INVENTARIOS OTROS 

JUBILACIONES, 
PENSIONES, 
RETIROS 

EXENT
OS 

   

       
161280 SUBTOTAL  EXENT

OS 
   

       
161290 GASTOS DE FABRICACION JUBILACIONES, 

PENSIONES, 
RETIROS 

15.00    

161300 GASTOS DE VENTA JUBILACIONES, 
PENSIONES, 
RETIROS 

15.00    

161310 GASTOS DE 
ADMINISTRACION 

JUBILACIONES, 
PENSIONES, 
RETIROS 

15.00    

161320 GASTOS GENERALES JUBILACIONES, 
PENSIONES, 
RETIROS 

15.00    

161330 GASTOS PRORRATEADOS JUBILACIONES, 
PENSIONES, 
RETIROS 

15.00    

161340 CAPITALIZADOS EN 
ACTIVO FIJO, 
INVENTARIOS OTROS 

JUBILACIONES, 
PENSIONES, 
RETIROS 

15.00    

       
161350 SUBTOTAL  15.00    
161360 GASTOS DE FABRICACION JUBILACIONES, 

PENSIONES, 
RETIROS 

30.00    

161370 GASTOS DE VENTA JUBILACIONES, 
PENSIONES, 
RETIROS 

30.00    
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161380 GASTOS DE 
ADMINISTRACION 

JUBILACIONES, 
PENSIONES, 
RETIROS 

30.00    

161390 GASTOS GENERALES JUBILACIONES, 
PENSIONES, 
RETIROS 

30.00    

161400 GASTOS PRORRATEADOS JUBILACIONES, 
PENSIONES, 
RETIROS 

30.00    

161410 CAPITALIZADOS EN 
ACTIVO FIJO, 
INVENTARIOS OTROS 

JUBILACIONES, 
PENSIONES, 
RETIROS 

30.00    

       
161420 SUBTOTAL  30.00    

       
161430 GASTOS DE FABRICACION HONORARIOS EXENT

OS 
   

161440 GASTOS DE VENTA HONORARIOS EXENT
OS 

   

161450 GASTOS DE 
ADMINISTRACION 

HONORARIOS EXENT
OS 

   

161460 GASTOS GENERALES HONORARIOS EXENT
OS 

   

161470 GASTOS PRORRATEADOS HONORARIOS EXENT
OS 

   

161480 CAPITALIZADOS EN 
ACTIVO FIJO, 
INVENTARIOS OTROS 

HONORARIOS EXENT
OS 

   

       
161490 SUBTOTAL  EXENT

OS 
   

       
161500 GASTOS DE FABRICACION HONORARIOS 21.00    
161510 GASTOS DE VENTA HONORARIOS 21.00    
161520 GASTOS DE 

ADMINISTRACION 
HONORARIOS 21.00    

161530 GASTOS GENERALES HONORARIOS 21.00    
161540 GASTOS PRORRATEADOS HONORARIOS 21.00    
161550 CAPITALIZADOS EN 

ACTIVO FIJO, 
INVENTARIOS OTROS 

HONORARIOS 21.00    

       
161560 SUBTOTAL  21.00    

       
161570 GASTOS DE FABRICACION HONORARIOS 

ARTICULO 147-B 
L.I.S.R. 

30.00    

161580 GASTOS DE VENTA HONORARIOS 
ARTICULO 147-B 
L.I.S.R. 

30.00    

161590 GASTOS DE 
ADMINISTRACION 

HONORARIOS 
ARTICULO 147-B 
L.I.S.R. 

30.00    

161600 GASTOS GENERALES HONORARIOS 
ARTICULO 147-B 
L.I.S.R. 

30.00    

161610 GASTOS PRORRATEADOS HONORARIOS 
ARTICULO 147-B 
L.I.S.R. 

30.00    
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161620 CAPITALIZADOS EN 
ACTIVO FIJO, 
INVENTARIOS OTROS 

HONORARIOS 
ARTICULO 147-B 
L.I.S.R. 

30.00    

       
161630 SUBTOTAL  30.00    

       
161640 GASTOS DE FABRICACION HONORARIOS 

PAGADOS A 
ENTIDADES 
RESIDENTES EN 
JURISDICCIONES 
DE BAJA 
IMPOSICION 
FISCAL 

    

161650 GASTOS DE VENTA HONORARIOS 
PAGADOS A 
ENTIDADES 
RESIDENTES EN 
JURISDICCIONES 
DE BAJA 
IMPOSICION 
FISCAL 

    

161660 GASTOS DE 
ADMINISTRACION 

HONORARIOS 
PAGADOS A 
ENTIDADES 
RESIDENTES EN 
JURISDICCIONES 
DE BAJA 
IMPOSICION 
FISCAL 

    

161670 GASTOS GENERALES HONORARIOS 
PAGADOS A 
ENTIDADES 
RESIDENTES EN 
JURISDICCIONES 
DE BAJA 
IMPOSICION 
FISCAL 

    

161680 GASTOS PRORRATEADOS HONORARIOS 
PAGADOS A 
ENTIDADES 
RESIDENTES EN 
JURISDICCIONES 
DE BAJA 
IMPOSICION 
FISCAL 

    

161690 CAPITALIZADOS EN 
ACTIVO FIJO, 
INVENTARIOS OTROS 

HONORARIOS 
PAGADOS A 
ENTIDADES 
RESIDENTES EN 
JURISDICCIONES 
DE BAJA 
IMPOSICION 
FISCAL 

    

       
161700 SUBTOTAL      

       
161710 GASTOS DE FABRICACION ARRENDAMIENTO 21.00    
161720 GASTOS DE VENTA ARRENDAMIENTO 21.00    
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161730 GASTOS DE 
ADMINISTRACION 

ARRENDAMIENTO 21.00    

161740 GASTOS GENERALES ARRENDAMIENTO 21.00    
161750 GASTOS PRORRATEADOS ARRENDAMIENTO 21.00    
161760 CAPITALIZADOS EN 

ACTIVO FIJO, 
INVENTARIOS OTROS 

ARRENDAMIENTO 21.00    

       
161770 SUBTOTAL  21.00    

       
161780 GASTOS DE FABRICACION ARRENDAMIENTO 5.00    
161790 GASTOS DE VENTA ARRENDAMIENTO 5.00    
161800 GASTOS DE 

ADMINISTRACION 
ARRENDAMIENTO 5.00    

161810 GASTOS GENERALES ARRENDAMIENTO 5.00    
161820 GASTOS PRORRATEADOS ARRENDAMIENTO 5.00    
161830 CAPITALIZADOS EN 

ACTIVO FIJO, 
INVENTARIOS OTROS 

ARRENDAMIENTO 5.00    

       
161840 SUBTOTAL  5.00    

       
161850 GASTOS DE FABRICACION ARRENDAMIENTOS 

PAGADOS A 
ENTIDADES 
RESIDENTES EN 
JURISDICCIONES 
DE BAJA 
IMPOSICION 
FISCAL 

    

161860 GASTOS DE VENTA ARRENDAMIENTOS 
PAGADOS A 
ENTIDADES 
RESIDENTES EN 
JURISDICCIONES 
DE BAJA 
IMPOSICION 
FISCAL 

    

161870 GASTOS DE 
ADMINISTRACION 

ARRENDAMIENTOS 
PAGADOS A 
ENTIDADES 
RESIDENTES EN 
JURISDICCIONES 
DE BAJA 
IMPOSICION 
FISCAL 

    

161880 GASTOS GENERALES ARRENDAMIENTOS 
PAGADOS A 
ENTIDADES 
RESIDENTES EN 
JURISDICCIONES 
DE BAJA 
IMPOSICION 
FISCAL 
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161890 GASTOS PRORRATEADOS ARRENDAMIENTOS 
PAGADOS A 
ENTIDADES 
RESIDENTES EN 
JURISDICCIONES 
DE BAJA 
IMPOSICION 
FISCAL 

    

161900 CAPITALIZADOS EN 
ACTIVO FIJO, 
INVENTARIOS OTROS 

ARRENDAMIENTOS 
PAGADOS A 
ENTIDADES 
RESIDENTES EN 
JURISDICCIONES 
DE BAJA 
IMPOSICION 
FISCAL 

    

       
161910 SUBTOTAL      

       
161920 GASTOS DE FABRICACION REGALIAS 15.00    
161930 GASTOS DE VENTA REGALIAS 15.00    
161940 GASTOS DE 

ADMINISTRACION 
REGALIAS 15.00    

161950 GASTOS GENERALES REGALIAS 15.00    
161960 GASTOS PRORRATEADOS REGALIAS 15.00    
161970 CAPITALIZADOS EN 

ACTIVO FIJO, 
INVENTARIOS OTROS 

REGALIAS 15.00    

       
161980 SUBTOTAL  15.00    

       
161990 GASTOS DE FABRICACION REGALIAS 40.00    
162000 GASTOS DE VENTA REGALIAS 40.00    
162010 GASTOS DE 

ADMINISTRACION 
REGALIAS 40.00    

162020 GASTOS GENERALES REGALIAS 40.00    
162030 GASTOS PRORRATEADOS REGALIAS 40.00    
162040 CAPITALIZADOS EN 

ACTIVO FIJO, 
INVENTARIOS OTROS 

REGALIAS 40.00    

       
162050 SUBTOTAL  40.00    

       
162060 GASTOS DE FABRICACION REGALIAS 

PAGADAS A 
ENTIDADES 
UBICADAS EN 
PAISES CON LOS 
QUE MEXICO 
TENGA 
CELEBRADOS 
TRATADOS PARA 
EVITAR LA DOBLE 
TRIBUTACION 
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162070 GASTOS DE VENTA REGALIAS 
PAGADAS A 
ENTIDADES 
UBICADAS EN 
PAISES CON LOS 
QUE MEXICO 
TENGA 
CELEBRADOS 
TRATADOS PARA 
EVITAR LA DOBLE 
TRIBUTACION 

    

162080 GASTOS DE 
ADMINISTRACION 

REGALIAS 
PAGADAS A 
ENTIDADES 
UBICADAS EN 
PAISES CON LOS 
QUE MEXICO 
TENGA 
CELEBRADOS 
TRATADOS PARA 
EVITAR LA DOBLE 
TRIBUTACION 

    

162090 GASTOS GENERALES REGALIAS 
PAGADAS A 
ENTIDADES 
UBICADAS EN 
PAISES CON LOS 
QUE MEXICO 
TENGA 
CELEBRADOS 
TRATADOS PARA 
EVITAR LA DOBLE 
TRIBUTACION 

    

162100 GASTOS PRORRATEADOS REGALIAS 
PAGADAS A 
ENTIDADES 
UBICADAS EN 
PAISES CON LOS 
QUE MEXICO 
TENGA 
CELEBRADOS 
TRATADOS PARA 
EVITAR LA DOBLE 
TRIBUTACION 

    

162110 CAPITALIZADOS EN 
ACTIVO FIJO, 
INVENTARIOS OTROS 

REGALIAS 
PAGADAS A 
ENTIDADES 
UBICADAS EN 
PAISES CON LOS 
QUE MEXICO 
TENGA 
CELEBRADOS 
TRATADOS PARA 
EVITAR LA DOBLE 
TRIBUTACION 

    

       
162120 SUBTOTAL      
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162130 GASTOS DE FABRICACION MEDIACIONES DE 
RESIDENTES EN 
JURISDICCIONES 
DE BAJA 
IMPOSICION 
FISCAL 

40.00    

162140 GASTOS DE VENTA MEDIACIONES DE 
RESIDENTES EN 
JURISDICCIONES 
DE BAJA 
IMPOSICION 
FISCAL 

40.00    

162150 GASTOS DE 
ADMINISTRACION 

MEDIACIONES DE 
RESIDENTES EN 
JURISDICCIONES 
DE BAJA 
IMPOSICION 
FISCAL 

40.00    

162160 GASTOS GENERALES MEDIACIONES DE 
RESIDENTES EN 
JURISDICCIONES 
DE BAJA 
IMPOSICION 
FISCAL 

40.00    

162170 GASTOS PRORRATEADOS MEDIACIONES DE 
RESIDENTES EN 
JURISDICCIONES 
DE BAJA 
IMPOSICION 
FISCAL 

40.00    

162180 CAPITALIZADOS EN 
ACTIVO FIJO, 
INVENTARIOS OTROS 

MEDIACIONES DE 
RESIDENTES EN 
JURISDICCIONES 
DE BAJA 
IMPOSICION 
FISCAL 

40.00    

       
162190 SUBTOTAL  40.00    

       
162200 GASTOS DE FABRICACION INTERESES 4.90    
162210 GASTOS DE VENTA INTERESES 4.90    
162220 GASTOS DE 

ADMINISTRACION 
INTERESES 4.90    

162230 GASTOS GENERALES INTERESES 4.90    
162240 GASTOS PRORRATEADOS INTERESES 4.90    
162250 CAPITALIZADOS EN 

ACTIVO FIJO, 
INVENTARIOS OTROS 

INTERESES 4.90    

       
162260 SUBTOTAL  4.90    

       
162270 GASTOS DE FABRICACION INTERESES 15.00    
162280 GASTOS DE VENTA INTERESES 15.00    
162290 GASTOS DE 

ADMINISTRACION 
INTERESES 15.00    

162300 GASTOS GENERALES INTERESES 15.00    
162310 GASTOS PRORRATEADOS INTERESES 15.00    
162320 CAPITALIZADOS EN 

ACTIVO FIJO, 
INVENTARIOS OTROS 

INTERESES 15.00    
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162330 SUBTOTAL  15.00    
162340 GASTOS DE FABRICACION INTERESES 21.00    
162350 GASTOS DE VENTA INTERESES 21.00    
162360 GASTOS DE 

ADMINISTRACION 
INTERESES 21.00    

162370 GASTOS GENERALES INTERESES 21.00    
162380 GASTOS PRORRATEADOS INTERESES 21.00    
162390 CAPITALIZADOS EN 

ACTIVO FIJO, 
INVENTARIOS OTROS 

INTERESES 21.00    

       
162400 SUBTOTAL  21.00    

       
162410 GASTOS DE FABRICACION INTERESES 40.00    
162420 GASTOS DE VENTA INTERESES 40.00    
162430 GASTOS DE 

ADMINISTRACION 
INTERESES 40.00    

162450 GASTOS GENERALES INTERESES 40.00    
162460 GASTOS PRORRATEADOS INTERESES 40.00    
162470 CAPITALIZADOS EN 

ACTIVO FIJO, 
INVENTARIOS OTROS 

INTERESES 40.00    

       
162480 SUBTOTAL  40.00    

       
162490 GASTOS DE FABRICACION INTERESES EXENT

OS 
   

162500 GASTOS DE VENTA INTERESES EXENT
OS 

   

162510 GASTOS DE 
ADMINISTRACION 

INTERESES EXENT
OS 

   

162520 GASTOS GENERALES INTERESES EXENT
OS 

   

162530 GASTOS PRORRATEADOS INTERESES EXENT
OS 

   

162540 CAPITALIZADOS EN 
ACTIVO FIJO, 
INVENTARIOS OTROS 

INTERESES EXENT
OS 

   

       
162550 SUBTOTAL  EXENT

OS 
   

       
162560 GASTOS DE FABRICACION INTERESES 

PAGADOS A 
ENTIDADES 
UBICADAS EN 
PAISES CON LOS 
QUE MEXICO 
TENGA 
CELEBRADOS 
TRATADOS PARA 
EVITAR LA DOBLE 
TRIBUTACION 
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162570 GASTOS DE VENTA INTERESES 
PAGADOS A 
ENTIDADES 
UBICADAS EN 
PAISES CON LOS 
QUE MEXICO 
TENGA 
CELEBRADOS 
TRATADOS PARA 
EVITAR LA DOBLE 
TRIBUTACION 

    

162580 GASTOS DE 
ADMINISTRACION 

INTERESES 
PAGADOS A 
ENTIDADES 
UBICADAS EN 
PAISES CON LOS 
QUE MEXICO 
TENGA 
CELEBRADOS 
TRATADOS PARA 
EVITAR LA DOBLE 
TRIBUTACION 

    

162590 GASTOS GENERALES INTERESES 
PAGADOS A 
ENTIDADES 
UBICADAS EN 
PAISES CON LOS 
QUE MEXICO 
TENGA 
CELEBRADOS 
TRATADOS PARA 
EVITAR LA DOBLE 
TRIBUTACION 

    

162600 GASTOS PRORRATEADOS INTERESES 
PAGADOS A 
ENTIDADES 
UBICADAS EN 
PAISES CON LOS 
QUE MEXICO 
TENGA 
CELEBRADOS 
TRATADOS PARA 
EVITAR LA DOBLE 
TRIBUTACION 

    

162610 CAPITALIZADOS EN 
ACTIVO FIJO, 
INVENTARIOS OTROS 

INTERESES 
PAGADOS A 
ENTIDADES 
UBICADAS EN 
PAISES CON LOS 
QUE MEXICO 
TENGA 
CELEBRADOS 
TRATADOS PARA 
EVITAR LA DOBLE 
TRIBUTACION 

    

       
162620 SUBTOTAL      

       
162630 GASTOS DE FABRICACION ARRENDAMIENTO 

FINANCIERO 
15.00    
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162640 GASTOS DE VENTA ARRENDAMIENTO 
FINANCIERO 

15.00    

162650 GASTOS DE 
ADMINISTRACION 

ARRENDAMIENTO 
FINANCIERO 

15.00    

162660 GASTOS GENERALES ARRENDAMIENTO 
FINANCIERO 

15.00    

162670 GASTOS PRORRATEADOS ARRENDAMIENTO 
FINANCIERO 

15.00    

162680 CAPITALIZADOS EN 
ACTIVO FIJO, 
INVENTARIOS OTROS 

ARRENDAMIENTO 
FINANCIERO 

15.00    

       
162690 SUBTOTAL  15.00    

       
162700 GASTOS DE FABRICACION ASISTENCIA 

TECNICA 
    

162710 GASTOS DE VENTA ASISTENCIA 
TECNICA 

    

162720 GASTOS DE 
ADMINISTRACION 

ASISTENCIA 
TECNICA 

    

162730 GASTOS GENERALES ASISTENCIA 
TECNICA 

    

162740 GASTOS PRORRATEADOS ASISTENCIA 
TECNICA 

    

162750 CAPITALIZADOS EN 
ACTIVO FIJO, 
INVENTARIOS OTROS 

ASISTENCIA 
TECNICA 

    

       
162760 SUBTOTAL      

       
162770 GASTOS DE FABRICACION ASISTENCIA 

TECNICA PAGADA 
A ENTIDADES 
RESIDENTES EN 
JURISDICCIONES 
DE BAJA 
IMPOSICION 
FISCAL 

    

162780 GASTOS DE VENTA ASISTENCIA 
TECNICA PAGADA 
A ENTIDADES 
RESIDENTES EN 
JURISDICCIONES 
DE BAJA 
IMPOSICION 
FISCAL 

    

162790 GASTOS DE 
ADMINISTRACION 

ASISTENCIA 
TECNICA PAGADA 
A ENTIDADES 
RESIDENTES EN 
JURISDICCIONES 
DE BAJA 
IMPOSICION 
FISCAL 
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162800 GASTOS GENERALES ASISTENCIA 
TECNICA PAGADA 
A ENTIDADES 
RESIDENTES EN 
JURISDICCIONES 
DE BAJA 
IMPOSICION 
FISCAL 

    

162810 GASTOS PRORRATEADOS ASISTENCIA 
TECNICA PAGADA 
A ENTIDADES 
RESIDENTES EN 
JURISDICCIONES 
DE BAJA 
IMPOSICION 
FISCAL 

    

162820 CAPITALIZADOS EN 
ACTIVO FIJO, 
INVENTARIOS OTROS 

ASISTENCIA 
TECNICA PAGADA 
A ENTIDADES 
RESIDENTES EN 
JURISDICCIONES 
DE BAJA 
IMPOSICION 
FISCAL 

    

       
162830 TOTAL      

 
PARTE II 

PAGOS  BASE DEL I.S.R. I.S.R. I.S.R. 
CAPITALIZADOS IMPUESTO CAUSADO RETENIDO ENTERADO 
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INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

        
 17.- OPERACIONES DE 

COMERCIO  
NOMBRE CANTID

AD 
VALOR PAIS PAIS PAIS 

 EXTERIOR DEL 
AGENTE 

DE 
PEDI- 

DECLAR
ADO  

DE 
PROCE- 

DE DE 

 POR EL EJERCICIO 
TERMINADO AL 

ADUANA
L 

MENTOS EN 
ADUANA 

DENCIA ORIG
EN 

DESTIN
O 

 DE DE 199       
        
 CONCEPTO DE LOS BIENES 

IMPORTADOS O EXPORTADOS 
      

        
  IMPORTACIONES       
        

171010        
        

171900 TOTAL       
        
 EXPORTACIONES       
        

172010        
        

172900 TOTAL       
 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
  18.- RELACION DE CONTRIBUCIONES IMPOR

TE 
FECHA BANCO PAGO EN  

 POR PAGAR  DE 
PAGO 

 PARCIALIDADES 

 POR EL EJERCICIO TERMINADO AL     
 DE DE 199     
      

181010 I.S.R. POR SALARIOS Y EN GENERAL 
POR LA PRESTACION DE UN SERVICIO 
PERSONAL SUBORDINADO 

    

181020 APORTACIONES AL SEGURO DE RETIRO     
181030 APORTACIONES AL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES 

    

181040 RETENCION DE I.S.R. POR PAGO DE 
HONORARIOS 

    

181050 RETENCION DE I.S.R. POR PAGO DE 
ARRENDAMIENTOS 

    

181060 RETENCION DE I.S.R. POR PAGO DE 
INTERESES 

    

181070 APORTACIONES AL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

    

181080 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO     
181081 I.V.A. RETENIDO     
181090 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 

PRODUCCION Y SERVICIOS 
    

181100 RETENCION DE I.S.R. POR PAGOS AL 
EXTRANJERO 

    

181110 IMPUESTO SOBRE LA RENTA     
181120 IMPUESTO AL ACTIVO     
181130 I.S.R. SOBRE DIVIDENDOS     
181140 IMPUESTOS LOCALES     
181150 IMPUESTO SOBRE NOMINAS     
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181160 OTROS. ESPECIFICAR     
      

181170 TOTAL     
 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
   
 19.- CONCILIACION ENTRE EL TOTAL 
 RESULTADO CONTABLE Y FISCAL  
 PARA EFECTOS DEL IMPUESTO  
 SOBRE LA RENTA, PARA EMPRESAS QUE  
 SE DEDICAN AL TRANSPORTE INTERNACIONAL  
 ARTICULO 23 3o. Y 4o. PARRAFOS L.I.S.R.  
 POR EL EJERCICIO TERMINADO AL  
 DE DE 199  
   

191010 UTILIDAD ANTES DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE 
LA OFICINA CENTRAL Y TODOS SUS 
ESTABLECIMIENTOS 

 

   
 ENTRE:  
   

191020 TOTAL DE INGRESOS CONTABLES OBTENIDOS EN EL 
EJERCICIO FISCAL DE LA OFICINA CENTRAL Y TODOS 
SUS ESTABLECIMIENTOS 

 

   
191030 SUBTOTAL  

 MENOS:  
   

191040 UNIDAD (1)  
   
 IGUAL:  
   

191050 FACTOR DE GASTO PROMEDIO APLICABLE  
   

191060 INGRESOS ACUMULABLES DEL ESTABLECIMIENTO 
PERMANENTE O BASE FIJA PARA EFECTOS DE 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 

   
 POR:  
   

191070 FACTOR DE GASTO PROMEDIO APLICABLE  
   
 IGUAL:  
   

191080 DEDUCCION FISCAL ART. 23 3o. Y 4o. PARRAFOS 
L.I.S.R. 

 

   
   

191090 INGRESOS ACUMULABLES DEL ESTABLECIMIENTO 
PERMANENTE O BASE FIJA PARA EFECTOS DE 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 

   
 MENOS:  
   

191100 DEDUCCION FISCAL ART. 23 3o. Y 4o. PARRAFOS 
L.I.S.R. 

 

191110 PERDIDA FISCAL  
191120 UTILIDAD FISCAL ANTES DE PERDIDA EN 

ENAJENACION DE ACCIONES 
 

191130 PERDIDA EN ENAJENACION DE ACCIONES  
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191140 UTILIDAD FISCAL  

   
191150 AMORTIZACION DE PERDIDAS DE EJERCICIOS 

ANTERIORES 
 

   
191160 RESULTADO FISCAL  

   
   
   
   

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
   
 20.- CONCILIACION ENTRE EL TOTAL 
 RESULTADO CONTABLE Y FISCAL  
 PARA EFECTOS DEL IMPUESTO  
 SOBRE LA RENTA  
 POR EL EJERCICIO TERMINADO AL  
 DE DE 199  
   

201010 UTILIDAD NETA DEL EJERCICIO  
201020 PERDIDA DEL EJERCICIO  

   
 MAS:  
   

201030 INGRESOS FISCALES NO CONTABLES  
   
 MAS:  
   

201040 DEDUCCIONES CONTABLES NO FISCALES  
 MENOS:  
   

201050 DEDUCCIONES FISCALES NO CONTABLES  
   
   
 MENOS:  
   

201060 INGRESOS CONTABLES NO FISCALES  
   

201070 PERDIDA FISCAL ANTES DE PERDIDA EN 
ENAJENACION DE ACCIONES 

 

201080 UTILIDAD FISCAL ANTES DE PERDIDA EN 
ENAJENACION DE ACCIONES 

 

   
201090 PERDIDA EN ENAJENACION DE ACCIONES  

   
201100 PERDIDA FISCAL  
201110 UTILIDAD FISCAL  

   
201120 AMORTIZACION DE PERDIDAS DE EJERCICIOS 

ANTERIORES 
 

   
201130 RESULTADO FISCAL  

   
   

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
   
 21.- INGRESOS FISCALES NO TOTAL 
 CONTABLES  
 POR EL EJERCICIO TERMINADO AL  
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 DE DE 199  
   

211010 GANANCIA INFLACIONARIA  
211020 INTERESES ACUMULABLES  
211030 UTILIDAD FISCAL EN VENTA DE ACCIONES  
211040 UTILIDAD FISCAL EN VENTA DE ACTIVO FIJO  
211050 UTILIDAD FISCAL EN VENTA DE TERRENOS  
211060 PROPORCION DE INGRESO ACUMULABLE DEL 

EJERCICIO DE SOCIEDADES, ENTIDADES O 
FIDEICOMISOS UBICADOS O RESIDENTES EN 
JURISDICCIONES DE BAJA IMPOSICION FISCAL 

 

211070 UTILIDAD FISCAL DE LAS SOCIEDADES, ENTIDADES O 
FIDEICOMISOS UBICADOS O RESIDENTES EN 
JURISDICCIONES DE BAJA IMPOSICION FISCAL 

 

211080 ANTICIPOS DE CLIENTES  
   

211090 TOTAL  
   
   

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
   
 22.- DEDUCCIONES CONTABLES NO TOTAL 
 FISCALES  
 POR EL EJERCICIO TERMINADO AL  
 DE DE 199  
   

221010 IMPUESTO SOBRE LA RENTA  
221020 IMPUESTO AL ACTIVO  
221030 PARTICIPACION DE UTILIDADES  
221040 MULTAS  
221050 GASTOS NO DEDUCIBLES  
221060 DEPRECIACION CONTABLE  
221070 PROVISIONES  
221080 ESTIMACIONES  
221090 PERDIDA CONTABLE EN ENAJENACION DE ACCIONES  
221100 COSTO DE VENTAS  
221110 INTERESES DEVENGADOS A CARGO  
221120 PERDIDA CAMBIARIA  
221130 AMORTIZACIONES  
221140 COSTO CONTABLE EN VENTA DE ACTIVO  
221150 PERDIDA CONTABLE EN VENTA DE ACTIVO  
221160 HONORARIOS, RENTAS E INTERESES NO PAGADOS 

AL CIERRE DEL EJERCICIO 
 

221170 PERDIDA POR PARTICIPACION EN EL RESULTADO DE 
COMPAÑIAS RELACIONADAS UBICADAS EN 
JURISDICCIONES DE BAJA IMPOSICION FISCAL 

 

221180 PERDIDA POR PARTICIPACION EN EL RESULTADO DE 
COMPAÑIAS RELACIONADAS NACIONALES 

 

221190 PERDIDA POR PARTICIPACION EN EL RESULTADO DE 
COMPAÑIAS RELACIONADAS EXTRANJERAS 

 

221200 PERDIDA POR OPERACIONES DISCONTINUAS  
221210 PARTIDAS EXTRAORDINARIAS (EFECTO DEUDOR)  
221220 EFECTO ACUMULADO POR CAMBIOS EN LA 

APLICACION DE PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD 
(EFECTO DEUDOR) 

 

   
221230 TOTAL  

   
 LAS PARTIDAS NO DEDUCIBLES SE CONTABILIZAN 

EN: 
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221240 GASTOS DE FABRICACION  
221250 GASTOS DE VENTA  
221260 GASTOS GENERALES  
221270 GASTOS DE ADMINISTRACION  
221280 GASTOS PRORRATEADOS  

   
 LA DEPRECIACION CONTABLE SE INTEGRA POR:   
   

221290 GASTOS DE FABRICACION  
221300 GASTOS DE VENTA  
221310 GASTOS GENERALES  
221320 GASTOS DE ADMINISTRACION  
221330 GASTOS PRORRATEADOS  

   
   

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
   
 23.- DEDUCCIONES FISCALES NO TOTAL 
 CONTABLES  
 POR EL EJERCICIO TERMINADO AL  
 DE DE 199  
   

231010 COMPRAS  
231020 MANO DE OBRA  
231030 GASTOS DE FABRICACION  
231040 DEPRECIACION FISCAL  
231050 AMORTIZACION FISCAL  
231060 COSTO FISCAL EN VENTA DE ACTIVO  
231070 PERDIDA FISCAL EN VENTA DE ACTIVO  
231080 PERDIDA INFLACIONARIA  
231090 INTERESES DEDUCIBLES  
231100 CARGOS A PROVISIONES  
231110 CARGOS A ESTIMACIONES  
231120 HONORARIOS, RENTAS E INTERESES QUE 

AFECTARON EL RESULTADO DEL EJERCICIO 
ANTERIOR PAGADOS EN ESTE 

 

231130 ANTICIPOS DE CLIENTES DEL EJERCICIO ANTERIOR  
231140 PERDIDA FISCAL DE LAS SOCIEDADES, ENTIDADES O 

FIDEICOMISOS UBICADOS O RESIDENTES EN 
JURISDICCIONES DE BAJA IMPOSICION FISCAL ART. 
17 FRACC. XI L.I.S.R. 

 

   
231150 TOTAL  
INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

   
 24.- INGRESOS CONTABLES NO TOTAL 
 FISCALES  
 POR EL EJERCICIO TERMINADO AL  
 DE DE 199  
   

241010 INTERESES DEVENGADOS A FAVOR  
241020 UTILIDAD CAMBIARIA  
241030 UTILIDAD CONTABLE EN VENTA DE ACCIONES  
241040 UTILIDAD CONTABLE EN VENTA DE ACTIVO  
241050 VENTAS ANTICIPADAS ACUMULADAS EN EL 

EJERCICIO ANTERIOR Y DEVENGADAS EN ESTE 
 

241060 CANCELACION DE ESTIMACIONES  
241070 CANCELACION DE PROVISIONES  
241080 INGRESOS POR DIVIDENDOS  
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241090 UTILIDAD POR PARTICIPACION EN EL RESULTADO DE 
COMPAÑIAS RELACIONADAS UBICADAS EN 
JURISDICCIONES DE BAJA IMPOSICION FISCAL 

 

241100 UTILIDAD POR PARTICIPACION EN EL RESULTADO DE 
COMPAÑIAS RELACIONADAS NACIONALES 

 

241110 UTILIDAD POR PARTICIPACION EN EL RESULTADO DE 
COMPAÑIAS RELACIONADAS EXTRANJERAS 

 

241120 MONTO PROPORCIONAL DE INGRESOS O 
DIVIDENDOS PROVENIENTES DE SOCIEDADES, 
ENTIDADES O FIDEICOMISOS UBICADOS O 
RESIDENTES EN JURISDICCIONES DE BAJA 
IMPOSICION FISCAL POR LOS CUALES YA SE PAGO 
EL I.S.R. EN MEXICO 

 

241130 UTILIDAD POR OPERACIONES DISCONTINUAS  
241140 PARTIDAS EXTRAORDINARIAS (EFECTO ACREEDOR)  
241150 EFECTO ACUMULADO POR CAMBIOS EN LA 

APLICACION DE PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD 
(EFECTO ACREEDOR) 

 

   
241160 TOTAL  

   
   
   

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
   
 25.- CONCILIACION ENTRE LOS  TOTAL 
 INGRESOS DICTAMINADOS Y LOS  
 DECLARADOS PARA EFECTOS DEL  
 IMPUESTO SOBRE LA RENTA E  
 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO  
 POR EL EJERCICIO TERMINADO AL  
 DE DE 199  
   

251010 VENTAS TOTALES NACIONALES  
251020 VENTAS TOTALES AL EXTRANJERO  
251030 DEVOLUCIONES, REBAJAS Y BONIFICACIONES 

SOBRE VENTAS NACIONALES 
 

251040 DEVOLUCIONES, REBAJAS Y BONIFICACIONES 
SOBRE VENTAS AL EXTRANJERO 

 

251050 VENTAS NETAS  
251060 INGRESOS POR SERVICIOS  
251070 OTROS INGRESOS  
251080 PRODUCTOS FINANCIEROS E INTERESES  
251090 UTILIDAD CAMBIARIA  
251100 UTILIDAD POR POSICION MONETARIA  
251110 OTROS PRODUCTOS  

   
251120 INGRESOS TOTALES SEGUN ESTADO DE 

RESULTADOS 
 

   
 MAS:  
   

251130 GANANCIA INFLACIONARIA  
251140 INTERESES ACUMULABLES  
251150 ANTICIPOS DE CLIENTES  
251160 UTILIDAD FISCAL EN VENTA DE ACTIVO  
251170 UTILIDAD FISCAL EN VENTA DE ACCIONES  
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251180 PROPORCION DE INGRESO ACUMULABLE DEL 
EJERCICIO DE SOCIEDADES, ENTIDADES O 
FIDEICOMISOS UBICADOS O RESIDENTES EN 
JURISDICCIONES DE BAJA IMPOSICION FISCAL 

 

251190 UTILIDAD FISCAL DE LAS SOCIEDADES, ENTIDADES O 
FIDEICOMISOS UBICADOS O RESIDENTES EN 
JURISDICCIONES DE BAJA IMPOSICION FISCAL 

 

   
 MENOS:  
   

251200 PRODUCTOS FINANCIEROS E INTERESES  
251210 UTILIDAD CAMBIARIA  
251220 ANTICIPOS DE CLIENTES DE EJERCICIOS 

ANTERIORES 
 

251230 UTILIDAD CONTABLE EN VENTA DE ACTIVO  
251240 UTILIDAD CONTABLE EN VENTA DE ACCIONES  
251250 INGRESOS POR DIVIDENDOS  
251260 UTILIDAD POR OPERACIONES DISCONTINUAS  
251270 PARTIDAS EXTRAORDINARIAS (EFECTO ACREEDOR)  
251280 EFECTO ACUMULADO POR CAMBIOS EN LA 

APLICACION DE PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD 
(EFECTO ACREEDOR) 

 

251290 INGRESOS ACUMULABLES PARA EL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA 

 

   
 MAS:  
   

251300 PRODUCTOS FINANCIEROS E INTERESES GRAVADOS 
PARA I.V.A. 

 

251310 INGRESOS POR VENTA DE ACTIVO  
251320 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y 

SERVICIOS 
 

   
 MENOS:  
   

251330 UTILIDAD FISCAL EN VENTA DE ACTIVO FIJO   
251340 UTILIDAD FISCAL EN VENTA DE ACCIONES  
251350 GANANCIA INFLACIONARIA  
251360 INTERESES ACUMULABLES  
251370 PROPORCION DE INGRESO ACUMULABLE DEL 

EJERCICIO DE SOCIEDADES, ENTIDADES O 
FIDEICOMISOS UBICADOS O RESIDENTES EN 
JURISDICCIONES DE BAJA IMPOSICION FISCAL 

 

251380 UTILIDAD FISCAL DE LAS SOCIEDADES, ENTIDADES O 
FIDEICOMISOS UBICADOS O RESIDENTES EN 
JURISDICCIONES DE BAJA IMPOSICION FISCAL 

 

   
251390 INGRESOS DECLARADOS PARA EL IMPUESTO AL 

VALOR AGREGADO 
 

   
   

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
   
 26.- CONCILIACION ENTRE LOS TOTAL 
 INGRESOS DICTAMINADOS Y LOS  
 DECLARADOS PARA EFECTOS DEL  
 IMPUESTO SOBRE LA RENTA E IMPUESTO  
 ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS  
 POR EL EJERCICIO TERMINADO AL  
 DE DE 199  
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261010 INGRESOS ACUMULABLES PARA EL IMPUESTO 

SOBRE LA RENTA 
 

   
 MENOS:  
   

261020 OTROS INGRESOS  
261030 GANANCIA INFLACIONARIA  
261040 INTERESES ACUMULABLES  
261050 ANTICIPOS DE CLIENTES  
261060 UTILIDAD FISCAL EN VENTA DE ACTIVO  
261070 UTILIDAD FISCAL EN VENTA DE ACCIONES  
261080 PROPORCION DE INGRESO ACUMULABLE DEL 

EJERCICIO DE SOCIEDADES, ENTIDADES O 
FIDEICOMISOS UBICADOS O RESIDENTES EN 
JURISDICCIONES DE BAJA IMPOSICION FISCAL 

 

261090 UTILIDAD FISCAL DE LAS SOCIEDADES, ENTIDADES O 
FIDEICOMISOS UBICADOS O RESIDENTES EN 
JURISDICCIONES DE BAJA IMPOSICION FISCAL 

 

   
261100 INGRESOS DECLARADOS PARA EL IMPUESTO 

ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS 
 

 
ESTE ANEXO CONSTA DE 27 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 
PARTE I 

INDIC
E 

CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

   
 27.- CUENTA DE UTILIDAD 

FISCAL NETA. CUFIN 
1999 1998 1997 1996 1995 1994 1993 1992 1991 

 POR EL EJERCICIO TERMINADO 
AL 

         

 DE DE 199          
           

2710
10 

SALDO INICIAL CUFIN          

           
 DETERMINACION DEL SALDO 

CUFIN POR 
LOS EJERCICIOS DE 1975 A 1988: 

         

           
2720
10 

INGRESO GLOBAL GRAVABLE O 
RESULTADO FISCAL. TITULOS II 
Y VII 

         

2720
20 

I.S.R. TITULOS II Y VII          

2720
30 

P.T.U.          

2720
40 

NETO          

2720
50 

PARTIDAS NO DEDUCIBLES, 
EXCEPTO PROVISIONES Y 
RESERVAS. ARTICULO 25 
FRACCS. IX Y X L.I.S.R. 

         

2720
60 

UTILIDAD FISCAL NETA DEL 
EJERCICIO 

         

2720
70 

FACTOR DE ACTUALIZACION          

2720
80 

UTILIDAD FISCAL NETA DEL 
EJERCICIO ACTUALIZADA 

         



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 24 de diciembre de 1999 

2730
10 

DIVIDENDOS COBRADOS          

2730
11 

FACTOR DE ACTUALIZACION          

2730
12 

DIVIDENDOS COBRADOS 
ACTUALIZADOS 

         

           
2735
00 

DIVIDENDOS PAGADOS          

2735
01 

FACTOR DE ACTUALIZACION          

2735
02 

DIVIDENDOS PAGADOS 
ACTUALIZADOS 

         

           
2739
90 

SALDO CUFIN DEL EJERCICIO          

           
2739
99 

CUFIN ACTUALIZADA HASTA EL 
31 DE DICIEMBRE DE 1988 

         

2740
10 

FACTOR DE ACTUALIZACION AL 
MES EN QUE SE PERCIBAN 
DIVIDENDOS 

         

2740
11 

SALDO CUFIN ACTUALIZADO 
ANTES DE QUE SE PERCIBAN 
DIVIDENDOS 

         

2740
12 

DIVIDENDOS COBRADOS          

           
2740
13 

SALDO CUFIN ACTUALIZADO 
DESPUES DEL COBRO DE 
DIVIDENDOS 

         

2741
00 

FACTOR DE ACTUALIZACION          

2741
01 

SALDO CUFIN ACTUALIZADO 
ANTES DE QUE SE RECIBA 
CUFIN POR FUSION O ESCISION 

         

2741
02 

CUFIN PROVENIENTE DE FUSION 
O ESCISION 

         

           
2741
03 

SALDO CUFIN ACTUALIZADO 
DESPUES DEL REGISTRO POR 
FUSION O ESCISION 

         

2741
31 

FACTOR DE ACTUALIZACION          

2741
32 

SALDO CUFIN ACTUALIZADO 
ANTES DE QUE SE DISTRIBUYAN 
DIVIDENDOS 

         

2741
33 

DIVIDENDOS PAGADOS          

           
2741
34 

SALDO CUFIN ACTUALIZADO 
DESPUES DEL PAGO DE 
DIVIDENDOS 

         

2742
00 

FACTOR DE ACTUALIZACION AL 
ULTIMO MES DEL EJERCICIO DE 
QUE SE TRATE 
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2742
10 

SALDO FINAL DE CUFIN 
ACTUALIZADO HASTA EL ULTIMO 
MES DEL EJERCICIO DE QUE SE 
TRATE 

         

           
 DETERMINACION DE LA 

UTILIDAD FISCAL 
NETA DE LOS EJERCICIOS DE 

1989 A 1998 

         

           
2750
10 

RESULTADO FISCAL. TITULO II          

2750
20 

I.S.R. TITULO II          

2750
30 

P.T.U.          

2750
40 

NETO          

2750
50 

PARTIDAS NO DEDUCIBLES, 
EXCEPTO PROVISIONES Y 
RESERVAS. ARTICULO 25 
FRACCS. IX Y X L.I.S.R. 

         

2750
60 

UTILIDAD FISCAL NETA DEL 
EJERCICIO 

         

           
 DETERMINACION DE LA 

UTILIDAD FISCAL 
NETA DEL EJERCICIO DE 1999 

         

           
2760
10 

RESULTADO FISCAL. TITULO II          

           
 MENOS:          
           

2760
20 

UTILIDAD FISCAL REINVERTIDA. 
ART. 10 3ER. PARRAFO L.I.S.R. 

         

2760
30 

P.T.U.          

2760
40 

PARTIDAS NO DEDUCIBLES, 
EXCEPTO PROVISIONES Y 
RESERVAS. ARTICULO 25  
FRACCS. IX Y X L.I.S.R. 

         

2760
50 

I.S.R. TITULO II ART. 10 1ER. 
PARRAFO 

         

2760
60 

UTILIDAD FISCAL NETA DEL 
EJERCICIO 

         

           
2760
70 

CUFIN TOTAL          

           
           
           
           

PARTE II 
199
0 

198
9 

198
8 

198
7 

198
6 

198
5 

198
4 

198
3 

198
2 

198
1 

198
0 

197
9 

197
8 

197
7 

197
6 

197
5 
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ESTE ANEXO CONSTA DE 11 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 
PARTE I 

INDIC
E 

CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

      
      
 28.- AMORTIZACION 

DE  
MONTO FACTOR DE PERDIDA  PERDIDAS O REMANENTE 

 PERDIDAS DE ORIGINA
L 

ACTUALIZACI
ON 

ACTUALIZA
DA 

DE EJERCICIOS ANTERIORES 

 EJERCICIOS DE LA A FIN DE 
CADA 

A FIN DE 
CADA 

POR APLICAR 

 ANTERIORES PERDID
A 

EJERCICIO EJERCICIO   

 POR EL EJERCICIO     MES Y AÑO IMPORTE 
 TERMINADO AL    DE LA ULTIMA  
 DE DE 199    ACTUALIZACIO

N 
 

       
       
 AÑO DE 

GENERACION 
     

       
28101

0 
1991      

       
28102

0 
1992      

       
28103

0 
1993      

       
28104

0 
1994      

       
28105

0 
1995      

       
28106

0 
1996      

       
28107

0 
1997      

       
28108

0 
1998      

       
28109

0 
1999      

       
       
       

PARTE II 
FACTOR DE IMPORTE DE AMORTIZACIO

N  
REMANENTE 

ACTUALIZACION LA PERDIDA EN EL  POR 
 AL ULTIMO MES ACTUALIZADA EJERCICIO 

QUE 
AMORTIZAR 

 DE LA PRIMERA AMORTIZABLE SE DICTAMINA  
 MITAD DEL    
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 EJERCICIO EN    
 QUE SE APLICA    
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ESTE ANEXO CONSTA DE 26 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
           
 29.- CUENTA DE          
 REMESAS DE CAPITAL          
 POR EL EJERCICIO          
 TERMINADO AL          
 DE DE 199 199

9 
1998 1997 199

6 
1995 1994 1993 1992 1991 

           
291010 SALDO INICIAL DE 

CUENTA DE REMESAS 
DE CAPITAL 

         

           
291020 ACTUALIZACION DEL 

SALDO INICIAL 
         

           
291030 REMESAS PERCIBIDAS          

           
291040 REMESAS 

REEMBOLSADAS  
         

           
291050 REMESA NETA          

           
291060 ACTUALIZACION DE 

EFECTOS DEL 
EJERCICIO 

         

           
291070 CUENTA DE REMESAS 

ACTUALIZADA 
         

           
291080 CUENTA DE UTILIDAD 

FISCAL NETA 
         

           
291090 RESULTADO NETO          

           
291100 SALDO FINAL DE 

CUENTA DE REMESAS 
DE CAPITAL 

         

 
PARTE II 

1990 1989 1988 1987 1986 1985 1984 1983 1982 1981 1980 1979 1978 197
7 

1976 197
5 

 
 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 2 de diciembre de 1999.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público y 

del Subsecretario del Ramo, y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta 
Secretaría, el Subsecretario de Ingresos, Tomás Ruiz.- Rúbrica. 
 
 


